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 Poder Legislativo   
 Ley   
 Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires  

 

 
LEY N.° 5188 
 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2014 
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
sanciona con fuerza de 

Ley 
 
Artículo 1°.- Incorpórase como Artículo 2° bis a la Ley 3708 el siguiente texto: “Artículo 
2°bis.- Quedan exceptuados de cumplir con la obligación establecida en la presente 
ley los vehículos que sean registrados en la Ciudad de Buenos Aires, en los casos de 
contrato de leasing:  
a) Cuando la parte tomadora sea una persona física o jurídica domiciliada fuera de la 
jurisdicción de la Ciudad de Buenos Aires. 
b) Cuando la parte tomadora sea una persona jurídica domiciliada en la Ciudad de 
Buenos Aires, siempre y cuando cumpla con los siguientes requerimientos: 
I) Que presente declaración jurada ante la autoridad de aplicación donde consigne que 
el vehículo automotor tendrá su uso habitual fuera de la Ciudad de Buenos Aires. 
II) Que la entrega efectiva o material del vehículo al tomador del leasing se realice a 
través de sede, establecimiento o sucursal fuera de la jurisdicción de la Ciudad de 
Buenos Aires. 
c) Cuando la parte tomadora sea un organismo centralizado, descentralizado o 
desconcentrado de la Administración Pública Nacional siempre que presente 
declaración jurada ante la autoridad de aplicación donde consigne que el vehículo 
automotor será utilizado fuera de la Ciudad de Buenos Aires.“ 
Art. 2°. Incorpórase como Artículo 2°ter a la Ley 3708 el siguiente texto: “Artículo 2°ter: 
Para la aplicación de la presente ley, se entiende por “vehículo automotor“ los 
vehículos abarcados por los incisos 7,12, 13, 29, 30, 34, 38, 74, 76, 82, 94, 95 y 109 
de las Descripciones Generales del Anexo I del Código de Tránsito y Transporte, Ley 
2148.“ 
Art. 3 °.- Comuníquese, etc. Ritondo - Pérez 
 
 
DECRETO N.° 15/14 
 

Buenos Aires, 8 de enero de 2015 
 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 102 de la Constitución de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, promúlgase la Ley Nº 5.188 (E.E. N° 18216109-MGEYA-
DGALE-2014) sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
en su sesión del día 4 de diciembre de 2014. 
El presente Decreto es refrendado por el señor Ministro de Justicia y Seguridad y por 
el señor Jefe de Gabinete de Ministros. 
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Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia a la 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por intermedio de la Dirección 
General de Asuntos Legislativos, comuníquese al Ministerio de Justicia y Seguridad. 
Cumplido, archívese. MACRI - Montenegro - Rodríguez Larreta  

  
 

 
LEY N.° 5204 
 

Buenos Aires, 11 de diciembre de 2014 
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
sanciona con fuerza de 

Ley 
 
Artículo 1°.- Declárase Personalidad Destacada en el ámbito de la Cultura de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la Sra. María José Mentana. 
Art. 2°.- Comuníquese, etc. Ritondo - Pérez 
 
 
DECRETO N.° 16/15 
 

Buenos Aires, 8 de enero de 2015 
 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 102 de la Constitución de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, promulgase la Ley Nº 5204 (E.E. Nº18.525.814-MGEYA-
DGALE-2014), sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
en su sesión del 11 de diciembre de 2014. 
El presente decreto es refrendado por el Señor Ministro de Cultura y por el Señor Jefe 
de Gabinete de Ministros. 
Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires; gírese copia a la 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por intermedio de la Dirección 
General de Asuntos Legislativos, comuníquese al Ministerio de Cultura. Cumplido, 
archívese. MACRI - Lombardi - Rodríguez Larreta 
 
 

 
LEY N.° 5229 
 

Buenos Aires, 11 de diciembre de 2014 
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
sanciona con fuerza de 

Ley 
 

Artículo 1°.- Desígnase árbol distintivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a la 
especie Jacarandá Mimosifolia, más conocido como tarco. 
Art. 2°.- Comuníquese, etc. Ritondo - Pérez 
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DECRETO N.° 17/14 
 

Buenos Aires, 8 de enero de 2015 
 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 102 de la Constitución de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, promúlgase la Ley N° 5229 (E.E. N° 18523514-MGEYA-
DGALE-2014) sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
en su sesión del día 11 de diciembre de 2014. 
El presente Decreto es refrendado por el señor Ministro de Ambiente y Espacio 
Público y por el señor Jefe de Gabinete de Ministros. 
Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia a la 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por intermedio de la Dirección 
General de Asuntos Legislativos, comuníquese al Ministerio de Ambiente y Espacio 
Público. Cumplido, archívese. MACRI - Cenzón - Rodríguez Larreta 
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 Poder Ejecutivo   
 Decreto   
  

 

 
DECRETO N.° 24/15 
 

Buenos Aires, 9 de enero de 2015 
 
VISTO: 
La Ley N° 4.895, el Decreto N° 435/14 y el Expediente N° 17.511.518-MGEYA-
DGTAD/2014, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 4895 (Ley de Ética en el Ejercicio de la Función Pública), tiene por 
objeto regular las obligaciones, prohibiciones e incompatibilidades que se aplican al 
ejercicio de la función pública; 
Que el capítulo VI de la citada Ley, dispone que tanto el Poder Ejecutivo, el Poder 
Legislativo y el Poder Judicial deberán designar su propia Autoridad de Aplicación, la 
que ejercerá las competencias de la Ley tanto en las dependencias centralizadas 
como en las descentralizadas, autárquicas, empresas, sociedades y todo otro ente de 
la Ciudad que depende de ellas aunque sea solo a nivel presupuestario; 
Que asimismo, la precitada Ley prevé que el representante máximo de cada uno de 
los poderes podrá reglamentar el funcionamiento de su Autoridad de Aplicación, de 
conformidad con las pautas contenidas en los artículos 25 a 29 de la mencionada 
norma; 
Que por otra parte, con el objeto de dar cumplimiento a las previsiones contenidas en 
la precitada Ley se dictó el Decreto N°435/14; 
Que es dable destacar, que hasta tanto se instrumente el procedimiento previsto en el 
artículo 24 de la citada Ley y de su precitado Decreto reglamentario y a los efectos de 
garantizar el pleno cumplimiento de la normativa precedentemente mencionada, 
resulta pertinente designar al representante que ejercerá con carácter interino el cargo 
de Autoridad de Aplicación de La Ley de Ética Pública, por parte de Poder Ejecutivo, el 
que se desempeñará en la órbita de la Secretaría de Legal y Técnica, de la Jefatura de 
Gobierno; 
Que según surge de los presentes actuados, la precitada Secretaría propicia a partir 
del 1° de enero de 2015, la designación con carácter interino del Licenciado Nicolás 
Andrés Galvagni Pardo, CUIL N° 20-29953121-0, como Autoridad de Aplicación de la 
citada Ley hasta la cobertura efectiva del cargo mediante los mecanismos legal y 
reglamentariamente previstos; 
Que como consecuencia de lo expresado, corresponde fijar el nivel retributivo de dicha 
autoridad, el que será equivalente al cargo de Director General. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por la los artículos 102 y 104 de la 
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
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Artículo 1°.- Desígnase a partir del 1° de enero de 2015, con carácter interino al 
Licenciado Nicolás Andrés Galvagni Pardo, CUIL N° 20-29953121-0, como Autoridad 

 de Aplicación de la Ley N° 4.895 y su Decreto Reglamentario N°435/14 por parte del 
Poder Ejecutivo, el que se desempeñará en la órbita de la Secretaría Legal y Técnica, 
de la Jefatura de Gobierno, hasta la cobertura efectiva del cargo mediante los 
mecanismos legal y reglamentariamente previstos. 
Artículo 2°.- Establécese que la remuneración que percibirá la autoridad que se 
designa por el Artículo 1 del presente Decreto, será con nivel retributivo equivalente a 
Director General. 
Artículo 3°.- El presente Decreto es refrendado por el señor Jefe de Gabinete de 
Ministros. 
Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento de demás efectos, remítase a la Secretaría Legal y Técnica, a la 
Subsecretaría Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Modernización. 
Cumplido, archívese. MACRI - Rodríguez Larreta  
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EL JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DECRETA 



 
 Resolución   
 Jefatura de Gabinete de Ministros  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 1000/MJGGC/14 
 

Buenos Aires, 17 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente Electrónico Nº 17.021.918-MGEYA-DGTALMJG/2014, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 660/2011 y modificatorios, se aprobó la Estructura Orgánico 
Funcional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que entre otras medidas, el artículo 5 del citado Decreto instituye a partir del 10 de 
diciembre de 2011, el Régimen Modular de las Plantas de Gabinete de las Autoridades 
Superiores de este Gobierno; 
Que según surge de los presentes actuados, la Subsecretaría de Planeamiento y 
Control de Gestión, de la Jefatura de Gabinete de Ministros, peticiona se modifiquen a 
partir del 1º de enero de 2015, las Unidades Retributivas Mensuales que ostenta el 
señor Marcelo Carlos Palacio, CUIL. 20-16265329-7, como Personal de su Planta de 
Gabinete; 
Que a tal fin resulta necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el artículo 1º del Decreto N° 638/2007, 
 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Establécese que a partir del 1º de enero de 2015, el señor Marcelo Carlos 
Palacio, CUIL. 20-16265329-7, percibirá 9000 Unidades Retributivas Mensuales, como 
Personal de la Planta de Gabinete, de la Subsecretaría de Planeamiento y Control de 
Gestión, de la Jefatura de Gabinete de Ministros, cuya designación fuera dispuesta por 
Resolución Nº 160/MJGGC/2014. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Jefatura de Gabinete de Ministros y a la 
Gerencia Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de 
Asuntos Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos 
Humanos, del Ministerio de Modernización. Cumplido, archívese. Rodríguez Larreta 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 3/MJGGC/15 
 

Buenos Aires, 7 de enero de 2015 
 
VISTO: 
Las Leyes Nros. 2.652 y 4.013, el Decreto Nº 489/14, el Expediente Nº 18165578-
MGEYA-DGCACTYT/14, y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 489/14 se aprobó a partir del 1° de enero y hasta el 31 de 
diciembre de 2015, la dotación de la Planta Transitoria del Cuerpo de Agentes de 
Control de Tránsito y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el 
ámbito de la Dirección General Cuerpo de Agentes de Control del Tránsito y 
Transporte dependiente de la Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros; 
Que dicha Planta Transitoria se aprobó en el marco de la Ley Nº 2.652, que regula el 
funcionamiento del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose el marco jurídico correspondiente 
a sus funciones y facultades; 
Que resulta dable destacar la importancia de la labor y la naturaleza de los servicios 
que presta a los ciudadanos el mentado Cuerpo de Agentes, a través de su presencia 
permanente en la vía pública para el cumplimiento eficaz y eficiente de las funciones 
encomendadas;  
Que por su parte la Ley Nº 4.013 de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires contempla entre los objetivos de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
el de entender en las políticas referidas a la gestión y fiscalización del transporte, del 
ordenamiento del tránsito y regímenes de habilitación de conductores;  
Que, en este sentido la Dirección General Cuerpo de Agentes de Control del Tránsito y 
Transporte dependiente de la Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros, propicia la designación de diversos agentes en el marco de la Planta 
Transitoria aprobada por Decreto Nº 489/14. 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5º del Decreto Nº 489/14, 
 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Desígnase a diversas personas, en el cargo de Agente de Tránsito, en la 
Planta Transitoria del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 489/14, conforme lo 
establecido en el Anexo I que como tal forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Modernización, y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección 
General Cuerpos de Agentes de Control de Tránsito y el Transporte de la 
Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido, 
archívese. Rodríguez Larreta 

  
 

 
RESOLUCIÓN N.° 5/MJGGC/15 
 

Buenos Aires, 7 de enero de 2015 
 
VISTO: 
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Las Leyes Nros. 2.652 y 4.013, el Decreto Nº 489/14, el Expediente Electrónico Nº 
18452822-MGEYA-DGCACTYT/2014, y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 489/14 se aprobó a partir del 1° de enero y hasta el 31 de 
diciembre de 2015, la dotación de la Planta Transitoria del Cuerpo de Agentes de 
Control de Tránsito y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el 
ámbito de la Dirección General Cuerpo de Agentes de Control del Tránsito y 
Transporte dependiente de la Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros; 
Que dicha Planta Transitoria se aprobó en el marco de la Ley Nº 2.652, que regula el 
funcionamiento del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose el marco jurídico correspondiente 
a sus funciones y facultades; 
Que resulta dable destacar la importancia de la labor y la naturaleza de los servicios 
que presta a los ciudadanos el mentado Cuerpo de Agentes, a través de su presencia 
permanente en la vía pública para el cumplimiento eficaz y eficiente de las funciones 
encomendadas; 
Que por su parte la Ley Nº 4.013 de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires contempla entre los objetivos de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
el de entender en las políticas referidas a la gestión y fiscalización del transporte, del 
ordenamiento del tránsito y regímenes de habilitación de conductores; 
Que, en este sentido la Dirección General Cuerpo de Agentes de Control del Tránsito y 
Transporte dependiente de la Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros, propicia la designación de diversos agentes en el marco de la Planta 
Transitoria aprobada por Decreto Nº 489/14. 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5º del Decreto Nº 489/14, 
 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Desígnase a diversas personas, en el cargo de Agente de Tránsito, en la 
Planta Transitoria del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 489/14, conforme lo 
establecido en el Anexo I que como tal forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Modernización, y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección 
General Cuerpos de Agentes de Control de Tránsito y el Transporte de la 
Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido, 
archívese. Rodríguez Larreta 
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RESOLUCIÓN N.° 6/MJGGC/15 
 

Buenos Aires, 7 de enero de 2015 
 
VISTO: 
Las Leyes Nros. 2.652 y 4.013, el Decreto Nº 489/14, el Expediente Nº 18079592-
MGEYA-DGCACTYT/14, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 489/14 se aprobó a partir del 1° de enero y hasta el 31 de 
diciembre de 2015, la dotación de la Planta Transitoria del Cuerpo de Agentes de 
Control de Tránsito y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el 
ámbito de la Dirección General Cuerpo de Agentes de Control del Tránsito y 
Transporte dependiente de la Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros; 
Que dicha Planta Transitoria se aprobó en el marco de la Ley Nº 2.652, que regula el 
funcionamiento del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose el marco jurídico correspondiente 
a sus funciones y facultades; 
Que resulta dable destacar la importancia de la labor y la naturaleza de los servicios 
que presta a los ciudadanos el mentado Cuerpo de Agentes, a través de su presencia 
permanente en la vía pública para el cumplimiento eficaz y eficiente de las funciones 
encomendadas; 
Que por su parte la Ley Nº 4.013 de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires contempla entre los objetivos de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
el de entender en las políticas referidas a la gestión y fiscalización del transporte, del 
ordenamiento del tránsito y regímenes de habilitación de conductores;  
Que, en este sentido la Dirección General Cuerpo de Agentes de Control del Tránsito y 
Transporte dependiente de la Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros, propicia la designación de diversos agentes en el marco de la Planta 
Transitoria aprobada por Decreto Nº 489/14. 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5º del Decreto Nº 489/14, 
 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Desígnase a diversas personas, en el cargo de Agente de Tránsito, en la 
Planta Transitoria del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 489/14, conforme lo 
establecido en el Anexo I que como tal forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Modernización, y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección 
General Cuerpos de Agentes de Control de Tránsito y el Transporte de la 
Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido, 
archívese. Rodríguez Larreta 
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RESOLUCIÓN N.° 7/MJGGC/15 
 

Buenos Aires, 7 de enero de 2015 
 
VISTO: 
Las Leyes Nros. 2.652 y 4.013, el Decreto Nº 489/14, el Expediente Nº 18165304-
MGEYA-DGCACTYT/14, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 489/14 se aprobó a partir del 1° de enero y hasta el 31 de 
diciembre de 2015, la dotación de la Planta Transitoria del Cuerpo de Agentes de 
Control de Tránsito y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el 
ámbito de la Dirección General Cuerpo de Agentes de Control del Tránsito y 
Transporte dependiente de la Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros; 
Que dicha Planta Transitoria se aprobó en el marco de la Ley Nº 2.652, que regula el 
funcionamiento del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose el marco jurídico correspondiente 
a sus funciones y facultades; 
Que resulta dable destacar la importancia de la labor y la naturaleza de los servicios 
que presta a los ciudadanos el mentado Cuerpo de Agentes, a través de su presencia 
permanente en la vía pública para el cumplimiento eficaz y eficiente de las funciones 
encomendadas; 
Que por su parte la Ley Nº 4.013 de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires contempla entre los objetivos de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
el de entender en las políticas referidas a la gestión y fiscalización del transporte, del 
ordenamiento del tránsito y regímenes de habilitación de conductores;  
Que, en este sentido la Dirección General Cuerpo de Agentes de Control del Tránsito y 
Transporte dependiente de la Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros, propicia la designación de diversos agentes en el marco de la Planta 
Transitoria aprobada por Decreto Nº 489/14. 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5º del Decreto Nº 489/14, 
 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Desígnase a diversas personas, en el cargo de Agente de Tránsito, en la 
Planta Transitoria del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 489/14, conforme lo 
establecido en el Anexo I que como tal forma parte integrante de la presente. 
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Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Modernización, y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección 
General Cuerpos de Agentes de Control de Tránsito y el Transporte de la 
Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido, 
archívese. Rodríguez Larreta 

  
 

 
RESOLUCIÓN N.° 10/MJGGC/15 
 

Buenos Aires, 7 de enero de 2015 
 
VISTO: 
Las Leyes Nros. 2.652 y 4.013, el Decreto Nº 489/14, el Expediente Nº 18079518-
MGEYA-DGCACTYT/14, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 489/14 se aprobó a partir del 1° de enero y hasta el 31 de 
diciembre de 2015, la dotación de la Planta Transitoria del Cuerpo de Agentes de 
Control de Tránsito y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el 
ámbito de la Dirección General Cuerpo de Agentes de Control del Tránsito y 
Transporte dependiente de la Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros; 
Que dicha Planta Transitoria se aprobó en el marco de la Ley Nº 2.652, que regula el 
funcionamiento del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose el marco jurídico correspondiente 
a sus funciones y facultades; 
Que resulta dable destacar la importancia de la labor y la naturaleza de los servicios 
que presta a los ciudadanos el mentado Cuerpo de Agentes, a través de su presencia 
permanente en la vía pública para el cumplimiento eficaz y eficiente de las funciones 
encomendadas; 
Que por su parte la Ley Nº 4.013 de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires contempla entre los objetivos de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
el de entender en las políticas referidas a la gestión y fiscalización del transporte, del 
ordenamiento del tránsito y regímenes de habilitación de conductores;  
Que, en este sentido la Dirección General Cuerpo de Agentes de Control del Tránsito y 
Transporte dependiente de la Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros, propicia la designación de diversos agentes en el marco de la Planta 
Transitoria aprobada por Decreto Nº 489/14. 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5º del Decreto Nº 489/14, 
 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
RESUELVE 
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Planta Transitoria del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 489/14, conforme lo 
establecido en el Anexo I que como tal forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Modernización, y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección 
General Cuerpos de Agentes de Control de Tránsito y el Transporte de la 
Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido, 
archívese. Rodríguez Larreta 

  
 

 
RESOLUCIÓN N.° 12/MJGGC/15 
 

Buenos Aires, 7 de enero de 2015 
 
VISTO: 
Las Leyes Nros. 2.652 y 4.013, el Decreto Nº 489/14, el Expediente Electrónico Nº 
18079835-MGEYA-DGCACTYT/2014, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 489/14 se aprobó a partir del 1° de enero y hasta el 31 de 
diciembre de 2015, la dotación de la Planta Transitoria del Cuerpo de Agentes de 
Control de Tránsito y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el 
ámbito de la Dirección General Cuerpo de Agentes de Control del Tránsito y 
Transporte dependiente de la Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros; 
Que dicha Planta Transitoria se aprobó en el marco de la Ley Nº 2.652, que regula el 
funcionamiento del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose el marco jurídico correspondiente 
a sus funciones y facultades; 
Que resulta dable destacar la importancia de la labor y la naturaleza de los servicios 
que presta a los ciudadanos el mentado Cuerpo de Agentes, a través de su presencia 
permanente en la vía pública para el cumplimiento eficaz y eficiente de las funciones 
encomendadas; 
Que por su parte la Ley Nº 4.013 de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires contempla entre los objetivos de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
el de entender en las políticas referidas a la gestión y fiscalización del transporte, del 
ordenamiento del tránsito y regímenes de habilitación de conductores; 
Que, en este sentido la Dirección General Cuerpo de Agentes de Control del Tránsito y 
Transporte dependiente de la Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros, propicia la designación de diversos agentes en el marco de la Planta 
Transitoria aprobada por Decreto Nº 489/14. 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5º del Decreto Nº 489/14, 
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Artículo 1º.- Desígnase a diversas personas, en el cargo de Agente de Tránsito, en la 
Planta Transitoria del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 489/14, conforme lo 
establecido en el Anexo I que como tal forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Modernización, y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección 
General Cuerpos de Agentes de Control de Tránsito y el Transporte de la 
Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido, 
archívese. Rodríguez Larreta 

  
 

 
RESOLUCIÓN N.° 13/MJGGC/15 
 

Buenos Aires, 7 de enero de 2015 
 
VISTO: 
Las Leyes Nros. 2.652 y 4.013, el Decreto Nº 489/14, el Expediente Nº 18079750-
MGEYA-DGCACTYT/14, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 489/14 se aprobó a partir del 1° de enero y hasta el 31 de 
diciembre de 2015, la dotación de la Planta Transitoria del Cuerpo de Agentes de 
Control de Tránsito y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el 
ámbito de la Dirección General Cuerpo de Agentes de Control del Tránsito y 
Transporte dependiente de la Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros; 
Que dicha Planta Transitoria se aprobó en el marco de la Ley Nº 2.652, que regula el 
funcionamiento del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose el marco jurídico correspondiente 
a sus funciones y facultades; 
Que resulta dable destacar la importancia de la labor y la naturaleza de los servicios 
que presta a los ciudadanos el mentado Cuerpo de Agentes, a través de su presencia 
permanente en la vía pública para el cumplimiento eficaz y eficiente de las funciones 
encomendadas; 
Que por su parte la Ley Nº 4.013 de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires contempla entre los objetivos de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
el de entender en las políticas referidas a la gestión y fiscalización del transporte, del 
ordenamiento del tránsito y regímenes de habilitación de conductores;  
Que, en este sentido la Dirección General Cuerpo de Agentes de Control del Tránsito y 
Transporte dependiente de la Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros, propicia la designación de diversos agentes en el marco de la Planta 
Transitoria aprobada por Decreto Nº 489/14. 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5º del Decreto Nº 489/14, 
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EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Desígnase a diversas personas, en el cargo de Agente de Tránsito, en la 
Planta Transitoria del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 489/14, conforme lo 
establecido en el Anexo I que como tal forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Modernización, y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección 
General Cuerpos de Agentes de Control de Tránsito y el Transporte de la 
Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido, 
archívese. Rodríguez Larreta 

  
 

 
RESOLUCIÓN N.° 15/MJGGC/15 
 

Buenos Aires, 8 de enero de 2015 
 
VISTO: 
Las Leyes Nros. 2.652 y 4.013, el Decreto Nº 489/14, el Expediente Electrónico Nº 
18570759-MGEYA-DGCACTYT/2014, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 489/14 se aprobó a partir del 1° de enero y hasta el 31 de 
diciembre de 2015, la dotación de la Planta Transitoria del Cuerpo de Agentes de 
Control de Tránsito y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el 
ámbito de la Dirección General Cuerpo de Agentes de Control del Tránsito y 
Transporte dependiente de la Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros; 
Que dicha Planta Transitoria se aprobó en el marco de la Ley Nº 2.652, que regula el 
funcionamiento del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose el marco jurídico correspondiente 
a sus funciones y facultades; 
Que resulta dable destacar la importancia de la labor y la naturaleza de los servicios 
que presta a los ciudadanos el mentado Cuerpo de Agentes, a través de su presencia 
permanente en la vía pública para el cumplimiento eficaz y eficiente de las funciones 
encomendadas; 
Que por su parte la Ley Nº 4.013 de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires contempla entre los objetivos de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
el de entender en las políticas referidas a la gestión y fiscalización del transporte, del 
ordenamiento del tránsito y regímenes de habilitación de conductores; 
Que, en este sentido la Dirección General Cuerpo de Agentes de Control del Tránsito y 
Transporte dependiente de la Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros, propicia la designación de diversos agentes en el marco de la Planta 
Transitoria aprobada por Decreto Nº 489/14. 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5º del Decreto Nº 489/14, 
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EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Desígnase a diversas personas, en el cargo de Agente de Tránsito, en la 
Planta Transitoria del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 489/14, conforme lo 
establecido en el Anexo I que como tal forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Modernización, y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección 
General Cuerpos de Agentes de Control de Tránsito y el Transporte de la 
Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido, 
archívese. Rodríguez Larreta 

  
 

 
RESOLUCIÓN N.° 17/MJGGC/15 
 

Buenos Aires, 8 de enero de 2015 
 
VISTO: 
Las Leyes Nros. 2.652 y 4.013, el Decreto Nº 489/14, el Expediente Electrónico Nº 
18489297/MGEYA-DGCACTYT/2014, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 489/14 se aprobó a partir del 1° de enero y hasta el 31 de 
diciembre de 2015, la dotación de la Planta Transitoria del Cuerpo de Agentes de 
Control de Tránsito y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el 
ámbito de la Dirección General Cuerpo de Agentes de Control del Tránsito y 
Transporte dependiente de la Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros; 
Que dicha Planta Transitoria se aprobó en el marco de la Ley Nº 2.652, que regula el 
funcionamiento del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose el marco jurídico correspondiente 
a sus funciones y facultades; 
Que resulta dable destacar la importancia de la labor y la naturaleza de los servicios 
que presta a los ciudadanos el mentado Cuerpo de Agentes, a través de su presencia 
permanente en la vía pública para el cumplimiento eficaz y eficiente de las funciones 
encomendadas; 
Que por su parte la Ley Nº 4.013 de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires contempla entre los objetivos de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
el de entender en las políticas referidas a la gestión y fiscalización del transporte, del 
ordenamiento del tránsito y regímenes de habilitación de conductores; 
Que, en este sentido la Dirección General Cuerpo de Agentes de Control del Tránsito y 
Transporte dependiente de la Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros, propicia la designación de diversos agentes en el marco de la Planta 
Transitoria aprobada por Decreto Nº 489/14. 
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Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5º del Decreto Nº 489/14, 
 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Desígnase a diversas personas, en el cargo de Agente de Tránsito, en la 
Planta Transitoria del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 489/14, conforme lo 
establecido en el Anexo I que como tal forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Modernización, y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección 
General Cuerpos de Agentes de Control de Tránsito y el Transporte de la 
Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido, 
archívese. Rodríguez Larreta 

  
 

 
RESOLUCIÓN N.° 18/MJGGC/15 
 

Buenos Aires, 8 de enero de 2015 
 
VISTO: 
Las Leyes Nros. 2.652 y 4.013, el Decreto Nº 489/14, el Expediente Electrónico Nº 
18489396-MGEYA-DGCACTYT/2014, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 489/14 se aprobó a partir del 1° de enero y hasta el 31 de 
diciembre de 2015, la dotación de la Planta Transitoria del Cuerpo de Agentes de 
Control de Tránsito y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el 
ámbito de la Dirección General Cuerpo de Agentes de Control del Tránsito y 
Transporte dependiente de la Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros; 
Que dicha Planta Transitoria se aprobó en el marco de la Ley Nº 2.652, que regula el 
funcionamiento del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose el marco jurídico correspondiente 
a sus funciones y facultades; 
Que resulta dable destacar la importancia de la labor y la naturaleza de los servicios 
que presta a los ciudadanos el mentado Cuerpo de Agentes, a través de su presencia 
permanente en la vía pública para el cumplimiento eficaz y eficiente de las funciones 
encomendadas; 
Que por su parte la Ley Nº 4.013 de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires contempla entre los objetivos de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
el de entender en las políticas referidas a la gestión y fiscalización del transporte, del 
ordenamiento del tránsito y regímenes de habilitación de conductores; 
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Que, en este sentido la Dirección General Cuerpo de Agentes de Control del Tránsito y 
Transporte dependiente de la Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros, propicia la designación de diversos agentes en el marco de la Planta 
Transitoria aprobada por Decreto Nº 489/14. 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5º del Decreto Nº 489/14, 
 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Desígnase a diversas personas, en el cargo de Agente de Tránsito, en la 
Planta Transitoria del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 489/14, conforme lo 
establecido en el Anexo I que como tal forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Modernización, y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección 
General Cuerpos de Agentes de Control de Tránsito y el Transporte de la 
Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido, 
archívese. Rodríguez Larreta 

  
 

 
RESOLUCIÓN N.° 23/MJGGC/15 
 

Buenos Aires, 8 de enero de 2015 
 
VISTO: 
Las Leyes Nros. 2.652 y 4.013, el Decreto Nº 489/14, el Expediente Nº 18079674-
MGEYA-DGCACTYT/14, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 489/14 se aprobó a partir del 1° de enero y hasta el 31 de 
diciembre de 2015, la dotación de la Planta Transitoria del Cuerpo de Agentes de 
Control de Tránsito y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el 
ámbito de la Dirección General Cuerpo de Agentes de Control del Tránsito y 
Transporte dependiente de la Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros; 
Que dicha Planta Transitoria se aprobó en el marco de la Ley Nº 2.652, que regula el 
funcionamiento del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose el marco jurídico correspondiente 
a sus funciones y facultades; 
Que resulta dable destacar la importancia de la labor y la naturaleza de los servicios 
que presta a los ciudadanos el mentado Cuerpo de Agentes, a través de su presencia 
permanente en la vía pública para el cumplimiento eficaz y eficiente de las funciones 
encomendadas; 
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Que por su parte la Ley Nº 4.013 de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires contempla entre los objetivos de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
el de entender en las políticas referidas a la gestión y fiscalización del transporte, del 
ordenamiento del tránsito y regímenes de habilitación de conductores;  
Que, en este sentido la Dirección General Cuerpo de Agentes de Control del Tránsito y 
Transporte dependiente de la Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros, propicia la designación de diversos agentes en el marco de la Planta 
Transitoria aprobada por Decreto Nº 489/14. 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5º del Decreto Nº 489/14, 
 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Desígnase a diversas personas, en el cargo de Agente de Tránsito, en la 
Planta Transitoria del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 489/14, conforme lo 
establecido en el Anexo I que como tal forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Modernización, y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección 
General Cuerpos de Agentes de Control de Tránsito y el Transporte de la 
Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido, 
archívese. Rodríguez Larreta 

  
 

 
RESOLUCIÓN N.° 24/MJGGC/15 
 

Buenos Aires, 8 de enero de 2015 
 
VISTO: 
Las Leyes Nros. 2.652 y 4.013, el Decreto Nº 489/14, el Expediente Nº 18418747-
MGEYA-DGCACTYT/2014, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 489/14 se aprobó a partir del 1° de enero y hasta el 31 de 
diciembre de 2015, la dotación de la Planta Transitoria del Cuerpo de Agentes de 
Control de Tránsito y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el 
ámbito de la Dirección General Cuerpo de Agentes de Control del Tránsito y 
Transporte dependiente de la Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros; 
Que dicha Planta Transitoria se aprobó en el marco de la Ley Nº 2.652, que regula el 
funcionamiento del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose el marco jurídico correspondiente 
a sus funciones y facultades; 
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Que resulta dable destacar la importancia de la labor y la naturaleza de los servicios 
que presta a los ciudadanos el mentado Cuerpo de Agentes, a través de su presencia 
permanente en la vía pública para el cumplimiento eficaz y eficiente de las funciones 
encomendadas; 
Que por su parte la Ley Nº 4.013 de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires contempla entre los objetivos de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
el de entender en las políticas referidas a la gestión y fiscalización del transporte, del 
ordenamiento del tránsito y regímenes de habilitación de conductores;  
Que, en este sentido la Dirección General Cuerpo de Agentes de Control del Tránsito y 
Transporte dependiente de la Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros, propicia la designación de diversos agentes en el marco de la Planta 
Transitoria aprobada por Decreto Nº 489/14. 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5º del Decreto Nº 489/14, 
 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Desígnase a diversas personas, en el cargo de Agente de Tránsito, en la 
Planta Transitoria del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 489/14, conforme lo 
establecido en el Anexo I, que como tal forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Modernización, y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección 
General Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y el Transporte de la Subsecretaría 
de Transporte de la Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido, archívese. 
Rodríguez Larreta 

  
 

 
RESOLUCIÓN N.° 28/MJGGC/15 
 

Buenos Aires, 8 de enero de 2015 
 
VISTO: 
Las Leyes Nros. 2.652 y 4.013, el Decreto Nº 489/14, el Expediente Nº 18570634-
MGEYA-DGCACTYT/2014, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 489/14 se aprobó a partir del 1° de enero y hasta el 31 de 
diciembre de 2015, la dotación de la Planta Transitoria del Cuerpo de Agentes de 
Control de Tránsito y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el 
ámbito de la Dirección General Cuerpo de Agentes de Control del Tránsito y 
Transporte dependiente de la Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros; 
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Que dicha Planta Transitoria se aprobó en el marco de la Ley Nº 2.652, que regula el 
funcionamiento del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose el marco jurídico correspondiente 
a sus funciones y facultades; 
Que resulta dable destacar la importancia de la labor y la naturaleza de los servicios 
que presta a los ciudadanos el mentado Cuerpo de Agentes, a través de su presencia 
permanente en la vía pública para el cumplimiento eficaz y eficiente de las funciones 
encomendadas; 
Que por su parte la Ley Nº 4.013 de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires contempla entre los objetivos de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
el de entender en las políticas referidas a la gestión y fiscalización del transporte, del 
ordenamiento del tránsito y regímenes de habilitación de conductores;  
Que, en este sentido la Dirección General Cuerpo de Agentes de Control del Tránsito y 
Transporte dependiente de la Subsecretaría de Transporte de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros, propicia la designación de diversos agentes en el marco de la Planta 
Transitoria aprobada por Decreto Nº 489/14. 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5º del Decreto Nº 489/14, 
 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Desígnase a diversas personas, en el cargo de Agente de Tránsito, en la 
Planta Transitoria del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 489/14, conforme lo 
establecido en el Anexo I, que como tal forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Modernización, y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección 
General Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y el Transporte de la Subsecretaría 
de Transporte de la Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido, archívese. 
Rodríguez Larreta 

  
 

 
RESOLUCIÓN N.° 2/UPECCYCC/15 
 

Buenos Aires, 8 de enero de 2015 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 556/10, su modificatorio Decreto N° 752/10, el Expediente Electrónico Nº 
17.214.134-MGEYA-UPECCYCC/14, y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que por el expediente citado en el Visto se inició el trámite por medio del cual se 
propicia aprobar el gasto correspondiente servicio de relevamiento etnográfico para el 
segmento de Cultura Ciudadana correspondiente al Plan 2030 llevado adelante por 
esta Unidad de Proyectos Especiales Construcción Ciudadana y Cambio Cultural, 
dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros; 
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Que el objetivo de obtener un análisis exhaustivo del comportamiento y modelo mental 
de los vecinos a los fines del establecimiento de conclusiones para la reproducción de 
indicadores presentes y futuros, como así también líneas de base para la generación 
de políticas públicas en materia de convivencia y participación; 
Que resulta de imperiosa necesidad y fundamental poder contar con indicadores de la 
situación actual, entendiendo el modelo mental 2014 para luego poder generar un 
contraste de cara al futuro y que esta investigación se encuentra en línea con el Plan 
Buenos Aires 2030, el cual se encuentra en su fase final de desarrollo por tal motivo es 
que resultó imposible encarar algunos de los procesos establecidos en la Ley N ° 
2.095 por los tiempos que los mismos demandan y la celeridad del caso; 
Que a tales efectos se solicitaron los presupuestos a las firmas "NEWLINK 
ARGENTINA S.R.L"; "MATRICE CONSULTING S.R.L." y "CBI & WEBMEDIA S.R.L" y 
efectuada la respectiva comparación de precios y calidad del servicio, la propuesta de 
la firma "MATRICE CONSULTING S.R.L." (CUIT: 30-71126035-4) resultó la más 
conveniente en términos económicos y de calidad; 
Que la empresa seleccionada reúne todos los requisitos previstos en la normativa 
vigente para la aprobación del presente gasto; 
Que el Decreto Nº 556/2010 y su modificatorio Decreto Nº 752/2010, facultan a los 
funcionarios del Poder Ejecutivo de la Ciudad a aprobar gastos que sean de 
imprescindible necesidad en cada jurisdicción, y que no puedan ser gestionados 
mediante los procedimientos vigentes en materia de compras y contrataciones o por el 
régimen de caja chica; 
Que se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos necesarios 
para hacer frente a la erogación en cuestión con cargo al ejercicio 2014, por aplicación 
de la Resolución Nº 2.316-SHyF/00, encontrándose reunidos los requisitos exigidos 
por la misma. 
Por ello, y en uso de las facultades establecidas en el Artículo 2º, del Decreto Nº 
752/2010,  
 

LA TITULAR DE LA UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES 
CONSTRUCCIÓN CIUDADANA Y CAMBIO CULTURAL 

 RESUELVE 
  

Artículo 1°.- Apruébase el gasto por la suma total de pesos quinientos cuarenta y 
nueve mil trescientos cincuenta y seis con 40/100 ($549.356,40.-) a favor de la firma 
MATRICE CONSULTING S.R.L. (CUIT: 30-71126035-4) correspondiente al servicio de 
relevamiento etnográfico para el segmento de Cultura Ciudadana correspondiente al 
Plan 2030 llevado adelante por esta Unidad de Proyectos Especiales Construcción 
Ciudadana y Cambio Cultural, dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros. 
Artículo 2°.- Dicho gasto se imputó a la Partida Presupuestaria correspondiente al 
ejercicio 2014. 
Artículo 3°.- Autorizase a la Unidad Operativa de Adquisiciones de la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal de esta Jefatura de Gabinete de Ministros a 
emitir el correspondiente Parte de Recepción Definitiva. 
Artículo 4°.- Remítase a la Unidad Operativa de Adquisiciones de la Dirección General 
Técnica, Administrativa y Legal de esta Jefatura de Gabinete de Ministros para la 
prosecución de su trámite. Uhalde 
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 Ministerio de Hacienda  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 2438/MHGC/14 
 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 1.539.016-12 e incorporado Nº 1.811.889-13 mediante el cual se  
instruyera sumario administrativo Nº 179-12 y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, mediante la Resolución N° 992-MHGC-12 se ordenó la instrucción del sumario 
administrativo tendiente a investigar los hechos denunciados y deslindar las 
responsabilidades que pudieran corresponder, en orden al hallazgo de mecanismos 
irregulares detectados en ciertas cajas pertenecientes a la Dirección General de 
Tesorería que operan mediante el Sistema Integral de Gestión de Cobro (SIGEC), 
mediante los cuales se habrían generado tanto timbrados “mellizos“, como timbrados 
“cortados“ lo cual permitió en ambos casos a los agentes que resultaren involucrados 
cobrar operaciones cuyos importes nunca ingresaron a las arcas de este Gobierno;  
Que, se agregó el Informe N° 1.251.249-DGTES-12, por medio del cual el Jefe a cargo 
del Departamento de Ingresos de la Dirección General Tesorería, Rodolfo Salvador 
Cascio, comunicó al Director General Adjunto, Horacio Salvador Stavale, las 
irregularidades detectadas con motivo del control efectuado sobre los timbrados 
realizados en las cajas de la Dirección General de Licencias, de la Dirección General 
del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas y en las de algunos Centros 
de Gestión y Participación Comunal durante el primer trimestre del año 2012;  
Que, el destacado agente manifestó que para efectuar la referida verificación se 
analizaron rollos de papel, los que contenían las operaciones realizadas por los 
distintos cajeros. Añadió que además se solicitó a la Gerencia Operativa de 
Informatización de los Derechos de Timbres e Ingresos No Tributarios el envío de las 
cintas testigo electrónicas de varias cajas;  
Que, precisó que luego de la inspección de los referidos elementos se advirtió la 
presencia de la leyenda “I-SIST“ repetidamente, lo que indicaba que el sistema de 
cobro era reiniciado en algunas cajas en muchas oportunidades, sin un motivo 
determinado;  
Que, expresó que también fueron analizados los timbrados originales en el Archivo de 
la Dirección General de Licencias con los datos obtenidos del SIGEC;  
Que, explicó haber detectado que aquellos cajeros que reiniciaban reiteradamente el 
sistema estaban en condiciones técnicas de recuperar nuevamente la última operación 
realizada. Indicó que ese procedimiento los habilitaba para timbrar una o más veces 
repitiendo consecutivamente el mismo número de ticket y el mismo número de Orden 
de Trámite. Manifestó que en consecuencia se generaban timbres mellizos;  
Que, agregó que dicha operatoria permitió que los valores cobrados a repetición no 
ingresasen como cobranzas al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;  
Que, destacó que paralelamente fueron encontrados trámites efectuados con medio 
timbre. Aclaró ello señalando que el proceso de timbrado se interrumpía y los cajeros 
se encontraban en condiciones técnicas de desdoblar dicho cometido para cobrar dos 
operaciones distintas; 
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Que, aseveró que la mitad superior del timbre se utilizaba en una operación y la mitad 
posterior en otra y refirió que la aludida maniobra posibilitaba el timbrado de dos 
trámites del que solo uno de ellos ingresaba al erario de la Administración Central;  
Que, subrayó que luego de la verificación efectuada se implementaron medidas de 
control tendientes a resolver las anomalías surgidas; Que, primeramente se ordenó a 
los cajeros que ante la necesidad de tener que reiniciar el sistema, éstos debían 
requerir un número de pedido a la Gerencia Operativa de Informatización de los 
Derechos de Timbres e Ingresos No Tributarios y en segundo término, se les señaló a 
ellos la obligación de entregar a los contribuyentes el ticket correspondiente a cada 
timbrado, para lo cual se instruyó a los administrados sobre dicha exigencia mediante 
carteles pegados en las cajas pertinentes;  
Que, concluyó su informe expresando que a partir de la puesta en funcionamiento de 
las referidas medidas tendientes a resolver los hechos acaecidos, se advirtió un 
brusco descenso en el empleo de las modalidades irregulares detectadas;  
Que, en los presentes actuados obran las copias de los formularios de trámites 
timbrados por la mitad o con timbrados mellizos, que corroboran las irregularidades 
detectadas;  
Que, el Director General Adjunto de la Dirección General Tesorería, Horacio Salvador 
Stavale, tomó intervención en las presentes actuaciones y mediante el dictado del 
Informe Nº 1.273.684-DGTES-12, aconsejó la iniciación del pertinente sumario 
administrativo a efectos de arribar a la verdad objetiva de los hechos sucedidos y 
deslindar las eventuales responsabilidades del caso;  
Que, por su parte, la Dirección General de Sumarios, dependiente de la Procuración 
General, llevando en consideración la variada cantidad de cajeros involucrados en los 
hechos de los presentes actuados, ordenó, en virtud de la Disposición Nº 7-DGSUM-
12, formar sumarios separados a fin de investigar la situación individual de cada uno 
de ellos;  
Que, abierta la etapa instructoria del presente sumario administrativo y en razón de 
existir elementos suficientes, se decretó el llamado a indagatoria de la agente de la 
Dirección General de Tesorería, Roxana Paula Bonelli, FC. 430.374; 
Que, a requerimiento de la Instrucción, la Dirección General de Empleo Público en 
orden a lo normado en el artículo 52, Anexo I del Decreto N° 184-10, se expidió 
favorablemente respecto al traslado y/o suspensión de la sumariada, teniendo en 
cuenta lo establecido en el artículo 52 de la Ley N° 471 de Relaciones Laborales que 
prescribe que: “El personal sumariado podrá ser suspendido preventivamente o 
trasladado con carácter transitorio por la autoridad competente cuando su alejamiento 
sea necesario para el esclarecimiento de los hechos investigados o cuando su 
permanencia en funciones fuera inconveniente en la forma y términos que determine la 
reglamentación;  
Que, por otra parte, se agregaron las copias certificadas de los testimonios brindados 
por el Jefe a cargo del Departamento de Ingresos, dependiente de la Dirección 
General Tesorería, Rodolfo Salvador Cascio, y del Director General Adjunto de la 
aludida repartición, Horacio Salvador Stavale, quienes depusieron en el marco del 
Sumario N° 151-12, que tramita por Expediente N° 1.452.324-12 e incorporados;  
Que, el agente Cascio refirió que al momento de su designación en el cargo, en el mes 
de noviembre de 2011, comenzó una tarea de investigación encomendada por el 
licenciado Stavale, por presuntos timbrados mellizos, anomalía que salió a la luz al 
detectarse una irregularidad en la actuación de un cajero determinado, con un solo 

 timbrado mellizo;  
Que, explicó que a raíz de dicho timbrado, detectaron que en muchas cajas de 
distintas reparticiones públicas, se reiniciaba repetidamente el sistema informático que 
operaba en el cobro de trámites, o sea, los cajeros aparentemente apagaban y volvían 
a encender las computadoras con que operaban, por lo que comenzó la tarea de 
investigación;  

Nº 4557 - 13/01/2015 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 35 de 274



Que, expuso que los timbrados emitidos por las cajas pertenecientes a Tesorería, se 
realizaban a través de un sistema informático denominado SIGEC, y al llegar a su 
conocimiento que en muchas cajas se reinició aquél, solicitó al área de sistemas 
dependiente de la Dirección General Informatización y Derechos de Timbres e 
Ingresos No Tributarios, que enviara los rollos electrónicos de las distintas cajas del 
período correspondiente al primer trimestre del año 2012;  
Que, aportó que previo a ese pedido, había revisado los rollos de papel que contiene 
el duplicado de cada ticket emitido por cada POS (cajero) y no había detectado 
irregularidad alguna, como tampoco en los Informes Z (rendición de caja diaria) 
remitidos por cada cajero;  
Que, dijo que sin embargo, al recibir en forma electrónica los rollos testigos 
electrónicos, comenzó a advertir que finalizado un timbre salía la leyenda “I-SIST“ y al 
consultar al Área de Sistemas que significaba esa sigla, le indicaron que se trataba del 
reinicio del sistema informático;  
Que, refirió que no obstante la información recibida, el dicente seguía sin advertir cuál 
era la maniobra, ya que sólo tenía acreditado que muchos cajeros reiniciaban en forma 
sistemática y extraña el sistema SIGEC;  
Que, luego de reunirse con el Director General Adjunto, Stavale, explicó Cascio, se 
tomó la decisión de constituirse en la dependencia emisora del trámite que generaba 
los timbres de las cajas que se reiniciaban, en su mayoría se trataba de cajas de los 
CGPC (Centros de Gestión y Participación Comunal) y de la DG Licencias (Dirección 
General de Licencias) y que por el código del timbre, constataron que la maniobra se 
daba mayormente en los trámites de renovación de licencia de conducir, por ello 
debieron solicitar la autorización del Director General de Licencias para que se les 
permitiera el acceso a los archivos y así poder cotejar trámite por trámite, los 
timbrados para detectar las irregularidades;  
Que, indicó que debieron observar uno a uno los timbres impresos para llegar a la 
conclusión de que existían timbres mellizos, es decir había dos o más trámites 
cobrados con el mismo número de ticket y de OT (orden de trabajo) en las 
renovaciones de licencias;  
Que, adujo que tal era la magnitud de trámites irregulares que se hizo un muestreo de 
determinados días en forma aleatoria, por consiguiente, los trámites volcados en el 
informe eran solo una muestra de la maniobra puesta a la luz;  
Que, acotó que además verificó otra anomalía consistente en la impresión del timbre 
por mitades, es decir, una mitad se imprimía en un trámite determinado y la otra en 
otro, con la particularidad que el timbre poseía en dos sectores el importe a abonar, 
por ello, el contribuyente seguía el trámite sin problemas;  
Que, puntualizó que al notar que eran muchísimos los casos en que los POS de los 
cajeros habían sido reiniciados, ya que eso se hacía todos los días y en varias 
ocasiones, se decidió cotejar las renovaciones de algunos días porque carecían del 
personal para cotejar en forma individual cada trámite de renovación, aclarando que a 
través del Área de Sistemas antes señalada, se podía contar con la cantidad exacta de 

 reinicios de sistema que efectuó cada POS desde el año 2008 en adelante y allí pudo 
observar que esta operatoria venía desde esa época;  
Que, agregó que en la revisión notaron que había reinicio de sistema sospechoso en 
la Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, por lo 
que se dirigieron a los archivos de esa dependencia y vieron la misma operatoria en 
trámites de pedidos urgentes de partidas, todo lo cual estaba volcado en el informe 
que ratificó el deponente y donde acompañó copia de los trámites, de donde surgía el 
mismo número de ticket en dos o más trámites distintos;  
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Que, expuso que Ariel Aranda y Edgardo Ríos, ambos agentes de la Dirección 
General Sistemas, fueron los que trabajaron con el deponente para obtener los rollos 
electrónicos, reiterando que los reinicios del sistema llegaron a su conocimiento y al de 
las autoridades, por comentarios de empleados de Tesorería y también de Sistemas, 
pero en un principio, se pensaba que obedecían al mal funcionamiento de las PC 
porque no tenían hacía un tiempo mantenimiento y se trataba de equipos viejos, 
aclarando que desde el Departamento de Ingresos o Fiscalización de Tesorería no 
había modo de detectar esta irregularidad, que la única manera era efectuando el 
trabajo de campo que han hecho y gracias a que los trámites de timbrado irregular se 
hacían por duplicado, quedando un timbre en el duplicado del trámite archivado en la 
repartición;  
Que, el agente Rodolfo Salvador Cascio amplió su declaración testimonial 
manifestando que desconocía el motivo por el cual obraba un timbrado parcial de $ 
60.-, aclaró que en el referido formulario el timbrado que le correspondía era de $ 108.- 
y agregó que en la partida solicitada correspondía el timbrado de $ 60.-;  
Que, indicó que si bien no surgía de ese medio timbre el número de la orden de 
trabajo, se podía cotejar a través de las cintas testigo que correspondía a la parte 
inferior del timbrado obrante en el trámite en virtud a que el número de interno indicado 
en el medio timbre allí existente se correspondía con el ticket cuya numeración obraba 
en el trámite. Aclaró que por cada ticket se imprimía un número de interno distinto y en 
forma correlativa;  
Que, también señaló que efectuaría un análisis de las cintas testigos electrónicas en 
poder del Departamento a su cargo para poder determinar el motivo por el cual 
existían dos timbrados iguales con el mismo número de ticket y distinto número de 
orden de trabajo en trámites diferentes;  
Que el agente Rodolfo Salvador Cascio nuevamente amplió su declaración testimonial, 
ocasión en la que explicó que un mismo ticket timbre podía contener varias órdenes de 
trabajo, pero en esos casos se imprimía un timbre en cada uno de los trámites que 
correspondía a cada orden de trabajo;  
Que, concluyó que lo que presumiblemente sucedió fue que la cajera efectuó medios 
timbres en cada una de las órdenes de trabajo que contenía ese timbre;  
Que, en su testimonio, el Director General Adjunto de la Dirección General Tesorería, 
Stavale, ratificó el Informe N° 1.273.684-DGTES-12 del Expediente Nº 1.251.186-12, 
explicando que el trabajo de investigación efectuado por el Jefe de Departamento 
Ingresos, Cascio, fue efectuado a instancias de la Dirección General en ocasión de 
que por un hecho puntual con una cajera se detectó un timbrado mellizo en un trámite 
de la Dirección General Seguridad Privada. Así, expuso, se encomendó al 
Departamento a cargo del contador Cascio, que efectuara las averiguaciones para 
detectar las irregularidades; que por otra parte, también habían llegado a la Dirección 
General reclamos de algunos cajeros en torno a la necesidad de reiniciar el sistema 

 informático SIGEC con motivo de inconvenientes en las terminales informáticas;  
Que, aclaró Stavale que desde la Dirección General Tesorería, no existía modo de 
detectar cuando un POS (cajero), reiniciaba su terminal en forma diaria, semanal o 
mensual, porque el sistema informático existente en Tesorería no habilitaba esa 
función, la cual estaba en poder de la Gerencia Operativa Informatización y Derechos 
de Timbres e Ingresos No Tributarios, a cargo de Sergio Gustavo Monzón, que no 
dependía de Tesorería, sino de la Subsecretaría de Administración Financiera, 
agregando que la información de los reinicios de sistema fue informado una vez que 
desde Tesorería se requirió expresamente la información en virtud a la situación antes 
indicada;  
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Que, adujo que dicha Gerencia sólo remitió las cintas electrónicas testigo y desde el 
Departamento de Ingresos se debió visualizar una por una para contabilizar la 
cantidad de reinicios; luego, esa Gerencia les habilitó un programa informático que 
facilitó la búsqueda en las cintas de las veces en que surgía la leyenda “I-SIST“;  
Que, explicó Stavale seguidamente, que un recaudador controlaba a los cajeros 
diariamente en las cajas de las reparticiones para retirar los valores, verificando los 
montos a depositar, luego, existía un control del Departamento de Ingresos, que 
cotejaba los montos indicados en los Informes Z con el parte de novedades y, 
posteriormente, un nuevo control por parte del Departamento de Fiscalización a cargo 
de Miriam Roldán, aclarando que como superior de cada cajero, existía en cada 
dependencia el Jefe de Departamento;  
Que, en calidad de indagada, se pronunció la ex cajera dependiente de la Dirección 
General Tesorería, con funciones al momento de su declaración en el Registro de 
Agentes en Disponibilidad (RAD), Roxana Paula Bonelli, quien expresó su deseo de 
hacer uso del derecho que le asistía de negarse a declarar por lo que se cerró 
inmediatamente el acto procesal referenciado;  
Que, se le formularon a la agente Roxana Paula Bonelli, FC. 430.374, los siguientes 
cargos: 
En su carácter de cajera dependiente de la Dirección General de Tesorería, con 
funciones en el Registro Civil Central y a cargo del POS Nº 29: 
1) “Haber timbrado parcialmente el trámite de solicitud urgente de partida de 
matrimonio de Marcelo Miguel Melillo y Marina Spinetti con el ticket Nº 00041744 - OT 
0331799, al imprimir en el formulario sólo una parte del timbre en cuestión e 
imprimiendo el resto del mismo en el trámite de solicitud urgente de partida de 
nacimiento de Axel Agustín Chistwer, quedando así sellados con un mismo timbre dos 
trámites que requerían timbrado independiente, hecho ocurrido el día 13 de enero de 
2012 lo que ocasionó que ingresara a las arcas del GCBA el importe en pesos 
correspondiente a uno solo de los trámites“, 
2) “Haber procedido al reinicio del sistema SIGEC en la caja a su cargo y de ese modo 
haber sellado parcialmente el trámite de solicitud urgente de partida de nacimiento de 
Rosa Liliana Goldgrob y de Damaris Ruth Moccia con el ticket N° 00041744 - OT 
0331799, que había sido aplicado en los trámites indicados en la imputación que 
precede, lo que ocasionó que no ingresara al patrimonio de la Ciudad el importe 
abonado por los solicitantes, hecho ocurrido el día 13 de enero de 2012“, 
3) “Haber timbrado parcialmente el trámite de solicitud urgente de partida de 
nacimiento de Matías Ezequiel Gil con el ticket N° 00041775 - OT 0331843, al imprimir 
en el formulario solo una parte del timbre en cuestión e imprimiendo el resto del mismo 
en el trámite de solicitud urgente de partida de nacimiento de Araceli Jazmín Sena 

 quedando así sellados con un mismo timbre dos trámites que requerían timbrado 
independiente, hecho ocurrido el día 13 de enero de 2012 lo que ocasionó que 
ingresara a las arcas del GCBA el importe en pesos correspondiente a uno solo de los 
trámites“, 
4) “Haber procedido al reinicio del sistema SIGEC en la caja a su cargo y de ese modo 
haber sellado parcialmente el trámite de solicitud urgente de partida de nacimiento de 
Micaela Belén Galdeano, Carlos Rodrigo López Gaitán, Florencia Vázquez Canales y 
Joana Belén Gil con el ticket N° 00041775 - OT 0331843, interno Nº ADMLZ 
00207246, que ya había sido aplicado en los trámites indicados en la imputación que 
precede lo que ocasionó que no ingresara al patrimonio de la Ciudad el importe 
abonado por los solicitantes hecho sucedido el 13 de enero de 2012“, 
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5) “Haber timbrado parcialmente el trámite de solicitud urgente de partida de 
nacimiento de Lucio Cheng con el ticket N° 00041792 - OT 0331874, al imprimir en el 
formulario solo una parte del timbre en cuestión e imprimiendo el resto del mismo en el 
trámite de solicitud urgente de partida de nacimiento de Rocío Belén Barrientos, 
quedando así sellados con un mismo timbre dos trámites que requerían timbrado 
independiente, hecho ocurrido el día 13 de enero de 2012 lo que ocasionó que 
ingresara a las arcas del GCBA el importe en pesos correspondiente a uno solo de los 
trámites“, 
6) “Haber procedido al reinicio del sistema SIGEC en la caja a su cargo y de ese modo 
haber sellado parcialmente el trámite de solicitud urgente de partida de nacimiento de 
Jorge Eduardo Alarcón Ochoa y de Araceli Seara con el ticket N° 00041792 - OT 
0331874, que ya había sido aplicado en los trámites indicados en la imputación que 
precede lo que ocasionó que no ingresara al patrimonio de la Ciudad el importe 
abonado por los solicitantes hecho sucedido el 13 de enero de 2012“, 
7) “Haber timbrado parcialmente el trámite de solicitud urgente de partida de 
nacimiento del ciudadano Franco Gabriel Infantini con el ticket N° 00041795 - OT 
0331878, al imprimir en el formulario solo una parte del timbre en cuestión e 
imprimiendo el resto del mismo en el trámite de solicitud urgente de partida de 
nacimiento de Florencia Díaz Ruy quedando así sellados con un mismo timbre dos 
trámites que requerían timbrado independiente, hecho ocurrido el día 13 de enero de 
2012 lo que ocasionó que ingresara a las arcas del GCBA el importe en pesos 
correspondiente a uno solo de los trámites“, 
8) “Haber timbrado parcialmente el trámite de solicitud urgente de partida de 
nacimiento de la ciudadana Agustina Lourdes Outeda Maiuzzo con el ticket N° 
00041797 - OT 0331880, al imprimir en el formulario solo una parte del timbre en 
cuestión e imprimiendo el resto del mismoen el trámite de solicitud urgente de partida 
de nacimiento de Facundo Díaz Rui, quedando así sellados con un mismo timbre dos 
trámites que requerían timbrado independiente, hecho ocurrido el día 13 de enero de 
2012 lo que ocasionó que ingresara a las arcas del GCBA el importe en pesos 
correspondiente a uno solo de los trámites“, 
9) “Haber timbrado parcialmente el trámite de solicitud urgente de partida de 
nacimiento de la ciudadana Ayelén Noelia Gómez con el ticket N° 00041806 - OT 
0331891, al imprimir en el formulario solo una parte del timbre en cuestión e 
imprimiendo el resto del mismo en el trámite de solicitud urgente de partida de 
matrimonio de Ronaldo Suárez y Blanca Irene García Prado, quedando así sellados 
con un mismo timbre dos trámites que requerían timbrado independiente, hecho 
ocurrido el día 13 de enero de 2012 lo que ocasionó que ingresara a las arcas del 

 GCBA el importe en pesos correspondiente a uno solo de los trámites“, 
10) “Haber procedido al reinicio del sistema SIGEC en la caja a su cargo y de ese 
modo haber sellado parcialmente el trámite de solicitud urgente de partida de 
matrimonio de Mario Daniel Burstein y Marta Diana Abramchik y el trámite de solicitud 
urgente de partida de nacimiento de Juan Martín Medrano con el ticket N° 00041810 - 
OT 0331895, en ambos casos por lo que consecuentemente ingreso a las arcas del 
GCBA el importe en pesos correspondiente a uno solo de los trámites, hecho ocurrido 
el día 13 de enero de 2012“, 
11) “Haber timbrado parcialmente el trámite de solicitud urgente de partida de 
nacimiento de Antonella Gariglio con el ticket N° 00042474 - OT 0332888, al imprimir 
en el formulario solo una parte del timbre en cuestión e imprimiendo el resto del mismo 
en el trámite de solicitud urgente de partida de matrimonio de Héctor Augusto Videla y 
Herminda Nosella, quedando así sellados con un mismo timbre dos trámites que 
requerían timbrado independiente, hecho ocurrido el día 15 de febrero de 2012 lo que 
ocasionó que ingresara a las arcas del GCBA el importe en pesos correspondiente a 
uno solo de los trámites“, 
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12) “Haber procedido al reinicio del sistema SIGEC en la caja a su cargo y de ese 
modo haber sellado parcialmente el trámite de solicitud urgente de partida de 
nacimiento Luna Rafaela Mestanza de la Cruz y de Santiago De Elizalde con el ticket 
N° 00042474 - OT 0332888, que ya había sido aplicado en los trámites indicados en la 
imputación que precede lo que ocasionó que no ingresara al patrimonio de la Ciudad 
el importe abonado por los solicitantes, hecho sucedido el día 15 de febrero de 2012“,  
13) “Haber timbrado parcialmente el trámite de solicitud urgente de partida de 
matrimonio del ciudadano Sebastián Francisco Chocobar y Carolina Beatriz Gramajo 
con el ticket N° 00042498 - OT 0332923, al imprimir en el formulario solo una parte del 
timbre en cuestión e imprimiendo el resto del mismo en el trámite de solicitud urgente 
de partida de nacimiento de Ricardo Sánchez Lliallico, quedando así sellados con un 
mismo timbre dos trámites que requerían timbrado independiente, hecho ocurrido el 
día 15 de febrero de 2012 lo que ocasionó que ingresara a las arcas del GCBA el 
importe en pesos correspondiente a uno solo de los trámites“, 
14) “Haber timbrado parcialmente el trámite de solicitud urgente de partida de 
matrimonio de Raúl Omar Eiroa y Ana Cristina Viola con el ticket N° 00042506 - OT 
0332932, al imprimir en el formulario solo una parte del timbre en cuestión e 
imprimiendo el resto del mismo en el trámite de solicitud urgente de partida de 
nacimiento de Sebastián Signorelli quedando así sellados con un mismo timbre dos 
trámites que requerían timbrado independiente, hecho ocurrido el día 15 de febrero de 
2012 lo que ocasionó que ingresara a las arcas del GCBA el importe en pesos 
correspondiente a uno solo de los trámites“, 
15) “Haber timbrado parcialmente el trámite de solicitud urgente de partida de 
nacimiento de Paula Nicole Escobar Ferreira con el ticket N° 00042523 - OT 0332959, 
al imprimir en el formulario solo una parte del timbre en cuestión e imprimiendo el resto 
del mismo en el trámite de solicitud urgente de partida de nacimiento de Manuel 
Flores, quedando así sellados con un mismo timbre dos trámites que requerían 
timbrado independiente, hecho ocurrido el día 15 de febrero de 2012 lo que ocasionó 
que ingresara a las arcas del GCBA el importe en pesos correspondiente a uno solo 
de los trámites“, 
16) “Haber procedido al reinicio del sistema SIGEC en la caja a su cargo y de ese 
modo haber sellado parcialmente el trámite de solicitud urgente de partida de 
 nacimiento de Jennifer Brisa Cáceres y Aldo Roberto Ruiz y Jonathan Israel Flores y 
Martín Alejandro Acosta con el ticket N° 00042523 - OT 0332959, que ya había sido 
aplicado en los trámites indicados en la imputación que precede lo que ocasionó que 
no ingresara al patrimonio de la Ciudad el importe abonado por los solicitantes hecho 
sucedido el día 15 de febrero de 2012“, 
17) “Haber timbrado parcialmente el trámite de solicitud urgente de partida de 
matrimonio de Nelson Rubén Fernández y Elvira María Rosa Cándido con el ticket N° 
00042535 - OT 0332971 al imprimir en el formulario solo una parte del timbre en 
cuestión e imprimiendo el resto del mismo en el trámite de solicitud urgente de partida 
de nacimiento de Natalia Jazmín Espejo Mendoza quedando así sellados con un 
mismo timbre dos trámites que requerían timbrado independiente, hecho ocurrido el 
día 15 de febrero de 2012 lo que ocasionó que ingresara a las arcas del GCBA el 
importe en pesos correspondiente a uno solo de los trámites“, 
18) “Haber timbrado parcialmente el trámite de solicitud urgente de partida de 
nacimiento de María Florencia Arce Gesa con el ticket N° 00042544 - OT 0332982, al 
imprimir en el formulario solo una parte del timbre en cuestión e imprimiendo el resto 
del mismo en el trámite de solicitud urgente de partida de nacimiento de Delfina 
Alejandra Fernández, quedando así sellados con un mismo timbre dos trámites que 
requerían timbrado independiente, hecho ocurrido el día 15 de febrero de 2012 lo que 
ocasionó que ingresara a las arcas del GCBA el importe en pesos correspondiente a 
uno solo de los trámites“, 
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19) “Haber timbrado parcialmente el trámite de solicitud urgente de partida de 
nacimiento de Nicolás Federico Roccella con el ticket N° 00042547 - OT 0332986, al 
imprimir en el formulario solo una parte del timbre en cuestión e imprimiendo el resto 
del mismo en el trámite de solicitud urgente de partida de nacimiento de Ornella 
Evelyn Rosella quedando así sellados con un mismo timbre dos trámites que 
requerían timbrado independiente, hecho ocurrido el día 15 de febrero de 2012 lo que 
ocasionó que ingresara a las arcas del GCBA el importe en pesos correspondiente a 
uno solo de los trámites“, 
20) “Haber timbrado parcialmente el trámite de solicitud urgente de partida de 
nacimiento de Silvina Antonella Arce Gesa con el ticket N° 00042547 - OT 0332987, al 
imprimir en el formulario solo una parte del timbre en cuestión e imprimiendo el resto 
del mismo en el trámite de solicitud urgente de partida de nacimiento de Sofía 
Castelucci, quedando así sellados con un mismo timbre dos trámites que requerían 
timbrado independiente, hecho ocurrido el día 15 de febrero de 2012 lo que ocasionó 
que ingresara a las arcas del GCBA el importe en pesos correspondiente a uno solo 
de los trámites“; 
Que, la agente Roxana Paula Bonelli se notificó personalmente de los cargos 
formulados;  
Que, la encartada presentó descargo y ofreció como prueba testimonial los dichos 
vertidos en los Sumarios N° 171-12, 173-12, 178-12 y 182-12 por los agentes Miriam 
Alicia Roldán, responsable del Área de Registros y Fiscalización de la Dirección 
General Tesorería, Jorge Alberto Matoso, fiscalizador de las cajas de la Dirección 
General Tesorería y del cajero de la Dirección General Tesorería, Joaquín Narbaiz;  
Que, como prueba informativa la sumariada requirió el libramiento de dos oficios, el 
primero a la Dirección General Tesorería, efectuado mediante la Nota N° 1.792.336-
DGSUM-13, y contestado mediante el Informe N° 2.648.363-DGTES-13 de la referida 
actuación incorporada, y el segundo a la Dirección General del Registro del Estado 
 Civil y Capacidad de las Personas;  
Que, asimismo, Bonelli ofreció la prueba pericial producida en el Sumario 165-12 del 
agente Juan Sebastián Sánchez, la que fue desistida por la Instrucción por no haber 
cumplido la intimación consistente en manifestar si instaba a la realización de la pericia 
y en tal caso, proponer al profesional idóneo para ello;  
Que, por último, la encartada presentó prueba documental y solicitó que se viese la 
acompañada en el Sumario N° 180-12, a lo que la Instrucción le contestó que para el 
caso de pretender hacer valerla debía agregar las copias que estimase pertinentes, 
por cuanto se trataba de actuaciones de trámite independiente;  
Que, como medida de mejor proveer, se agregó la copia certificada de la declaración 
informativa del Director General de la Dirección General Gestión de Servicios, 
Economías y Recursos No Tributarios, dependiente del Ministerio de Hacienda, Sergio 
Gustavo Monzón, quien depuso en el marco del Sumario N° 151-12, que tramita por 
Expediente N° 1.452.324-12 e incorporados;  
Que, expresó en la aludida oportunidad que la referida repartición tenía a su cargo la 
administración del SIGEC;  
Que, indicó que desde la Dirección Operativa del referido organismo, a través de la 
responsable técnica Patricia Mabel Colloca, se constató el apagado y encendido de las 
CPU destinadas a la gestión de cobro en las cajas dependientes de la Dirección 
General Tesorería;  
Que, explicó que cuando el sistema se reiniciaba tomaba el número del último timbre 
registrado y agregó que por ese motivo se realizaron cambios tendientes a que ante 
cualquier reinicio se generase un nuevo timbre, sin quedar en la cola el último 
efectuado;  
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Que, afirmó que con motivo de una fiscalización llevada a cabo se observaron 
diferencias, por lo que se efectuó un control en el equipo y surgieron constantes 
reinicios del sistema y señaló que de todas las transacciones que se realizaban había 
registro en soporte en la memoria fiscal, en custodia de la Dirección General a su 
cargo y en las cintas testigo electrónicas, estas últimas bajo la guarda de la Dirección 
General Tesorería. Precisó que el SIGEC no tenía un mecanismo que reiniciase 
automáticamente la CPU de un cajero;  
Que, finalizó su narración destacando que al momento de su declaración había un 
proyecto en curso de instalar un nuevo Sistema Integral de Gestión de Cobro robusto 
en un sistema de auditoría para consolidar a fines del año 2013 con un nuevo y único 
sistema denominado SIGEC III;  
Que, como medida de mejor proveer, se libró un oficio a la Dirección General Gestión 
de Servicios, Economías y Recursos No Tributarios, el que se identificó como Nota N° 
300.888-DGSUM-13, para que el citado organismo remitiese las cintas testigo 
electrónicas de los días 13-01-12 y 15-02-12, correspondientes al POS 29, ubicado en 
la Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, 
asignado a la cajera Roxana Paula Bonelli;  
Que, en respuesta a lo oportunamente requerido, mediante la Nota N° 487.395-
DGGSERNT-13 la repartición oficiada remitió la documentación solicitada;  
Que, la Dirección General de Asuntos Penales, dependiente de la Procuración General 
informó que la Causa N° 10.231-13, caratulada: “Dodaro, Diego y otros s/Malversación 
de Caudales Públicos“, se encontraba delegada en la Fiscalía Nacional en lo Criminal 
de Instrucción N° 12 de la Capital Federal;  
Que, asimismo señaló que el referido tribunal citó al Jefe del Departamento de 

 Ingresos de la Dirección General Tesorería, Rodolfo Salvador Cascio, para que 
testimoniase en cuanto a la operatoria y documentación respaldatoria de los 
reiniciados desde el año 2008 y ordenó una pericia contable tendiente a determinar los 
montos e ingresos de los timbrados cuestionados;  
Que, se glosó el alegato de la sumariada Roxana Paula Bonelli y se ordenó el cierre 
de la Instrucción;  
Que, asimismo se agregó un nuevo informe sobre la causa penal de autos, el que 
indicó que la Fiscalía Nacional en lo Criminal de Instrucción N° 12 de la Capital 
Federal citó a prestar declaración testimonial al Subgerente Operativo de Ingresos de 
la Dirección General Tesorería, a fin de que detallara las maniobras urdidas con los 
timbrados y a aportar documentación respaldatoria de las ocurridas durante los años 
2008/2011, para lo cual requirió la realización de una auditoría interna para profundizar 
la investigación;  
Que, por otro lado se hizo saber que se tuvo a la Procuración General por querellante 
mediante auto del día 19-06-13, y como medida de mejor proveer se agregó la Nota N° 
3.927.423-DGAPEN-14, mediante la cual la Dirección General de Asuntos Penales de 
la Procuración General comunicó que la Causa N° 10.231-13 caratulada “Dodaro, 
Diego y otros s/Malversación de Caudales Públicos“, continuaba tramitando ante la 
Fiscalía Nacional en lo Criminal de Instrucción N° 12, en la que se adjuntó la 
documentación enviada por la Dirección General de Tesorería consistente en los 
trámites con los timbrados originales irregulares. A la fecha de dicho informe no se 
dispuso la citación a prestar declaración indagatoria a ninguno de los agentes 
involucrados;  
Que, con los antecedentes colectados se está en condiciones de valorar si los 
reproches formulados encuentran acabado sustento en los distintos elementos de 
prueba con que ahora se cuenta;  
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Que, el primer cargo contra la agente Roxana Paula Bonelli, las pruebas que hacen a 
esta conducta al igual que las diecinueve restantes, están dadas por los Informes N° 
1.251.249-DGTES-12 y N° 1.273.684-DGTES-12, así corno por los testimonios de los 
funcionarios Rodolfo Salvador Cascio, Jefe a cargo del Departamento de Ingresos de 
la Dirección General Tesorería, Horacio Salvador Stavale, Director General Adjunto de 
la Dirección General Tesorería, y del Director General de la Dirección General Gestión 
de Servicios, Economía y Recursos No Tributarios, dependiente del Ministerio de 
Hacienda, Sergio Gustavo Monzón;  
Que, también son pruebas de cargo las cintas testigo electrónicas aportadas por la 
Dirección General Gestión de Servicios, Economía y Recursos No Tributarios;  
Que, puntualmente en lo que respecta al primer reproche formulado a la encartada, 
resultan pruebas de cargo las copias de la solicitud urgente de la partida de 
matrimonio de Marcelo Miguel Melillo y Mariana Spinetti y la solicitud urgente de la 
partida de nacimiento de Axel Agustín Cheistwer, así como por el Informe obrante en 
autos donde se destaca que para el Comprobante N° 41744 le correspondía la Orden 
de Trabajo N° 331799 debiendo estar impresos ambos números en un mismo 
formulario y no en trámites separados;  
Que, también se destaca que la cajera en ambos casos fue la encartada, encargada 
del POS 29, correspondiente al 13-01-12;  
Que, se corrobora la irregularidad consistente en los “medios timbrados“ efectuados en 
la orden de trabajo OT 331799, donde solamente se percibió el monto de un trámite, 
por un valor de $ 108.-;  

 Que, como argumento de defensa, se cuenta en autos con el descargo efectuado por 
Bonelli, atento a que en la declaración indagatoria la citada hizo uso del derecho que 
le asistía de negarse a declarar;  
Que, cabe destacar que dicho descargo fue interpuesto por Bonelli y su defensa en 
forma genérica, en orden a los veinte cargos formulados en su contra, los cuales 
revisten identidad entre sí. Por ello, si bien se efectuará un análisis completo de sus 
argumentos defensivos en el desarrollo del primer cargo, el mismo servirá de base 
argumental para cada conducta reprochada;  
Que, así, en el libelo oportunamente presentado Bonelli negó las imputaciones en su 
contra, requiriendo que se declare nula la Resolución N° 992-MHGC-12 por la 
arbitraria medida adoptada de trasladarla al Registro de Agentes en Disponibilidad 
(RAD), y sobre la cual aclara y reitera que presentó el correspondiente recurso de 
reconsideración;  
Que, no obstante, no cabe remitirse a dicho recurso atento a que el mismo deberá 
seguir el curso correspondiente en el Expediente por el cual tramita, sin que en esta 
instancia obre presentación al efecto;  
Que, requirió luego la defensa de la encartada que en caso de que se le aplicase 
alguna sanción, la misma debería ser graduada en orden a la falta cometida, teniendo 
en cuenta la ausencia de sanciones previas y la magnitud del daño causado, 
aplicándosele el principio constitucional de la ley más benévola y del principio general 
“in dubio pro reo“; 
Que, al respecto es dable mencionar que lo pretendido por la defensa de la agente 
Bonelli se encuentra establecido en el penúltimo párrafo del artículo 51 de la Ley N° 
471 de Relaciones Laborales en el ámbito de la Administración Pública del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, resultando obligatorio para esta instancia 
dicha apreciación, así como la aplicación de todos los derechos constitucionales 
además de los invocados por la encartada, como el de la ley más benévola e “in dubio 
pro reo“;  
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Que, describió Bonelli las anomalías investigadas en autos, consistentes en timbrados 
cortados o medios timbrados y timbrados mellizos, los cuales fueron detectados en 
ciertas cajas de la Dirección General Tesorería, que operaban mediante el sistema 
SIGEC;  
Que, detalló Bonelli su situación de revista antes de la citación a prestar declaración 
indagatoria, reconociendo que se desempeñaba como cajera de la Dirección General 
de Tesorería a cargo del POS 29;  
Que, como argumento defensivo concreto, Bonelli refirió que debido a que la 
imputación de los hechos se refiere a dos días distintos, al 13-01-12 y al 15-02-12 y 
teniendo en cuenta la correlatividad de los tickets, en realidad ha sido víctima de las 
fallas en el sistema informático, resaltando que las irregularidades se produjeron 
debido a la falta de mantenimiento de las máquinas en momentos en que atendía el 
POS a su cargo;  
Que, en este punto la encartada requirió el reporte del cierre de caja (Informe Z) de los 
días mencionados para demostrar que no hubo irregularidad alguna. Indicó que se 
viese la documental acompañada en los demás sumarios vinculados (Libro de 
Novedades, y el reporte del cierre de caja Informe Z), donde se observa que en 
reiteradas ocasiones ocurrió lo detallado;  
Que, el principal argumento defensivo de la agente se basa en que las irregularidades 
fueron producto de las fallas en el sistema y por la vetustez de las máquinas 
 timbradoras, impresoras y computadora personal;  
Que, insiste y reitera la sumariada en varias oportunidades como se verá a lo largo del 
presente análisis, que ella no ha tenido responsabilidad en las maniobras que se le 
enrostran, sino que contrariamente a lo que se le achaca, ha sido víctima y se la 
persigue por las fallas propias del sistema informático, pretendiendo la Administración 
culparla por los errores e inoperancia de un sistema de cobro deficiente, siendo que 
ante las malas condiciones laborales ha tenido que solucionar ella misma los 
inconvenientes informáticos cuando no era su función, al tiempo que debía calmar a 
los contribuyentes. Reseñó incluso que en ciertos casos, pudo dejar constancias de 
los reclamos en los partes de novedades por los desperfectos sufridos diariamente;  
Que, no obstante, debe quedar claro que se tiene pleno conocimiento de que en todas 
las dependencias del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires han existido y 
existirán fallas en el sistema informático, designadas comúnmente con frases tales 
como “...se colgó el sistema...“ o, “....se tildó la máquina...“ o, directamente “...no hay 
sistema...“, circunstancias que no son ajenas al ámbito privado, ni incluso a los 
domicilios particulares;  
Que, también es una realidad que los equipos informáticos deben ser adecuadamente 
mantenidos y actualizados oportunamente;  
Que, sin embargo, las maniobras defraudatorias achacadas a la agente Bonelli no 
fueron producto de los desperfectos informáticos referidos, sino a una acción 
intencional llevada a cabo por la cajera en dicho carácter al momento de cobrar 
distintos trámites a los contribuyentes;  
Que, surge de las pruebas producidas que la cajera, corno se detallará más adelante, 
apagaba y volvía a encender la computadora para lograr los timbrados mellizos (al 
reiniciar el sistema) y en otros casos, interrumpía la impresión de un ticket y, 
colocando otro formulario continuaba con dicha impresión logrando timbrar dos 
formularios con un mismo número de ticket, en ambos casos, la cajera derivaba a las 
arcas del Gobierno local solamente el importe de un trámite, cuando en realidad había 
cobrado ambos;  
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Que, ahora bien, cada vez que la encartada apagaba y volvía a encender la 
computadora o interrumpía la impresión de los formularios surgía en la cinta testigo de 
la red global de la Gerencia Operativa de los Derechos del Timbre e Ingresos No 
Tributarios la sigla “I-SIST“, que significaba el reinicio del sistema, siendo dicha 
constancia lo que la sumariada quiere aportar como prueba de que el sistema fallaba, 
cuando en realidad, la falla era provocada por la propia cajera;  
Que, de esta manera se debe desechar toda la argumentación aportada por la defensa 
de Bonelli, basada en los errores, o fallas del sistema informático;  
Que, en lo que respecta a la ausencia de diferencias en la recaudación (Informe Z), 
alegada por Bonelli como una prueba para demostrar su inocencia, no puede tener 
acogida favorable, pues la inexistencia de dicho sobrante de dinero era razonable que 
así fuese, porque precisamente al timbrar dos trámites con el mismo número de ticket 
sólo era necesario acreditar la recaudación de uno de ellos, pero en realidad se 
cobraban dos del mismo valor;  
Que, la defensa de la encartada describe el mecanismo utilizado en el área para 
efectuar las cobranzas de los trámites, detallando la relación entre la terminal asignada 
a la sumariada con la red digital central, donde se almacenan los datos en una cinta 
testigo mediante códigos numéricos ingresando allí todos los cobros operados en las 
reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;  

 Que, destacó que los timbrados contenían los datos de la máquina, el número de TT, 
el número de OT, el nombre del formulario, el importe y finalmente el nombre del 
cajero y su número de legajo, y especificó que cada cajero contaba con un código 
personal asignado por el Departamento de Sistemas, a los fines de ingresar a la 
máquina y en caso de que algún recaudador tuviese inconvenientes con la terminal 
como ser, que ésta rechazase el código, el Departamento de Sistemas lo visualizaba a 
través de dicho código personal (LOGIN);  
Que, luego de describir el procedimiento de cobranza, la encartada detalló las 
paupérrimas condiciones de trabajo caracterizado por un cablerío enmarañado, 
entrecruzado y desprolijamente conectado, por lo que cualquier agente, hasta los de 
limpieza, en sus funciones, lo podrían desconectar;  
Que, señaló que la caja externa de la sumariada había carecido de mantenimiento 
técnico, de la aparatología que compone el sistema de cobranza por no menos de dos 
años, lo cual fue corroborado por el Jefe del Departamento de Ingresos, y los daños se 
producían generalmente en las máquinas timbradoras, dado que por allí ingresaban en 
forma permanente, durante horas y a razón de doscientos a trescientos contribuyentes 
por jornada y decenas de todo tipo de papelería;  
Que, explicó la defensa de Bonelli que dicha agente solucionaba los desperfectos 
colocando cinta adhesiva en los laterales de manera de evitar que se levantase el 
papel ingresado y una banda elástica para evitar que se desarmase la parte posterior. 
Además, cuando se salía la chapita entre la cinta y el papel a imprimir, se tildaba, no 
pudiendo continuar Bonelli con la labor, puesto que la agente no estaba capacitada 
para proceder a esa reparación;  
Que, no obstante, la sumariada refiere que una vez que se presionaba la tecla “Enter“ 
de cada terminal era muy difícil anular la operación, siendo prácticamente imposible su 
justificación;  
Que, resaltó la defensa de Bonelli que los hechos que se le imputan eran el resultado 
del pésimo funcionamiento del sistema y maquinaria disponible reiterando que el 
monto comprometido excedía apenas el doble del adicional mensual previsto a dichos 
efectos;  
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Que, como se observa, la sumariada y su defensa insisten en intentar demostrar que 
las irregularidades detectadas respondían a la ineficiencia e ineficacia propia del 
sistema informático y/o a la falta de control por parte de las autoridades de cada área 
de la Administración Central, cuando en realidad, eran maniobras pergeñadas por la 
encartada, de manera intencional, pues apagar y encender la computadora o, imprimir 
una mitad en un formulario y la otra mitad del mismo timbrado en otro formulario, no 
requería de conocimientos especiales en informática, mientras que por otra parte, las 
reparaciones que alega haber efectuado Bonelli con cinta adhesiva o con banda 
elástica no fueron demostradas por ésta;  
Que, Bonelli resaltó que para ciertos trámites de cobro había códigos de barra, pero 
para otros casos había que ingresar los dígitos manualmente, igual que cuando el 
código de barra no era leído, a lo que había que agregarle que en ciertos casos para 
un mismo contribuyente había que hacer más de un trámite con idénticos importes;  
Que, luego, citando un ejemplo, la encartada intentó demostrar que podía cometer 
errores en el timbrado de un mismo contribuyente;  
Que, sobre este aspecto, cabe señalar que las vicisitudes propias de las tareas que 
realizaba Bonelli como cajera no pueden justificar la maniobra defraudatoria de cobrar 
dos trámites de igual importe y sólo derivar a las arcas del Gobierno local el dinero 
 recaudado por uno de ellos;  
Que, agregó la defensa de Bonelli en este punto, que los cajeros no tenían un Jefe de 
Cajeros, tal como lo dijo el Director General Adjunto, o sea que no había nadie que 
resolviese las situaciones como las descriptas y que llevaron a esta agente a la 
situación de disponibilidad;  
Que, la ausencia del Jefe de Cajeros que en este pasaje introdujo Bonelli tampoco 
resulta un eximente a su favor, toda vez que la presencia en el área de un inmediato 
superior para resolver los problemas informáticos no hubiera sido suficiente quizás 
para detectar las maniobras irregulares cometidas por la sumariada las cuales sólo 
eran registradas en las cintas testigos del SIGEC de la Dirección General de 
Tesorería;  
Que, continuó la defensa de Bonelli señalando que casi todos los formularios eran 
retirados por los contribuyentes a excepción de los trámites urgentes, en cuyo caso un 
ejemplar quedaba en la repartición, pero se admitía que el contribuyente lo abonara al 
retirarlo;  
Que, la particularidad de que los contribuyentes retiraran los formularios en forma 
personal no quita ni agrega nada al análisis efectuado, atento a que éstos no se 
percataban de que su número de ticket era el mismo que el de otro contribuyente, 
pues siempre recibían el formulario timbrado que acreditaba la formalización de su 
pago;  
Que, asimismo la encartada hizo alusión a que los errores del sistema eran registrados 
por los cajeros en el parte diario, pero la agente Bonelli lo hacía dentro de las 
posibilidades que tenía debido al enorme cúmulo de trabajo existente en la repartición;  
Que, los errores registrados por la agente en el parte diario no se corresponden con 
las irregularidades achacadas en los cargos, puesto que las maniobras fraudulentas 
de la cajera tenían como finalidad no derivar a las arcas del Gobierno local el valor 
realmente percibido por todos los trámites cobrados, por lo que el hecho de registrar 
las fallas del sistema en el parte diario no justifica la falta de acreditación de los 
trámites cobrados;  
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Que, dijo la defensa de Bonelli que a mayor trabajo peor funcionamiento de las 
vetustas timbradoras, por lo que los cajeros debían comunicarse con el Departamento 
de Sistemas para que reparasen el error, según se demuestra con el Libro de 
Novedades en copias que fueron adjuntadas en otros sumarios administrativos. Dichas 
soluciones, a su vez, tardaban días, porque no siempre contaban con la señal 
inalámbrica, lo que entorpecía el procedimiento. Añadió que todo ello ocurría aún 
frente al contribuyente;  
Que, por su parte la defensa manifestó que el Departamento de Sistemas monitoreaba 
las máquinas desde la Central, pero no siempre se podía observar qué era lo que 
llevaba a un cajero a la única posible solución, consistente en resetear la máquina, es 
decir, a apagar el sistema desde la unidad central de procesos y reiniciar la operación. 
Agregó que la gran mayoría de esas acciones quedaron asentadas en los libros antes 
referidos;  
Que, ante lo expuesto por Bonelli, se debe aclarar que el control que efectuaba la 
Gerencia Operativa de Informatización de los Derechos de Timbres e Ingresos No 
Tributarios consistía en un monitoreo que se reflejaba en las cintas testigos que 
registraba el funcionamiento de los distintos POS en las llamadas cintas testigos y 
ante el reinicio del sistema de una terminal (POS) se imprimía la leyenda I-SIST;  
Que, contrariamente a lo que sostiene la defensa, el reinicio del sistema identificado 

 con la leyenda I-SIST, es lo que demuestra en cada ocasión que la encartada utilizaba 
esa maniobra para luego percibir el cobro de dos trámites, derivando sólo uno al fondo 
comunal, sin ser necesario observar qué era lo que llevaba a la cajera a efectuar el 
reinicio del sistema, pues precisamente con las pruebas colectadas en autos se 
detectó el ardid fraudulento;  
Que, otra situación señalada por la defensa que justificaría a su modo de ver las 
irregularidades del sistema, era la posible tardanza en la realización de una cobranza 
o la equivocación que podían cometer los cajeros al ingresar el código en forma 
manual, circunstancias en las que la máquina hacía visualizar al cajero la inscripción 
“error de ejecución“, mientras el operador procedía a restablecer el sistema;  
Que, también dijo que el monitor de la computadora (pantalla) mostraba la frase 
“Runtimer“, lo cual significaba que la agente tenía que dar aviso a los técnicos para 
que procediesen a restaurar la máquina y así seguir operando desde donde ésta se 
había detenido;  
Que, en forma concomitante con el argumento ut supra referido la defensa de Bonelli 
destacó otra situación irregular, la que consistía en que las máquinas se tildaban sin 
poder introducir código alguno. Añadió que en tales situaciones se recurría al 
Departamento de Sistemas para solucionar el inconveniente, pero en esos casos no 
se requería número de reclamo, atento a que eran fallas del sistema;  
Que, refirió la agente que en las ocasiones en las que el Departamento de Sistemas 
no podía brindar soluciones a los problemas que se presentaban en las máquinas 
cuando los contribuyentes se encontraban a la espera de concluir su trámite, los 
cajeros llamaban al Departamento de Ingresos para obtener una pronta solución e 
interrumpían el funcionamiento de la máquina asentando ello en los libros;  
Que, sin embargo, los errores que cometían los cajeros al prestar funciones no es lo 
que se le critica a la encartada. Resulta absolutamente normal que ello ocurriera y 
surgía en dichos casos en el monitor de la computadora, tal como ésta lo mencionara 
en su descargo, las frases “error de número de reclamos“ o “runtimer“, para que la 
operaria subsanase el inconveniente ya sea reiniciando la máquina, o llamando a los 
técnicos respectivos. No obstante lo precedentemente señalado, en autos se ha 
demostrado que sin que el sistema informático fallase, sin que se encuentre operando 
con error, la cajera imprimía dos formularios con el mismo timbrado, asentando así 
medios timbres o, reiniciando el sistema a fin de imprimir dos formularios con el mismo 
número de ticket surgiendo allí entonces el supuesto error o falla en el sistema;  
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Que, resaltó la defensa que debido a la gran cantidad de público no era posible 
asentar en los libros la totalidad de los inconvenientes y los reclamos se efectuaban 
únicamente por teléfono, si era que éstos funcionaban;  
Que, se reitera en este punto que no se le cuestionan a Bonelli los errores típicos del 
sistema, o la falta de registración de los mismos en el Libro de Novedades, sino que la 
crítica versa sobre la maniobra fraudulenta que llevaba a cabo remitiendo a las arcas 
del Gobierno local la mitad de lo recaudado en los trámites mellizos o en los medios 
timbrados;  
Que, continúa la defensa de la encartada destacando que al finalizar cada jornada 
laboral la cajera controlaba la tira y el dinero obrante en la caja, operando el sistema 
“caja retenida“, con el propósito de contar con cambio para comenzar a trabajar al día 
siguiente. Subrayó que el recaudador no asistía todos los días a la repartición, sino 
que lo hacía cada dos, tres o cuatro días agregando que tal era el desorden técnico y 
administrativo reinante en el ámbito laboral los días en los que se le imputan los 
 hechos a la agente;  
Que, ahora bien, el hecho de que el Jefe de los recaudadores no asistiese todos los 
días a controlar a cada cajero, así como el desorden reinante en el área, no resultan 
justificativos válidos para llevar a cabo las maniobras defraudatorias ya descriptas 
contra la Administración, pues el Jefe de los cajeros verificaba el sobrante o faltante de 
caja, circunstancias que ante los timbrados mellizos o los medios timbrados no salían 
a la luz;  
Que, por otra parte, frente al desorden técnico y administrativo reinante, la encartada, 
como cualquier otro agente del Gobierno local, debió de haber tomado los recaudos 
necesarios extremando las medidas de seguridad a su alcance para desarrollar las 
tareas a su cargo de la forma más eficiente y eficaz, y no haber aprovechado esas 
condiciones precarias para perpetrar las irregularidades que cometió;  
Que, asimismo expresó la defensa que en el Sumario N° 165-12 se acompañaron 
Memorándums internos con el objeto de acreditar el pésimo funcionamiento de las 
máquinas y de todo el sistema de la red;  
Que, sobre este aspecto ya se explicó que las fallas del sistema, y/o los errores en el 
funcionamiento de las terminales, de las timbradoras, o de las impresoras no resultan 
un justificativo válido de las artimañas llevadas a cabo por Bonelli para cobrar dos 
trámites de igual naturaleza, derivando sólo el monto de uno de ellos al erario de la 
Ciudad;  
Que, la defensa dijo que era moneda corriente endilgarle responsabilidades a los 
cajeros, en virtud de lo caduco del sistema en general y de las máquinas en particular, 
sin brindar soluciones de parte de los superiores, tales como del Jefe de 
Departamento de Ingresos, del Director General, del Departamento de Sistemas;  
Que, sin embargo la sumariada sostuvo ser la última trabajadora de la cadena de 
cobro, quien además debía solucionar los inconvenientes frente a los contribuyentes;  
Que, nuevamente pretende excusarse Bonelli en las deficiencias del sistema 
informático, alegando falta de eficiencia en la superioridad para resolver los problemas 
y en su dedicación a subsanar los desperfectos, función ésta que no le correspondía;  
Que, frente a esta argumentación, ya se dijo que la falta de atención de los equipos 
informáticos o las fallas del sistema y, en su caso, la participación pasiva de la 
superioridad en solucionar esos inconvenientes no justifican el actuar intencional de la 
encartada quien apagando y encendiendo nuevamente su computadora o imprimiendo 
un ticket en dos formularlos distintos, cobraba dos trámites pero ingresaba sólo uno a 
los fondos comunales, maniobra perjudicial para el erario público que no puede 
justificarse por las irregularidades del sistema;  

Nº 4557 - 13/01/2015 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 48 de 274



Que, la defensa de la agente hizo alusión a la documentación aportada en el Sumario 
Nº 165-12, donde el agente Francisco Contartese comunicó a todos los cajeros, que 
de acuerdo a las directivas impartidas por el Director Operativo de la Dirección 
General de Administración de Infracciones, Carlos Stábile, los pagos voluntarios y 
certificados de libre deuda se debían timbrar en el reverso. Agregó que el desempeño 
de la agente sumariada había sido siempre transparente, ya que no surgía de su 
legajo personal, sanción o apercibimiento alguno en toda su carrera administrativa;  
Que, subrayó que las anomalías eran constantes, en virtud de la inoperancia de 
quienes debían mantener el sistema y la maquinaria, con el fin de evitar reimpresiones 
y demás ítems que se acusan siendo el primer responsable el propio Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quien debió prever las irregularidades del sistema 
y velar por la tranquilidad de los trabajadores;  

 Que, la defensa fue redundante en cuanto a que de las copias del Libro Diario que se 
agregaron en los sumarios vinculados, se encontraban los asentamientos sobre 
errores en los POS por la falta de sistema, cortes, tilde del mismo en más de una 
oportunidad y en una idéntica fecha. Además, por la falta de línea telefónica, 
retenciones de cajas para contar con cambio dinerario, entrega de recaudaciones, 
arqueos de cajas, constancias de falta de precintado en impresoras, constancias de 
comunicaciones por fallas diversas, retiro de efectivo para depositar en entidades 
bancarias, imposibilidad de cobro mediante el uso de tarjetas de débito por ausencia 
de la señal inalámbrica en el posnet, etc;  
Que, sin embargo, la directiva emanada del Director Operativo de la Dirección General 
de Administración de infracciones, Stábile, consistente en que los formularios se 
debían timbrar en el reverso, no resulta un argumento útil para desvirtuar alguna de las 
imputaciones contra Bonelli, pues no agrega ni quita ningún elemento a considerar, 
como así tampoco lo hace la supuesta inoperancia de quienes debían mantener el 
sistema informático y las máquinas en óptimas condiciones, pues como ya se ha 
dicho, los timbrados mellizos o medios timbrados, podían emitirse más allá de las 
condiciones del sistema y de la vetustez de las máquinas, ya que como quedó 
demostrado, era una manipulación mecánica de parte de la cajera que concluía con la 
falta de depósito de los montos verdaderamente recaudados;  
Que, la defensa repasó los testimonios brindados por el Jefe del Departamento de 
Ingresos, Rodolfo Salvador Cascio, al mencionar que se detectaron seiscientos quince 
trámites irregulares por un importe total no ingresado de $ 58.077.-;  
Que, por otra parte, recordó que el Director General Adjunto de la Dirección General 
Tesorería, Horacio Salvador Stavale, fue quien relató las dos maneras de cometer las 
irregularidades en los timbrados, ya sea mediante el “reinicio del sistema“ en el que el 
cajero podía recuperar el último timbrado estampándolo en el nuevo formulario 
ingresado, originando timbrados mellizos con igual número de OT y que cada reinicio 
quedaba grabado en la cinta testigo de ese POS la leyenda I-SIST, siendo posible el 
rastreo de todos los trámites irregulares;  
Que, la otra modalidad, mediante el “corte de sistema de timbrado o timbrado por la 
mitad“ en la que el cajero interrumpía el proceso de timbrado abriendo la timbradora y 
retirando el formulario antes de que el timbrado se completase. Cuando se introducía 
el siguiente trámite se imprimía sólo lo que restaba de ese timbrado, pero en esta 
oportunidad se timbraba sólo la parte faltante del timbrado anterior. Este procedimiento 
permitía timbrar dos operaciones con un solo timbre, o sea medio timbre en cada una 
de ellas;  
Que, en el primer caso dice la defensa de la encartada que Stavale demostró que no 
sólo sabía el efecto del reinicio del sistema sino que con la leyenda I-SIST cada cajero 
sabía sobre el rastreo al que era sometido y sería un “imbécil“ si llevaba a cabo 
igualmente la maniobra;  
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Que, en el segundo caso, se observa en un trámite la mitad superior del timbrado y en 
otro la mitad inferior, por lo que el cajero sabía que quedaban dos timbrados en un 
mismo papel, uno en la parte inferior otro en la parte superior. Todo lo cual demuestra 
los errores en el sistema;  
Que, no obstante lo expuesto por la defensa de Bonelli resulta contradictorio, porque 
por un lado no existen constancias de que los cajeros supiesen que ante cada reinicio 
surgiera en las cintas electrónicas testigo la leyenda I-SIST por lo que la falta de 
conocimiento de dicha circunstancia, ya sea por parte del Director General Stavale o 
 de cada cajero, no hubiera evitado los timbrados mellizos o los medios timbrados;  
Que, por otra parte, la única forma de cobrar dos formularios con el mismo timbrado 
era interrumpiendo la impresión del primer formulario, lo que se lograba levantando la 
tapa de la impresora, para luego colocar un nuevo formulario y así terminar la 
impresión siempre del primer timbrado;  
Que, como se observa, esta última maniobra sólo se podía llevar a cabo a instancias 
del operario que levantaba la tapa de la impresora y colocaba un nuevo formulario, 
para luego concluir la impresión sin que se produjesen errores o fallas en el sistema 
antes de esa maniobra, como pretende demostrar la encartada;  
Que, sin perjuicio de ello dice la sumariada que la declaración del Jefe del 
Departamento de Ingresos, Rodolfo Salvador Cascio, expuso una serie de 
contradicciones, ya que explicó que desde su designación en el cargo comenzó una 
reestructuración en noviembre de 2011 por atrasos en el trabajo que supuestamente 
puso al día y comenzó una tarea de investigación encomendada por el Director 
General Stavale por presuntos timbrados mellizos, desconociendo el procedimiento;  
Que, por tal razón la defensa destaca que las autoridades tenían conocimiento de los 
múltiples reclamos que efectuaban los cajeros respecto a las reiteradas fallas técnicas, 
falta de líneas telefónicas, cortes de luz1 reinicio del sistema, etc;  
Que, luego refirió el funcionario que en virtud de un timbrado encontrado en forma 
casual y por haber sido puesto en conocimiento de manera informal, o sea, 
desconocía las constancias del Libro de Novedades, se comenzó la tarea que culminó 
con la presente denuncia;  
Que, no obstante, descubren el reinicio del sistema no pudiendo advertir cuál era la 
maniobra, las que se daban mayormente en trámites de renovación de licencias de 
conducir desde el año 2008 al 2012, sin que ningún funcionario lo advirtiera, 
finalizando su relato haciendo referencia a que las PC no contaban con 
mantenimiento, a pesar de tratarse de equipos viejos;  
Que, dijo que dicho funcionario mencionó que desde que lo nombraron en el cargo, 
comenzó una reestructuración por atrasos en el trabajo que puso al día en el sector;  
Que, la encartada equivoca su planteo, porque el hecho de que las autoridades 
conocieran las irregularidades del sistema informático y de los múltiples reclamos que 
efectuaban los cajeros respecto a las fallas técnicas, tales como la falta de líneas 
telefónicas, cortes de luz, reinicio del sistema, etc., no resulta justificativo válido para 
que la sumariada percibiese el cobro de dos trámites y que sólo derivase uno a las 
arcas del Gobierno local;  
Que, las irregularidades del sistema informático que destaca Bonelli eran de 
conocimiento de Cascio, pueden responder a las vicisitudes típicas de cualquier red 
informática, así corno a la utilización diaria del equipamiento, pero ello no es una 
excusa para desarrollar una maniobra fraudulenta contra la Administración, por lo que 
el argumento de que Cascio fue contradictorio no puede prosperar;  
Que, por otro lado la encartada señaló la irresponsabilidad de la Administración en dar 
inmediata solución al pésimo funcionamiento del SIGEC y de las CPU, timbradoras e 
impresoras, no obstante los reiterados reclamos del Libro Diario desde el año 2008 
hasta la mitad del año 2012;  
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Que, insiste en que las autoridades conocían los reclamos de los agentes por las fallas 
técnicas del sistema, sin ser responsabilidad del cajero solucionar dichos problemas, 
pues no era su tarea ni estaba capacitado para ello, siendo obligado a trabajar en esas 
condiciones bajo presión y violencia laboral, en especial de parte de los 
 contribuyentes;  
Que, nuevamente se debe aclarar que la responsabilidad de las autoridades por el 
correcto funcionamiento del sistema informático no puede ser un justificativo válido 
para que la cajera del Registro Civil Central asignada a la cobranza de distintos 
trámites realice una maniobra que perjudique al Gobierno local, pues tal corno se ha 
demostrado, si bien en el sistema existían errores o fallas que fueron asentadas en 
cada timbrado mellizo o en cada medio timbrado, era la encartada quien producía el 
supuesto desperfecto para percibir el cobro de dos trámites similares depositando sólo 
uno de ellos en los fondos del erario público local;  
Que, por lo tanto la irresponsabilidad de la Administración que alega la encartada en 
cuanto al funcionamiento del sistema informático, deberá investigarse por la vía 
pertinente, pero no puede justificar la maniobra fraudulenta pergeñada por Bonelli;  
Que, reitera la encartada en su descargo que el Jefe del Departamento de Ingresos 
estaba en total conocimiento de las fallas del sistema permitiendo con su conducta 
omisiva que las fallas técnicas arrojaran timbrados mellizos y timbrados cortados con 
un sistema que se tildaba o que se cortaba, que había que “resetear“ o reiniciar para 
seguir operando y atendiendo a centenares de contribuyentes para ingresar los cobros 
a las arcas del Gobierno local;  
Que, en este punto la defensa intenta por primera vez deslindar las responsabilidades 
por los timbrados mellizos y/o medios timbrados, en las fallas técnicas del sistema y en 
las conductas omisivas de los funcionarios de las áreas que tenían el control de las 
operatorias de las cajas recaudadoras y del sistema informático;  
Que, sin embargo, a lo largo del presente análisis ha quedado perfectamente claro que 
los timbrados mellizos eran producto del apagado y encendido de la terminal a cargo 
de la cajera, mientras que los medios timbrados se lograban interrumpiendo la 
impresión (abriendo la tapa del aparato) y retomando la misma en un nuevo formulario 
de trámite, por lo que el sistema por sí solo no podía apagar ni encender la 
computadora introduciendo además un nuevo formulario o, abriendo la tapa de la 
impresora y colocando un nuevo formulario para continuar con la impresión anterior;  
Que, además si las fallas del sistema informático era lo que provocaba los timbrados 
mellizos o los medios timbrados, tendría que haber existido al cierre de cada ejercicio 
de las cajas recaudadoras un sobrante de dinero equivalente a cada timbrado cobrado 
con el mismo número de ticket que el formulario anterior, puesto que dos o más 
contribuyentes abonaban por un trámite que se imprimía con el mismo ticket y orden 
de trabajo que el anterior;  
Que, dicho sobrante no fue informado ninguno de los días que se detectaron los 
cobros irregulares, no pudiendo explicar la encartada dónde se encontraban los 
montos percibidos cuyo ticket coincidía con el impreso en el trámite del contribuyente 
anterior;  
Que, seguidamente señaló la encartada que las pruebas que pretenden hacer valer en 
su contra, en realidad confirman el vetusto y caduco sistema operatorio utilizado por el 
Gobierno para el cobro de trámites. Agregó que ellas eran presunciones que debían 
ser revisadas por la justicia, si es que en esta instancia no se las valoraba, además de 
tener la Administración que reparar el daño moral por el traslado al RAD;  
Que, la defensa de la encartada acompañó doctrina y jurisprudencia acorde con su 
punto de vista y efectuó un análisis sobre las características básicas del derecho 
disciplinario actual, en cuanto derecho sancionador, entendido éste como la regulación 
general de la potestad punitiva del Estado. Sin embargo, esta postura no debe ser 
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tratada en esta instancia, ya que se trata de una opinión unilateral que se condice más 
con un debate doctrinario que con el análisis objetivo de las irregularidades que se le 
achacan a la cajera en los veinte cargos formulados en su contra;  
Que, por último, la defensa de la sumariada pretende que se desestimen cada uno de 
los cargos imputados en su contra, atento a que no fue acreditado que los mismos  
hayan sido cometidos intencionalmente por ella misma y que además venía 
denunciando las fallas del sistema desde larga data. Agregó que no se encontraba 
entre sus funciones la reparación de las máquinas y/o del sistema y no contaba con 
las condiciones necesarias para el desenvolvimiento de la labor, habiendo actuado 
dentro de los deberes de lealtad que exigía su función;  
Que, sin embargo, del análisis recientemente efectuado sobre las constancias de 
autos, surge que la agente, aprovechando el rol de cajera que desempeñaba en el 
Registro Civil Central, manipulaba las maquinarias de cobro a su cargo para realizar 
una maniobra que defraudaba a la Administración;  
Que, con respecto a la prueba producida por la encartada, es importante destacar que 
la misma no logra desvirtuar las imputaciones en su contra, atento que efectivamente, 
las quejas o las novedades respecto al sistema informático, o a los Informes Z 
asentadas por los distintos cajeros de los diferentes puestos de cobranzas (POS) 
aludidas por Bonelli no corresponden a los días en los cuales se les achacan 
responsabilidades, ni tampoco se identifica en varios casos el agente que asentó 
dichas novedades, ni se cuenta con la denominación del área en la que se registraron 
las irregularidades;  
Que, como se observa, existían maneras concretas de asentar las fallas informáticas y 
remediar los errores del sistema, efectuando las rendiciones dinerarias respectivas, no 
obstante en el primer cargo reprochado a Bonelli, así como en los diecinueve 
restantes, no se observa solo un problema informático, ni siquiera se le critica la falta 
de registración de los mismos en el Libro de Novedades, lo que era parte de su 
responsabilidad, lo que se le cuestiona a la cajera es no haber declarado el sobrante 
de dinero cobrado a los contribuyentes que debió existir en cada uno de los días en 
que se comprobaron medios timbrados o timbrados mellizos, circunstancias que no 
puede justificar la cajera;  
Que, resulta importante destacar una vez más que la cajera debió asentar en el Libro 
de Novedades las diferencias de caja que sin duda ocurrieron los días 13-01-12 y 15-
02-12, ante los medios timbres o timbrados mellizos y sin embargo ninguna novedad 
registró en los partes de novedades, resultando contradictorio con lo destacado en las 
cintas testigos con la leyenda I-SIST, donde se detalló que el valor cobrado y no 
ingresado a la caja de Tesorería por timbrados mellizos o medios timbrados fue de $ 
4.860.- y $ 3.672.-, respectivamente;  
Que, en lo que respecta a la información recabada como prueba informativa obrante 
en el Expediente N° 1.811.889-13, cabe destacar que la misma no logra enervar el 
criterio sostenido a lo largo del presente análisis por cuanto se limita sólo a los montos 
recaudados en el POS 29 a cargo de la encartada los días 13-01-12 y 15-02-12 sin 
que ello justifique el accionar evasivo de Bonelli, quien al percibir los valores por 
distintos trámites, no derivaba las recaudaciones en su totalidad a las arcas públicas;  
Que, lo mismo sucede con la información que detalla cómo se compone el sistema 
informático SIGEC implementado en el procedimiento recaudador del Gobierno local, 
dando a conocer la cantidad de puestos recaudatorios de la comuna, el esquema de 
seguridad de dicho sistema, pero nada de lo reseñado en el mismo justifica de alguna 
 manera el accionar de la encartada, consistente en la suspensión del timbrado y la 
reanudación del mismo en un nuevo formulario (timbrados mellizos) o, en el apagado y 
reencendido de la computadora (reinicio) para imprimir dos formularios con el mismo 
número de ticket u orden de trabajo, por lo que mal puede resultar útil la prueba 
producida por Bonelli al efecto;  
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Que, los testigos de la defensa propuestos por la sumariada tampoco lograron 
desvirtuar las imputaciones en su contra puesto que Miriam Alicia Roldán se limitó a 
explicar que, en su rol de responsable del área de Registros y Fiscalización de la 
Dirección General Tesorería, estaba a cargo de dos sectores, del control de las cajas 
externas, mediante la presencia de los fiscalizadores en cada expenduría y del 
seguimiento de todo lo percibido en las cajas de Tesorería General;  
Que, aclaró que el sistema informático no era seguro, porque tenía muchas falencias 
que no se solucionaban en el momento, aclarando que el sistema se iniciaba cuando 
se prendía la terminal de cobro, ingresando al mismo a través de un password o clave 
personal que cada cajero poseía, mientras que en el desempeño de las funciones 
existía un código serializado determinado por quien creó el sistema SIGEC, mientras 
que el cajero lo único que hacía era pasar dicho código por la lectora, aunque en 
ciertos casos el cajero lo efectuaba en forma manual por deficiencias en el sistema, y 
dichos códigos eran dados de alta y baja por el Jefe de los cajeros que era el 
Departamento de Ingresos;  
Que, además adujo, en algunos casos, el monto a abonar estaba determinado en el 
código de barras y en otros casos, el cajero debía tipear el código porque el 
documento presentado para el timbrado no poseía dicho código;  
Que, con respecto a la operatoria de cada formulario, la deponente dijo que en los 
tickets estaban todos los códigos cobrados, pero que a veces funcionaba y otras no 
aunque aseveró que en todos los casos la constancia que quedaba para la Tesorería 
respecto de los pagos era la cinta testigo de la máquina timbradora o POS;  
Que, asimismo la testigo puntualmente explicó que se podía cancelar un pago sin 
timbrar el formulario y que el procedimiento de cancelación lo hacia el cajero a través 
del sistema, mientras que para anular un recibo, el cajero utilizaba la función anulación 
en el SIGEC, teniendo que explicar los motivos de tal anulación, con un número 
especifico incluso, otorgado por el Jefe, que le permitía proceder a la anulación. 
Además, si el cajero se equivocaba por error material de él mismo, el timbre debía 
volver a Tesorería firmado por el Jefe del Departamento y sino, un superior de la boca 
de expendio en donde se produjo el error que ocasionó la anulación;  
Que, dijo que el informe Z era el informe que indicaba el total de lo percibido por un 
determinado POS en cada turno, y el cajero lo imprimía una vez finalizada la jornada 
dando la orden al sistema y asentando la información en el libro de novedades;  
Que, aportó que los cajeros llamaban telefónicamente al área de sistemas para 
solucionar los inconvenientes, aunque los teléfonos en general funcionaban mal 
porque al usar la línea se desconectaba el POSNET y el cajero no podía seguir 
cobrando, reportando la situación a su Jefe porque no podían seguir con sus tareas 
dando aviso a sistemas;  
Que, en cuanto al superior de los cajeros, la testigo expuso que el control lo 
efectuaban los recaudadores y la tarea de control dependía de la caja y el flujo de 
dinero que tuviera, en algunas reparticiones, el recaudador iba diariamente y en otras 
no;  
Que, el fiscalizador de cajas, Jorge Alberto Matoso, explicó que su función era realizar 
 el arqueo de las cajas dependientes de la Tesorería General, auditando dinero en 
efectivo, cheques, cupones de tarjetas, valores a cargo, vales de recaudador y 
comparar dicho arqueo con la información brindada por el POS a través del informe de 
fiscalizador, de la Dirección Planificación y Ejecución Financiera - Fiscalización, 
dependiente de la en la Dirección General Tesorería;  
Que, señaló que el SIGEC es el sistema integrado de gestión de cobranzas que usa la 
Tesorería General para efectuar los cobros a través de sus bocas de cobranza o cajas, 
agregando que dicho sistema es seguro en cuanto a que la persona que está en una 
caja puede acceder a la información del sistema, no obstante, presenta fallos en su 
operación;  
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Que, puntualizó que el cajero iniciaba el sistema al encender la CPU, colocando a 
través de la pantalla de ingreso su nombre de usuario y su clave personal, quedando 
así habilitado para efectuar operaciones;  
Que, asimismo el referido testigo explicó que si aún no se había presionado la tecla 
Subtotal, el cajero podía cancelar la operación presionando la tecla Cancelar y la 
máquina le emitía un ticket que decía comprobante cancelado;  
Que, el cajero, al efectuar el cobro, utilizaba el lector láser cuando el formulario a 
timbrar tenía código de barras, quedando registrada la operación en la máquina al 
finalizar la misma mientras el POS emitía un recibo, aparte del timbrado efectuado 
sobre el formulario que se le entrega al contribuyente;  
Que, expuso que el sistema informático en la mayoría de los casos funcionaba bien, 
no obstante, había casos donde por problemas de impresión del código de barras en 
el formulario, o cuando el lector láser no lo llegaba a leer, el cajero digitaba los 
números que estaban debajo de dicho código;  
Que, apuntó que en el caso de que el contribuyente abonara en efectivo, la constancia 
de pago quedaba registrada en la cinta testigo, y en caso de tarjetas de débito o 
crédito, además de la cinta quedaba todo registrado en el cupón correspondiente 
firmado por el contribuyente igual que con los cheques;  
Que, si debido a un error del cajero o de la repartición donde se encontraba la caja era 
necesario anular una operación ya realizada, el cajero lo podía hacer en la misma 
máquina donde se efectuó la operación y dentro de los términos dispuestos para la 
anulación que diferían según qué timbrado era, para ello debía ingresar el número de 
OT correspondiente al timbrado a anular y el código de la persona que autorizaba la 
anulación, generalmente el Jefe de ingresos;  
Que, como ejemplo de anulación el testigo aportó el caso de un pago de infracciones 
por haberse pagado dos veces, una por pago fácil otro en el punto de cobranza, 
mientras que otro de los casos de anulación de una partida del Registro Civil por estar 
mal algún dato, existían anulaciones en cualquier tipo de trámite;  
Que, manifestó asimismo que el reporte de arqueo podía ser extraído por el propio 
cajero tocando la tecla arqueo, el fiscalizador ingresaba a la máquina con su clave 
para extraer un reporte de arqueo que era similar al anterior pero constaba el nombre 
del fiscalizador y el del cajero, ello siempre quedaba registrado en la cinta testigo;  
Que, explicó que el informe Z era el informe llamado cierre de caja, el cual se extraía 
al finalizar la jornada de labor donde constaba el total de lo operado, pero aclaró que 
todo informe Z llevaba un número particular, no debía haber dos informes Z con el 
mismo número, se debía extraer un informe Z por jornada de labor;  
Que, puntualmente sostuvo que en caso de advertir fallas o errores en la CPU o en las 
pantallas e impresores, el cajero debía comunicarse de inmediato con el sector 
 sistemas, informado la novedad y recibiendo las indicaciones de cómo resolver el 
problema, aunque a la época de los hechos la situación era diferente, ya que no todas 
las cajas poseían teléfono algunas lo tenían compartido con la repartición así que para 
comunicarse debían esperar que se desocupe una línea de la central;  
Que, en caso de error o falla en el sistema, el cajero debía dirigirse al sector sistemas 
y en caso necesario, también al Departamento Ingresos y expuso que el personal 
recaudador hacía el control de los montos percibidos dependiendo de las cajas, por 
ejemplo, en lugares como la DGAI del Edificio del Plata, en general iban todos los 
días, en otras podían ir cada dos o tres días y en otras cada cinco días, debido al flujo 
de dinero, la distancia de la caja y la disponibilidad de recaudadores y de camiones 
blindados;  
Que, adujo que los informes Z, los días que no pasaban los recaudadores, eran 
guardados junto con la recaudación por el cajero en su caja fuerte que está dentro de 
la caja, y en el caso de haber varios cajeros con la misma caja fuerte, se guardaba en 
su gaveta metálica dentro de la caja fuerte;  
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Que, el testigo aportó que las llamadas “recaudaciones retenidas“ (no cajas retenidas), 
eran las que tenía autorizadas el cajero para utilizarlas como fondo de cambio y que 
no estaba obligado a entregar al recaudador cuando llegaba, pero siempre era una 
recaudación;  
Que, por último, explicó que se cambiaron algunos CPU por otros de diseño más 
compacto y se instalaron en algunos sitios cámaras de filmación, se han colocado en 
otros lados teléfonos exclusivos para las cajas con el fin de mejorar las 
comunicaciones;  
Que, por su parte el cajero de la Dirección de Tesorería, Joaquín Narbaiz, al prestar 
declaración como testigo de defensa explicó que el SIGEC era el sistema de cobro 
que se usaba en las cajas, el cual presentaba diversas fallas, desconociendo o no 
teniendo idoneidad para precisar si era seguro;  
Que, adujo que los puntos de cobranzas eran los lugares donde estaban las cajas, 
iniciándose el sistema automáticamente al prender la CPU, ingresando a dicho 
sistema ingresando el usuario y contraseña;  
Que, respecto al medio de pago, explicó que existía una tecla para cada medio y se 
anulaba el pago con la función “cancelar operación“;  
Que, explicó que no era posible mezclar en un mismo timbre los códigos timbrados de 
aquellos que no lo estaban y respecto a los códigos de barra, explicó el testigo que en 
general funcionaban pero según la hoja podían fallar porque no lo leían;  
Que, los pagos eran en efectivo, con cheques, con tarjetas de crédito y débito y la 
constancia que quedaba era el rollo testigo del POS incluso dijo se puede cancelar el 
pago, mientras no se haya dado la orden del timbrado podía cancelarse a través de la 
tecla de cancelación, pero una vez que la máquina pedía la hoja ya era imposible 
cancelar;  
Que, también se podía anular un recibo ingresando los datos del timbre a anular y un 
código de seguridad, y allí el sistema emitía otro timbre que indicaba la anulación;  
Que, existían dos tipos de anulación, la anulación de timbres impresos en formularios 
y la anulación de tickets, en esos casos se emitía un nuevo ticket de anulación;  
Que, coincidió con el testigo Matoso, en cuanto a que el informe Z era el reporte de 
cierre de caja con lo trabajado, el que se imprimía a través de una tecla;  
Que, aportó que en caso de errores en la CPU, pantallas e impresoras, los cajeros 
debían llamar al área de sistemas, siendo que las líneas funcionaban generalmente 

 bien en los lugares que ha trabajado y en caso de fallas insalvables en virtud de las 
funciones y misiones de los cajeros debían dirigirse al sector sistemas;  
Que, por otra parte, explicó que los recaudadores acudían según la caja, por ejemplo 
en la DGAI iban todos los días, en otros lados podían faltar algún día, aunque los 
informes Z eran guardados en la caja fuerte que hay en cada caja, mientras que las 
cajas retenidas eran sumas para guardar cambio para trabajar;  
Que, en cuanto a los timbrados mellizos o dobles timbrados el testigo explicó que 
podía ocurrir por corte de luz o falla en el sistema que puede imprimir en forma 
incompleta el timbre o quedar colgada al momento en que se procesa la operación; 
Que, ahora bien, como se observa, los dichos de Miriam Alicia Roldán, Jorge Alberto 
Matoso y Joaquín Narbaiz claramente confirmaron que las irregularidades que se le 
critican a Bonelli fueron originadas por la propia cajera y no por las deficiencias en el 
sistema, ya que la encargada del área de Registros y Fiscalización de la Dirección 
General de Tesorería, claramente explicó que “Si bien el sistema informático no era 
seguro y que tenía muchas falencias en las cuales no se solucionaban en el 
momento“, posteriormente adujo que “en los tickets están todos los códigos cobrados“ 
y aunque dijo que “a veces funcionaba y otras no“, aseveró que en todos los casos “la 
constancia que quedaba para la Tesorería era la cinta testigo de la máquina 
timbradora o POS“, la cual arrojó los reinicios informáticos con la leyenda I-SIST que 
provocó la propia sumariada;  
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Que, incluso, la testigo Roldán expuso que el procedimiento de cancelación de un 
pago lo hacía el cajero a través del sistema, mientras que para anular un recibo, el 
cajero utilizaba la función anulación en el SIGEC teniendo que explicar los motivos de 
tal anulación, con un número específico incluso, otorgado por el Jefe, que le permitía 
proceder a la anulación. Además agregó que si el cajero se equivocaba por error 
material de él mismo, el timbre debía volver a Tesorería firmado por el Jefe del 
Departamento y sino un superior de la boca de expendio en donde se produjo el error 
que ocasionó la anulación;  
Que, resultó contundente además lo explicado por el cajero de la Dirección de 
Tesorería, Joaquín Narbaiz, cuando expuso que se podía anular un recibo ingresando 
los datos del timbre anular y un código de seguridad y allí el sistema emitía otro timbre 
que indicaba la anulación;  
Que, de esta manera se encuentra demostrado plenamente que ante algún error de 
incorporación de datos en los formularios o, frente a alguna falla en el sistema, existía 
un procedimiento determinado que incluía la toma de conocimiento por parte de la 
superioridad, instancia que debía autorizar la subsanación del inconveniente;  
Que, no obstante, se debe reiterar que las maniobras de doble timbrado (timbrados 
mellizos) o, medios timbrados, que se le reprochan a la cajera Bonelli era lo que 
producía las fallas en el sistema informático, las cuales quedaban registradas en las 
cintas testigos con las siglas I-SIST y no a la inversa como intenta demostrar la 
sumariada, sin haber explicado ésta la ausencia de la diferencia de recaudación que 
debió existir al cobrar dos o más trámites con un mismo número de ticket y OT;  
Que, resulta así acreditado el cargo 1) endilgado a la agente Bonelli, quien con su 
conducta incumplió las obligaciones establecidas en el artículo 10, incisos a), c), f) y g) 
de la Ley N° 471;  
Que, teniendo en cuenta la similitud de las conductas que se le reprochan a la 
inculpada en los veinte cargos formulados en su contra, existiendo correlación entre 
las acciones desarrolladas por la sumariada, consistentes en medios timbrados, 
 timbrados mellizos y en la falta de acreditación de las sumas efectivamente percibidas 
por los distintos trámites cobrados, con más la identidad del sujeto activo de las 
maniobras (cajera Bonelli) y el sujeto pasivo de las mismas (Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires), considerando incluso que el marco defensivo planteado 
es genérico y no individual para cada reproche, en orden al principio de celeridad y 
economía procesal resulta útil analizar las restantes conductas endilgadas de manera 
conjunta según se traten de timbrados mellizos o medios timbrados, detallando las 
pruebas que hacen a cada cargo;  
Que, en cuanto a los timbrados mellizos y el análisis oportunamente referenciado, 
debe destacarse que las pruebas que hacen a esta conducta están dadas por los 
Informes N° 1.251.249-DGTES-12 y N° 1.273.684-DGTES-12, así como por los 
testimonios de los funcionarios Rodolfo Salvador Cascio, Horacio Salvador Stavale y 
del Director General de la Dirección General Gestión de Servicios, Economías y 
Recursos No Tributarios, dependiente del Ministerio de Hacienda, Sergio Gustavo 
Monzón, quienes explicaron las maniobras de reinicio del sistema que permitía a los 
cajeros recuperar el último timbrado realizado y volver a estamparlos en los trámites 
siguientes originando los timbrados mellizos, con el mismo número de timbre y de OT, 
registrando a las cuentas del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 
valor de uno solo de los trámites;  
Que, también son pruebas de cargo las cintas testigos aportadas por la Dirección 
General de Gestión de Servicios, Economías y Recursos No Tributarios;  
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Que, respecto a la conducta que en este caso se analiza, constituyen prueba del 
décimo cargo las copias del trámite de solicitud urgente de partida de matrimonio de 
Mario Daniel Bursztein y Marta Diana Abramchtk y del trámite de solicitud urgente de 
partida de nacimiento de Juan Martín Medrano los cuales fueron timbrados con el 
ticket N° 00041810, tal como se observa en el ángulo superior derecho del reverso de 
cada foja, resaltados con marcador fluorescente amarillo siendo la orden de trabajo OT 
0331895 tal como el cargo le reprocha;  
Que, confirman incluso las maniobras llevadas a cabo por Bonelli el reinicio del 
sistema asentado con la leyenda I-SIST, resultando indudable a tenor de lo registrado 
ya que el POS 29, el día bajo estudio (13-01-12), estaba a cargo de la sumariada;  
Que, como se adelantara, la encartada no presentó un descargo puntual respecto a 
este reproche, sino que lo hizo en forma genérica para todas las conductas endilgadas 
razón por la cual han de tenerse por reproducidos los argumentos expuestos por la 
sumariada en su defensa así corno también han de tenerse presente las 
argumentaciones de esta instancia mediante las cuales se rebatieron aquellos, 
teniendo en cuenta que las maniobras reprochadas no fueron producto de las fallas del 
sistema SIGEC ni de los instrumentos informáticos y/o la vetustez de dichos elementos 
o por la falta de mantenimiento de los mismos, sino que fueron pergeñadas por la 
cajera apagando y encendiendo la computadora;  
Que, además, se debe recordar que los problemas del sistema informático, detectados 
y alegados por la encartada, no logran justificar la ausencia del dinero cobrado y no 
rendido a las arcas públicas; 
Que, así, la maniobra llevada a cabo por la encartada fue descripta detalladamente por 
el Director Adjunto de la Dirección General Tesorería, Stavale, quien explicó que la 
cajera reiniciaba el sistema (apagando y encendiendo nuevamente la terminal), 
sellando así dos operaciones con el mismo número de timbre y de OT;  
Que, de la investigación llevada a cabo en autos se deduce que la cajera, para 

 concluir la maniobra defraudatoria, derivó a las arcas del Gobierno local el importe de 
solo uno de los trámites cobrados, sin poder justificar el destino del resto del dinero 
recaudado. Por otra parte, al finalizar la jornada la sumariada debió denunciar y 
acreditar un sobrante de caja equivalente a cada uno de los timbrados mellizos 
cobrados y no registrados en el sistema informático. Sin embargo, Bonelli no informó 
en el informe Z del día 13-01-12, ningún sobrante de caja;  
Que, las pruebas producidas por la encartada tampoco lograron desvirtuar las 
imputaciones en su contra, por cuanto sólo intentaron demostrar las imperfecciones 
del sistema informático y la aparatología precaria que utilizaban en el procedimiento de 
cobro de distintos trámites, sin justificar el destino de los fondos percibidos pero no 
derivados a las arcas públicas;  
Que, resulta así acreditado el cargo 10), endilgado a la agente Bonelli, quien con su 
conducta incumplió las obligaciones establecidas en el artículo 10, incisos a), c), f) y g) 
de la Ley N° 471;  
Que, en cuanto a los medios timbrados, se deberán analizar los cargos 2), 3), 4), 5), 
6), 7), 8), 9), 11), 12), 13), 14), 15), 16), 17), 18), 19) y 20), los cuales fueran 
referenciados oportunamente;  
Que, las pruebas que hacen a estas conductas las constituyen los testimonios de los 
funcionarios Cascio, Stavale y Monzón ya analizados, y de los informes elaborados 
por los dos primeros;  
Que, también resultan pruebas de cargo las cintas testigos que de los días 13-01-12 y 
15-02-12 y lo informado por la agente Bonelli, a cargo del POS 29 del Registro Civil 
Central, confirman que se produjeron desfasajes los días bajo análisis por importes 
cobrados por caja y no ingresados;  
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Que, concretamente, las pruebas del cargo 2) están dadas por los trámites de solicitud 
urgente de partida de nacimiento de Rosa Liliana Goldgrob y de Damaris Ruth Moccia, 
que fueron ambos timbrados con el ticket N° 00041744 - OT 0331799, donde quedó 
registrado el reinicio del sistema mediante la sigla I-SIST;  
Que, en cuanto al cargo 3), las pruebas las constituyen los trámites de solicitud 
urgente de partida de nacimiento de Matías Ezequiel Gil y el de la ciudadana Araceli 
Jazmín Sena, ambos sellados con el ticket N° 00041775 - OT 0331843, donde quedó 
registrado el reinicio del sistema mediante la sigla I-SIST;  
Que, las pruebas del cargo 4) están dadas por los trámites de solicitud urgente de 
partida de nacimiento de Micaela Belén Galdeano, Carlos Rodrigo López Gaitán, 
Florencia Vásquez Canales y Johana Belén Gil que fueron timbrados con el ticket N° 
00041775 - OT 0331843. En el caso del formulario de Johana Belén Gil, en el reverso, 
no se pudo visualizar ni el número de ticket, ni el de la orden de trabajo, sin embargo 
allí quedó asentado el número interno ADMLZ00207246, el cual es coincidente con el 
formulario de Carlos Rodrigo López Gaitán, donde quedó registrado el reinicio del 
sistema, mediante la sigla I-SIST;  
Que, en cuanto al cargo 5), las pruebas las constituyen los trámites de solicitud 
urgente de partida de nacimiento de Lucio Cheng y el de la ciudadana Rocío Belén 
Barrientos ambos sellados con el ticket N° 00041792 - OT 0331874;  
Que, las pruebas del cargo 6) están dadas por los trámites de solicitud urgente de 
partida de nacimiento de Jorge Eduardo Alarcón Ochoa y de Araceli Seara que fueron 
timbrados con el ticket N° 00041792 - OT 0331874;  
Que, en cuanto al cargo 7), las pruebas las constituyen los trámites de solicitud 
urgente de partida de nacimiento de Franco Gabriel Infantini y el de la ciudadana 
 Florencia Díaz Ruy, ambos sellados con el ticket N° 00041795 - OT 0331878;  
Que, en cuanto a las pruebas del cargo 8) están dadas por los trámites de solicitud 
urgente de partida de nacimiento de Agustina Lourdes Outeda Maiuzzo y de Facundo 
Díaz Ruy, que fueron timbrados con el ticket N° 00041797 - OT 0331880;  
Que, en cuanto al cargo 9), las pruebas las constituyen los trámites de solicitud 
urgente de partida de nacimiento de Ayelén Noelia Gómez y el de la solicitud urgente 
de partida de matrimonio de Ronaldo Suárez y Blanca Irene García Prado, ambos 
sellados con el ticket N° 00041806 - OT 0331891;  
Que, concretamente, las pruebas del cargo 11) están dadas por los trámites de 
solicitud urgente de partida de nacimiento de Antonella Gariglio y el de la solicitud 
urgente de partida de matrimonio de Héctor Augusto Videla y Armida Nosella y que 
fueron ambos timbrados con el ticket N° 00042474 - OT 0332888, donde quedó 
registrado el reinicio del sistema, mediante la sigla I-SIST;  
Que, las pruebas del cargo 12) están dadas por los trámites de solicitud urgente de 
partida de nacimiento de Luna Rafaela Mestanza de la Cruz y de Santiago De Elizalde 
que fueron timbrados con el ticket N° 00042474 - OT 0332888, donde quedó 
registrado el reinicio del sistema, con la sigla l-SIST;  
Que, en cuanto al cargo 13), las pruebas las constituyen los trámites de solicitud 
urgente de partida de matrimonio de Sebastián Francisco Chocobar y Carolina Beatriz 
Gramajo y el de la solicitud urgente de partida de nacimiento de Ricardo Sánchez 
Llallico, ambos sellados con el ticket N° 00042498 - OT 0332921;  
Que, las pruebas del cargo 14) están dadas por los trámites de solicitud urgente de 
partida de matrimonio de Raúl Omar Eiroa y Ana Cristina Viola y de la solicitud urgente 
de partida de nacimiento del ciudadano Sebastián Signorelli, que fueron timbrados con 
el ticket N° 00042506 - OT 0332932;  
Que, las pruebas del cargo 15) las constituyen los trámites de solicitud urgente de 
partida de nacimiento de Paula Nicole Escobar Ferreira y de Emanuel Flores que 
fueron timbrados con el ticket N° 00042523 - OT 0332959 donde quedó registrado el 
reinicio del sistema, mediante la sigla I-SIST;  
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Que, en cuanto al cargo 16), las pruebas las constituyen los trámites de solicitud 
urgente de partida de nacimiento de Jennifer Brisa Cáceres, Aldo Roberto Ruíz, 
Jonathan Israel Flores y el de Martín Alejandro Acosta, todos sellados con el ticket N° 
00042523 - OT 0332959, donde quedó registrado el reinicio del sistema, mediante la 
sigla I-SIST;  
Que, las pruebas del cargo 17) están dadas por los trámites de solicitud urgente de 
partida de matrimonio de Nelson Rubén Fernández y Elvira María Rosa Candido y el 
de la solicitud urgente de partida de nacimiento de la ciudadana Natalia Jazmín Espejo 
Mendoza, que fueron timbrados con el ticket N° 00042535 - OT 0332971;  
Que, en cuanto al cargo 18), las pruebas las constituyen los trámites de solicitud 
urgente de partida de nacimiento de María Florencia Arce Jesa y el de la ciudadana 
Delfina Alejandra Fernández, todos sellados con el ticket N° 00042544 - OT 0332982;  
Que, las pruebas del cargo 19) están dadas por los trámites de solicitud urgente de 
partida de nacimiento de Nicolás Federico Roccella y el de la solicitud urgente de 
partida de nacimiento de la ciudadana Ornella Evelin Roccella, que fueron timbrados 
con el ticket N° 00042547 - OT 0332986;  
Que, finalmente, las pruebas del cargo 20) están dadas por los trámites de solicitud 
urgente de partida de nacimiento de Silvina Antonella Arce Jesa y el de la solicitud 
urgente de partida de nacimiento de la ciudadana Sofía Castellucci que fueron ambos 
 timbrados con el ticket N° 00042547 - OT 0332987;  
Que, sobre estos reproches la encartada no presentó defensa de manera particular 
sino que lo hizo, como ya se dijo, en forma genérica para todos los cargos, por lo que 
no corresponde analizar su postura nuevamente, no obstante, a manera de 
recordatorio, se reproducirán los argumentos defensistas esbozados por la sumariada 
y reiterados en su alegato los cuales consistieron básicamente en el pésimo 
funcionamiento del sistema y las máquinas pertinentes, la carencia de mantenimiento 
y soporte técnico en cada punto de cobranza y la existencia de un sistema de control 
tripartito que se supone inviolable;  
Que, sin embargo, sobre este planteo se ha demostrado que las maniobras 
defraudatorias achacadas a Roxana Paula Bonelli fueron producto de una acción 
intencional llevada a cabo por ella, al momento de cobrarle distintos trámites a los 
contribuyentes, pues surge de las pruebas producidas que la agente interrumpía la 
impresión de un ticket levantando la tapa de la impresora y colocaba otro formulario, 
continuaba con dicha impresión logrando timbrar dos formularios con un mismo 
número de ticket, derivando a las arcas del Gobierno local el importe de un solo 
trámite cuando en realidad había cobrado varios;  
Que, de esta manera se desechó la argumentación de Bonelli basada en los errores, o 
en las fallas del sistema informático;  
Que, en cuanto a la falta de superiores que solucionasen los problemas informáticos o 
a la inexistencia de diferencias de caja los días bajo análisis, según los informes Z, 
que al decir de Bonelli eran una prueba de su inocencia, ya se expuso que resulta 
razonable la inexistencia de dicho sobrante de dinero puesto que precisamente, al 
timbrar dos o más trámites con el mismo número de ticket, sólo era necesario acreditar 
la recaudación de uno solo de éstos, mientras que se cobraban varios del mismo valor, 
siendo que la única forma de cobrar varios formularios con el mismo timbrado era 
interrumpiendo la impresión del primero, para luego colocar un nuevo formulario y 
terminar la impresión siempre del primer timbrado;  
Que, por consiguiente, en esta ocasión también se ha corroborado que Bonelli, en su 
rol de cajera del POS 29, los días 13-01-12 y 15-02-12, cobró trámites de solicitud de 
partidas urgentes, sellando los formularios con el mismo número de ticket, pero 
derivando el importe de uno solo de ellos a las arcas del Gobierno local;  
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Que, es más, Bonelli ni siquiera desconoció los datos que contienen los sellados 
electrónicos estampados en los formularios que se individualizaron en cada cargo, así 
como tampoco negó la información que contienen los timbrados en cuanto a que todos 
los procedimientos bajo estudio ocurrieron en el POS 29 a su cargo;  
Que, resultan así acreditados los cargos 2), 3), 4), 5), 6), 7), 8), 9), 11), 12), 13), 14), 
15), 16), 17), 18), 19) y 20), endilgados a la agente Bonelli, quien con su conducta 
incumplió las obligaciones establecidas en el artículo 10, incisos a), c), f) y g) de la Ley 
N° 471;  
Que, para la graduación de la sanción a aplicar se deberá tener en cuenta, en virtud 
de lo normado en el artículo 51 de la Ley N° 471 de Relaciones Laborales en el ámbito 
de la Administración Pública del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
además del perjuicio económico provocado al Gobierno local, el concepto malo que 
posee la sumariada, así como la ausencia de sanciones disciplinarias previas;  
Que, luego de analizados los reproches debe señalarse que su gravedad torna 
intolerable la permanencia de la referida empleada en los cuadros de la 
Administración, por lo que se aconseja aplicarle una sanción segregativa, la cual será 
 agravada si resultare condenada en la Causa N° 10.231-13 caratulada “Dodaro, Diego 
y otros s/ Malversación de Caudales Públicos“, tramitada ante el Juzgado Nacional de 
Primera Instancia en lo Criminal de Instrucción N° 43 de la Capital Federal;  
Que, en el ámbito doctrinario, la doctora Miriam Mabel Ivanega, en su obra titulada: 
“Mecanismos de control público y argumentaciones de responsabilidad“, Editorial 
Abaco de Rodolfo Depalma, Buenos Aires, República Argentina, 2003, realiza en los 
Capítulos IV y V las siguientes consideraciones, aplicables a la situación de la agente 
sumariada;  
Que, así expresa “...el funcionario es una persona que permanentemente contribuye, 
colabora, en la ejecución de las funciones propias del Estado, y en ese contexto debe 
actuar, teniendo siempre en la mira el fin específico de éste. Es por ello que la ética 
siempre se presenta como pauta obligada de conducta, y debe configurar la base de la 
actividad desplegada por el funcionario“;  
Que, “En el vínculo ética-función pública, conductas éticas-funcionario público, tiene 
aparición un complejo fenómeno que constituye un disvalor destructivo de la 
convivencia social, de orígenes remotos: la corrupción“;  
Que, “Los comportamientos corruptos llevan al deterioro y pérdida de valores y 
principios, creciendo constantemente al compás de estructuras e instrumentos cada 
día más sofisticados, convirtiendo a su prevención y control en una tarea ardua y 
generalmente difícil“;  
Que, “Su generalización que lesiona las estructuras estatales, desequilibrando las 
instituciones públicas y privadas, implica falta de probidad e integridad y la prevalencia 
del interés privado por sobre el interés general de la sociedad“;  
Que, la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha tomado la 
intervención que le compete, de conformidad con lo establecido por la Ley Nº 1.218;  
Que, conforme lo indicado por la Dirección General de Relaciones Laborales del 
Ministerio de Modernización, la agente Roxana Paula Bonelli, FC. Nº 430.374, no se 
encuentra amparada en los términos de la Ley Nº 23.551; Por ello, atento lo expuesto, 
lo aconsejado por Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires y en uso de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 184-10;  
 

EL MINISTRO DE HACIENDA 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Recházanse los planteos incoados por el agente Roxana Paula Bonelli, 
FC. Nº 430.374.  
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Artículo 2°.- Sanciónase con cesantía la agente Roxana Paula Bonelli, FC. Nº 430.374, 
en orden a los siguientes cargos: En su carácter de cajera dependiente de la Dirección 
General de Tesorería, con funciones en el Registro Civil Central y a cargo del POS Nº 
29: 1) “Haber timbrado parcialmente el trámite de solicitud urgente de partida de 
matrimonio de Marcelo Miguel Melillo y Marina Spinetti con el ticket Nº 00041744 - OT 
0331799, al imprimir en el formulario sólo una parte del timbre en cuestión e 
imprimiendo el resto del mismo en el trámite de solicitud urgente de partida de 
nacimiento de Axel Agustín Chistwer, quedando así sellados con un mismo timbre dos 
trámites que requerían timbrado independiente, hecho ocurrido el día 13 de enero de 
2012 lo que ocasionó que ingresara a las arcas del GCBA el importe en pesos 
correspondiente a uno solo de los trámites“, 2) “Haber procedido al reinicio del sistema 
SIGEC en la caja a su cargo y de ese modo haber sellado parcialmente el trámite de 
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solicitud urgente de partida de nacimiento de Rosa Liliana Goldgrob y de Damaris Ruth 
Moccia con el ticket N° 00041744 - OT 0331799, que había sido aplicado en los 
trámites indicados en la imputación que precede, lo que ocasionó que no ingresara al 
patrimonio de la Ciudad el importe abonado por los solicitantes, hecho ocurrido el día 
13 de enero de 2012“, 3) “Haber timbrado parcialmente el trámite de solicitud urgente 
de partida de nacimiento de Matías Ezequiel Gil con el ticket N° 00041775 - OT 
0331843, al imprimir en el formulario solo una parte del timbre en cuestión e 
imprimiendo el resto del mismo en el trámite de solicitud urgente de partida de 
nacimiento de Araceli Jazmín Sena quedando así sellados con un mismo timbre dos 
trámites que requerían timbrado independiente, hecho ocurrido el día 13 de enero de 
2012 lo que ocasionó que ingresara a las arcas del GCBA el importe en pesos 
correspondiente a uno solo de los trámites“, 4) “Haber procedido al reinicio del sistema 
SIGEC en la caja a su cargo y de ese modo haber sellado parcialmente el trámite de 
solicitud urgente de partida de nacimiento de Micaela Belén Galdeano, Carlos Rodrigo 
López Gaitán, Florencia Vázquez Canales y Joana Belén Gil con el ticket N° 00041775 
- OT 0331843, interno Nº ADMLZ 00207246, que ya había sido aplicado en los 
trámites indicados en la imputación que precede lo que ocasionó que no ingresara al 
patrimonio de la Ciudad el importe abonado por los solicitantes hecho sucedido el 13 
de enero de 2012“, 5) “Haber timbrado parcialmente el trámite de solicitud urgente de 
partida de nacimiento de Lucio Cheng con el ticket N° 00041792 - OT 0331874, al 
imprimir en el formulario solo una parte del timbre en cuestión e imprimiendo el resto 
del mismo en el trámite de solicitud urgente de partida de nacimiento de Rocío Belén 
Barrientos, quedando así sellados con un mismo timbre dos trámites que requerían 
timbrado independiente, hecho ocurrido el día 13 de enero de 2012 lo que ocasionó 
que ingresara a las arcas del GCBA el importe en pesos correspondiente a uno solo 
de los trámites“, 6) “Haber procedido al reinicio del sistema SIGEC en la caja a su 
cargo y de ese modo haber sellado parcialmente el trámite de solicitud urgente de 
partida de nacimiento de Jorge Eduardo Alarcón Ochoa y de Araceli Seara con el 
ticket N° 00041792 - OT 0331874, que ya había sido aplicado en los trámites indicados 
en la imputación que precede lo que ocasionó que no ingresara al patrimonio de la 
Ciudad el importe abonado por los solicitantes hecho sucedido el 13 de enero de 
2012“, 7) “Haber timbrado parcialmente el trámite de solicitud urgente de partida de 
nacimiento del ciudadano Franco Gabriel Infantini con el ticket N° 00041795 - OT 
0331878, al imprimir en el formulario solo una parte del timbre en cuestión e 
imprimiendo el resto del mismo en el trámite de solicitud urgente de partida de 
nacimiento de Florencia Díaz Ruy quedando así sellados con un mismo timbre dos 
trámites que requerían timbrado independiente, hecho ocurrido el día 13 de enero de 
2012 lo que ocasionó que ingresara a las arcas del GCBA el importe en pesos 
correspondiente a uno solo de los trámites“, 8) “Haber timbrado parcialmente el trámite 
de solicitud urgente de partida de nacimiento de la ciudadana Agustina Lourdes 
Outeda Maiuzzo con el ticket N° 00041797 - OT 0331880, al imprimir en el formulario 
solo una parte del timbre en cuestión e imprimiendo el resto del mismo en el trámite de 
solicitud urgente de partida de nacimiento de Facundo Díaz Rui, quedando así 
sellados con un mismo timbre dos trámites que requerían timbrado independiente, 
hecho ocurrido el día 13 de enero de 2012 lo que ocasionó que ingresara a las arcas 
del GCBA el importe en pesos correspondiente a uno solo de los trámites“, 9) “Haber 
timbrado parcialmente el trámite de solicitud urgente de partida de nacimiento de la 
ciudadana Ayelén Noelia Gómez con el ticket N° 00041806 - OT 0331891, al imprimir 
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en el formulario solo una parte del timbre en cuestión e imprimiendo el resto del mismo 
en el trámite de solicitud urgente de partida de matrimonio de Ronaldo Suárez y 
Blanca Irene García Prado, quedando así sellados con un mismo timbre dos trámites 
que requerían timbrado independiente, hecho ocurrido el día 13 de enero de 2012 lo 
que ocasionó que ingresara a las arcas del GCBA el importe en pesos correspondiente 
a uno solo de los trámites“, 10) “Haber procedido al reinicio del sistema SIGEC en la 
caja a su cargo y de ese modo haber sellado parcialmente el trámite de solicitud 
urgente de partida de matrimonio de Mario Daniel Burstein y Marta Diana Abramchik y 
el trámite de solicitud urgente de partida de nacimiento de Juan Martín Medrano con el 
ticket N° 00041810 - OT 0331895, en ambos casos por lo que consecuentemente 
ingreso a las arcas del GCBA el importe en pesos correspondiente a uno solo de los 
trámites, hecho ocurrido el día 13 de enero de 2012“, 11) “Haber timbrado 
parcialmente el trámite de solicitud urgente de partida de nacimiento de Antonella 
Gariglio con el ticket N° 00042474 - OT 0332888, al imprimir en el formulario solo una 
parte del timbre en cuestión e imprimiendo el resto del mismo en el trámite de solicitud 
urgente de partida de matrimonio de Héctor Augusto Videla y Herminda Nosella, 
quedando así sellados con un mismo timbre dos trámites que requerían timbrado 
independiente, hecho ocurrido el día 15 de febrero de 2012 lo que ocasionó que 
ingresara a las arcas del GCBA el importe en pesos correspondiente a uno solo de los 
trámites“, 12) “Haber procedido al reinicio del sistema SIGEC en la caja a su cargo y 
de ese modo haber sellado parcialmente el trámite de solicitud urgente de partida de 
nacimiento Luna Rafaela Mestanza de la Cruz y de Santiago De Elizalde con el ticket 
N° 00042474 - OT 0332888, que ya había sido aplicado en los trámites indicados en la 
imputación que precede lo que ocasionó que no ingresara al patrimonio de la Ciudad 
el importe abonado por los solicitantes, hecho sucedido el día 15 de febrero de 2012“, 
13) “Haber timbrado parcialmente el trámite de solicitud urgente de partida de 
matrimonio del ciudadano Sebastián Francisco Chocobar y Carolina Beatriz Gramajo 
con el ticket N° 00042498 - OT 0332923, al imprimir en el formulario solo una parte del 
timbre en cuestión e imprimiendo el resto del mismo en el trámite de solicitud urgente 
de partida de nacimiento de Ricardo Sánchez Lliallico, quedando así sellados con un 
mismo timbre dos trámites que requerían timbrado independiente, hecho ocurrido el 
día 15 de febrero de 2012 lo que ocasionó que ingresara a las arcas del GCBA el 
importe en pesos correspondiente a uno solo de los trámites“, 14) “Haber timbrado 
parcialmente el trámite de solicitud urgente de partida de matrimonio de Raúl Omar 
Eiroa y Ana Cristina Viola con el ticket N° 00042506 - OT 0332932, al imprimir en el 
formulario solo una parte del timbre en cuestión e imprimiendo el resto del mismo en el 
trámite de solicitud urgente de partida de nacimiento de Sebastián Signorelli quedando 
así sellados con un mismo timbre dos trámites que requerían timbrado independiente, 
hecho ocurrido el día 15 de febrero de 2012 lo que ocasionó que ingresara a las arcas 
del GCBA el importe en pesos correspondiente a uno solo de los trámites“, 15) “Haber 
timbrado parcialmente el trámite de solicitud urgente de partida de nacimiento de 
Paula Nicole Escobar Ferreira con el ticket N° 00042523 - OT 0332959, al imprimir en 
el formulario solo una parte del timbre en cuestión e imprimiendo el resto del mismo en 
el trámite de solicitud urgente de partida de nacimiento de Manuel Flores, quedando 
así sellados con un mismo timbre dos trámites que requerían timbrado independiente, 
hecho ocurrido el día 15 de febrero de 2012 lo que ocasionó que ingresara a las arcas 
del GCBA el importe en pesos correspondiente a uno solo de los trámites“, 16) “Haber 
procedido al reinicio del sistema SIGEC en la caja a su cargo y de ese modo haber 
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sellado parcialmente el trámite de solicitud urgente de partida de nacimiento de 
Jennifer Brisa Cáceres y Aldo Roberto Ruiz y Jonathan Israel Flores y Martín Alejandro 
Acosta con el ticket N° 00042523 - OT 0332959, que ya había sido aplicado en los 
trámites indicados en la imputación que precede lo que ocasionó que no ingresara al 
patrimonio de la Ciudad el importe abonado por los solicitantes hecho sucedido el día 
15 de febrero de 2012“, 17) “Haber timbrado parcialmente el trámite de solicitud 
urgente de partida de matrimonio de Nelson Rubén Fernández y Elvira María Rosa 
Cándido con el ticket N° 00042535 - OT 0332971 al imprimir en el formulario solo una 
parte del timbre en cuestión e imprimiendo el resto del mismo en el trámite de solicitud 
urgente de partida de nacimiento de Natalia Jazmín Espejo Mendoza quedando así 
sellados con un mismo timbre dos trámites que requerían timbrado independiente, 
hecho ocurrido el día 15 de febrero de 2012 lo que ocasionó que ingresara a las arcas 
del GCBA el importe en pesos correspondiente a uno solo de los trámites“, 18) “Haber 
timbrado parcialmente el trámite de solicitud urgente de partida de nacimiento de 
María Florencia Arce Gesa con el ticket N° 00042544 - OT 0332982, al imprimir en el 
formulario solo una parte del timbre en cuestión e imprimiendo el resto del mismo en el 
trámite de solicitud urgente de partida de nacimiento de Delfina Alejandra Fernández, 
quedando así sellados con un mismo timbre dos trámites que requerían timbrado 
independiente, hecho ocurrido el día 15 de febrero de 2012 lo que ocasionó que 
ingresara a las arcas del GCBA el importe en pesos correspondiente a uno solo de los 
trámites“, 19) “Haber timbrado parcialmente el trámite de solicitud urgente de partida 
de nacimiento de Nicolás Federico Roccella con el ticket N° 00042547 - OT 0332986, 
al imprimir en el formulario solo una parte del timbre en cuestión e imprimiendo el resto 
del mismo en el trámite de solicitud urgente de partida de nacimiento de Ornella 
Evelyn Rosella quedando así sellados con un mismo timbre dos trámites que 
requerían timbrado independiente, hecho ocurrido el día 15 de febrero de 2012 lo que 
ocasionó que ingresara a las arcas del GCBA el importe en pesos correspondiente a 
uno solo de los trámites“, 20) “Haber timbrado parcialmente el trámite de solicitud 
urgente de partida de nacimiento de Silvina Antonella Arce Gesa con el ticket N° 
00042547 - OT 0332987, al imprimir en el formulario solo una parte del timbre en 
cuestión e imprimiendo el resto del mismo en el trámite de solicitud urgente de partida 
de nacimiento de Sofía Castelucci, quedando así sellados con un mismo timbre dos 
trámites que requerían timbrado independiente, hecho ocurrido el día 15 de febrero de 
2012 lo que ocasionó que ingresara a las arcas del GCBA el importe en pesos 
correspondiente a uno solo de los trámites“, por haber vulnerado con su accionar lo 
establecido en las obligaciones contempladas en los incs. a), c), f) y g) del Art. 10 de la 
Ley N° 47, siendo aprehendida su conducta por el inc. e) del Art. 48 de la misma 
normativa.  
Artículo 3º.- Agrávase la sanción consignada en el artículo 2° si la agente Roxana 
Paula Bonelli, FC. Nº 430.374, resultara condenada en la Causa Nº 10.231-13, 
caratulada “Dodaro, Diego y otros s/Malversación de caudales públicos“, en trámite por 
ante el Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción Nº 43.  
Artículo 4º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General de Tesorería y, para su conocimiento y demás 
efectos, pase a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos quien deberá 
practicar fehaciente notificación a la agente de los términos de la presente, 
consignando que no se agota la vía administrativa y que contra la misma podrá 
interponer recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio conforme los 

 términos del art. 103 y siguientes de la Ley de Procedimientos Administrativos, 
Decreto Nº 1.510/97. Posteriormente, pase a la Dirección General de Empleo Público 
de la Procuración General a fin de que evalúe la viabilidad de iniciar acción de 
recupero. Cumplido, archívese. Grindetti  
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RESOLUCIÓN N.º 10/MHGC/15 
 

Buenos Aires, 9 de enero de 2015 
 
VISTO: 
La Ley Nº 471, los Decretos Nros 465/04 y 285/10, el Acta de Negociación Colectiva 
Nº 18/14, el Expediente 2014-15343926-MGEYA-DGTALMH y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, con fecha 14 de octubre de 2014 se celebró el Acta de Negociación Colectiva Nº 
18/14 -Comisión Paritaria Central- en el marco del Título II de la Ley Nº 471 de 
Relaciones Laborales en la Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, suscripta entre los representantes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y del Sindicato Único de Trabajadores del Estado de la Ciudad de 
Buenos Aires (SUTECBA); 
Que, en la misma las partes aprobaron la renovación de la implementación del premio 
de productividad para la Dirección General Registro del Estado Civil y Capacidad de 
las Personas de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que, el referido premio entrará en vigencia a partir del 1 de enero de 2014 y hasta el 
31 de diciembre de 2014; 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley Nº 471, los acuerdos 
arribados en el ámbito de la Negociación Colectiva, regulada por el Título II de la 
misma, deben ser instrumentados mediante el acto administrativo respectivo; 
Que, así, corresponde emitir el pertinente acto administrativo por el cual se 
instrumente el Acta de Negociación Colectiva Nº 18/14; 
Por ello, en orden a las facultades delegadas por el Decreto Nº 465/04, 
 

EL MINISTRO DE HACIENDA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Instruméntase el Acta de Negociación Colectiva Nº 18/14 de la Comisión 
Paritaria Central, suscripta el 14 de octubre de 2014 entre los representantes del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y del Sindicato Único de 
Trabajadores del Estado de la Ciudad de Buenos Aires (SUTECBA), la que como 
Anexo (IF 2015-00164164-DGTALMH) forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese al Sindicato Único de Trabajadores del Estado de la Ciudad de Buenos 
Aires (SUTECBA) y, para su conocimiento y demás efectos, pase a la Subsecretaría 
de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Modernización. Cumplido, 
archívese. Grindetti 
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RESOLUCIÓN N.º 11/MHGC/15 
 

Buenos Aires, 9 de enero de 2015 
 
VISTO: 
La Ley Nº 471, los Decretos Nros 465/04 y 285/10, el Acta de Negociación Colectiva 
Nº 20/14, el Expediente 2014-17423802-MGEYA-DGTALMH y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, con fecha 31 de octubre de 2014 se celebró el Acta de Negociación Colectiva Nº 
20/14 -Comisión Paritaria Central- en el marco del Título II de la Ley Nº 471 de 
Relaciones Laborales en la Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, suscripta entre los representantes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y del Sindicato Único de Trabajadores del Estado de la Ciudad de 
Buenos Aires (SUTECBA); 
Que, las partes, luego de recibir el informe técnico realizado por la comisión de trabajo 
conformada de acuerdo a lo establecido en el artículo 4° del Acta Nº 3/14 de la 
Comisión Paritaria Central, decidieron que para aquellos casos que al mes de 
septiembre de 2014 se haya detectado que los conceptos" Suma Rem. Acta Nº 6/11", 
"Adic. Rem. Acta 6/12" y/o "Adic. No. Rem. Acta 6/12" arrojen un importe menor al 
liquidado en el mes de agosto de 2014, se convalida que su liquidación se continúe 
por el valor alcanzado al mes mencionado en el último termino; 
Que, asimismo resolvieron dejar sin efecto la etapa 2 convenida en el informe técnico 
que acompaña el Acta Nº 8/14 y proceder directamente con la etapa 3 convenida en el 
mismo informe; 
Que, aquellas sumas salariales que actualmente se liquidan utilizando como base de 
cálculo el concepto "Sueldo Básico" y/o el "Adicional por Grado" de cada agente, 
quedaran modificadas en su metodología de cálculo a partir del mes de diciembre de 
2014, fijándose su valor en precio igual al monto percibido por dichos conceptos al 
mes de noviembre de 2014; 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley Nº 471, los acuerdos 
arribados en el ámbito de la Negociación Colectiva, regulada por el Título II de la 
misma, deben ser instrumentados mediante el acto administrativo respectivo; 
Que, así, corresponde emitir el pertinente acto administrativo por el cual se 
instrumente el Acta de Negociación Colectiva Nº 20/14; 
Por ello, en orden a las facultades delegadas por el Decreto Nº 465/04, 
 

EL MINISTRO DE HACIENDA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Instruméntase el Acta de Negociación Colectiva Nº 20/14 de la Comisión 
Paritaria Central, suscripta el 31 de octubre de 2014 entre los representantes del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y del Sindicato Único de 
Trabajadores del Estado de la Ciudad de Buenos Aires (SUTECBA), la que como 
Anexo (IF 2015-00159753-DGTALMH) forma parte integrante de la presente. 
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Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese al Sindicato Único de Trabajadores del Estado de la Ciudad de Buenos 
Aires (SUTECBA) y, para su conocimiento y demás efectos, pase a la Subsecretaría 
de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Modernización. Cumplido, 
archívese. Grindetti 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 19/MHGC/15 
 

Buenos Aires, 12 de enero de 2015 
 
VISTO 
las Leyes N° 4.315, N° 4.382, N° 4.431, N° 4.472 y modificatorias, N° 4.810, N° 4.885 
y N° 4.949 y el Expediente N° 17.903.339/2014, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 4.315 creó un programa de financiamiento en el mercado local para la 
emisión de títulos de la deuda pública por hasta la suma de dólares estadounidenses 
cien millones (U$S 100.000.000), monto que fue ampliado por la Ley N° 4.431 hasta la 
suma de dólares estadounidenses ciento ochenta y cinco millones (U$S 185.000.000) 
o su equivalente en pesos, otra u otras monedas; monto incrementado por la Ley N° 
4.472 hasta la suma de dólares estadounidenses doscientos ochenta y cinco millones 
(U$S 285.000.000) o su equivalente en pesos, otra u otras monedas, y por la 
Resolución N° 382-MHGC/2013 dictada en el marco de la Ley N° 4.382 y del Decreto 
N° 161/13 hasta la suma de dólares estadounidenses quinientos un millones (U$S 
501.000.000) o su equivalente en pesos, otra u otras monedas, por la Ley N° 4.810 
hasta la suma de dólares estadounidenses setecientos sesenta y un millones (U$S 
761.000.000) o su equivalente en pesos, otra u otras monedas, por la Ley N° 4.885 
hasta la suma de dólares estadounidenses novecientos un millones (U$S 
901.000.000) o su equivalente en pesos, otra u otras monedas, por la Resolución N° 
728-MHGC/2014 dictada en el marco de la Ley N° 4.472 hasta la suma de dólares 
estadounidenses un mil un millones (U$S 1.001.000.000 o su equivalente en pesos, 
otra u otras monedas y por la Ley N° 4.949 hasta la suma de dólares estadounidenses 
un mil ciento ochenta y seis millones (U$S 1.186.000.000) o su equivalente en pesos, 
otra y otras monedas (en adelante, el “Programa de Financiamiento en el Mercado 
Local”); 
Que el artículo 57, siguientes y concordantes de la Ley N° 4.472 autorizó al Poder 
Ejecutivo a contraer un empréstito público representado por una o más emisiones de 
títulos de deuda pública por un importe de hasta dólares estadounidenses trescientos 
millones (U$S 300.000.000) o su equivalente en pesos u otras monedas, que no 
pudiendo superar los cien millones de dólares (U$S 100.000.000) anuales y con 
destino a inversiones en infraestructura del sistema de subterráneos de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, conforme la plantilla que como Anexo I forma parte de 
dicha ley; 
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Que el 15 de marzo de 2013 por Resolución N° 222-MHGC/2013 y el 9 de mayo de 
2014 por Resolución N° 728-MHGC/2014 y en el marco de la Ley N° 4.472 se 
emitieron respectivamente, dentro del Programa de Financiamiento en el Mercado 
Local, los títulos de la Clase 3 por la suma de dólares estadounidenses cien millones 
(U$S 100.000.000.-) y los títulos de la Clase 7 por la suma de dólares 
estadounidenses cien millones (U$S 100.000.000.-), quedando por lo tanto un saldo 
pendiente de emisión de títulos de deuda pública por un importe de hasta dólares 
estadounidenses cien millones (U$S 100.000.000.-) o su equivalente en pesos u otras 
monedas; 
 Que resulta conveniente proceder a emitir valores negociables con entidades 
financieras nacionales por hasta un importe máximo de dólares estadounidenses cien 
millones (US$ 100.000.000) con destino exclusivo a los fines establecidos por el 
artículo 60 de la Ley N° 4.472, debiendo ser ampliado el Programa de Financiamiento 
en el Mercado Local a la suma de dólares estadounidenses un mil doscientos ochenta 
y seis millones (U$S 1.286.000.000) o su equivalente en pesos, otra u otras monedas; 
Que, a tales efectos, se invitó, mediante cartas (en adelante, las “Cartas”) enviadas el 
12 de diciembre de 2014 por el señor Director General de Crédito Público, a diversas 
instituciones financieras locales a formular ofertas para la designación de una o más 
entidades financieras que asistan a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la 
realización de operaciones de Crédito Público a través de la emisión y colocación y/o 
suscripción en firme de títulos de deuda pública, en los términos y condiciones 
sustanciales descriptos en el Apéndice 1 de las Cartas y en los términos y condiciones 
formales y criterios de selección descriptos en el Apéndice 2 de las Cartas; 
Que la apertura de las ofertas recibidas se realizó el 30 de diciembre de 2014 y el 7 de 
enero de 2015 la Dirección General de Crédito Público emitió un informe técnico en el 
cual se evaluaron las distintas propuestas recibidas; 
Que la Ley N° 2.095 de Compras y Contrataciones de la Ciudad en su artículo 4° 
inciso f) excluye expresamente de su aplicación a los contratos comprendidos en 
operaciones de crédito público; 
Que el artículo 59 de la Ley N° 4.472 fijó los términos y condiciones generales de la 
emisión de los títulos de deuda pública, estableciendo, entre otras características, el 
tipo de moneda, la modalidad de suscripción e integración, plazo, tasa de interés y 
precio de emisión, forma y denominaciones, rescate, amortización y ley aplicable y 
jurisdicción competente, términos y condiciones que coinciden con los generales del 
Programa de Financiamiento en el Mercado Local aprobados por la Resolución N° 
1.518/MHGC/2012; 
Que el artículo 62 de la Ley N° 4.472 autorizó al Poder Ejecutivo, a través de este 
Ministerio de Hacienda, a dictar las normas reglamentarias y/o complementarias que 
establezcan las condiciones de emisión de los títulos de deuda pública que no fueran 
determinados por dicha ley; 
Que las características que presenta el mercado local y el perfil del endeudamiento de 
la Ciudad y su situación de caja , aconsejan que los títulos de deuda pública sean 
emitidos en uno o más tramos, que podrán a su vez comprender una o más clases y 
éstas, en su caso, una o más series, por un valor nominal total de hasta U$S 
100.000.000, que podrán estar i) denominados en dólares estadounidenses, siendo 
suscriptos, integrados y repagados en pesos, amortizados en el plazo que 
oportunamente se defina, y devengarán intereses a una tasa fija, los que se pagarán 
en forma semestral por período vencido y/o ii) denominados, suscriptos, integrados y 
repagados en pesos, amortizados en el plazo que oportunamente se defina, y 
devengarán intereses a una tasa fija y/o variable, los que se pagarán en forma 
trimestral por período vencido y/o (iii) contener los términos y condiciones que 
oportunamente se definan (en adelante e indistintamente, los “Títulos”). 
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Que, en igual sentido , corresponde determinar las condiciones de la emisión de los 
Títulos, incluyendo la moneda de emisión, monto, plazo, fecha de emisión, la 
amortización de capital, orden de prelación, modalidad de suscripción e integración, 
precio de emisión, tasa y fecha de interés, moneda de pago de los intereses, 
compromisos, supuestos de incumplimiento, forma de colocación en el mercado local, 

 mercados en los que listarán y se negociarán, ley aplicable y jurisdicción, entre otras 
cláusulas, que se adjuntan como Anexo I (IF ) y que a todos sus efectos forma parte 
integrante de la presente ; 
Que los términos y condiciones generales y particulares, incluyendo los plazos, los 
montos e intereses y demás cláusulas contenidas en los contratos, y demás 
documentación a ser suscripta, así como en el suplemento de prospecto, son los 
usuales que se adoptan en este tipo de operaciones, cumplen con la normativa 
nacional y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires respecto de las operaciones de 
Crédito Público, incluyendo las Leyes N° 4.315, N° 4.382, N° 4.431, N° 4.472 y 
modificatorias, N° 4.810, N° 4.885 y N° 4.949 y sus normas reglamentarias, y resultan 
adecuados a los propósitos y objetivos del Gobierno de la Ciudad ; 
Que la negociación y colocación de los Títulos en el mercado local hace aconsejable la 
presentación de una solicitud para el listado de los Títulos a emitir bajo el Programa de 
Financiamiento en el Mercado Local ante la Bolsa de Comercio de Buenos Aires (en 
adelante, la “BCBA”), así como para su negociación en el Mercado Abierto Electrónico 
(en adelante, el “MAE”) y en otro u otros mercados y/o bolsas de valores autorizadas 
en nuestro país; 
Que los Títulos serán depositados en Caja de Valores S.A. (en adelante, la “Caja de 
Valores”) y estarán representados por un certificado global; 
Que atento al análisis realizado por los órganos técnicos competentes resulta 
conveniente seleccionar la propuesta formulada por Banco de Servicios y 
Transacciones S.A. y BACS Banco de Crédito y Securitización S.A. para la 
implementación, distribución y colocación de los Títulos; 
Que el artículo 61 de la Ley N° 4.472 autorizó al Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Hacienda, para efectuar los trámites correspondientes y suscribir todos 
los instrumentos, contratos y documentación necesaria y conveniente a fin de dar 
cumplimiento a dicha Ley, para que por sí o por terceros actúe en la instrumentación, 
emisión, registro y pago de los Títulos autorizados por esa Ley N° 4.472, entre los 
cuales se incluyen la aprobación y suscripción de los contratos, el suplemento de 
prospecto y demás documentos presentados para ser suscriptos; 
Que en el sentido de lo antedicho en el considerando anterior, resulta necesario 
autorizar a la Subsecretaría de Finanzas y/o a la Dirección General de Crédito Público, 
ambas dependientes de este Ministerio a: i) celebrar un contrato de mandato con 
Banco de Servicios y Transacciones S.A. y BACS Banco de Crédito y Securitización 
S.A.; ii) suscribir oportunamente el contrato de colocación de los Títulos; iii) solicitar las 
autorizaciones correspondientes ante la BCBA y el MAE a los fines de obtener el 
listado y negociación de los Títulos; y iv) registrar en la Caja de Valores uno o más 
certificados globales que instrumenten los Títulos; 
Que la aprobación y suscripción de los contratos, del suplemento de prospecto y de 
los demás documentos presentados para ser suscriptos, relativos a la operación de 
Crédito Público, se encuentran comprendidos en las atribuciones y deberes del Poder 
Ejecutivo, en los términos de los artículos 102 y 104 de la Constitución de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires ha tomado la intervención 
debida, conforme lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y la Ley N° 1.218; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 4.472; 
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EL MINISTRO DE HACIENDA 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Selecciónase la oferta presentada por Banco de Servicios y 
Transacciones S.A. y BACS Banco de Crédito y Securitización S.A. para la ejecución 
de operaciones de Crédito Público mediante la implementación, distribución y 
colocación de títulos de deuda pública a ser emitidos de conformidad con el artículo 
57, siguientes y concordantes de la Ley N° 4.472, por la suma de hasta dólares 
estadounidenses cien millones (U$S 100.000.000) y/o su equivalente en otra y/u otras 
monedas, al momento de la firma de la documentación que instrumente la o las 
referidas operaciones de Crédito Publico. Amplíase el Programa de Financiamiento en 
el Mercado Local, creado por la Ley N° 4.315 en la suma de dólares estadounidenses 
cien millones (U$S 100.000.000) y/o su equivalente en otra y/u otras monedas. 
Artículo 2°.- Facúltase a la Subsecretaría de Finanzas y/o la Dirección General de 
Crédito Público, ambas dependientes de este Ministerio, a: i) celebrar un contrato de 
mandato con Banco de Servicios y Transacciones S.A. y BACS Banco de Crédito y 
Securitización S.A.; ii) suscribir oportunamente el contrato de colocación de los Títulos; 
iii) solicitar las autorizaciones correspondientes ante la BCBA y el MAE a los fines de 
obtener el listado y negociación de los Títulos; y iv) registrar en la Caja de Valores uno 
o más certificados globales que instrumenten los Títulos. 
Artículo 3°.- Apruébanse los términos y condiciones generales de los Títulos a emitir 
en el marco del Programa de Financiamiento en el Mercado Local que se adjuntan 
como Anexo I (IF 2014-350788-MHGC) y que a todos sus efectos forma parte 
integrante de la presente resolución. 
Artículo 4°.- Apruébanse los modelos de (i) suplemento del prospecto de los Títulos a 
emitir en el marco del Programa de Financiamiento en el Mercado Local, y (ii) contrato 
de colocación a celebrarse entre la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por una parte, 
y Banco de Servicios y Transacciones S.A. y BACS Banco de Crédito y Securitización 
S.A., por la otra, documentos que se adjuntan como Anexo II (IF-2014-350814-MHGC 
e IF-2014-350830-MHGC) y que a todos sus efectos forma parte integrante de la 
presente resolución. 
Artículo 5°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, remítase 
para su conocimiento a las Direcciones Generales de Contaduría, de Tesorería y de la 
Oficina de Gestión Pública y Presupuesto, y para su conocimiento y demás efectos 
pase a la Dirección General de Crédito Público. Cumplido, archívese. Grindetti 
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 Ministerio de Justicia y Seguridad  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 21/MJYSGC/15 
 

Buenos Aires, 13 de enero de 2015 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2095, su modificatoria Ley Nº 4.764 y el Decreto Nº 95/14, y el Expediente 
Electrónico N° 198417/MGEYA-DGLEC/15, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la citada actuación tramita la contratación de un “Servicio de incorporación de 
dispositivos electrónicos de emisión de voto y escrutinio de los actos electorales de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el año 2015“ por  un monto estimado de 
pesos doscientos cuarenta y cinco millones ($ 245.000.000.-); 
Que el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por 
Disposición Nº 396/DGCYC/14, por la Dirección General de Compras y Contrataciones 
en su carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades otorgadas por el 
Artículo 85 de la Ley Nº 2095; 
Que mediante PV Nº 239949/SSJUS/15  la Subsecretaria de Justicia propició la 
presente Licitación Publica; 
Que de acuerdo a lo manifestado por la Dirección General de Compras y 
Contrataciones el presente proceso está exceptuado del Sistema Electrónico de 
Adquisiciones y Contrataciones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
denominado Buenos Aires Compras (BAC); 
Que las características propias del servicio, como asimismo, su trascendencia, 
importancia y el interés público comprometido han determinado la razonabilidad de 
que dichos pliegos sean adquiridos por los proveedores interesados previo pago de 
una suma de dinero; 
Que la adquisición de los Pliegos de Bases y Condiciones correspondientes a la 
presente es de pesos ciento cincuenta mil ($ 150.000.-); 
Que fundamenta este proceder de la administración, la protección de los intereses 
económicos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que debe observar 
en todas las etapas del proceso licitatorio los criterios de austeridad y ahorro en el uso 
de sus recursos, tornándose la gratuidad del pliego en una formalidad costosa e 
innecesaria. (Artículo 7 inc.6 de la Ley Nº 2095). Este recaudo se impone a todo aquel 
que pretenda presentarse como oferente en la Licitación Pública de marras, sin que 
represente un óbice a la concurrencia e igualdad de los potenciales interesados; 
Que el importe recibido por el Gobierno por la venta de los pliegos compensa el precio 
de elaboración e impresión de los mismos y no será devuelto a los adquirentes en 
ningún caso, aún cuando por cualquier causa se dejara sin efecto la Licitación Pública 
o se rechazaran todas las ofertas presentadas; 
Que mediante Nota Nº 317614/DGELEC/15  la Dirección General Electoral estimo el 
presupuesto oficial de la presente Licitación Pública; 
Que obra la correspondiente Solicitud de Gastos; 
Que se dio intervención a la Agencia de Sistemas de Información dependiente del 
Ministerio de Modernización; 
Que la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires emitió Dictamen 
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Jurídico identificado como Informe Nº IF 2015/359084/PG que da cuenta de la 
intervención de su competencia en un todo de acuerdo con los términos del artículo 
11º de la Ley Nº 1218, modificada por la Ley Nº 3167. 
Por ello, de acuerdo a lo expuesto precedentemente y en uso de las facultades 
conferidas por el Art.13º de la Ley Nº 2095 su modificatoria Ley Nº 4.764 y el Decreto 
Nº 95/14, 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébanse  los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares como 
Anexo Nº IF 363428/MJYSGC/2015  y de Especificaciones Técnicas como Anexo Nº 
IF 363725/MJYSGC/15, que forman parte de la presente Resolución, para la 
contratación de un  “Servicio de incorporación de dispositivos electrónicos de emisión 
de voto y escrutinio de los actos electorales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
para el año 2015“ por  un monto estimado de pesos doscientos cuarenta y cinco 
millones ($ 245.000.000.-). 
Artículo 2º.- Autorízase a la Dirección General de Compras y Contrataciones a realizar 
el pertinente llamado a Licitación Pública, al amparo de lo establecido en el Art. 31 de 
la Ley Nº 2095 su modificatoria Ley Nº 4.764 y el Decreto Nº 95/14 y conforme los 
Pliegos a los que se alude en el artículo precedente. 
Artículo 3º.- Fíjase el valor del pliego de la presente licitación en pesos en Pesos 
CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000.-).Los mismos podrán ser consultados y/o 
adquiridos en Avda. Roque Sáenz Peña Nº 547 Piso 8º en el horario de 10.00 a 15.00 
horas, de acuerdo a lo establecido en el Art. 2.1.10. del Pliego de Condiciones 
Particulares que se aprueba en el Art. 1º de la presente. 
Artículo 4º.- Remítanse las invitaciones y comunicaciones y efectúense las 
publicaciones respectivamente previstas en los Arts. 93º, 97º y 98º de la Ley Nº 2095 y 
su modificatoria Ley Nº 4.764 y el Decreto Nº 95/14. 
Artículo 5º.-  Publíquese en el Boletín Oficial y en el sitio de Internet de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, remítase a la Dirección General de Compras y 
Contrataciones para la prosecución de su trámite. Montenegro 
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 Ministerio de Salud  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 1902/MSGC/14 
 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 556/GCBA/2010, modificado por el Decreto Nº 752/GCBA/2010 y el 
Expediente Nº EX-2014-16.387.338-MGEYA-MSGC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el Visto tramita la aprobación del gasto correspondiente 
a la prestación de los Trabajos de Pequeña y Mediana Envergadura en el Hospital de 
Salud Mental Braulio Moyano realizado por la firma SEHOS S.A., correspondiente al 
mes de OCTUBRE de 2014, en el marco del Decreto Nº 556/GCBA/2010, modificado 
por Decreto Nº 752/GCBA/2010, por un monto total de PESOS SEISCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO CON SESENTA Y TRES 
CENTAVOS ($634.154,63); 
Que por Resolución N° RESOL-2014-131-SSASS, comunicada por Nota N° NO-2014-
4527579-DGADC, a través del sistema de Comunicaciones Oficiales, se aprobó el 
Procedimiento aplicable a gastos, encuadrados en el Anexo II del Decreto Nº 
556/GCBA/2010, modificado por Decreto Nº 752/GCBA/2010; 
Que en función de lo allí establecido la Dirección General Administrativa Contable, ha 
procedido a verificar el contenido y consistencia de la documentación obrante en el 
Expediente Nº EX-2014-16.387.338-MGEYA-MSGC dejando constancia de su 
aplicación a las etapas no precluídas, dado que el presente tramite se inicio con 
anterioridad al dictado de la Resolución N° RESOL-2014-131-SSASS; 
Que el Supervisor de Obra dependiente de la Dirección General Recursos Físicos en 
Salud suscribió la prestación y certificación de los Trabajos de Pequeña y Mediana 
Envergadura correspondiente al período OCTUBRE 2014 efectuado en el citado 
efector de salud; 
Que el titular de la mencionada Dirección General mediante Disposición N° DI-2014-
449-DGRFISS (DI-2014-17717726-DGRFISS), reconoció la gestión realizada y prestó 
conformidad a las prestaciones efectuadas; 
Que la Dirección General que nos ocupa, manifiesta la necesidad de contar con un 
servicio que dé respuesta a trabajos de pequeña y mediana envergadura, tanto 
edilicios como de otras instalaciones hospitalarias en un grupo de efectores que 
carecían del mismo y al cual no resultaba posible dar respuesta con recursos propios, 
por razones operativas y técnicas; 
Que en Informe N° IF-2014-16857474-DGRFISS, obra el detalle de Costas y Costes 
conformado por la empresa, el Supervisor de Obra y el titular de la Dirección general 
Recursos Físicos en Salud; 
Que el monto de la prestación surge de lo actuado en el Expediente Nº 
1.761.442/2012 por el cual tramitó la contratación de los trabajos de marras, bajo el 
sistema de costes y costas, según Pliego de Bases y Especificaciones Técnicas y con 
el objeto de dotar a cada uno de los efectores involucrados de al menos seis (6) 
operarios; 
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Que según las condiciones de la contratación, el Coste de la obra comprenderá los 
rubros: materiales, mano de obra, cargas sociales, fletes y costos varios y las Costas 
el porcentaje convenido en la cotización elegida como más conveniente, con el cual se 
retribuye materiales que no quedaran incorporados a la obra, la prestación de 
herramientas, maquinarias y equipo, gastos generales de obra y oficina, gastos varios 
y beneficios; 
Que en el Informe N° IF-2014-16388122-MSGC, Pág. 9, obra copia del Acta de Inicio 
de fecha 10.12.12 suscripta por el Supervisor de Obra y por el contratante; 
Que el costo de materiales consignado en Planilla de Pág. 2/3 y 4, Informe N° IF-2014-
15401604-DGRFISS se encuentra respaldado Informe N° IF-2014-16388122-MSGC 
por los comprobantes debidamente conformados por el Supervisor de Obras, por los 
cuales se acredita el gasto de los materiales, cotejados con la revista Vivienda según 
surge del mencionado Informe (Pág. 68 a 80); 
Que asimismo en Pág. 8 (Informe N° IF-2014-16388122-MSGC) se agrega listado del 
personal empleado suscripto por la Supervisión de Obra, encontrándose adunada la 
documentación respaldatoria pertinente, en atención a las obligaciones estipuladas en 
el Punto 4.2 del Pliego de Bases y Especificaciones Técnicas referido en el Octavo 
considerando de la presente; 
Que en pág. 10/11 (IF-2014-16388122- MSGC), se anexan Actas de Ampliación 
dotación de personal, suscriptas por la empresa, el Supervisor de Obra, el Director del 
Efector y el titular de la Dirección General Recursos Físicos en Salud, 
incrementándose en 7 (Siete) la cantidad de personal empleado; 
Que a través de la Resolución N° 106-MSGC-2014, se autorizo el llamado a Licitación 
Pública para los trabajos que nos ocupan; 
Que mediante Informe Nº IF-2014-17705709-DGRFISS, la Dirección General 
Recursos Físicos en Salud pone en conocimiento que por Expediente Nº 
2.887.476/2013 tramita la regularización del mencionado servicio dentro del régimen 
de contrataciones vigente en el ámbito del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, 
encontrándose el mismo en la etapa de Evaluación de Ofertas; 
Que se ha realizado el Registro de Compromiso Definitivo, con la correspondiente 
afectación presupuestaria con cargo a la Partida 4.2.1.; 
Que la Dirección General Legal y Técnica del Ministerio de Salud del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha tomado intervención en los presentes actuados, 
de acuerdo con lo establecido en el Decreto 395/GCBA/14; 
Que se encuentran cumplidos los recaudos previstos en la normativa y acreditadas las 
razones de mérito, oportunidad y conveniencia para la aprobación de la presente 
gestión. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el artículo 6º del Decreto Nº 
752/GCBA/2010, 
 

LA MINISTRA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el gasto de imprescindible necesidad por la prestación de los 
Trabajos de Pequeña y Mediana Envergadura en el Hospital de Salud Mental Braulio 
Moyano, realizado por la firma SEHOS S.A. durante el mes de OCTUBRE 2014, por la 
suma de PESOS SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y 
CUATRO CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($634.154,63). 
 Artículo 2º.- El gasto que se aprueba por el Artículo 1° de la presente se imputa a la 
partida presupuestaria correspondiente al Presupuesto de esta Jurisdicción. 
Artículo 3º.- Para su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia Operativa 
Gestión Contable y a la Dirección General Recursos Físicos en Salud. Reybaud  
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RESOLUCIÓN N.° 1934/MSGC/14 
 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 556/GCBA/2010, modificado por el Decreto Nº 752/GCBA/2010, 
Resolución 131/SSASS/14 y el Expediente Electrónico Nº 12.709.253/MGEYA-
MSGC/2014, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el Visto tramita la aprobación del gasto de 
Mantenimiento Edilicio por los Trabajos de Pequeña y Mediana Envergadura en el 
Centro de Salud Mental Nº 3 “Arturo Ameghino“, realizado por la firma SES S.A., 
correspondiente al mes de agosto 2014, por un monto de PESOS CUATROCIENTOS 
VEINTIUN MIL CIENTO DOCE CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($ 421.112,62), a 
través de la modalidad dispuesta por el Decreto N° 556/10, modificado por el Decreto 
N° 752/10; 
Que por Resolución Nº 131/SSASS/14, comunicada por Nota 4527579/DGADC/2014, 
se aprobó el Procedimiento aplicable a gastos, encuadrados en el Anexo II del Decreto 
Nº 556/GCABA/10 y su modificatorio Decreto Nº 752/GCABA/10; 
Que en función de lo allí establecido la Dirección General Administrativa Contable ha 
procedido a verificar el contenido y consistencia de la documentación obrante en los 
presentes, dejando constancia de su aplicación a las etapas no precluidas, dado que 
el presente tramite se inició con anterioridad al dictado del mencionado acto 
administrativo; 
Que el titular de la Dirección General Recursos Físicos en Salud mediante Disposición 
N° 421/DGRFISS/2014, reconoció la gestión realizada y prestó conformidad a las 
prestaciones efectuadas; 
Que en ese sentido, en Informe N° 14535995/DGRFISS/2014, obra el detalle de 
Costas y Costes conformado por la Empresa, el Supervisor de Obras y el titular de la 
precitada Dirección General; 
Que el monto de la prestación surge de lo actuado en el Expediente Nº 
1.761.442/2012 por el cual tramitó la contratación de los trabajos de marras, bajo el 
sistema de costes y costas, según Pliego de Bases y Especificaciones Técnicas y con 
el objeto de dotar a cada uno de los efectores involucrados de al menos seis (6) 
operarios; 
Que según las condiciones de la contratación, el Coste de la obra comprenderá los 
rubros: materiales, mano de obra, cargas sociales, fletes y costos varios y las Costas 
el porcentaje convenido en la cotización elegida como más conveniente, con el cual se 
retribuye materiales que no quedaran incorporados a la obra, la prestación de 
herramientas, maquinarias y equipo, gastos generales de obra y oficina, gastos varios 
y beneficios; 
Que a través de la Resolución N° 121-MSGC-2014, se autorizo el llamado a Licitación 
Pública para los trabajos que nos ocupan; 
Que en el Informe N° 16862107/DGRFISS/2014, la Dirección General Recursos 
Físicos en Salud pone en conocimiento que por Expediente Nº 2.889.435/2013 tramita 

 la regularización del mencionado servicio dentro del régimen de contrataciones vigente 
en el ámbito del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, encontrándose el mismo en 
la etapa de Evaluación de Ofertas; 
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Que se ha realizado el Registro de Compromiso Definitivo, con la correspondiente 
afectación presupuestaria con cargo a la Partida 4.2.1.; 
Que la Dirección General Legal y Técnica del Ministerio de Salud del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha tomado intervención en los presentes actuados, 
de acuerdo con lo establecido en el Decreto 395/GCBA/14; 
Que se encuentran cumplidos los recaudos previstos en la normativa y acreditadas las 
razones de mérito, oportunidad y conveniencia para la aprobación de la presente 
gestión. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el artículo 6º del Decreto Nº 
752/GCBA/2010; 
 

LA MINISTRA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el gasto mantenimiento edilicio por los Trabajos de Pequeña y 
Mediana Envergadura en el Centro de Salud Mental Nº 3 “Arturo Ameghino“, realizado 
por la firma SES S.A., correspondiente al mes de agosto 2014, por un monto de 
PESOS CUATROCIENTOS VEINTIUN MIL CIENTO DOCE CON SESENTA Y DOS 
CENTAVOS ($ 421.112,62), a través de la modalidad dispuesta por el Decreto N° 
556/10, modificado por el Decreto N° 752/10; 
Artículo 2º.- El gasto que se aprueba por el Artículo 1° de la presente se imputa a la 
partida presupuestaria correspondiente al Presupuesto de esta Jurisdicción. 
Artículo 3º.- Para su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia Operativa 
Gestión Contable y a la Dirección General Recursos Físicos en Salud. Reybaud 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1947/MSGC/14 
 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 556/GCBA/10 y su modificatorio Nº 752/GCBA/10, el EE N° 
16.626.708/MGEYA-UCAS/2014, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente mencionado en el Visto se propicia la aprobación del gasto 
correspondiente a las prestaciones del Servicio de Almacenamiento y Distribución de 
Insumos y Medicamentos con destino a distintos Hospitales y Centros de Salud 
dependientes del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, 
realizado en el mes de Octubre de 2014, por la empresa ORGANIZACIÓN COURIER 
ARGENTINA S.A. (OCASA), por un monto total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS UNO CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS 
($ 1.536.501,94); 
Que por Resolución 131-SSASS-14, -comunicada por NO-2014-4527579-DGADC- se 
aprobó el Procedimiento aplicable a gastos, encuadrados en el Anexo II del Decreto 
556/10 y su modificatorio Dto. 752/10; 
Que en función de lo allí establecido la Dirección General Administrativa Contable ha 
procedido a verificar el contenido y consistencia de la documentación obrante en los 
presentes; 
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Que el servicio que nos ocupa registra antecedente en la Licitación Pública Nº 
160/2010 (SIGAF 1345/2010) cuyo vencimiento operó el 31 de julio de 2014, 
continuando el entonces adjudicatario con la prestación del servicio bajo las mismas 
condiciones allí establecidas; 
Que por EE Nº 12.897.056/MGEYA-UCAS/14 y asociado al EE Nº 
13.313.433/MGEYADGCYC/14 tramita la apertura de la Licitación Pública para la 
Contratación del "Servicio de Operación Logística, que comprenda el Almacenamiento, 
Control de Stock y Distribución de los Medicamentos, Productos Médicos e Insumos 
Biomédicos, para su entrega en Hospitales y Centros de Salud dependientes del 
Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires", para el 
encuadre del servicio en la Ley Nº 2095 y su modificatoria Ley Nº 4764; 
Que se encuentran vinculados en Orden 4 copia digitalizada de los remitos originales 
conformados por los que se acredita la recepción del servicio; 
Que en ese sentido, la Unidad Centralizada de Adquisiciones de Salud deja expresa 
constancia que los mismos se corresponden con sus originales, los cuales obran en su 
poder y no contienen tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido debidamente 
salvadas; 
Que el titular de la mencionada Unidad de Organización reconoció la prestación del 
servicio mediante DI-2014-118-UCAS, -Orden 9-, por un total de PESOS UN MILLÓN 
QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS UNO CON NOVENTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($1.536.501,94), dejando constancia que el servicio resulta de 
imprescindible necesidad parra la atención de la salud; 

 Que se realizó la imputación presupuestaria con cargo a la Partida 3.5.1., 
correspondiente al Ejercicio 2014; 
Que se encuentran cumplidos los recaudos previstos en la normativa y acreditadas las 
razones de mérito, oportunidad y conveniencia para la aprobación de la presente 
gestión; 
Que asimismo ha tomado debida intervención la Dirección General Legal y Técnica, de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto N° 395/GCBA/14. 
Por ello, en uso de las facultades previstas por el Decreto Nº 556/10, modificado por el 
Decreto Nº 752/10,  
 

LA MINISTRA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el gasto de imprescindible necesidad por las prestaciones del 
Servicio de Operación Logística, que comprenda el Almacenamiento, Control de Stock 
y Distribución de los Medicamentos, Productos Médicos e Insumos Biomédicos, para 
su entrega en Hospitales y Centros de Salud dependientes del Ministerio de Salud del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, realizado en el mes de Octubre de 
2014, por la empresa ORGANIZACIÓN COURIER ARGENTINA S.A. (OCASA), por un 
monto total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS UNO CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 1.536.501,94). 
Artículo 2º.-Dicho gasto se imputa a la partida presupuestaria correspondiente al 
Presupuesto de esta Jurisdicción. 
Artículo 3º.-Para su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General 
Administrativa Contable y a la Unidad Centralizada de Adquisiciones de Salud. 
Reybaud 
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RESOLUCIÓN N.° 1948/MSGC/14 
 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2014 
 
VISTO:  
El Decreto Nº 556/GCBA/2010, modificado por el Decreto Nº 752/GCBA/2010 y el 
Expediente Electrónico Nº 14850913-MGEYA-MSGC-2014, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el Visto tramita la aprobación del gasto correspondiente 
a la prestación de los Trabajos de Pequeña y Mediana Envergadura en el Hospital de 
Salud Mental Braulio Moyano realizado por la firma SEHOS S.A., correspondiente al 
mes de SEPTIEMBRE de 2014, en el marco del Decreto Nº 556/GCBA/2010, 
modificado por Decreto Nº 752/GCBA/2010, por un monto total de PESOS 
SEISCIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE CON VEINTICUATRO 
CENTAVOS ($613.817,24), 
Que por Resolución N° 131/SSASS/2014, comunicada por Nota N° 
4527579/DGADC/2014, a través del sistema de Comunicaciones Oficiales, se aprobó 
el Procedimiento aplicable a gastos, encuadrados en el Anexo II del Decreto Nº 
556/GCBA/2010, modificado por Decreto Nº 752/GCBA/2010; 
Que en función de lo allí establecido la Dirección General Administrativa Contable, ha 
procedido a verificar el contenido y consistencia de la documentación obrante en el 
Expediente Electrónico Nº 14850913-MGEYA-MSGC-2014 dejando constancia de su 
aplicación a las etapas no precluídas, dado que el presente tramite se inicio con 
anterioridad al dictado de la Resolución N° 131/SSASS/2014; 
Que el Supervisor de Obra dependiente de la Dirección General Recursos Físicos en 
Salud suscribió la prestación y certificación de los Trabajos de Pequeña y Mediana 
Envergadura correspondiente al período SEPTIEMBRE 2014 efectuado en el citado 
efector de salud; 
Que el titular de la mencionada Dirección General mediante Disposición N° 
392/DGRFISS/2014, reconoció la gestión realizada y prestó conformidad a las 
prestaciones efectuadas; 
Que la Dirección General que nos ocupa, manifiesta la necesidad de contar con un 
servicio que dé respuesta a trabajos de pequeña y mediana envergadura, tanto 
edilicios como de otras instalaciones hospitalarias en un grupo de efectores que 
carecían del mismo y al cual no resultaba posible dar respuesta con recursos propios, 
por razones operativas y técnicas; 
Que en Informe N° 15920460/DGRFISS/2014, obra el detalle de Costas y Costes 
conformado por la empresa y el Supervisor de Obra y el titular de la Dirección General 
Recursos Físicos en Salud; 
Que el monto de la prestación surge de lo actuado en el Expediente Nº 
1.761.442/2012 por el cual tramitó la contratación de los trabajos de marras, bajo el 
sistema de costes y costas, según Pliego de Bases y Especificaciones Técnicas y con 
el objeto de dotar a cada uno de los efectores involucrados de al menos seis (6) 
operarios; 
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Que según las condiciones de la contratación, el Coste de la obra comprenderá los 
rubros: materiales, mano de obra, cargas sociales, fletes y costos varios y las Costas 
el porcentaje convenido en la cotización elegida como más conveniente, con el cual se 
retribuye materiales que no quedaran incorporados a la obra, la prestación de 
herramientas, maquinarias y equipo, gastos generales de obra y oficina, gastos varios 
y beneficios; 
Que en el Informe N° 14854249/MSGC/2014, Pág. 9, obra copia del Acta de Inicio de 
fecha 10 de diciembre de 2012 suscripta por el Supervisor de Obra y por el 
contratante; 
Que el costo de materiales consignado en Planilla de Pág. 2, 3 y 4 del Informe N° 
15401604/DGRFISS/2014 se encuentra respaldado en el Informe N° 
14854249/MSGC/2014 por los comprobantes debidamente conformados por el 
Supervisor de Obras, por los cuales se acredita el gasto de los materiales, cotejados 
con la revista Vivienda según surge del mencionado Informe (Pág. 64 a 74); 
Que asimismo en Pág. 8 del mencionado Informe, se agrega listado del personal 
empleado suscripto por la Supervisión de Obra, encontrándose adunada la 
documentación respaldatoria pertinente, en atención a las obligaciones estipuladas en 
el Punto 4.2 del Pliego de Bases y Especificaciones Técnicas referido en el Octavo 
considerando de la presente; 
Que en pág. 10/11 (Informe Nº 14854249/MSGC/2014), se anexan Actas de 
Ampliación dotación de personal, suscriptas por la empresa, el Supervisor de Obra, el 
Director del Efector y el titular de la Dirección General Recursos Físicos en Salud, 
incrementándose en 7 (Siete) la cantidad de personal empleado; 
Que a través de la Resolución N° 106/MSGC/2014, se autorizo el llamado a Licitación 
Pública para los trabajos que nos ocupan; 
Que mediante Informe Nº 16229904/DGRFISS/2014, la Dirección General Recursos 
Físicos en Salud pone en conocimiento que por Expediente Nº 2.887.476/2013 tramita 
la regularización del mencionado servicio dentro del régimen de contrataciones vigente 
en el ámbito del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, encontrándose el mismo en 
la etapa de Evaluación de Ofertas; 
Que se ha realizado el Registro de Compromiso Definitivo, con la correspondiente 
afectación presupuestaria con cargo a la Partida 4.2.1.; 
Que la Dirección General Legal y Técnica del Ministerio de Salud del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha tomado intervención en los presentes actuados, 
de acuerdo con lo establecido en el Decreto 395/GCBA/14; 
Que se encuentran cumplidos los recaudos previstos en la normativa y acreditadas las 
razones de mérito, oportunidad y conveniencia para la aprobación de la presente 
gestión. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el artículo 6º del Decreto Nº 
752/GCBA/2010, 
 

LA MINISTRA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el gasto de imprescindible necesidad por la prestación de los 
Trabajos de Pequeña y Mediana Envergadura en el Hospital de Salud Mental Braulio 
Moyano, realizado por la firma SEHOS S.A. durante el mes de SEPTIEMBRE 2014, 

 por la suma de PESOS SEISCIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE 
CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($613.817,24). 
Artículo 2º.- El gasto que se aprueba por el Artículo 1° de la presente se imputa a la 
partida presupuestaria correspondiente al Presupuesto de esta Jurisdicción. 
Artículo 3º.- Para su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia Operativa 
Gestión Contable y a la Dirección General Recursos Físicos en Salud. Reybaud  
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RESOLUCIÓN N.° 1961/MSGC/14 
 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 556/GCBA/2010, modificado por el Decreto Nº 752/GCBA/2010 y el 
Expediente Electrónico Nº 8758907-MGEYA-MSGC-2014, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el Visto tramita la aprobación del gasto correspondiente 
a la prestación de los Trabajos de Pequeña y Mediana Envergadura en el Hospital de 
Oftalmología "Dr. Pedro Lagleyze", realizado por la firma MEJORES HOSPITALES 
S.A., correspondiente al mes de Junio de 2014, en el marco del Decreto Nº 
556/GCBA/2010, modificado por Decreto Nº 752/GCBA/2010, por un monto total de 
PESOS QUINIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UNO CON 
CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 504.541,44); 
Que por Resolución N° 131/SSASS/2014, comunicada por Nota N° 
4527579/DGADC/2014, a través del sistema de Comunicaciones Oficiales, se aprobó 
el Procedimiento aplicable a gastos, encuadrados en el Anexo II del Decreto Nº 
556/GCBA/2010, modificado por Decreto Nº 752/GCBA/2010; 
Que en función de lo allí establecido la Dirección General Administrativa Contable, ha 
procedido a verificar el contenido y consistencia de la documentación obrante en el 
Expediente Electrónico Nº 8758907-MGEYA-MSGC-2014 dejando constancia de su 
aplicación a las etapas no precluídas, dado que el presente tramite se inicio con 
anterioridad al dictado de la Resolución N° 131/SSASS/2014; 
Que el Supervisor de Obra dependiente de la Dirección General Recursos Físicos en 
Salud suscribió la prestación y certificación de los Trabajos de Pequeña y Mediana 
Envergadura correspondiente al período Junio 2014 efectuado en el citado efector de 
salud; 
Que el titular de la mencionada Dirección General mediante Disposición Nº 
398/DGRFISS/2014, reconoció la gestión realizada y prestó conformidad a las 
prestaciones efectuadas; 
Que la Dirección General que nos ocupa, manifiesta la necesidad de contar con un 
servicio que dé respuesta a trabajos de pequeña y mediana envergadura, tanto 
edilicios como de otras instalaciones hospitalarias en un grupo de efectores que 
carecían del mismo y al cual no resultaba posible dar respuesta con recursos propios, 
por razones operativas y técnicas; 
Que en Informe N° 16512177/DGRFISS/2014, obra el detalle de Costas y Costes 
conformado por la Dirección General Recursos Físicos en Salud por la suma de 
PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 662.858,58); 
Que la Dirección General Recursos Físicos en Salud en función de lo observado por la 
Dirección General Administrativa Contable a través del Memorándum N° 
14422362/DGADC/2014, procedió a descontar el monto resultante de la aplicación 
incorrecta del porcentaje de las Cargas Sociales en otros certificados; 
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Que el monto de la prestación surge de lo actuado en el Expediente Nº 
1.761.442/2012 por el cual tramitó la contratación de los trabajos de marras, bajo el 
sistema de costes y costas, según Pliego de Bases y Especificaciones Técnicas y con 
el objeto de dotar a cada uno de los efectores involucrados de al menos seis (6) 
operarios; 
Que según las condiciones de la contratación, el Coste de la obra comprenderá los 
rubros: materiales, mano de obra, cargas sociales, fletes y costos varios y las Costas 
el porcentaje convenido en la cotización elegida como más conveniente, con el cual se 
retribuye materiales que no quedaran incorporados a la obra, la prestación de 
herramientas, maquinarias y equipo, gastos generales de obra y oficina, gastos varios 
y beneficios; 
Que en el Informe N° 9157809/MSGC/2014, Pág. 55 (Orden 2), obra copia del Acta de 
Inicio de fecha 17 diciembre de 2012, suscripta por personal de la Dirección General 
Recursos Físicos en Salud, el Supervisor de Obra y por el contratante; 
Que el costo de materiales consignado en Planilla de Pág. 1 y 2 del Informe Nº 
11477421/DGRFISS/2014 se encuentra respaldado en el Informe N° 
9157809/MSGC/2014 por los comprobantes debidamente conformados por el 
Supervisor de Obras, por los cuales se acredita el gasto de los materiales, cotejados 
con la revista Vivienda según surge del mencionado Informe (Pág. 86); 
Que asimismo, en Pág. 54 del mencionado Informe, se agrega listado del personal 
empleado suscripto por la Supervisión de Obra, encontrándose adunada la 
documentación respaldatoria pertinente, en atención a las obligaciones estipuladas en 
el Punto 4.2 del Pliego de Bases y Especificaciones Técnicas referido en el Octavo 
considerando de la presente; 
Que en pág. 56; 58/60 (Informe Nº 9157809/MSGC/2014), se anexan Actas de 
Ampliación dotación de personal, suscriptas por la empresa, el Supervisor de Obra, el 
Director del efector y el titular de la Dirección General Recursos Físicos en Salud, 
incrementándose en 8 (Ocho) la cantidad de personal empleado; 
Que a través de la Resolución N° 107/MSGC/2014, se autorizo el llamado a Licitación 
Pública para los trabajos que nos ocupan; 
Que mediante Informe N° 13311779/DGRFISS/2014, rectificado por Informe N° 
16313162/DGRFISS/2014, la Dirección General Recursos Físicos en Salud pone en 
conocimiento que por Expediente Nº 2.887.204/2013 tramita la regularización del 
mencionado servicio dentro del régimen de contrataciones vigente en el ámbito del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, encontrándose el mismo en la etapa de 
Evaluación de Ofertas; 
Que se ha realizado el Registro de Compromiso Definitivo, con la correspondiente 
afectación presupuestaria con cargo a la Partida 4.2.1.; 
Que la Dirección General Legal y Técnica del Ministerio de Salud del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha tomado intervención en los presentes actuados, 
de acuerdo con lo establecido en el Decreto 395/GCBA/2014; 
Que se encuentran cumplidos los recaudos previstos en la normativa y acreditadas las 
razones de mérito, oportunidad y conveniencia para la aprobación de la presente 
gestión. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el artículo 6º del Decreto Nº 
752/GCBA/2010, 
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Artículo 1º.- Apruébase el gasto de imprescindible necesidad por la prestación de los 
Trabajos de Pequeña y Mediana Envergadura en el Hospital de Oftalmología "Dr. 
Pedro Lagleyze", realizado por la firma MEJORES HOSPITALES S.A. durante el mes 
de Junio de 2014, por la suma de PESOS QUINIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y UNO CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 504.541,44). 
Artículo 2º.- El gasto que se aprueba por el Artículo 1° de la presente se imputa a la 
partida presupuestaria correspondiente al Presupuesto de esta Jurisdicción. 
Artículo 3º.- Para su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia Operativa 
Gestión Contable y a la Dirección General Recursos Físicos en Salud. Reybaud 
 
 
 
RESOLUCIÓN N.° 2012/MSGC/14 
 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Convenio N° 10/06 celebrado entre el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y el Ministerio de Salud y Ambiente de la Nación, la Resolución Nº 675/2009 del 
Ministerio de Salud de la Nación, el Decreto 795/GCBA/07, y: el Convenio Especifico 
de Cooperación Técnica entre el Servicio Nacional de Rehabilitación y Ministerio de 
Salud, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Convenio Nº 10/06 el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y el Ministerio de Salud y Ambiente de la Nación acordaron la implementación 
del Certificado de Discapacidad, en el marco de lo dispuesto por la Ley Nacional N° 
22.431 y sus modificatorias, a extenderse a toda aquella persona que padezca una 
alteración funcional permanente o prolongada, motora, sensorial o mental, que en 
relación a su edad y medio social implique desventajas considerables para su 
integración familiar, social educacional o laboral; 
Que mediante Resolución Nº 675/2009 el Ministerio de Salud de la Nación aprobó el 
Modelo de Certificado Único de Discapacidad a que se refiere el artículo 3 de la Ley 
22.431 (modificado por la Ley 25.504 ) y el Protocolo de Evaluación y Certificación de 
la Discapacidad; 
Que en virtud de lo dispuesto en los artículos 1º y 2º del Decreto Nº 795/GCBA/07, el 
Ministerio de Salud se encuentra facultado para emitir certificados de discapacidad a 
favor de todas las personas con necesidades especiales que residan en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y a su vez a dictar las normas de procedimientos y aprobar 
los requisitos y documentos necesarios para el cumplimiento de la tarea que le fuera 
encomendada; 
Que, a través del Convenio Especifico de Cooperación Técnica entre el Servicio 
Nacional de Rehabilitación y Ministerio de Salud de fecha 03/06/2014, se establecieron 
los lineamientos para la implementación del Certificado Único de Discapacidad; 
Que tratándose de una etapa de transición y considerable crecimiento de las 
solicitudes de evaluación de la discapacidad por las Juntas Evaluadoras y de 
renovación de los Certificados oportunamente emitidos, es necesario dar solución a 
dicha demanda. 
Por ello y en virtud de lo establecido en el artículo 8°, inciso b) punto 7 de la Ley Nº 
4013 y el artículo 2º del Decreto Nº 795/GCBA/07, 
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LA MINISTRA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Establécese la prórroga de la vigencia de los certificados de discapacidad 
emitidos por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuya fecha de 
vencimiento se encuentre comprendida entre el 1º de diciembre de 2014 y el 30 de 
junio de 2015, por ciento ochenta (180) días a partir de la fecha de vencimiento. 

 Artículo 2º.- La prórroga deberá constar en el reverso del certificado de discapacidad 
original consignando el funcionario autorizado a integrar las Juntas de Discapacidad, la 
nueva fecha de vencimiento de aquél, debiéndose anotar asimismo el número de la 
presente Resolución. 
Artículo 3º.- El Departamento Rehabilitación dependiente de la Dirección General de 
Redes y Programas de Salud deberá conformar un registro informático de los 
certificados renovados en el marco de la presente, debiendo constar, por lo menos, 
con los siguientes datos: nombre y apellido, documento de identidad, número de 
Certificado, tipo de discapacidad, fecha de vencimiento, fecha de renovación y 
profesional interviniente. 
Artículo 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y, para su 
conocimiento, comunicación y demás efectos, pase a la Dirección General Redes y 
Programas de Salud, a la Dirección Programas Centrales, al Departamento 
Rehabilitación, al Ministerio de Desarrollo Social, a la Comisión para la Plena 
Participación e Inclusión de las Personas con Discapacidad, y por Nota de Estilo, 
comuníquese al Servicio Nacional de Rehabilitación, a la Superintendencia de 
Servicios de Salud, y a la Comisión Nacional de Regulación del Transporte. Cumplido, 
archívese. Reybaud 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 68/SSAIS/14 
 

Buenos Aires, 22 de diciembre de 2014 
 
VISTO:  
El Decreto Nº 556/10, modificado por el Decreto Nº 752/10, Resolución 113-SSASS-14 
y su rectificatoria Resolución 116-SSASS-14 y el EE. N° 3.678.905/14, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación del Visto tramita la aprobación del gasto por los trabajos 
encomendados a la empresa AEROMECÁNICA CANTÓN S. R. L. correspondientes a 
"Provisión e Instalación de Sistemas de Aire Acondicionado en el Servicio de 
Hemoterapia e Instalación Provisoria de un Sistema de Aire Acondicionado de 
Emergencia en la Unidad de Tratamiento de Aire del Quirófano N° 1", en el Hospital 
General de Niños "Ricardo Gutiérrez", por un monto de PESOS OCHOCIENTOS SEIS 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON VEINTITRES CENTAVOS ($ 
806.646,23); 
Que por Resolución 113-SSASS-14 y su rectificatoria Resolución 116-SSASS-14 se 
aprobó el Procedimiento aplicable a gastos encuadrados en el Anexo I del Decreto 
556/10, modificado por Decreto 752/10, para las unidades de organización del nivel 
central de esta Jurisdicción; 
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Que en función de lo allí establecido la Dirección General Administrativa Contable ha 
procedido a verificar el contenido y consistencia de la documentación obrante en los 
presentes, dejando constancia de su aplicación a las etapas no precluidas, dado que 
el presente tramite se inició con anterioridad al dictado de los mencionados actos 
administrativos; 
Que consta en el actuado -Orden.2- Nota NO-2014-03857832-HGNRG, mediante la 
cual el Sub-Director del efector solicita las tareas de marras manifestando que "debido 
a la necesidad de realizar el mantenimiento del equipo del aire del quirófano, el mismo 
no podrá funcionar durante el tiempo que dure dicha tarea. Se solicita la instalación de 
un equipo alternativo para cubrir la demanda del sector"; 
Que en respuesta a la solicitud, interviene la Dirección General Recursos Físicos en 
Salud, área técnica con competencia en la materia, y mediante Informe de Orden 5 
pone de manifiesto la urgencia en realizar los trabajos descriptos y propone su 
encuadre en el marco del Decreto Nº 556/10 y modificatorio Decreto Nº 752/10, para 
gastos de imprescindible necesidad y extrema excepción; 
Que mediante Informe IF-2014-05292029-SSAIS, -Orden 8- suscripto por Orden y en 
Ausencia, se presta conformidad a la realización del gasto; 
Que obran en el actuado invitaciones a cotizar para el día 16 de mayo de 2014 -Orden 
12/13 -, con el retiro de las condiciones de los trabajos a realizar por parte de tres (3) 
empresas, e igual número de ofertas presentadas, según Acta de Apertura -Orden 35-; 
Que en Orden 19 obra informe técnico, en el cual se deja constancia que cada oferta 
"...se ajusta en presentar lo solicitado en el Pliego de Especificaciones Técnicas"; 
Que en Orden 21, el titular de la Dirección General Recursos Físicos en Salud 
manifiesta la decisión de encomendarle las tareas de marras a la firma 
AEROMECÁNICA CANTÓN S. R. L., por un monto de PESOS OCHOCIENTOS SEIS 

 MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 23/100 ($ 806.646,23), dado que 
cumple con las especificaciones técnicas y el precio se encuentra dentro de los 
valores estimados. Económicamente resulta la oferta más conveniente; 
Que consta en Orden 36 la notificación de la empresa contratada con fecha 
22.05.2014; 
Que la Dirección General Administrativa Contable realizó observaciones mediante IF-
2014-17154916-DGADC; 
Que toda vez que la Dirección General de Recursos Físicos no se ajustó al 
procedimiento establecido por la Resolución N° 113-SSASS-2014 -y su rectificatoria 
Resolución 116-SSASS-2014-, a través de RESOL-2014-544-SSASS, Orden 58, el 
Subsecretario de Administración del Sistema de Salud convalidó lo actuado por la 
mencionada orgánica en lo que respecta a la encomienda de los trabajos 
mencionados ut supra; 
Que en Orden 37 obra Acta de Inicio, de fecha 02.06.2014, donde consta un plazo de 
sesenta (60) días para la ejecución de los trabajos, y en Orden 39 luce el Acta de 
Recepción de fecha 18.09.14, suscripta por personal y el titular de la Dirección 
General Recursos Físicos en Salud, el Sub-Director del efector y la firma contratante, 
donde consta que a partir de dicha fecha comienza a regir el plazo de garantía por 
doce (12) meses; 
Que la Dirección General Recursos Físicos en Salud aduna justificación de la demora 
en el plazo de la obra en Orden 38, dejando constancia que la misma es ajena a la 
empresa contratista; 
Que el titular de la mencionada Dirección General a través de la Disposición DI-2014-
453-DGRFISS reconoce a la firma AEROMECÁNICA CANTÓN S. R. L., los trabajos 
realizados por la suma mencionada en el noveno considerando; 
Que la Dirección General Administrativa Contable ha verificado que la firma 
AEROMECÁNICA CANTON S. R. L., se encuentra inscripta en el Registro 
Informatizado Único y Permanente de Proveedores; 
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Que el presente trámite encuadra en las previsiones del Anexo I, Cuadro A, del 
Decreto Nº 556/10, modificado por el Decreto Nº 752/10, en cuanto a la aprobación del 
gasto que se propicia y los límites de tramitaciones mensuales y monto total 
autorizado para el corriente mes; 
Que se realizó la imputación presupuestaria con cargo a la Partida 4.2.1., 
correspondiente al Ejercicio 2014.  
Por ello, en uso de las facultades previstas por el Decreto Nº 556/10, modificado por el 
Decreto Nº 752/10, 
  

EL SUBSECRETARIO DE ATENCION INTEGRADA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.-Apruébase el gasto de imprescindible necesidad por los trabajos 
realizados por la "Provisión e Instalación de Sistemas de Aire Acondicionado en el 
Servicio de Hemoterapia e Instalación Provisoria de un Sistema de Aire Acondicionado 
de Emergencia en la Unidad de Tratamiento de Aire del Quirófano N° 1" en el Hospital 
General de Niños "Ricardo Gutiérrez", realizado por la firma AEROMECÁNICA 
CANTÓN S. R. L., por un monto de PESOS OCHOCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS CON VEINTITRES CENTAVOS ($ 806.646,23); 

 Artículo 2º.-Dicho gasto se imputa a la partida presupuestaria correspondiente al 
Presupuesto de esta Jurisdicción. 
Artículo 3º.-Instrúyase a la Dirección General Recursos Físicos en Salud a fin que 
resguarde la documentación que avale la garantía de los trabajos efectuados de 
acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Artículo 4º.-Para su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General 
Administrativa Contable y a la Dirección General Recursos Físicos en Salud. Russo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 69/SSAIS/14 
 

Buenos Aires, 22 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
el Decreto Nº 556/10, modificado por el Decreto Nº 752/10, Resolución 113-SSASS-14 
y su rectificatoria Resolución 116-SSASS-14 y el EE-2014-3.583.113-DGRFISS, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación del Visto tramita la aprobación del gasto efectuado por los 
trabajos realizados para la obra "Realización de modificaciones y mantenimiento en el 
Circuito de comando de Lógica de Transferencia Automática del Tablero General 
(TGBT) y tareas de mantenimiento de celdas de media tensión, transformadores y 
puesta en marcha del Transformador N° 1 en el Centro de Transformación en el 
Hospital General de Agudos P. Piñero" realizado por la firma ELECTROURBAN SRL, 
por un monto total de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
($ 836.600,00); 
Que por Resolución 113-SSASS-14 y su rectificatoria Resolución 116-SSASS-14 se 
aprobó el Procedimiento aplicable a gastos encuadrados en el Anexo I del Decreto 
556/10, modificado por Decreto 752/10, para las unidades de organización del nivel 
central de esta Jurisdicción; 
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Que en función de lo allí establecido, la Dirección General Administrativa Contable ha 
procedido a verificar el contenido y consistencia de la documentación obrante en los 
presentes; 
Que consta en la actuación en Orden 2 y 3, la solicitud de las tareas de marras que 
realiza el Director del efector y el Subgerente Operativo de Proyectos de Instalaciones, 
manifestando la necesidad de realizarse un servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo de dichas instalaciones teniendo en cuenta que "...a partir de diciembre de 
2013 y en relación a los acontecimientos energéticos presentados en el último tiempo, 
el Centro de Transformación presenta fallas en distintos elementos que lo conforman, 
lo que ocasiona reiterados cortes de energía en el Hospital. Dichos sucesos no dejan 
de ocasionar inconvenientes en las prestaciones médicas". 
Que el Director General Recursos Físicos en Salud, a través del IF-2014-4.060.126-
DGRFISS "...solicita con carácter de urgencia, la reparación general y mantenimiento 
de la Subestación Transformadora de media tensión y sus tableros de comando del 
Hospital General de Agudos P. Piñero", en el marco del Decreto N° 556/10 y su 
modificatorio, para gastos de imprescindible necesidad y excepción, ampliando 
detalles en IF-2014-16960002-DGRFISS, -Orden 35-; 
Que asimismo, la Titular de la Dirección General Región Sanitaria II avala la gestión a 
través de NO- 2014-11584320-DGRS2 -Orden 24-; 
Que mediante IF-2014-04549471-SSASS, el Subsecretario de Administración del 
Sistema de Salud presta conformidad a la realización del gasto y su encuadre en la 
forma propiciada; 
Que obran en el actuado las invitaciones a cotizar a Orden 11/12 para el día 5 de 
Mayo de 2014, y consta planilla -Orden 13- con el retiro de las condiciones de los 
trabajos a realizar por parte de tres (3) empresas, y dos (2) ofertas presentadas, según 

 Acta de Apertura -Orden 16-;  
Que en Orden 19 se vincula Informe Técnico, y en Orden 21 el titular de la Dirección 
General Recursos Físicos en Salud encomienda las tareas que nos ocupan a la firma 
ELECTROURBAN S.R.L., por un monto total de Pesos Ochocientos Treinta y Seis Mil 
Seiscientos ($836.600,00), dado que cumple con las especificaciones técnicas y el 
precio se encuentra dentro de los valores estimados. Económicamente es la oferta 
más conveniente; 
Que, la firma mencionada se notifica el día 30.05.2014; 
Que la Dirección General Administrativa Contable realizó observaciones mediante IF-
2014-17169511-DGADC; 
Que toda vez que la Dirección General de Recursos Físicos no se ajustó al 
procedimiento establecido por la Resolución N° 113-SSASS-2014 -y su rectificatoria 
Resolución 116-SSASS-2014-, a través de RESOL- 2014-546-SSASS, Orden 54, el 
Subsecretario de Administración del Sistema de Salud convalidó lo actuado; 
Que en Orden 31 obra Acta de Inicio de fecha 09.06.2014, donde consta que el plazo 
de los trabajos es de sesenta (60) días a partir de dicha fecha, y en Orden 32, luce el 
Acta de Recepción de los trabajos, de fecha 25.07.2014, suscripta por el titular y 
personal de la Dirección General Recursos Físicos en Salud, el Director del Hospital, y 
la firma contratada, constando que a partir de la fecha comienza a regir el plazo de 
garantía por el término de doce (12) meses; 
Que en función de ello la Dirección General Recursos Físicos en Salud emite DI-2014-
454-DGRFISS, - Orden 56-, por la cual reconoce a la firma ELECTROURBAN S.R.L. 
los trabajos realizados por la suma de Pesos Ochocientos Treinta y Seis Mil 
Seiscientos ($836.600,00); 
Que la Dirección General Administrativa Contable ha verificado que la firma 
ELECTROURBAN S.R.L., se encuentra inscripta en el Registro Informatizado Único y 
Permanente de Proveedores; 
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Que ha tomado debida intervención, la Dirección General Legal y Técnica, de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto N° 395/2014; 
Que el presente trámite encuadra en las previsiones del Anexo I, Cuadro A, del 
Decreto Nº 556/10, modificado por el Decreto Nº 752/10, en cuanto a la aprobación del 
gasto que se propicia y los límites de tramitaciones mensuales y monto total 
autorizado para el corriente mes; 
Que se realizó la imputación presupuestaria con cargo a la Partida 4.2.1. 
Por ello, en uso de las facultades previstas por el Decreto Nº 556/10, modificado por el 
Decreto Nº 752/10, 
 

EL SUBSECRETARIO DE ATENCIÓN INTEGRADA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el gasto de imprescindible necesidad por los trabajos 
realizados para la obra "Realización de modificaciones y mantenimiento en el Circuito 
de comando de Lógica de Transferencia Automática del Tablero General (TGBT) y 
tareas de mantenimiento de celdas de media tensión, transformadores y puesta en 
marcha del Transformador N° 1 en el Centro de Transformación en el Hospital General 
de Agudos P. Piñero" realizado por la firma ELECTROURBAN S.R.L., por un monto 
total de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y SES MIL SEISCIENTOS ($ 836.600,00). 
Artículo 2º.- Dicho gasto se imputa a la partida presupuestaria correspondiente al 

 Presupuesto de esta Jurisdicción. 
Artículo 3º.- Instrúyase a la Dirección General Recursos Físicos en Salud a fin que 
resguarde la documentación que avale la garantía de los trabajos efectuados de 
acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Artículo 4º.- Para su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General 
Administrativa Contable y a la Dirección General Recursos Físicos en Salud. Russo  
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 585/SSASS/14 
 

Buenos Aires, 22 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
el Decreto Nº 556/10, modificado por Decreto 752/10, Resolución 113-SSASS-14 y su 
rectificatoria Resolución 116-SSASS-14 y el EE-2014-16231442-HGAZ, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el Visto tramita la aprobación del gasto correspondiente 
a la prestación del Servicio de Limpieza en el Hospital General de Agudos Dr. Abel 
Zubizarreta, realizado por la firma Sehos S. A. en el marco del Decreto Nº 556/10, 
modificado por Decreto Nº 752/10, correspondiente al mes de Octubre de 2014, por un 
monto total de PESOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE 
CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 38.979,59); 
Que por Resolución 131-SSASS-14, -comunicada por NO-2014-4527579-DGADC- se 
aprobó el Procedimiento aplicable a gastos, encuadrados en el Anexo II del Decreto 
556/10 y su modificatorio Dto.752/10; 
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Que en función de lo allí establecido la Dirección General Administrativa Contable ha 
procedido a verificar el contenido y consistencia de la documentación obrante en los 
presentes, dejando constancia de su aplicación a las etapas no precluidas, dado que 
el presente tramite se inició con anterioridad al dictado del mencionado acto 
administrativo; 
Que la Dirección del Hospital reconoció la prestación del servicio mediante DI-2014-
379-HGAZ, -Orden 11-, por un total de Pesos Treinta y Ocho Mil Novecientos Setenta 
y Nueve con Cincuenta y Nueve Centavos ($ 38.979,59); 
Que la Dirección General Recursos Físicos en Salud, mediante Informe IF-2014-
17606320-DGRFISS, - Orden18-, acuerda la gestión realizada prestando conformidad 
a la misma y manifiesta que el monto de la prestación fue establecido según Acta 
Acuerdo registrada ante la Escribanía General de la Ciudad bajo el Nº 12.116- 
EGCBA-12, fechada el 11.10.12; 
Que asimismo con fecha 17.12.2013 se suscribió el Acta de Ampliación de Dotación 
de Personal, -Orden 7- sumando a la dotación original y con las pautas preexistentes, 
1 operario de jornada completa por turno;  
Que por EX. Nº 2.887.239/13 tramita la regularización del mencionado servicio dentro 
del régimen de contrataciones vigente en el ámbito del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires, encontrándose en etapa de análisis de ofertas; 
Que se ha registrado la Solicitud de Gastos -Orden 14-, y Registro de Compromiso 
Definitivo, -Orden 22-, con la correspondiente afectación presupuestaria con cargo a la 
Partida 3.3.5.; 
Que en atención a lo establecido en la Resolución Nº 760/MSGC/2014 la Dirección 
General Administrativa Contable instruyó a la Dirección General Recursos Físicos en 
Salud mediante ME-2014-14518492-DGADC; 
Que en Orden 13 obra Copia certificada del Formulario 931-AFIP, (periodo Octubre 
2014), y su correspondiente comprobante de pago; 
Que, al respecto se destaca que mediante EE 15220900-MGEYA- DGADC-2014 se 

 solicitó a la Procuración General de la Ciudad -en su carácter de organismo asesor -, 
indique el temperamento a seguir con relación a las presentaciones efectuadas por las 
firmas INDALTEC S.A. y SEHOS S.A., en su carácter de contratistas de las obras 
“Servicio de Gestión, Operación y Mantenimiento del Recurso Físico (Predio, 
Infraestructura, Obra Civil, Instalaciones, Equipo y Limpieza)“ de diversos efectores 
dependientes del Ministerio de Salud, mediante las que hacen saber que la firma 
PERTENECER S.R.L., subcontratista de ambas, solicitó la formación y apertura de su 
concurso preventivo; 
Que en respuesta a ello el mencionado Órgano emite Dictamen Jurídico-IF-2014-
16713575-PG, -Orden 26- indicando en el Punto IV-CONCLUSION, que podrá 
efectuarse el pago a las mencionadas firmas; 
Que la Dirección General Legal y Técnica del Ministerio de Salud del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha tomado intervención en los presentes actuados, 
de acuerdo con lo establecido en el Decreto 395/GCBA/14; 
Que se encuentran cumplidos los recaudos previstos en la normativa y acreditadas las 
razones de mérito, oportunidad y conveniencia para la aprobación de la presente 
gestión. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el artículo 6º del Decreto Nº 752/10, 
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Artículo 1º.- Apruébase el gasto de imprescindible necesidad por la prestación del 
Servicio de Limpieza en el Hospital General de Agudos Dr. Abel Zubizarreta, realizado 
por la firma Sehos S. A. durante el mes de Octubre del 2014, por la suma de PESOS 
TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE CON CINCUENTA Y 
NUEVE CENTAVOS ($ 38.979,59). 
Artículo 2º.- El gasto que se aprueba por el artículo 1º de la presente se imputa a la 
partida presupuestaria correspondiente del Presupuesto de esta Jurisdicción. 
Artículo 3º.- Para su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia Operativa 
Gestión Contable y al Hospital General de Agudos Dr. Abel Zubizarreta. Guevara 
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EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA DE SALUD 
RESUELVE 



 
 Ministerio de Cultura  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 9585/MCGC/14 
 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 17.399.474-MGEYA-14, el Decreto Nº 224-GCABA-13, y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2014; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-13; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 224-GCABA-13, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I IF-2014-18294365- -MCGC y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2014. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
del Centro Cultural General San Martín quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica, a la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección 
General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. Lombardi 
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RESOLUCIÓN N.° 9587/MCGC/14 
 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 17.400.772-MGEYA-14, el Decreto Nº 224-GCABA-13, y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2014; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-13; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 224-GCABA-13, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I IF-2014-18294674- -MCGC y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2014. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
del Centro Cultural General San Martín quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica, a la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección 
General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. Lombardi 
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RESOLUCIÓN N.° 9588/MCGC/14 
 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 17.517.726-MGEYA-14, el Decreto Nº 224-GCABA-13, y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2014; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-13; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 224-GCABA-13, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I IF-2014-18294777- -MCGC y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2014. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
del Centro Cultural General San Martín quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica, a la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección 
General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. Lombardi 
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RESOLUCIÓN N.° 9589/MCGC/14 
 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 17.400.195-MGEYA-14, el Decreto Nº 224-GCABA-13, y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2014; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-13; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 224-GCABA-13, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I IF-2014-18294887- -MCGC y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2014. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
del Centro Cultural General San Martín quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica, a la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección 
General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. Lombardi 
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RESOLUCIÓN N.° 9590/MCGC/14 

 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2014 

 

VISTO: 
El Expediente Nº 17.720.367-MGEYA-14, el Decreto Nº 224-GCABA-13, y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la señora Directora General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2014; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-13; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 224-GCABA-13, 

 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 

 

Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I IF-2014-18295143- -MCGC y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2014. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
del Centro Cultural General San Martín quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica, a la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección 
General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. Lombardi 
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RESOLUCIÓN N.° 9591/MCGC/14 
 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 17.399.009-MGEYA-14, el Decreto Nº 224-GCABA-13, y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2014; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-13; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 224-GCABA-13, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I IF-2014-18295265- -MCGC y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2014. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
del Centro Cultural General San Martín quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica, a la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección 
General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. Lombardi 
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RESOLUCIÓN N.° 9822/MCGC/14 
 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 18.004.948-MGEYA-14, el Decreto Nº 224-GCABA-13, y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2014; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-13; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 224-GCABA-13, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, SADE IF-2014-18529820- -
MCGC, y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2014. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General del 
Centro Cultural General San Martín, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica, a la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección 
General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. Lombardi 
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RESOLUCIÓN N.° 9823/MCGC/14 
 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 18.006.278-MGEYA-14, el Decreto Nº 224-GCABA-13, y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2014; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-13; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 224-GCABA-13, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, SADE IF-2014-18529899- -
MCGC, y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2014. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General del 
Centro Cultural General San Martín, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica, a la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección 
General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. Lombardi 
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RESOLUCIÓN N.° 9824/MCGC/14 
 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 18.019.808-MGEYA-14, el Decreto Nº 224-GCABA-13, y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2014; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-13; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 224-GCABA-13, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, SADE IF-2014-18529934- -
MCGC, y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2014. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General del 
Centro Cultural General San Martín, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica, a la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección 
General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. Lombardi 
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RESOLUCIÓN N.° 9825/MCGC/14 
 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 17.896.744-MGEYA-14, el Decreto Nº 224-GCABA-13, y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2014; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-13; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 224-GCABA-13, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, SADE IF-2014-18529980- -
MCGC, y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2014. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General del 
Centro Cultural General San Martín, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica, a la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección 
General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. Lombardi 
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RESOLUCIÓN N.° 9826/MCGC/14 
 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 17.895.486-MGEYA-14, el Decreto Nº 224-GCABA-13, y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2014; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-13; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 224-GCABA-13, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, SADE IF-2014-18530025- -
MCGC, y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2014. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General del 
Centro Cultural General San Martín, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica, a la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección 
General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. Lombardi 
 

Nº 4557 - 13/01/2015 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 100 de 274

ANEXO

http://www.boletinoficial.buenosaires.gob.ar/?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=4557&norma=202057&paginaSeparata=54


  
RESOLUCIÓN N.° 9827/MCGC/14 
 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 18.031.585-MGEYA-14, el Decreto Nº 224-GCABA-13, y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2014; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-13; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 224-GCABA-13, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, SADE IF-2014-18530064- -
MCGC, y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2014. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General del 
Centro Cultural General San Martín, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica, a la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección 
General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. Lombardi 
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RESOLUCIÓN N.° 9829/MCGC/14 
 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 18.031.326-MGEYA-14, el Decreto Nº 224-GCABA-13, y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2014; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-13; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 224-GCABA-13, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, SADE IF-2014-18530140- -
MCGC, y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2014. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General del 
Centro Cultural General San Martín, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica, a la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección 
General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. Lombardi 
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RESOLUCIÓN N.° 9832/MCGC/14 
 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 17.896.397-MGEYA-14, el Decreto Nº 224-GCABA-13, y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2014; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-13; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 224-GCABA-13, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, SADE IF-2014-18530299- -
MCGC, y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2014. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
del Centro Cultural General San Martín quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica, a la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección 
General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. Lombardi 
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RESOLUCIÓN N.° 9835/MCGC/14 
 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 17.890.959-MGEYA-14, el Decreto Nº 224-GCABA-13, y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2014; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-13; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 224-GCABA-13, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, SADE IF-2014-18530398- -
MCGC, y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2014. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
del Centro Cultural General San Martín quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica, a la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección 
General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. Lombardi 
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RESOLUCIÓN N.° 9837/MCGC/14 
 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 18.019.428-MGEYA-14, el Decreto Nº 224-GCABA-13, y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2014; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-13; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 224-GCABA-13, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, SADE IF-2014-18530452- -
MCGC, y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2014. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
del Centro Cultural General San Martín quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica, a la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección 
General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. Lombardi 
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RESOLUCIÓN N.° 9839/MCGC/14 
 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 17.889.513-MGEYA-14, el Decreto Nº 224-GCABA-13, y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2014; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-13; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 224-GCABA-13, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, SADE IF-2014-18530531- -
MCGC, y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2014. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
del Centro Cultural General San Martín quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica, a la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección 
General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. Lombardi 
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RESOLUCIÓN N.° 9840/MCGC/14 
 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 18.258.692-MGEYA-14, el Decreto Nº 224-GCABA-13, y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2014; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-13; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 224-GCABA-13, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, SADE IF-2014-18530568- -
MCGC, y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2014. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
del Centro Cultural General San Martín quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica, a la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección 
General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. Lombardi 
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RESOLUCIÓN N.° 9841/MCGC/14 
 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 18.031.042-MGEYA-14, el Decreto Nº 224-GCABA-13, y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2014; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-13; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 224-GCABA-13, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, SADE IF-2014-18530608- -
MCGC, y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2014. 
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Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
del Centro Cultural General San Martín quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica, a la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección 
General de Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. Lombardi 
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 Ministerio de Desarrollo Económico  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 125/SECHI/14 
 

Buenos Aires, 1 de julio de 2014 
 
VISTO: 
Los Decretos Nros. 660/11 y 196/12, la Resolución Nº 28/SECHI/14, el Expediente N° 
6.561.920/14, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme el Decreto Nº 660/11, la Secretaría de Hábitat e Inclusión, tiene entre 
sus responsabilidades primarias la de "Diseñar, implementar y supervisar políticas, 
estrategias y acciones que fortalezcan la cultura cívica y la participación ciudadana en 
poblaciones vulnerables" y la de "Entender en las políticas referidas a las personas 
con discapacidad"; 
Que mediante el Decreto N° 196/12 se creó el "Programa de Apoyo a la Gestión Social 
del Hábitat y la inclusión", con el objeto brindar apoyo técnico y económico a las 
Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) que promuevan iniciativas en procesos 
participativos de gestión del hábitat, la inclusión social y la ampliación de ciudadanía; 
Que por la Resolución Nº 28/SECHI/14 se reglamentó el mencionado Programa, 
estableciendo los requisitos que deberán cumplimentar las referidas instituciones; 
Que por el Expediente citado en el Visto tramita el proyecto "La Plaza que Ríe" 
presentado por la Fundación Humor y Circo Argentino para el Mundo; 
Que dicha presentación fue evaluada por la Dirección General de Inclusión Social, 
dependiente de esta Secretaría, constatando el cumplimiento de los requisitos 
institucionales y determinó la viabilidad del proyecto postulado; 
Que en consecuencia, corresponde su aprobación y ordenar el pago del presupuesto 
convenido a los fines de poder dar ejecución al mismo.  
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 196/12, 
 

LA SECRETARIA DE HÁBITAT E INCLUSIÓN 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Apruébese el proyecto denominado "La Plaza que Ríe" presentado por la 
Fundación Humor y Circo Argentino para el Mundo, por la suma de pesos setenta y 
cuatro mil setecientos cincuenta ($ 74.750). 
Artículo 2.- Páguese a la Fundación Humor y Circo Argentino para el Mundo la suma 
convenida que asciende a pesos setenta y cuatro mil setecientos cincuenta ($ 74.750). 
Artículo 3.- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos 
Aires, y para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal dependiente del Ministerio de Desarrollo Económico. Cumplido, 
archívese. Klemensiewicz 
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RESOLUCIÓN N.° 221/SECHI/14 
 

Buenos Aires, 17 de septiembre de 2014 
 
VISTO: 
La Resolución Nº 13/SSDI/14, el Expediente N° 13.334.762/SECHI/14, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente citado en el Visto tramita el pago de la segunda cuota del 
presupuesto acordado con la Asociación Civil EcomanÍa Conciencia Ambiental en el 
Convenio registrado bajo el N° 15.089; 
Que en dicho Convenio se estableció abonar a la referida Asociación la suma de 
pesos quinientos mil ($ 500.000), a efectivizarse en dos cuotas;  
Que mediante la Resolución Nº 13/SSDI/14 se aprobó el mencionado proyecto y se 
ordenó pagar la primera cuota del presupuesto convenido; 
Que habiendo la Dirección General de Inclusión Social efectuado el seguimiento del 
mencionado proyecto y evaluado positivamente la ejecución del mismo, corresponde 
ordenar la segunda cuota de la suma presupuestada. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 196/12, 
 

LA SECRETARIA DE HÁBITAT E INCLUSIÓN 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Páguese a la Asociación Civil Ecomania Conciencia Ambiental la segunda 
cuota del presupuesto convenido por la suma de pesos ciento cincuenta mil ($ 
150.000). 
Artículo 2.- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos 
Aires, y para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal dependiente del Ministerio de Desarrollo Económico. Cumplido, 
archívese. Klemensiewicz 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 238/SECHI/14 
 

Buenos Aires, 2 de octubre de 2014 
 
VISTO: 
La Resolución Nº 93/SECHI/14, el Expediente N° 13.962.794/SECHI/14, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente citado en el Visto tramita el pago de la segunda cuota del 
presupuesto acordado con la Asociación Civil Conciencia Solidaria al Cuidado del 
Medio Ambiente, el Equilibrio Ecológico y los Derechos Humanos en el Convenio 
registrado bajo el N° 15.217; 
Que en dicho Convenio se estableció abonar a la referida Asociación la suma de 
pesos quinientos mil ($ 343.252), a efectivizarse en dos cuotas;  
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Que mediante la Resolución Nº 93/SECHI/14 se aprobó el mencionado proyecto y se 
ordenó pagar la primera cuota del presupuesto convenido; 
Que habiendo la Dirección General de Inclusión Social efectuado el seguimiento del 
mencionado proyecto y evaluado positivamente la ejecución del mismo, corresponde 
ordenar la segunda cuota de la suma presupuestada. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 196/12, 
 

LA SECRETARIA DE HÁBITAT E INCLUSIÓN 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Páguese a la Asociación Civil Conciencia Solidaria al Cuidado del Medio 
Ambiente, el Equilibrio Ecológico y los Derechos Humanos la segunda cuota del 
presupuesto convenido por la suma de pesos ciento cuarenta y tres mil doscientos 
cincuenta y dos ($ 143.252). 
Artículo 2.- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos 
Aires, y para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal dependiente del Ministerio de Desarrollo Económico. Cumplido, 
archívese. Klemensiewicz 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 241/SECHI/14 
 

Buenos Aires, 2 de octubre de 2014 
 
VISTO: 
La Resolución Nº 75/SECHI/14, el Expediente N° 14.264.701/SECHI/14, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente citado en el Visto tramita el pago de la segunda cuota del 
presupuesto acordado con la Fundación EQUISALUD en el Convenio registrado bajo 
el N° 15.053; 
Que en dicho Convenio se estableció abonar a la referida Asociación la suma de 
pesos cuatrocientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos ($ 484.400), a efectivizarse en 
dos cuotas;  
Que mediante la Resolución Nº 75/SECHI/14 se aprobó el mencionado proyecto y se 
ordenó pagar la primera cuota del presupuesto convenido; 
Que habiendo la Dirección General de Inclusión Social efectuado el seguimiento del 
mencionado proyecto y evaluado positivamente la ejecución del mismo, corresponde 
ordenar la segunda cuota de la suma presupuestada. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 196/12, 
 

LA SECRETARIA DE HÁBITAT E INCLUSIÓN 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Páguese a la fundación EQUISALUD la segunda cuota del presupuesto 
convenido por la suma de pesos ciento ochenta y cuatro mil cuatrocientos ($ 184.400). 
Artículo 2.- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos 
Aires, y para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal dependiente del Ministerio de Desarrollo Económico. Cumplido, 
archívese. Klemensiewicz  
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RESOLUCIÓN N.° 253/SECHI/14 
 

Buenos Aires, 17 de octubre de 2014 
 
VISTO: 
La Resolución Nº 60/SECHI/14, el Expediente N° 15.119.237/SECHI/14, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente citado en el Visto tramita el pago de la segunda cuota del 
presupuesto acordado con la Asociación Argentina de Tenis en el Convenio registrado 
bajo el N° 15.107; 
Que en dicho Convenio se estableció abonar a la referida Asociación la suma de 
pesos seiscientos setenta y cinco mil doscientos veinte ($ 675.220), a efectivizarse en 
dos cuotas;  
Que mediante la Resolución Nº 60/SECHI/14 se aprobó el mencionado proyecto y se 
ordenó pagar la primera cuota del presupuesto convenido; 
Que habiendo la Dirección General de Inclusión Social efectuado el seguimiento del 
mencionado proyecto y evaluado positivamente la ejecución del mismo, corresponde 
ordenar la segunda cuota de la suma presupuestada. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 196/12, 
 

LA SECRETARIA DE HÁBITAT E INCLUSIÓN 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Páguese a la Asociación Argentina de Tenis la segunda cuota del 
presupuesto convenido por la suma de pesos doscientos veinticinco mil doscientos ($ 
225.200). 
Artículo 2.- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos 
Aires, y para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal dependiente del Ministerio de Desarrollo Económico. Cumplido, 
archívese. Klemensiewicz  
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 257/SECHI/14 
 

Buenos Aires, 20 de octubre de 2014 
 
VISTO: 
Los Decretos Nros. 660/11 y 196/12 y su modificatorio 366/14, la Resolución Nº 
28/SECHI/14, el Expediente N° 13.172.386/SECHI/14, y 
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Que conforme el Decreto Nº 660/11, la Secretaría de Hábitat e Inclusión, tiene entre 
sus responsabilidades primarias la de "Diseñar, implementar y supervisar políticas, 
estrategias y acciones que fortalezcan la cultura cívica y la participación ciudadana en 
poblaciones vulnerables" y la de "Entender en las políticas referidas a las personas 
con discapacidad"; 
Que mediante el Decreto N° 196/12 y su modificatorio 366/14, se creó el "Programa de 
Apoyo a la Gestión Social del Hábitat y la inclusión", con el objeto brindar apoyo 
técnico y económico a las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) que promuevan 
iniciativas en procesos participativos de gestión del hábitat, la inclusión social y la 
ampliación de ciudadanía; 
Que por la Resolución Nº 28/SECHI/14 se reglamentó el mencionado Programa, 
estableciendo los requisitos que deberán cumplimentar las referidas instituciones; 
Que por el Expediente citado en el Visto tramita el proyecto "Musicoterapia para la 
Comunidad en el marco del Proyecto Ciudadanía y Convivencia de la SECHI" 
presentado por Asociación Civil ICMus Argentina; 
Que dicha presentación fue evaluada por la Dirección General de Inclusión Social, 
dependiente de esta Secretaría, constatando el cumplimiento de los requisitos 
institucionales y determinó la viabilidad del proyecto postulado; 
Que en consecuencia, corresponde su aprobación y ordenar el pago del presupuesto 
convenido a los fines de poder dar ejecución al mismo.  
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 196/12, 
 

LA SECRETARIA DE HÁBITAT E INCLUSIÓN 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Apruébese el proyecto denominado "Musicoterapia para la Comunidad en 
el marco del Proyecto Ciudadanía y Convivencia de la SECHI" presentado por 
Asociación Civil ICMus Argentina, por la suma de pesos ciento veinticinco mil 
trescientos cuatro ($ 125.304.-). 
Artículo 2.- Páguese a la Asociación Civil ICMus Argentina convenida que asciende a 
pesos ciento veinticinco mil trescientos cuatro ($ 125.304.-). 
Artículo 3.- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos 
Aires, y para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal dependiente del Ministerio de Desarrollo Económico. Cumplido, 
archívese. Klemensiewicz  
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 265/SECHI/14 
 

Buenos Aires, 24 de octubre de 2014 
 
VISTO: 
Los Decretos Nros. 660/11 y 196/12 y su modificatorio 366/14, la Resolución Nº 
28/SECHI/14, el Expediente N° 14.804.474/SECHI/14, y 
 

 

Nº 4557 - 13/01/2015 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 114 de 274

CONSIDERANDO: 



Que conforme el Decreto Nº 660/11, la Secretaría de Hábitat e Inclusión, tiene entre 
sus responsabilidades primarias la de "Diseñar, implementar y supervisar políticas, 
estrategias y acciones que fortalezcan la cultura cívica y la participación ciudadana en 
poblaciones vulnerables" y la de "Entender en las políticas referidas a las personas 
con discapacidad"; 
Que mediante el Decreto N° 196/12 y su modificatorio 366/14, se creó el "Programa de 
Apoyo a la Gestión Social del Hábitat y la inclusión", con el objeto brindar apoyo 
técnico y económico a las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) que promuevan 
iniciativas en procesos participativos de gestión del hábitat, la inclusión social y la 
ampliación de ciudadanía; 
Que por la Resolución Nº 28/SECHI/14 se reglamentó el mencionado Programa, 
estableciendo los requisitos que deberán cumplimentar las referidas instituciones; 
Que por el Expediente citado en el Visto tramita el proyecto "El Circa que Mira Etapa 
2" presentado por Asociación Civil Sin Fines de Lucro Centro Cultural Fray Mocho; 
Que dicha presentación fue evaluada por la Dirección General de Inclusión Social, 
dependiente de esta Secretaría, constatando el cumplimiento de los requisitos 
institucionales y determinó la viabilidad del proyecto postulado; 
Que en consecuencia, corresponde su aprobación y ordenar el pago del presupuesto 
convenido a los fines de poder dar ejecución al mismo.  
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 196/12, 
 

LA SECRETARIA DE HÁBITAT E INCLUSIÓN 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Apruébese el proyecto denominado "El Circa que Mira Etapa 2" presentado 
por Asociación Civil Sin Fines de Lucro Centro Cultural Fray Mocho, por la suma de 
pesos doscientos mil ($ 200.000-). 
Artículo 2.- Páguese a la Asociación Civil Sin Fines de Lucro Centro Cultural Fray 
Mocho convenida que asciende a pesos ciento doscientos mil ($ 200.000). 
Artículo 3.- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos 
Aires, y para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal dependiente del Ministerio de Desarrollo Económico. Cumplido, 
archívese. Klemensiewicz 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 266/SECHI/14 
 

Buenos Aires, 24 de octubre de 2014 
 
VISTO: 
Los Decretos Nros. 660/11 y 196/12 y su modificatorio 366/14, la Resolución Nº 
28/SECHI/14, el Expediente N° 14.804.417/SECHI/14, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme el Decreto Nº 660/11, la Secretaría de Hábitat e Inclusión, tiene entre 
sus responsabilidades primarias la de "Diseñar, implementar y supervisar políticas, 
estrategias y acciones que fortalezcan la cultura cívica y la participación ciudadana en 
poblaciones vulnerables" y la de "Entender en las políticas referidas a las personas 
con discapacidad"; 
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CONSIDERANDO: 



Que mediante el Decreto N° 196/12 y su modificatorio 366/14, se creó el "Programa de 
Apoyo a la Gestión Social del Hábitat y la inclusión", con el objeto brindar apoyo 
técnico y económico a las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) que promuevan 
iniciativas en procesos participativos de gestión del hábitat, la inclusión social y la 
ampliación de ciudadanía; 
Que por la Resolución Nº 28/SECHI/14 se reglamentó el mencionado Programa, 
estableciendo los requisitos que deberán cumplimentar las referidas instituciones; 
Que por el Expediente citado en el Visto tramita el proyecto "Intervenciones Barriales 
Artistas por los Barrios" presentado por la Fundación Actuar Hoy; 
Que dicha presentación fue evaluada por la Dirección General de Inclusión Social, 
dependiente de esta Secretaría, constatando el cumplimiento de los requisitos 
institucionales y determinó la viabilidad del proyecto postulado; 
Que en consecuencia, corresponde su aprobación y ordenar el pago del presupuesto 
convenido a los fines de poder dar ejecución al mismo.  
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 196/12, 
 

LA SECRETARIA DE HÁBITAT E INCLUSIÓN 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Apruébese el proyecto denominado "Intervenciones Barriales Artistas por 
los Barrios" presentado por la Fundación Actuar Hoy, por la suma de pesos cincuenta 
y nueve mil seiscientos cuarenta ($ 59.640-). 
Artículo 2.- Páguese a la Fundación Actuar Hoy la suma convenida que asciende a 
pesos cincuenta y nueve mil seiscientos cuarenta ($ 59.640-). 
Artículo 3.- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos 
Aires, y para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal dependiente del Ministerio de Desarrollo Económico. Cumplido, 
archívese. Klemensiewicz  
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 273/SECHI/14 
 

Buenos Aires, 28 de octubre de 2014 
 
VISTO: 
Los Decretos Nros. 660/11 y 196/12 y su modificatorio 366/14, la Resolución Nº 
28/SECHI/14, elExpediente N° 15.343.624/SECHI/14, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme el Decreto Nº 660/11, la Secretaría de Hábitat e Inclusión, tiene entre 
sus responsabilidades primarias la de "Diseñar, implementar y supervisar políticas, 
estrategias y acciones que fortalezcan la cultura cívica y la participación ciudadana en 
poblaciones vulnerables" y la de "Entender en las políticas referidas a las personas 
con discapacidad"; 
Que mediante el Decreto N° 196/12 y su modificatorio 366/14, se creó el "Programa de 
Apoyo a la Gestión Social del Hábitat y la inclusión", con el objeto brindar apoyo 
técnico y económico a las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) que promuevan 
iniciativas en procesos participativos de gestión del hábitat, la inclusión social y la 
ampliación de ciudadanía; 
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Que por la Resolución Nº 28/SECHI/14 se reglamentó el mencionado Programa, 
estableciendo los requisitos que deberán cumplimentar las referidas instituciones; 
Que por el Expediente citado en el Visto tramita el proyecto "Reciclar es Amar" 
presentado por la Asociación Civil Conciencia Solidaria al Cuidado del Medio 
Ambiente, el Equilibrio Ecológico y los Derechos Humanos; 
Que dicha presentación fue evaluada por la Dirección General de Inclusión Social, 
dependiente de esta Secretaría, constatando el cumplimiento de los requisitos 
institucionales y determinó la viabilidad del proyecto postulado; 
Que en consecuencia, corresponde su aprobación y ordenar el pago del presupuesto 
convenido a los fines de poder dar ejecución al mismo.  
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 196/12, 
 

LA SECRETARIA DE HÁBITAT E INCLUSIÓN 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Apruébese el proyecto denominado "Reciclar es Amar" presentado por la 
Asociación Civil Conciencia Solidaria al Cuidado del Medio Ambiente, el Equilibrio 
Ecológico y los Derechos Humanos, por la suma de pesos sesenta y ocho mil 
quinientos ochenta y ocho ($ 68.588-). 
Artículo 2.- Páguese a la Asociación Civil Conciencia Solidaria al Cuidado del Medio 
Ambiente, el Equilibrio Ecológico y los Derechos Humanos la suma convenida que 
asciende a pesos sesenta y ocho mil quinientos ochenta y ocho ($ 68.588-). 
Artículo 3.- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos 
Aires, y para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal dependiente del Ministerio de Desarrollo Económico. Cumplido, 
archívese. Klemensiewicz 
 
  

 
RESOLUCIÓN N.° 280/SECHI/14 
 

Buenos Aires, 31 de octubre de 2014 
 
VISTO: 
La Resolución Nº 112/SECHI/14, el Expediente N° 15.712.463/SECHI/2014/SECHI/14, 
y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente citado en el Visto tramita el pago de la segunda cuota del 
presupuesto acordado con la Fundación DAD - Desarrollo a través del Deporte en el 
Convenio registrado bajo el N° 15.090; 
Que en dicho Convenio se estableció abonar a la referida Fundación la suma de pesos 
cuatrocientos catorce mil seiscientos ochenta ($ 414.680), a efectivizarse en dos 
cuotas; 
Que mediante la Resolución Nº 112/SECHI/14 se aprobó el mencionado proyecto y se 
ordenó pagar la primera cuota del presupuesto convenido; 
Que habiendo la Dirección General de Inclusión Social efectuado el seguimiento del 
mencionado proyecto y evaluado positivamente la ejecución del mismo, corresponde 
ordenar la segunda cuota de la suma presupuestada. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 196/12, 
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LA SECRETARIA DE HÁBITAT E INCLUSIÓN 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Páguese a la Fundación DAD - Desarrollo a través del Deporte la segunda 
cuota del presupuesto convenido por la suma de pesos doscientos mil ($ 200.000). 
Artículo 2.- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos 
Aires, y para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal dependiente del Ministerio de Desarrollo Económico. Cumplido, 
archívese. Klemensiewicz  
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 313/SECHI/14 
 

Buenos Aires, 26 de noviembre de 2014 
 
VISTO: 
Los Decretos Nros. 660/11 y 196/12 y su modificatorio 366/14, la Resolución Nº 
28/SECHI/14, el Expediente N° 16.530.073/SECHI/14, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme el Decreto Nº 660/11, la Secretaría de Hábitat e Inclusión, tiene entre 
sus responsabilidades primarias la de "Diseñar, implementar y supervisar políticas, 
estrategias y acciones que fortalezcan la cultura cívica y la participación ciudadana en 
poblaciones vulnerables" y la de "Entender en las políticas referidas a las personas 
con discapacidad"; 
Que mediante el Decreto N° 196/12 y su modificatorio 366/14, se creó el "Programa de 
Apoyo a la Gestión Social del Hábitat y la inclusión", con el objeto brindar apoyo 
técnico y económico a las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) que promuevan 
iniciativas en procesos participativos de gestión del hábitat, la inclusión social y la 
ampliación de ciudadanía; 
Que por la Resolución Nº 28/SECHI/14 se reglamentó el mencionado Programa, 
estableciendo los requisitos que deberán cumplimentar las referidas instituciones; 
Que por el Expediente citado en el Visto tramita el proyecto "Circo de Verano" 
presentado por Fundación Humor y Circo Argentino para el Mundo; 
Que dicha presentación fue evaluada por la Dirección General de Inclusión Social, 
dependiente de esta Secretaría, constatando el cumplimiento de los requisitos 
institucionales y determinó la viabilidad del proyecto postulado; 
Que en consecuencia, corresponde su aprobación y ordenar el pago del presupuesto 
convenido a los fines de poder dar ejecución al mismo. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 196/12, 
 

LA SECRETARIA DE HÁBITAT E INCLUSIÓN 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Apruébese el proyecto denominado "Circo de Verano" presentado por 
Fundación Humor y Circo Argentino para el Mundo, por la suma de pesos cincuenta y 
siete mil setecientos ($ 57.700). 
Artículo 2.- Páguese a la Fundación Humor y Circo Argentino para el Mundo convenida 
que asciende a pesos cincuenta y siete mil setecientos ($ 57.700). 

Nº 4557 - 13/01/2015 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 118 de 274



Artículo 3.- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos 
Aires, y para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal dependiente del Ministerio de Desarrollo Económico. Cumplido, 
archívese. Klemensiewicz 
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 Ministerio de Ambiente y Espacio Público  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 24/MAYEPGC/15 
 

Buenos Aires, 7 de enero de 2015 
 
VISTO: 
El Expediente Electronico Nº 16972405-SSMEP/14, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por Decreto Nº 660/2011 y modificatorios, se aprobó la Estructura Orgánico 
Funcional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que, entre otras medidas, el artículo 5 del citado Decreto instituye a partir del 10 de 
diciembre de 2011, el Régimen Modular de las Plantas de Gabinete de las Autoridades 
Superiores de este Gobierno; 
Que, por el expediente citado en el Visto, la Subsecretaría de Mantenimiento del 
Espacio Público de este Ministerio, propicia la designación, a partir del 1° de diciembre 
de 2014, de la Dra. Yamila Alejandra Kalo, CUIL.N° 27-25251201-8, como Personal de 
su Planta de Gabinete; 
Que, dicho acto administrativo se efectúa teniendo en cuenta las certificaciones 
obrantes en el presente actuado de acuerdo a lo dispuesto por Resolución Nº 698-
MHGC/08 y sus modificatorios; 
Que a tal fin, resulta necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Articulo 1° del Decreto N° 638/07, 
 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Desígnase a partir del 1° de diciembre de 2014, a la Dra. Yamila Alejandra 
Kalo, CUIL. N° 27-25251201-8, como Personal de la Planta de Gabinete, de la 
Subsecretaría de Mantenimiento del Espacio Público de este Ministerio, con 3005 
Unidades Retributivas Mensuales, en las condiciones establecidas por el artículo 5 del 
Decreto Nº 660/11 y modificatoria. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal de este Ministerio de Ambiente y Espacio Público y a la 
Gerencia Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de 
Asuntos Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos 
Humanos. Cumplido, archívese. Cenzón 
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 Ministerio de Modernización  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 1843/SSGRH/14 
 

Buenos Aires, 27 de noviembre de 2014 
 
VISTO: 
El Decreto N° 73/2013 y el E.E. Nº 11790125/2014 (EAIT) y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que según surge de los presentes actuados el Ente Autárquico Instituto del 
Transplante de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires- Ley 3294, del Ministerio de 
Salud, solicita la transferencia del agente Fernando Antonio Barrios, CUIL. 20-
12728450-5, proveniente de la Dirección General Sistema de Atención Médica de 
Emergencia (SAME), de la Subsecretaría de Atención Integrada de Salud, del 
precitado Ministerio; 
Que es de hacer notar, que la tramitación a que se hizo mención cuenta con el aval de 
los organismos involucrados; 
Que es dable destacar, que en la presente gestión se ha dado cumplimiento a lo 
prescripto por el artículo 3 del Capítulo 1, del Anexo del Decreto Nº 73/2013; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, accediendo a lo 
requerido; 
Por ello y conforme las facultades conferidas al suscripto mediante la Ley N° 4013 y 
los Decretos N° 660/2011 y sus modificatorios y el Decreto N° 73/2013, 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1.-Transfiérese al agente Fernando Antonio Barrios, CUIL. 20-12728450-5, al 
Ente Autárquico Instituto del Transplante de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires- Ley 
3294, del Ministerio de Salud, partida 4001.0800.P.A.05.0270.333, deja partida 
4020.0000.P.A.05.0270.333, de la Dirección General Sistema de Atención Médica de 
Emergencia (SAME), de la Subsecretaría de Atención Integrada de Salud, del 
precitado Ministerio. 
Artículo 2.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Gerencia Operativa Proyectos de 
Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, 
de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, archívese. 
Legorburu 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1845/SSGRH/14 
 

Buenos Aires, 27 de noviembre de 2014 
 

VISTO: 
El Decreto N° 73/2013 y el E.E. Nº 11261359/2014 (HGADS), y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que según surge de los presentes actuados el Hospital General de Agudos "Donación 
Francisco Santojanni", solicita la transferencia de la Licenciada Mariana Nélida 
Ocampo Quintana, CUIL. 27-24763171-8, Kinesióloga de Planta de Hospital Adjunto, 
titular, con 30 horas semanales, proveniente del Centro de Atención Integral "Dra. 
Cecilia Grierson", del citado Hospital, del Ministerio de Salud; 
Que es de hacer notar, que la tramitación a que se hizo mención cuenta con el aval de 
los organismos involucrados; 
Que es dable destacar, que en la presente gestión se ha dado cumplimiento a lo 
prescripto por el artículo 3 del Capítulo 1, del Anexo del Decreto Nº 73/2013; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, accediendo a lo 
requerido; 
Por ello, y conforme las facultades conferidas al suscripto mediante la Ley N° 4013 y 
los Decretos N° 660/2011 y sus modificatorios y el Decreto N° 73/2013, 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Transfiérese a la Licenciada Mariana Nélida Ocampo Quintana, CUIL. 27-
24763171-8, Kinesióloga de Planta de Hospital Adjunto, titular, con 30 horas 
semanales, al Hospital General de Agudos "Donación Francisco Santojanni", partida 
4022.1100.MS.23.752, deja partida 4022.1108.MS.23.752 Centro de Atención Integral 
"Dra. Cecilia Grierson", del citado Hospital, del Ministerio de Salud. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Gerencia Operativa Proyectos de 
Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, 
de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, archívese. 
Legorburu 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1847/SSGRH/14 
 

Buenos Aires, 27 de noviembre de 2014 
 
VISTO: 
El Decreto N° 73/2013 y el E. E. Nº 11923333/2014 (DGTALMDE), y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que según surge de los presentes actuados, la Dirección General Planeamiento y 
Desarrollo Estratégico, del Ministerio de Desarrollo Económico, solicita la transferencia 
de la señora Mabel Inés Lifschitz, CUIL. 27-12013612-2, proveniente del precitado 
Ministerio; 
Que es de hacer notar, que la tramitación a que se hizo mención cuenta con el aval de 
los organismos involucrados; 
Que es dable destacar, que en la presente gestión se ha dado cumplimiento a lo 
prescripto por el artículo 3 del Capítulo 1, del Anexo del Decreto Nº 73/2013; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, accediendo a lo 
requerido; 
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Por ello y conforme las facultades conferidas al suscripto mediante la Ley N° 4013 y 
los Decretos N° 660/2011 y sus modificatorios y el Decreto N° 73/2013, 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Transfiérese a la señora Mabel Inés Lifschitz, CUIL. 27-12013612-2, a la 
Dirección General Planeamiento y Desarrollo Estratégico, del Ministerio de Desarrollo 
Económico, partida 6501.0300.A.A.01.0000, deja partida 6501.0000.A.A.01.0000, del 
precitado Ministerio. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Gerencia Operativa Proyectos de 
Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, 
de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, archívese. 
Legorburu 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1850/SSGRH/14 
 

Buenos Aires, 27 de noviembre de 2014 
 
VISTO: 
El E.E. Nº 13691490/2014 (HGARM) y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que oportunamente, la agente Fabiana Ianina Jiménez, CUIL. 27-24448323-8, 
perteneciente al Hospital General de Agudos "Dr. José María Ramos Mejía", del 
Ministerio de Salud, solicitó por el período comprendido entre el 16 de junio y el 3 de 
octubre de 2014, Licencia por Maternidad; 
Que según surge de los presentes actuados la nombrada, peticiona extender la 
licencia que nos ocupa, a partir del 4 de octubre y por el término de 120 (ciento veinte) 
días, sin percepción de haberes; 
Que la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría 
de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Modernización, presta 
conformidad a lo peticionado conforme lo prescripto por la Ley Nº 471 y sus 
modificatorios y el artículo 69 del Convenio Colectivo de Trabajo, instrumentado por 
Resolución Nº 2778/MHGC/2010 
Que a tal fin, procede dictar la norma legal respectiva; 
Por ello, 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1.-Otórgase a partir del 4 de octubre de 2014 y por el término de 120 (ciento 
veinte) días, una extensión de la Licencia por Maternidad, sin goce de haberes, a la 
agente Fabiana Ianina Jiménez, CUIL. 27-24448323-8, quién se desempeña en el 
Hospital General de Agudos "Dr. José María Ramos Mejía", del Ministerio de Salud, 
conforme lo prescripto por la Ley Nº 471 y sus modificatorias y el artículo 69 del 
Convenio Colectivo de Trabajo, instrumentado por Resolución Nº 2778/MHGC/2010. 
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Artículo 2.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Gerencia Operativa Proyectos de 
Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, 
de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, archívese. 
Legorburu 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1852/SSGRH/14 
 

Buenos Aires, 27 de noviembre de 2014 
 
VISTO: 
El E.E. Nº 15647836/2014 (HGATA) y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que según surge de los presentes actuados, la agente Anabella Mariela Maña, CUIL. 
27-28095559-6, presentó a partir del 15 de octubre de 2014, su renuncia como 
Enfermera, perteneciente al Hospital General de Agudos "Teodoro Álvarez", del 
Ministerio de Salud, conforme lo prescripto por el artículo 60 de la Ley Nº 471; 
Que como consecuencia de lo expresado, el precitado establecimiento asistencial, 
eleva la renuncia a que nos hemos referido. 
Que por lo expuesto, procede dictar la norma legal pertinente. 
Por ello y conforme las facultades conferidas al suscripto mediante la Ley N° 4013 y el 
Decreto N° 660/2011 y sus modificatorios, 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1.-Acéptase a partir del 15 de octubre de 2014, la renuncia presentada por la 
agente Anabella Mariela Maña, CUIL. 27-28095559-6, Enfermera, perteneciente al 
Hospital General de Agudos "Teodoro Álvarez", del Ministerio de Salud, deja partida 
4022.0400.T.A.01.0290.333, conforme lo prescripto por el artículo 60 de la Ley Nº 471. 
Artículo 2.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Gerencia Operativa Proyectos de 
Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, 
de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, archívese. 
Legorburu 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1854/SSGRH/14 
 

Buenos Aires, 27 de noviembre de 2014 
 
VISTO: 
El Decreto N° 73/2013 y el E. E. Nº 12328528/2014 (HGAIP), y 
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Que según surge de los presentes actuados el Hospital General de Agudos "Dr. 
Ignacio Pirovano", del Ministerio de Salud, solicita la transferencia de la agente 
Georgina Riso, CUIL. 27 23904853-1, proveniente de la Dirección General Legal y 
Técnica, del Ministerio de Salud; 
Que es de hacer notar, que la tramitación a que se hizo mención cuenta con el aval de 
los organismos involucrados; 
Que es dable destacar, que en la presente gestión se ha dado cumplimiento a lo 
prescripto por el artículo 3 del Capítulo 1, del Anexo del Decreto Nº 73/2013; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, accediendo a lo 
requerido; 
Por ello, conforme las facultades conferidas al suscripto mediante la Ley N° 4013 y los 
Decretos N° 660/2011 y sus modificatorios y el Decreto N° 73/2013, 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1.-Transfiérese a la agente Georgina Riso, CUIL. 27-23904853-1, al Hospital 
General de Agudos "Dr. Ignacio Pirovano", del Ministerio de Salud, partida 
4022.0900.A.B.03.0760.143, deja partida 4001.0030.A.B.03.0760.143, de la Dirección 
General Legal y Técnica, del Ministerio de Salud. 
Artículo 2.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Gerencia Operativa Proyectos de 
Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, 
de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, archívese. 
Legorburu 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1857/SSGRH/14 
 

Buenos Aires, 27 de noviembre de 2014 
 
VISTO: 
El Decreto N° 73/2013 y el E. E. Nº 2149941/2012 (HGADS), y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que según surge de los presentes actuados, el Hospital General de Agudos "Donación 
Francisco Santojanni", del Ministerio de Salud, solicita la transferencia del señor 
Marcelo Gastón Vertone, CUIL. 20-25044362-6, proveniente de la Comuna Nº 4; 
Que es de hacer notar, que la tramitación a que se hizo mención cuenta con el aval de 
los organismos involucrados; 
Que es dable destacar, que en la presente gestión se ha dado cumplimiento a lo 
prescripto por el artículo 3 del Capítulo 1, del Anexo del Decreto Nº 73/2013; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, accediendo a lo 
requerido; 
Por ello y conforme las facultades conferidas al suscripto mediante la Ley N° 4013 y 
los Decretos N° 660/2011 y sus modificatorios y el Decreto N° 73/2013, 
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CONSIDERANDO: 



 
Artículo 1.- Transfiérese al señor Marcelo Gastón Vertone, CUIL. 20-25044362-6, al 
Hospital General de Agudos "Donación Francisco Santojanni", del Ministerio de Salud, 
partida 4022.1100.A.A.01.0000, deja partida 2178.0400.A.A.01.0000, de la Comuna Nº 
4. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Gerencia Operativa Proyectos de 
Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, 
de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, archívese.. 
Legorburu 
 
 
 
RESOLUCIÓN N.° 1860/SSGRH/14 
 

Buenos Aires, 27 de noviembre de 2014 
 
VISTO: 
El Decreto N° 73/2013 y el E.E. Nº 12962874/2014 (DPCBA) y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que según surge de los presentes actuados la Dirección Planetario de la Ciudad de 
Buenos Aires "Galileo Galilei", de la Subsecretaría de Patrimonio Cultural, del 
Ministerio de Cultura, solicita la transferencia de la agente Mariana Alejandra Ditter, 
CUIL. 23-30136416-4, proveniente de la Gerencia Operativa Gestión de Operaciones, 
dependiente de la Dirección General de Agentes de Control de Tránsito y Transporte, 
de la Subsecretaría de Transporte, de la Jefatura de Gabinete de Ministros; 
Que es de hacer notar, que la tramitación a que se hizo mención cuenta con el aval de 
los organismos involucrados; 
Que es dable destacar, que en la presente gestión se ha dado cumplimiento a lo 
prescripto por el artículo 3 del Capítulo 1, del Anexo del Decreto Nº 73/2013; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, accediendo a lo 
requerido; 
Por ello y conforme las facultades conferidas al suscripto mediante la Ley N° 4013 y 
los Decretos N° 660/2011 y sus modificatorios y el Decreto N° 73/2013, 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1.-Transfiérese a la agente Mariana Alejandra Ditter, CUIL. 23-30136416-4, a 
la Dirección Planetario de la Ciudad de Buenos Aires "Galileo Galilei", de la 
Subsecretaría de Patrimonio Cultural, del Ministerio de Cultura, partida 
5088.0000.S.A.01.0000, deja partida 2676.0010.S.A.01.0000, de la Gerencia 
Operativa Gestión de Operaciones, dependiente de la Dirección General de Agentes 
de Control de Tránsito y Transporte, de la Subsecretaría de Transporte, de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros. 
Artículo 2.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Gerencia Operativa Proyectos de 
Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, 
de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, archívese. 
Legorburu 
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EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 



 
  RESOLUCIÓN N.° 1861/SSGRH/14 
 

Buenos Aires, 27 de noviembre de 2014 
 
VISTO: 
La Ordenanza N° 25702 y el E.E. Nº 2510516/2014 (SECM) y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la precitada Ordenanza se delega en los señores funcionarios del 
Departamento Ejecutivo la facultad de intervenir en toda actuación administrativa 
relativa a rectificación de datos personales en los trámites de designaciones y/o 
contrataciones de personal, entre otros; 
Que oportunamente por Resolución Nº 209/MMGC/2014, se dispuso la designación a 
partir del 7 de febrero de 2014, con carácter transitorio, entre otros, al señor Guillermo 
Teófilo Viana, D.N.I. 10.964.019, CUIL. 20-10964019-1, como Gerente Operativo, de la 
Gerencia Operativa Fotografía, de la Dirección General Coordinación de Prensa, de la 
Subsecretaría de Medios y Prensa, de la Secretaría de Medios; 
Que es de hacer notar, que la citada Secretaría, efectuó un análisis exhaustivo de 
dicho acto administrativo, detectando anomalías; 
Que por lo expuesto, resulta necesario dictar la norma legal que regularice la situación 
planteada; 
Por ello, conforme las facultades conferidas al suscripto mediante la Ley Nº 4013 y el 
Decreto Nº 660/2011 y sus modificatorios, 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1.-Establécese que la designación entre otros, dispuesta por Resolución Nº 
209/MMGC/2014, lo es en favor del señor Teófilo Guillermo Viana, CUIL. 20-
10964019-1, quedando en tal sentido regularizado el acto administrativo pertinente. 
Artículo 2.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Gerencia Operativa Proyectos de 
Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, 
de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, archívese. 
Legorburu 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1862/SSGRH/14 
 

Buenos Aires, 27 de noviembre de 2014 
 

VISTO: 
Los Decretos Nros. 184/2010 y 114/2011, y la Resolución N° 215/MMGC/2014, lo 
propuesto por la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales y el E.E. N° 
6250956/2013 (DGAMT) y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que en los presentes actuados, se consigna que el agente Mariano Álvarez Caches, 
D.N.I. 17.107.146, CUIL. 20-17107146-2, perteneciente al Hospital General de Agudos 
"Dr. Teodoro Álvarez", del Ministerio de Salud, inasiste desde el 4 de julio de 2013 por 
abandono de cargo; 
Que es de hacer notar, que en cuanto al fondo de la cuestión planteada, debe 
señalarse que la Ley Nº 471 establece en su artículo 10 que: "Los trabajadores 
dependientes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tienen las siguientes 
obligaciones: a) prestar personal y eficientemente el servicio en las condiciones de 
tiempo, forma, lugar y modalidad determinados por la autoridad competente, sea en 
forma individual o integrando los equipos que se constituyan conforme a las 
necesidades del servicio encuadrando su cumplimiento en principios de eficiencia, 
eficacia y productividad laboral, ..."; 
Que como consecuencia de lo expresado, se advierte que al haber inasistido a sus 
tareas desde la fecha mencionada precedentemente, el agente en cuestión ha violado 
lo dispuesto en la citada norma, lo que configura una falta administrativa que justifica 
la sanción correspondiente; 
Que en este sentido, respecto a la responsabilidad disciplinaria, la precitada Ley 
dispone en su artículo 48 que: "Son causales para la cesantía: ...b) inasistencias 
injustificadas que excedan los 15 días en el lapso de los 12 meses inmediatos 
anteriores,..."; 
Que por otra parte, la Ley que nos ocupa determina en su artículo 51 que quedan 
exceptuados del procedimiento de sumario previo:"...b) del 47 y en los incisos b) y d) 
del artículo 48"; 
Que asimismo se señala, que la conducta puesta de manifiesta por la causante, 
resulta alcanzada por lo dispuesto en el artículo 48 inc. b) de la citada Ley, por lo tanto 
corresponde aplicar la sanción de cesantía, de conformidad con lo peticionado por el 
Ministerio de Salud; 
Que es de hacer notar que por Resolución N° 215/MMGC/2014, se establece el 
procedimiento de cesantías del personal comprendido en la precitada Ley. 
Por ello y conforme las facultades conferidas al suscripto mediante la Ley Nº 4013 y el 
Decreto Nº 660/2011 y sus modificatorios, 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Declárase cesante a partir del 4 de julio de 2013, al agente Mariano 

 Álvarez Caches, D.N.I. 17.107.146, CUIL. 20-17107146-2, perteneciente al Hospital 
General de Agudos "Dr. Teodoro Álvarez", del Ministerio de Salud, partida 
4022.0400.MS.20.954, conforme lo establecido por los artículos 48, Inc. b) y 51, Inc. c) 
de la Ley Nº 471. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Gerencia Operativa Proyectos de 
Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, 
de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, archívese. 
Legorburu 
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 Agencia de Protección Ambiental  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 2/APRA/15 
 

Buenos Aires, 7 de enero de 2015 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.628, el Decreto Nº 509/13, la Resolución Nº 009/APRA/14 y, el Expediente 
Nº 73343/2015-DGTALAPRA, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nº 471, regula las relaciones laborales en la administración pública de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en su artículo 39 se establece que: "El régimen 
de contrataciones de trabajadores por tiempo determinado comprende exclusivamente 
la prestación de servicios de carácter transitorio o eventual, no incluidos en las 
funciones propias del régimen de carrera, y que no puedan ser cubiertos por personal 
de planta permanente. En ningún caso dicha transitoriedad podrá exceder los cuatro 
(4) años. El régimen de prestación por servicios de los trabajadores de Gabinete de las 
Autoridades Superiores, debe ser reglamentado por el Poder Ejecutivo, y sólo 
comprende funciones de asesoramiento o de asistencia administrativa. Los 
trabajadores cesan en sus funciones en forma simultánea con la Autoridad cuyo 
Gabinete integran, y su designación puede ser cancelada en cualquier momento"; 
Que por Ley Nº 2628 se creó la Agencia de Protección Ambiental como entidad 
autárquica, con el objeto de proveer a la protección ambiental a través de la 
planificación, programación y ejecución de las acciones necesarias para cumplir con la 
política ambiental de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que por Decreto Nº 660/11 se aprobó la Estructura Orgánico Funcional del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y además instituyó que el Régimen Modular 
de las Plantas de Gabinete de las Autoridades Superiores de este Gobierno; 
Que por su parte el artículo 4º de la Ley Nº 2.628, la Agencia será administrada por un 
Presidente, quien se encuentra facultado para designar a las personas integrantes de 
las Plantas de Gabinete de la Agencia de Protección Ambiental; 
Que por lo expuesto, es facultad de la Presidencia de este organismo la designación 
de las personas integrantes de las Plantas de Gabinete, 
Que por otro lado, oportunamente por Resolución Nº 009/APRA/14, se designó al 
personal que se desempeña en la función de Planta de Gabinete de la Presidencia de 
la Agencia de Protección Ambiental; 
Que, sin embargo, posteriormente por Nota NO- 2015-00048094-APRA esta 
Presidencia solicita el cese de la Srta. Laura Verónica Campora DNI Nº 24.127.667, 
CUIL Nº 27-24127667-3; como Planta de Gabinete de dicha Presidencia; y designar 
en su lugar a la Srta. Alfonsina Beveraggi Gasquet DNI Nº 27.255.588, CUIL Nº 27-
27255588-0 con una retribución mensual equivalente a tres mil quinientas (3500) 
unidades retributivas; 
Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo a los fines 
de materializar lo decidido; 
Que ha tomado debida intervención la Dirección General Técnica Administrativa y 
Legal. 
Por ello, en uso de las facultades consagradas en la Ley Nº 2628 en función del 
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Decreto Nº 509/GCBA/13, 
 

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Césase a partir del 1 de enero de 2015 a la Srta. Laura Verónica Campora 
DNI Nº 24.127.667, CUIL Nº 27-24127667-3, como personal de Planta de Gabinete de 
la Presidencia de esta Agencia de Protección Ambiental; quien recupera partida 
presupuestaria 35330000 T-A-01. 
Artículo 2º.- Desígnase a partir del 1 de enero de 2015 a la Srta. Alfonsina Beveraggi 
Gasquet DNI Nº 27.255.588, CUIL Nº 27-27255588-0, como personal de Planta de 
Gabinete de la Presidencia de esta Agencia de Protección Ambiental; con una 
retribución mensual equivalente a tres mil quinientas (3500) unidades retributivas. 
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
notifíquese a las interesadas y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la 
Subsecretaria de Gestión de Recursos Humanos perteneciente al Ministerio de 
Modernización. Cumplido, archívese. Villalonga 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 3/APRA/15 
 

Buenos Aires, 7 de enero de 2015 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.628, los Decretos Nº 660/11, Nº 509/13 y Nº 73/13, la Resolución 
369/APRA/14 y el Expediente Nº 17675681/MGEYA/DGMFAMH y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 660/11 se aprobó la Estructura Orgánico Funcional del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Ley Nº 2.628 se creó la Agencia de Protección Ambiental como entidad 
autárquica, con el objeto de proveer a la protección ambiental a través de la 
planificación, programación y ejecución de las acciones necesarias para cumplir con la 
política ambiental de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 4° de la Ley Nº 2628, la Agencia es 
administrada por un Presidente, designado a partir del 10 de Diciembre de 2013 por el 
señor Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires mediante el Decreto 
Nº 509/2013 de fecha 16 de Diciembre de 2013; 
Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 8° inc. b) de la ley ut supra mencionada 
es función de esta Presidencia: organizar y reglamentar el funcionamiento interno de 
esta Agencia, respecto a su estructura orgánica funcional; 
Que por Decreto Nº 73/13, se aprobó el Régimen General de Comisiones de Servicio 
de Personal y el procedimiento a seguir en el ámbito de esta Administración; 
Que por Resolución 369/APRA/14 tramitó la Comisión de Servicios del agente Jofré 
Héctor César; 
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Que por el Expediente citado en marras tramita la Prórroga de la Comisión de 
Servicios del agente JOFRE HÉCTOR CESAR, CUIL Nº 20-16393875-9, DNI Nº 
16.393.875, Ficha Nº 302.094, quien reviste en la Planta Permanente de la Dirección 
General de Control Ambiental de la Agencia de Protección Ambiental, Partida 
Presupuestaria Nº 3533.0010.AB.05.225, para prestar servicios en la Dirección 
General Mantenimiento de la Flota Automotor, Ministerio de Hacienda, por tres meses 
a partir del 5 de Noviembre de 2014. 
Que la comisión de servicios de que se trata se realiza de conformidad con lo 
establecido en la normativa vigente, siendo posible en este caso su autorización; 
Que ha tomado debida intervención la Dirección General Técnica Administrativa y 
Legal. 
Por ello, en el uso de las atribuciones legales que le son propias. 
 

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1°.- Autorízase la Prórroga de la Comisión de Servicios del agente JOFRE 
HÉCTOR CESAR, CUIL Nº 20-16393875-9, DNI Nº 16.393.875, Ficha Nº 302.094, 
quien reviste en la Planta Permanente de la Dirección General de Control Ambiental 

 de la Agencia de Protección Ambiental, Partida Presupuestaria Nº 
3533.0010.AB.05.225, para prestar servicios en la Dirección General Mantenimiento 
de la Flota Automotor, Ministerio de Hacienda, por tres meses a partir del 5 de 
Noviembre de 2014. 
Artículo 2°.- Instrúyase a la Gerencia Operativa de Recursos Humanos de la Dirección 
General Técnica ,Administrativa y Legal que deberá hacer saber la presente decisión 
conforme lo establece los Capítulos V y VI de la Ley de procedimientos Administrativos 
de esta Ciudad. 
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, notifíquese al interesado y comuníquese a la Subsecretaría de 
Recursos Humanos y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección 
General de Mantenimiento de la Flota Automotor del Ministerio de Hacienda, y a la 
Dirección General de Control Ambiental. Cumplido archívese. Villalonga 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 4/APRA/15 
 

Buenos Aires, 7 de enero de 2015 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2628, el Decreto Nº 509/13, las Resoluciones Nº 228/APRA/14 y Nº 
235/APRA/14 y el Expediente Electrónico Nº 2015-74129-MGEYA-DGTALAPRA, y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley Nº 2.628 se creó la Agencia de Protección Ambiental de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como entidad autárquica en el ámbito del 
Ministerio de Ambiente y Espacio Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 4° de la Ley Nº 2.628, la Agencia será 
administrada por un Presidente, designado por el señor Jefe de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
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Que conforme lo establecido en el artículo 8°, inciso b) de la ley ut supra mencionada, 
es función de la Presidencia: “organizar y reglamentar el funcionamiento interno de la 
Agencia, respecto a su estructura orgánico funcional para los niveles inferiores a los 
aprobados por la presente ley, organizativos, operativos y de administración de los 
recursos humanos“; 
Que mediante la Resolución Nº 228/APRA/14, se aprobó la Estructura Orgánica 
Funcional de esta Agencia de Protección Ambiental como así también las 
responsabilidades primarias de las diversas unidades organizativas; 
Que en ese sentido fue designada la Lic. Maria Marta Mokobodzki Óngaro, renuncia a 
su cargo como Gerente Operativa de Economía Sustentable y Consumo Responsable 
de la Dirección General de Estrategias Ambientales dependiente de esta Agencia;  
Que posteriormente la Lic. Mokobodzki Óngaro, presentó su renuncia al cargo que 
ostentara; 
Que en ese sentido la Directora General de la Dirección General de Estrategias 
Ambientales, solicitó por NO-2014-18260440-DGEAMB, la aceptación de la renuncia a 
partir del 1 de enero de 2015 de la Lic. Mokobodzki Óngaro, como responsable a 
cargo de la Gerencia que nos ocupa; 
Que mediante NO-2015-00033097-APRA la Presidencia de esta Agencia aceptó la 
dimisión que nos ocupa;  
Que ha tomado debida intervención la Dirección General Técnica Administrativa y 
Legal. 
Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por el articulo 8º de la Ley Nº 2628, y 
el Decreto Nº 509/13, 
 

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA DE PROTECCION AMBIENTAL 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Acéptase la renuncia de la Lic. Maria Marta Mokobodzki Óngaro, D.N.I. Nº 
28.418.199 CUIL Nº 27-28418199-4; a su cargo como Gerente Operativa de Economía 
Sustentable y Consumo Responsable de la Dirección General de Estrategias 
Ambientales dependiente de esta Agencia, a partir del 1º de enero de 2015, 
 agradeciendo los servicios prestados durante su gestión. 
Artículo 2º.- Instrúyase a la Gerencia Operativa de Recursos Humanos de la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal que deberá hacer saber la presente decisión 
conforme lo establece los Capítulos V y VI de la Ley de Procedimientos 
Administrativos de esta Ciudad. 
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Modernización y a las Direcciones Generales dependientes de la Agencia de 
Protección Ambiental y para su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia 
Operativa de Recursos Humanos. Cumplido archívese. Villalonga 
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 Ministerio de Modernización - Ministerio de

 Salud  

 

 
RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 1586/MMGC/14 
 

Buenos Aires, 16 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155, el Decreto reglamentario N° 308/2008, la Resolución N° 
5/MSGCYMMGC/2013 y el E.E. N° 8211714/2014 (DGAYDRH), y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto"; 
Que como consecuencia de lo expresado, la Dirección General Sistema de Atención 
Médica de Emergencia, dependiente del Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 
142/DGESAME/2014, designó interinamente con carácter transitorio y hasta la 
provisión definitiva de su titularidad por concurso al señor José Reinaldo Leguizamón, 
D.N.I. 24.197.067, CUIL. 20-24197067-2, como Conductor de Ambulancia del SAME, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley N° 471 y los Decretos Nros. 
986/2004 y 583/2005; 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de 
Modernización, ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona 
propuesta para la cobertura del cargo en cuestión, de acuerdo con lo normado por el 
artículo 7 de la Ley N° 471, ha efectuado las observaciones pertinentes en cada una 
de las distintas situaciones de revista y realizado las altas que fueran necesarias para 
incorporar al mismo; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo; 
Por ello y conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCYMMGC/2013, 
 

LOS MINISTROS DE SALUD Y MODERNIZACIÓN 
RESUELVEN 

 
Artículo 1.- Convalídase lo dispuesto por Disposición N° 142/DGESAME/2014, 
dejándose establecido que la designación dispuesta por la misma en favor del señor 
José Reinaldo Leguizamón, CUIL. 20-24197067-2, lo es como Conductor de 
Ambulancias o de Móvil de Auxilio Médico de SAME, partida 
4020.0000.S.A.01.0735.607, de la Dirección General Sistema de Atención Médica de 
Emergencia, dependiente del Ministerio de Salud. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud y a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido, archívese. Reybaud - Ibarra 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 1587/MMGC/14 
 

Buenos Aires, 16 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155, el Decreto reglamentario N° 308/2008, la Resolución N° 
5/MSGCYMMGC/2013 y el E.E. N° 5131987/2014 (DGAYDRH), y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto"; 
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital de Oncología "María Curie", 
dependiente del Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 287/HMOMC/2014, 
designó interinamente con carácter transitorio y hasta la provisión definitiva de su 
titularidad por concurso al señor José Arnaldo Da Rosa, D.N.I. 24.293.902, CUIL. 20-
24293902-7, como Licenciado en Enfermería, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6 de la Ley N° 471 y los Decretos Nros. 986/2004 y 583/2005; 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de 
Modernización, ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona 
propuesta para la cobertura del cargo en cuestión, de acuerdo con lo normado por el 
artículo 7 de la Ley N° 471, ha efectuado las observaciones pertinentes en cada una 
de las distintas situaciones de revista y realizado las altas que fueran necesarias para 
incorporar al mismo; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo; 
Por ello y conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCYMMGC/2013, 
 

LOS MINISTROS DE SALUD Y MODERNIZACIÓN 
RESUELVEN 

 
Artículo 1.- Convalídase en todos sus términos, lo dispuesto por Disposición N° 
287/HMOMC/2014. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud y a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido, archívese. Reybaud - Ibarra 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 1588/MMGC/14 
 

Buenos Aires, 16 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155, el Decreto reglamentario N° 308/2008, la Resolución N° 
5/MSGCyMMGC/2013 y el E.E. N° 4783961/2013 (DGAYDRH) y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto"; 
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital General de Agudos "Dr. 
Dalmacio Vélez Sarsfield", del Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 
174/HGAVS/2014, designó interinamente, con carácter transitorio y hasta la provisión 
definitiva de su titularidad por concurso, a la señora Karina Lorena Lorenzo, D.N.I. 
29.414.719, CUIL. 27-29414719-0, como Enfermera, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6 de la Ley N° 471 y los Decretos Nros. 986/2004 y 583/2005; 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de 
Modernización, ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona 
propuesta para la cobertura del cargo en cuestión, de acuerdo con lo normado por el 
artículo 7 de la Ley N° 471, ha efectuado las observaciones pertinentes en cada una 
de las distintas situaciones de revista y realizado las altas que fueran necesarias para 
incorporar a la misma; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo.  
Por ello y conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013, 
 

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE MODERNIZACIÓN 
RESUELVEN 

 
Artículo 1.-.Convalídase en todos sus términos, lo dispuesto por Disposición N° 
174/HGAVS/2014. 
Artículo 2.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido, archívese. Reybaud - Ibarra 
 
 

 
RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 1589/MMGC/14 
 

Buenos Aires, 16 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
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La Ley N° 2155, el Decreto reglamentario N° 308/2008, la Resolución N° 
5/MSGCyMMGC/2013 y el E.E. N° 4708262/2014 (DGAYDRH) y 



 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto"; 
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital General de Agudos "Parmenio 
Piñero", del Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 428/HGAPP/2014, designó 
con carácter interino a la Dra. Daniela Verónica Rodriguez, D.N.I. 26.966.918, CUIL. 
27-26966918-2, legajo personal 471.619, como Médica de Planta (Pediatría) Asistente 
para el Cesac N° 14, con 30 horas semanales, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Carrera Municipal de Profesionales de Salud, aprobada por Ordenanza Nº 41455, 
reglamentada por Decreto Nº 2745/1987 y la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y 
modificatorias, cesando como Profesional Médico de Guardia, suplente, del citado 
Hospital; 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de 
Modernización, ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona 
propuesta para la cobertura del cargo en cuestión, de acuerdo con lo normado por el 
artículo 7 de la Ley N° 471, ha efectuado las observaciones pertinentes en cada una 
de las distintas situaciones de revista y realizado las altas que fueran necesarias para 
incorporar a la misma; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo. 
Por ello y conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013, 
 

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE MODERNIZACIÓN 
RESUELVEN 

 
Artículo 1.- Convalídase en todos sus términos lo dispuesto por Disposición N° 
428/HGAPP/2014. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido, archívese. Reybaud - Ibarra 
 
 

 
RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 1590/MMGC/14 
 

Buenos Aires, 16 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155, el Decreto reglamentario N° 308/2008, la Resolución N° 
5/MSGCyMMGC/2013 y el E.E.N° 7750065/2014 (DGAYDRH), y 
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Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto"; 
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital General de Agudos "Dr. Teodoro 
Álvarez" del Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 211/HGATA/2014, designó 
con carácter interino a la Dra. Janeth Érica Lara Alcántara, D.N.I. 18.813.360, CUIL. 
27-18813360-1, como Médica de Planta Asistente (Oncología), con 30 horas 
semanales, de acuerdo con lo dispuesto en la Carrera Municipal de profesionales de 
Salud, aprobada por Ordenanza N° 41455, reglamentada por Decreto N° 2745/1987 y 
Resolución N° 375/SSySHyF/2006 y modificatorias; 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de 
Modernización, ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona 
propuesta para la cobertura del cargo en cuestión, de acuerdo con lo normado por el 
artículo 7 de la Ley N° 471, ha efectuado las observaciones pertinentes en cada una 
de las distintas situaciones de revista y realizado las altas que fueran necesarias para 
incorporar a la misma; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo. 
Por ello, y conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013, 

 
LOS MINISTROS DE SALUD Y DE MODERNIZACIÓN 

RESUELVEN 
 

Artículo 1.-Convalídase en todos sus términos, lo dispuesto por Disposición N° 
211/HGATA/2014. 
Artículo 2.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido, archívese. Reybaud - Ibarra 
 
 

 
RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 1591/MMGC/14 
 

Buenos Aires, 16 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155, el Decreto reglamentario N° 308/2008, la Resolución N° 
5/MSGCyMMGC/2013 y el E.E. N° 1839343/2014 (DGAYDRH) y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto"; 
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CONSIDERANDO: 



Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital "Benardino Rivadavia", del 
Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 400/HBR/2014, designó con carácter 
interino a la Dra. Cecilia Laura Falchetti, D.N.I. 21.444.300, CUIL. 27-21444300-2, 
como Especialista en la Guardia Médico Asistente (Tocoginecología), con 30 horas 
semanales, de acuerdo con lo dispuesto en la Carrera Municipal de Profesionales de 
Salud, aprobada por Ordenanza Nº 41455, reglamentada por Decreto Nº 2745/1987 y 
la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias, cesando como Especialista de 
Guardia Médico Suplente, del precitado Hospital; 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de 
Modernización, ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona 
propuesta para la cobertura del cargo en cuestión, de acuerdo con lo normado por el 
artículo 7 de la Ley N° 471, ha efectuado las observaciones pertinentes en cada una 
de las distintas situaciones de revista y realizado las altas que fueran necesarias para 
incorporar a la misma; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo. 
Por ello y conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013, 
 

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE MODERNIZACIÓN 
RESUELVEN 

 
Artículo 1.- Convalídase en todos sus términos lo dispuesto por Disposición N° 
400/HBR/2014. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido, archívese. Reybaud - Ibarra 
 
 

 
RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 1592/MMGC/14 
 

Buenos Aires, 16 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155, el Decreto reglamentario N° 308/2008, la Resolución N° 
5/MSGCyMMGC/2013, y el E.E. N° 7115939/2014, (DGAYDRH) y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto"; 
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Que como consecuencia de lo expresado, la Dirección General Sistema de Atención 
Medica de Emergencia, del Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 
135/DGESAME/2014, designó interinamente, con carácter transitorio y hasta la 
provisión definitiva de su titularidad por concurso, al señor Sergio David Sosna, D.N.I. 
23.873.279, CUIL. 20-23873279-5, como Conductor de Ambulancia, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley N° 471 y los Decretos Nros. 986/2004 y 
583/2005; 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de 
Modernización, ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona 
propuesta para la cobertura del cargo en cuestión, de acuerdo con lo normado por el 
artículo 7 de la Ley N° 471, ha efectuado las observaciones pertinentes en cada una 
de las distintas situaciones de revista y realizado las altas que fueran necesarias para 
incorporar a la misma; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo.  
Por ello y conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013, 
 

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE MODERNIZACIÓN 
RESUELVEN 

 
Artículo 1.-Convalídase, lo dispuesto por Disposición N° 135/DGESAME/2014, 
dejándose establecido que la designación dispuesta por la misma, en favor del señor 
Sergio David Sosna, CUIL 20-23873279-5, lo es como Conductor de Ambulancias o de 
Móviles de Auxilio Médico, partida 4020.0000.S.A.01.0735.607, de la Dirección 
General Sistema de Atención Medica de Emergencia del Ministerio de Salud. 
Artículo 2.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido, archívese. Reybaud - Ibarra 
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 Disposición   
 Jefatura de Gabinete de Ministros  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 251/DGCACTYT/14 
 

Buenos Aires, 25 de noviembre de 2014 
 
VISTO: 
La Ley Nº 471, el Decreto 184/2010 del Convenio Colectivo de trabajo, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto 184/2010 del Convenio Colectivo de Trabajo reglamenta el Régimen 
Disciplinario en la Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que dicho Decreto en su ANEXO III, art. 1.- establece que: "El agente que se 
desempeña como franquero, según lo establecido en el artículo 2º del Decreto Nº 
937/07, cuando incurra en inasistencias injustificadas se hará pasible de las siguientes 
sanciones: 1º inasistencia: apercibimiento, 2º inasistencia: DOS (2) días de suspensión 
que se cumplirán en un día en que el agente deba prestar servicio (...)" y así 
sucesivamente como lo establece el mencionado artículo; 
Que fue notificado el agente Lundqvist Tamara que por haber incurrido en una 
inasistencia injustificada el día 26 de octubre de 2014, corresponde aplicar 
apercibimiento, conforme al Decreto mencionado anteriormente; 
Que el artículo 51 de la ley Nº 471 dispone que "Quedan exceptuados del 
procedimiento de sumario previo: a) los apercibimientos (...)"; 
Que conforme al Decreto 703/2011 el señor Carlos Perez DNI Nº 14.236.188 asume la 
Dirección General del Cuerpo de Agentes de Control de Transito y el Transporte; 
Por ello, y en uso de las facultades establecidas por el artículo 1.- del Anexo III del 
Decreto 184/2010; 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL CUERPO DE AGENTES DE CONTROL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DISPONE: 
 
Artículo 1° - Aplíquese apercibimiento al agente Lundqvist Tamara Cuil N° 27-
27120325-5 por haber incurrido en una inasistencia injustificada en el transcurso de un 
mes conforme a lo dispuesto por el art. 1.- del anexo III del Decreto 184/2010 del 
Convenio Colectivo de Trabajo; 
Artículo 2°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Notifíquese al agente mencionado ut- supra. Comuníquese a la 
Secretaría de Recursos Humanos y a la Subsecretaria de Transporte. Cumplido, 
archívese. Pérez 
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DISPOSICIÓN N.° 261/DGCACTYT/14 
 

Buenos Aires, 15 de diciembre de 2014 
 
VISTO 
la Ley Nº 471, el Decreto 184/2010 del Convenio Colectivo de trabajo, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto 184/2010 del Convenio Colectivo de Trabajo reglamenta el Régimen 
Disciplinario en la Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que dicho Decreto en anexo I inciso a) del art. 47.- establece que: "(...) Quien incurra 
en 3 incumplimientos injustificados del horario establecido, en no más de veinte (20) 
minutos en el día, más de tres (3) veces al mes se hará pasible del primer 
apercibimiento (...); y así sucesivamente como lo establece el mencionado artículo; 
Que fue notificado el agente Garfias Vega David que por haber incurrido en 3 
incumplimientos injustificados del horario establecido los días 04, 17 y 25 de 
noviembre de 2014, corresponde aplicar apercibimiento, conforme al Decreto 
mencionado anteriormente; 
Que el artículo 51 de la ley Nº 471 dispone que "Quedan exceptuados del 
procedimiento de sumario previo: a) los apercibimientos (...)"; 
Que conforme al Decreto 703/2011 el señor Carlos Perez DNI Nº 14.236.188 asume la 
Dirección General del Cuerpo de Agentes de Control de Transito y el Transporte; 
Por ello, y en uso de las facultades establecidas por el anexo I inciso a) del art. 47.- del 
Decreto 184/2010; 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL CUERPO DE AGENTES DE CONTROL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DISPONE: 
 
Artículo 1° - Aplíquese apercibimiento al agente Garfias Vega David Cuil N° 23-
18808701-9 por haber incurrido en 3 incumplimientos injustificados del horario 
establecido, en no más de veinte (20) minutos en el día, más de tres (3) veces al mes 
los días 06, 07 y 11 de noviembre de 2014, conforme a lo dispuesto por el art. 47) 
inciso a) del anexo I del Decreto 184/2010 del Convenio Colectivo de Trabajo; 
Artículo 2°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Notifíquese al agente mencionado ut- supra. Comuníquese a la 
Secretaría de Recursos Humanos y a la Subsecretaria de Transporte. Cumplido, 
archívese. Pérez 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 288/DGCACTYT/14 
 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 2014 
 
VISTO 
La Ley Nº 471, el Decreto 184/2010 del Convenio Colectivo de trabajo, el Expediente 
18308310/MGEYA/2014, y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que por Expediente Nº 18308310/MGEYA/2014 se inician las actuaciones respecto 
del agente Fernandez Oscar; 
Que el Decreto 184/2010 del Convenio Colectivo de Trabajo reglamenta el Régimen 
Disciplinario en la Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que conforme a lo dispuesto en el párrafo 3º del art. 47) dicho Decreto se procede de 
acuerdo a la normativa vigente a dar aviso al agente e informar que deberá presentar 
su descargo en el plazo de 10 días; 
Que dicho Decreto en su ANEXO I, art. 47.- inciso b) establece que "(...) Quien incurra 
en dos inasistencias injustificadas en un mes se hará pasible de (1) día de suspensión 
(...); 
Que se llevaron a cabo los procedimientos establecidos por el art. 47.- del Decreto Nº 
184/2010 y habiendo tomado conocimiento la Subsecretaria de Transporte; 
Que a su vez el artículo 51 de la ley Nº 471 dispone que "Quedan exceptuados del 
procedimiento de sumario previo: (...) las suspensiones por un término inferior a diez 
días"; 
Que el agente Fernandez Oscar ha incurrido en dos inasistencias los días 06 y 12 de 
noviembre de 2014; 
Que en consecuencia resulta pertinente dictar el acto administrativo a fin de sancionar 
con un (1) día de suspensión al agente Fernandez Oscar; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias; 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL CUERPO DE AGENTES DE CONTROL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DISPONE: 
 

Artículo 1° - Sanciónese con 1 (un) día de suspensión al agente Fernandez Oscar Cuil 
N° 20-30261357-6, por haber incurrido en dos inasistencias en el transcurso de un 
mes, conforme a lo dispuesto por el art. 47) inciso b) del anexo I del Decreto 184/2010 
del Convenio Colectivo de Trabajo; 
Artículo 2° -.Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Notifíquese al agente mencionado ut-supra, a la Subsecretaria de 
transporte y a la Subsecretaria de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, 
archívese. Pérez 
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 Ministerio de Hacienda  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 13/DGCYC/15 
 

Buenos Aires, 12 de enero de 2015 
 
VISTO: 
La Ley N° 2095, su modificatoria Ley N° 4764, los Decretos N° 95/14, N° 1145/09 y 
concordantes, la Resolución Conjunta N° 9/MHGCMJGGC-SECLYT/11, las 
Resoluciones N° 596/MHGC/11 y N° 1160/MHGC/11, las Disposiciones N° 
302/DGCYC/13 y N° 396/DGCYC/14, el EE N° 151.718/MGEYA-DGCYC/2.015, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la citada actuación tramita el Convenio Marco de Compras para la Adquisición 
de Elementos de Blanquería con destino a las áreas dependientes del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de acuerdo con el procedimiento electrónico de 
Adquisiciones y Contrataciones denominado Buenos Aires Compras (BAC); 
Que el Convenio Marco de Compras es definido en el artículo 33 Decreto 
reglamentario del Régimen de Compras y Contrataciones de la Ciudad de Buenos 
Aires N° 1.145-09 como “una modalidad de contratación electrónica mediante la cual 
se selecciona a uno o más proveedores para procurar el suministro directo de bienes y 
servicios a las Unidades Ejecutoras en la forma, plazo y demás condiciones 
establecidas en dicho convenio”; 
Que asimismo este proceso de selección de cocontratante para la celebración de 
Convenios Marco de Compras tramita por el Módulo Expediente Electrónico-EE, del 
Sistema de Administración de Documentos Electrónicos (SADE), en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Resolución Conjunta N° 9/MHGC-MJGGC-SECLYT-11; 
Que por Disposición N° 396-DGCyC/14 la Dirección General de Compras y 
Contrataciones en carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades otorgadas 
por el Artículo N° 18, Inciso j) de la Ley N° 2.095 su modificatoria Ley N° 4.764 y el 
Decreto 95/14 aprobó el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales; 
Que se publica en www.buenosairescompras.gob.ar el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, conteniendo el detalle de productos licitados, así como las condiciones y 
modalidades propias de la contratación, entre los que se cuentan requisitos técnicos 
de los bienes, económicos y financieros, condiciones de entrega, garantías, duración 
del Convenio a suscribirse, entre otras cuestiones exigibles por el artículo 23 de la 
Resolución N° 1160-MHGC-11 y concordantes; 
Que en virtud de los términos de la Ley N° 2095, su modificatoria Ley N° 4764, los 
Decretos N° 95/14, N° 1145/09 y concordantes, la suscripta se encuentra facultada 
para realizar el llamado a Licitación Pública, aprobar el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y designar los integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas. 
Por ello, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
DISPONE 

 
Artículo 1°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares publicado en 
www.buenosairescompras.gob.ar. 
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Artículo 2°.- Llámase a Licitación Pública N° 623-0007-LPU15 para el día 19 de Enero 
de 2015 a las 14:00 horas bajo la modalidad de Convenio Marco de Compras para la 
Adquisición de Elementos de Blanquería con destino a las áreas dependientes del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al amparo de lo establecido en los 
artículos N° 31 y 44 bis de la Ley N° 2.095 su modificatoria Ley N° 4.764, los Decretos 
N° 95-14 y N° 1145-09 y concordantes y la Resolución Conjunta N° 9-MHGC-MJGGC-
SECLYT/11, por un monto estimado de Pesos Quinientos Doce Mil Cuatrocientos 
Doce ($ 512.412.-). 
Artículo 3°.- Desígnase a los integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas de la 
Licitación Pública, la cual estará conformada por la Dra. Maria Victoria Charalambous 
(D.N.I. 32.920.145), el Sr. Pablo Lucas Converso (D.N.I. N° 26.047.271) y la Srta. 
Ángela Celeste Ciorciari (D.N.I. N° 35.804.113). 
Artículo 4°.- Publíquese el llamado en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
por el término de un (1) día. Artículo 5°.- Publíquese en el Boletín Oficial, en Internet 
en el portal Buenos Aires Compras y en la página Web Oficial del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires y remítase a la Gerencia Operativa de Contrataciones para la 
prosecución de su trámite. Rodríguez Quintana 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 17/DGCYC/14 
 

Buenos Aires, 13 de enero de 2015 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.095 su modificatoria Ley Nª 4.764 y el Decreto Nº 95/14, la Resolución 
2015-21-MJYSGC y el EE Nº 198.417/MGEYA/DGELEC/15, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el presente actuado tramita la Contratación de un "SERVICIO DE 
INCORPORACIÓN DE DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DE EMISIÓN DE VOTO Y 
ESCRUTINIO DE LOS ACTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES PARA EL AÑO 2015"  
Que por Disposición Nº 396-DGCyC/14 la Dirección General de Compras y 
Contrataciones en carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades otorgadas 
por el Artículo N° 18, Inciso j) de la Ley N° 2.095 su modificatoria Ley Nº 4.764 y el 
Decreto 95/14 aprobó el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales; 
Que en virtud de los términos de la Ley Nº 2.095 su modificatoria Ley Nº 4.764 y el 
Decreto Nº 95/14, el Señor Ministro de Justicia y Seguridad mediante Resolución N° 
2015-21-MJYSGC aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y, en el 
artículo 2°, autoriza a este Organismo a realizar el pertinente llamado a Licitación 
Pública. 
Por ello, 
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Artículo 1º.- Llámase a Licitación Pública de Etapa Única Nº 2/SIGAF/2015 para el día 
28 de Enero de 2015 a las 15:00 horas, al amparo de lo establecido en el Artículo 31° 
y primera parte del Artículo 32° de la Ley Nº 2.095 su modificatoria Ley Nº 4.764 y el 
Decreto Nº 95/14, para la Contratación de un "SERVICIO DE INCORPORACIÓN DE 
DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DE EMISIÓN DE VOTO Y ESCRUTINIO DE LOS 
ACTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES PARA EL 
AÑO 2015", por un monto estimado de pesos doscientos cuarenta y cinco millones 
($245.000.000.-) 
Artículo 2º.- Remítanse las invitaciones y comunicaciones previstas en la Ley Nº 2095 
su modificatoria Ley Nº 4.764 y el Decreto Nº 95/14. 
Artículo 3º.- Publíquese el llamado en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
por el término de tres (3) días. 
Artículo 4º.- Publíquese en Internet en la página Web Oficial del Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires.  
Artículo 5º.- Regístrese y remítase a la Gerencia Operativa de Contrataciones para la 
prosecución de su trámite. Rodríguez Quintana 
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LA DIRECTORA GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
DISPONE 



 
 Ministerio de Justicia y Seguridad  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 24/DGIPM/14 
 

Buenos Aires, 12 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Decreto N° 556/10, su modificatorio Nº 752/10, el Expediente N° 
16911746/DGSPM/14, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por medio de las presentes actuaciones tramita el reconocimiento del gasto 
originado por los servicios profesionales prestados por el Banco de la Ciudad de 
Buenos Aires (CUIT Nº 30-99903208-3) a efectos de realizar la tasación del valor 
locativo mensual de nueve (9) cocheras, en el inmueble ubicado en Esmeralda N° 425 
de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por la suma de pesos dos mil trescientos 
doce con 94/100 ($2.312,94). 
Que el servicio mencionado fue solicitado en el marco del Expediente Nº 08564545/14, 
de conformidad con lo previsto por el Artículo 28 inciso 12 del Decreto 95/14 
reglamentario de la Ley 2.095; 
Que la aprobación del pago que se propicia corresponde a la prestación de un servicio 
de imprescindible necesidad, cuya realización se encuentra impuesta por la norma 
citada; 
Que el proveedor, según surge de los presentes, se encuentra debidamente inscripto 
en el Registro Informatizado Único y Permanente de Proveedores (R.I.U.P.P.), 
extremo que satisface la exigencia establecida por el inciso c) del Artículo 2 del 
Decreto N° 556/10 en concordancia con el Artículo 22 de la Ley Nº 2.095; 
Que, por la contratación del servicio mencionado, el Banco de la Ciudad de Buenos 
Aires emitió la factura Nº 009100009669, la que se encuentra glosada en las 
presentes y debidamente conformada por la autoridad competente, dando cuenta ello 
de la efectiva prestación del servicio; 
Que, asimismo, se ha agregado la correspondiente Solicitud de Gastos y el 
Compromiso Definitivo por la suma mencionada en el primer Considerando; 
Que, encontrándose reunidos los requisitos previstos por el Artículo 2 del Decreto N° 
556/10, modificado por Decreto Nº 752/10, se dicta la presente Resolución de 
conformidad con la facultad establecida por el Artículo 1 de dicha norma. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
DE LA POLICÍA METROPOLITANA 

DISPONE 
 

Artículo 1.- Apruébase el gasto originado por los servicios profesionales prestados por 
el Banco de la Ciudad de Buenos Aires (CUIT Nº 30-99903208-3) a efectos de realizar 
la tasación del valor locativo mensual de nueve (9) cocheras, en el inmueble ubicado 
en Esmeralda N° 425 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por la suma de 
pesos dos mil trescientos doce con 94/100 ($2.312,94), en virtud de lo establecido en 
el Artículo 1 del Decreto 556/10, modificado por Decreto Nº 752/10. 
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Artículo 2.- La presente erogación será afectada a la Partida Presupuestaria 
correspondiente al ejercicio en vigor. 
Artículo 3.- Autorízase a la Directora General Administrativa y Legal de la Policía 
Metropolitana y/o a la Directora General de Suministros a la Policía Metropolitana, en 
forma indistinta, a suscribir la respectiva orden de compra. 
Artículo 4.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General Contaduría, a la Dirección General Tesorería, a la 
Dirección General de Suministros a la Policía Metropolitana, y al Banco de la Ciudad 
de Buenos Aires, y remítase a la Dirección General Administrativa y Legal de la Policía 
Metropolitana para la prosecución del trámite. Manfroni 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 28/DGIPM/14 
 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Decreto N° 556/10, su modificatorio Nº 752/10, y el Expediente Electrónico N° 
18374218/14 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente citado en el visto tramita el reconocimiento de gasto incurrido 
como consecuencia de la prestación de un servicio de colocación de mil cien (1100) 
metros lineales de alambrado perimetral, con provisión de materiales, dentro del predio 
ubicado entre las avenidas Escalada y Castañares, de esta ciudad, por parte de la 
Cooperativa de Trabajo El Porvenir Limitada (CUIT N° 30-71198394-1), por un monto 
de pesos trescientos cincuenta y nueve mil novecientos setenta y cinco ($ 359.975.-), 
de conformidad con lo previsto por el Artículo 1 del Decreto Nº 556/10; 
Que la necesidad y urgencia han quedado puestas de manifiesto a través de los 
fundamentos vertidos por esta Dirección General de Infraestructura de la Policía 
Metropolitana; 
Que la aprobación del pago que se propicia, corresponde a una prestación de 
imprescindible necesidad, cuya contratación no admitió interrupción o dilación, 
circunstancia que impidió su contratación mediante los procedimientos establecidos en 
la Ley Nº 2095; 
Que, en forma previa, fueron requeridos tres presupuestos de sendas Cooperativas, 
de conformidad con la exigencia establecida en el inciso b) del Artículo 2 del Decreto 
N° 556/10; 
Que la Cooperativa contratada, según surge de los presentes, se encuentra 
debidamente inscripta en el Registro Informatizado Único y Permanente de 
Proveedores oportunamente, (R.I.U.P.P.), extremo que satisface la exigencia 
establecida por el inciso c) del Artículo 2 del Decreto N° 556/10 en concordancia con el 
Artículo 22 de la Ley Nº 2.095; 
Que por los servicios en cuestión, la Cooperativa de Trabajo El Porvenir Limitada 
emitió el remito N° 0001-00000090, el cual se encuentra glosado en los presentes y 
debidamente conformado, dando cuenta ello de su efectiva prestación; 
Que asimismo, se ha agregado la correspondiente solicitud de gastos presupuestaria y 
el respectivo compromiso definitivo por la suma mencionada en el primer párrafo de 
los presentes considerandos; 

Nº 4557 - 13/01/2015 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 147 de 274



Que, encontrándose reunidos los requisitos previstos por el Artículo 2 del Decreto N° 
556/10 modificado por Decreto Nº 752/10, se dicta la presente Disposición de 
conformidad con la facultad establecida por el Artículo 1 de dicha norma; 
Que se suscribe la presente en función de lo dispuesto por Resolución Nº 
239/SSAPM/14.  
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DE INFRAESTRUCTURA DE LA POLICÍA METROPOLITANA 

 DISPONE 
 
Artículo 1.- Apruébase el gasto incurrido como consecuencia de la prestación de un 
servicio de colocación de mil cien (1100) metros lineales de alambrado perimetral, con 
provisión de materiales, dentro del predio ubicado entre las avenidas Escalada y 
Castañares, de esta ciudad, por parte de la Cooperativa de Trabajo El Porvenir 
Limitada (CUIT N° 30-71198394-1), por un monto de pesos trescientos cincuenta y 
nueve mil novecientos setenta y cinco ($ 359.975.-), de conformidad con lo previsto 
por el Artículo 1 del Decreto Nº 556/10. 
Artículo 2.- La presente erogación será afectada a la Partida Presupuestaria 
correspondiente al ejercicio en vigor. 
Artículo 3.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General Contaduría, a la Dirección General Tesorería, a la 
Cooperativa de Trabajo El Porvenir Limitada, y remítase a la Dirección General 
Administrativa y Legal de la Policía Metropolitana para la prosecución del trámite. 
Manfroni  
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 143/DGTALMJYS/14 
 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 2014 
 
VISTO:  
El Decreto Nº 67/10, las Resoluciones Nº 51/MHGC/10, Nº 667/MJYSGC/11, N° 
107/MHGC/14 y N° 10/SECLYT/13, las Disposiciones Nº 9/DGCG/10, N° 
183/DGCG/13 y el Expediente Nº 309874/14, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la citada actuación tramita la rendición final de la Caja Chica Común otorgada 
en el marco del Decreto Nº 67/10, destinada para afrontar los gastos urgentes y 
necesarios que demanden el normal funcionamiento de esta Unidad de Organización; 
Que los gastos incurridos en los comprobantes N° 2, 10, 11, 12, 13, 15 y 16 
correspondientes a peajes, se realizaron cumpliendo las funciones que demanda el 
normal funcionamiento de esta Unidad de Organización; 
Que todos los gastos se realizaron dentro de las actividades inherentes a esta 
Dirección General Técnica Administrativa y Legal; 
Que el presente gasto cuenta con el correspondiente respaldo presupuestario. 
Por ello, atento el Art. Nº 1 del Anexo Nº III de la Disposición Nº 9/DGCG/10 y en uso 
de las facultades conferidas, 
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LA DIRECTORA GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

DISPONE 
 
Artículo 1.- Apruébanse los gastos correspondientes a la rendición final de la Caja 
Chica Común otorgada a esta Dirección General, Técnica, Administrativa y Legal, en 
el marco del Decreto Nº 67/10, destinada a solventar las erogaciones urgentes y 
necesarias por un monto total de pesos quince mil novecientos ochenta y seis con 
13/100 ($15.986.13), según el detalle consignado en el Anexo IF Nº 
18579062/DGTALMJYS/14, que forman parte integrante de la presente. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y 
comuníquese a la Dirección General Contaduría para su conocimiento y demás 
efectos. Cumplido, archívese. Paredes 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 144/DGTALMJYS/14 
 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
Las Disposiciones Nº Nº 85/DGTALMJYS/13, Nº 124/DGTALMJYS/14 y Nº 
32/DGTALMJYS/14 y el E.E. N° 2261661/DGTALMJYS/13, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el artículo 1 de la Disposición Nº 32/DGTALMJYS/14 se procedió a ampliar la 
Orden de Compra Nº 39853/13, por un importe total de pesos ciento setenta y dos mil 
cuatrocientos treinta ($ 172.430), correspondiente a la Contratación Directa Nº 
6100/13 para la adquisición de licencias Windows Server, Windows Professional, 
Microsoft Office Suite y Microsoft Exchange Server, adjudicada a favor del a firma 
Microsoft Argentina S.A. que fuera aprobada por Disposición Nº 85/DGTALMJYS/13; 
Que cabe señalar que dicha firma es el nexo comercial de MSLI Latam Inc, proveedor 
exclusivo del producto en cuestión, razón la cual se emitió la correspondiente Orden 
de Compra Nº 39853/13 a favor de ésta última; 
Que en virtud de ello, por Disposición Nº 124/DGTALMJYS/14 se rectificó la 
Disposición Nº 85/DGTALMJYS/13, indicando que la adjudicación es cuestión lo es a 
favor de MSLI Latam Inc., y por un monto total de dólares estadounidenses doscientos 
diecinueve mil quinientos ochenta y dos con 12/100 (U$D219.582,13); 
Que de acuerdo a lo indicado, resulta necesario proceder a la rectificación del artículo 
1 de la Disposición Nº 32/DGTALMJYS/14, indicando que la ampliación que se realiza 
lo es por un importe total de dólares estadounidenses veintiún mil (U$D 21.000). 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
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Artículo 1.- Rectifíquese el artículo 1 de la Disposición Nº 32/DGTALMJYS/14, el que 
queda redactado de la siguiente manera: 
"Artículo 1.- Ampliése la Contratación Directa Nº 6100/13 adjudicada favor de la firma 
MSLI Latam Inc. por un monto total de pesos suficientes para cancelar la suma de 
dólares estadounidenses VEINTIUN MIL (USD 21.000).". 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, notifíquese 
a la firma MSLI Latam Inc., comuníquese a las Direcciones Generales de Compras y 
Contrataciones y de Contaduría dependientes del Ministerio de Hacienda y a la 
Dirección General de Estudios y Tecnologías de la Información dependiente del 
Ministerio de Justicia y Seguridad y remítase a la Gerencia Operativa de OGESE de la 
Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad 
para la prosecución del trámite. Cumplido, archívese. Paredes 
 
  DISPOSICIÓN N.º 145/DGTALMJYS/14 
 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 67/10, las Resoluciones Nº 51/MHGC/10 y Nº 161/MJGGC/14, las 
Disposiciones Nº 9/DGCG/10 y Nº 8213/DGDCIV/14, y el Expediente Nº 
351161/DGDCIV/14, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente citado en el visto tramita la rendición parcial N° 3/2014 de la 
Caja Chica Especial otorgada en el marco del Decreto Nº 67/10, por Resolución Nº 
161/MJGGC/14 destinada a solventar los gastos para la atención de emergencias 
como así también de las pre y post emergencias; 
Que la Disposición Nº 9/DGCG/10 aprobó los procedimientos para las asignaciones en 
concepto de Caja Chica Especial y Fondo con cumplimiento del Régimen de Compras 
y Contrataciones, estableciendo en su Anexo III el procedimiento para la rendición de 
dichos fondos; 
Que en las normas antes citadas expresamente se dispone que la oportunidad, mérito 
y conveniencia de las erogaciones es responsabilidad del titular de la repartición 
receptora de los fondos, las que son aprobadas por Acto Administrativo, y que la 
revisión por parte de la Dirección General, Técnica, Administrativa y Legal alcanza a 
las formalidades de los comprobantes, retenciones impositivas, cálculos aritméticos, 
imputación presupuestaria, topes por comprobante, en caso de corresponder, y 
verificación de la aprobación del gasto por la autoridad máxima de la repartición que 
rinde los fondos, y con ese alcance aprueba o desaprueba las mismas (Anexo III); 
Que por Disposición Nº 8213/DGDCIV/14 el Director General de Defensa Civil aprobó 
las erogaciones correspondientes a la Caja Chica Especial en cuestión y las planillas 
correspondientes que como Anexo I, II y III la integran, por la suma total de pesos 
ciento quince mil quinientos dieciséis con tres centavos ($ 115.516,03), obrando en el 
expediente los correspondientes comprobantes respaldatorios; 
Que se ha efectuado la correspondiente registración presupuestaria de conformidad 
con lo dispuesto por el punto 3 del anexo III de la Disposición Nº 9/DGCG/2010. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la Disposición Nº 9/DGCG/2010, 
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DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

DISPONE 



LA DIRECTORA GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

DISPONE 
 
Artículo 1.- Apruébase la rendición parcial N° 3/2014 de gastos, correspondientes a la 
Caja Chica Especial otorgada en el marco del Decreto Nº 67/10, por Resolución Nº 
161/MJGGC/14, destinadas a solventar los gastos para la atención de emergencias 
como así también de las pre y post emergencias; por un monto total de pesos ciento 
quince mil quinientos dieciséis con tres centavos ($ 115.516,03). 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General de Defensa Civil para su conocimiento y demás 

 efectos. Cumplido, archívese. Paredes  
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 Ministerio de Salud  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 137/DGSAM/14 
 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Decreto 556/10, sus modificatorios, y el Expediente Electrónico 2014-15398981-
DGSAM, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el Visto tramita documentación relacionada con las 
prestaciones efectuadas por la ASOCIACION CIVIL LA CASONA DE LOS 
BARRILETES, por el servicio de Servicio de Acompañantes Terapéuticos realizado 
durante el período Septiembre 2014; 
Que las mencionadas prestaciones revisten carácter de impostergables teniendo en 
cuenta, que los niños, niñas y adolescentes que reciben la prestación de 
Acompañantes Terapéuticos, se encuentran en tratamiento ambulatorio, padecen 
Trastornos graves, varios de ellos fueron externados del Hospital Tobar García y con 
el fin de evitar una fractura institucional que provoque una discontinuidad del 
tratamiento con eventuales riesgos de retrocesos en los tratamientos y/o 
descompensaciones, que puedan llevar incluso a una reinternación; 
Que mediante Decreto Nº 647/2010 se transfirieron a la órbita de esta Dirección 
General las competencias relativas a la atención de los niños, niñas y adolescentes, 
con problemáticas de salud mental y discapacidad, y Convenios con Organismos que 
desarrollan Programas o Servicios de Atención a Niños, Niñas y Adolescentes en 
situación de vulnerabilidad social; 
Que los convenios citados precedentemente no contemplaban el Servicio de 
Acompañantes Terapéuticos brindado por la Asoc. Civil “La Casona de los Barriletes“; 
Que en concordancia con lo expuesto ut-supra esta Dirección General mediante 
Expediente Nº 372.904/2011 propicia la suscripción del Convenio que contemple el 
"Servicio de Acompañantes Terapéuticos" de la ASOCIACIÓN CIVIL LA CASONA DE 
LOS BARRILETES; 
Que por las mencionadas prestaciones que revisten carácter de impostergables e 
imprescindibles correspondió reconocer y conformar el gasto de las mismas por el 
período Septiembre 2014 y por un monto total de pesos setenta y ocho mil 
novecientos ($78.900,00), mediante disposición firmada por esta Dirección General; 
Que se ha verificado que la institución se encuentra inscripta en el Registro 
Informatizado Único y Permanente de Proveedores desde el 14/12/2011 bajo el 
número 30703268591; 
Que el presente trámite encuadra en las previsiones del Anexo I, Cuadro A, del 
Decreto Nº 556/10, modificado por el Decreto Nº 752/10, en cuanto a la aprobación del 
gasto que se propicia y monto total autorizado; 
Que la Dirección General Legal y Técnica del Ministerio de Salud del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha tomado intervención en los presentes actuados, 
de acuerdo a lo establecido en el Decreto 260/GCBA/12; 
Por lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por Decreto N° 556/10 y su 
modificatorio;  
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LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD MENTAL 

DISPONE: 
 
Artículo 1°.- Apruébese el gasto por las prestaciones efectuadas por la Asociación Civil 
La Casona de los Barriletes por el Servicio de Acompañantes Terapéuticos, realizado 
durante el mes de Septiembre de 2014, por la suma de pesos setenta y ocho mil 
novecientos ($78.900,00). 
Artículo 2º.- Dicho gasto se imputa a la partida presupuestaria correspondiente del 
Presupuesto de la Jurisdicción. 
Artículo 3º.- Para su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia Operativa 
Gestión Contable y vuelva a la Dirección General Salud Mental. Grosso  
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 155/DGRYPS/14 
 

Buenos Aires, 22 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
el Decreto Nº 556/10, modificado por el Decreto N° 752/10, la Disposición Nº 140-
DGRYPS-2014 y el expediente electrónico E.E. N° 16665181-MGEYA-DGRYPS-14, y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el Visto tramita la aprobación del gasto correspondiente 
a la prestación del "Servicio de Transporte Vehicular y embalaje terciario con garantía 
de preservación de la cadena de frío, para el traslado de muestras biológicas (sangre) 
para diagnóstico", realizado por la empresa RH + S.A., durante el mes de OCTUBRE 
2014, por un monto de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL($ 47.000); en el marco del 
Decreto Nº 556/10 y su modificatorio Decreto Nº 752/10; 
Que obra nota de elevación de la Coordinadora de la Red de Medicina Transfusional, 
mediante la cual refiere la necesidad de contratar el servicio de marras, "...para el 
traslado de muestras de donantes de sangre para el tamizaje de Ac. Nucleicos (NAT) 
para HIV, HCV, y HBV de los Hospitales del MSGCBA, al Hospital Juan P. Garrahan", 
procedimiento que fuera aprobado por Resolución N° 848-MSGC-2013; 
Que obran en el presente tres (3) ofertas presentadas; asimismo se glosa 
Asesoramiento Técnico manifestando que "... teniendo en cuenta que un servicio de 
transporte de muestras biológicas deficitario, en cuanto a trazabilidad, conservación de 
cadena de frío y tiempo de entrega...pueden poner en peligro el abastecimiento de 
componentes sanguíneos en todos los hospitales dependientes del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y por lo tanto , en grave riesgo la salud de los 
pacientes asistidos, esta coordinación considera apropiado ...que los renglones sean 
cubiertos por diferentes prestadores a fin de evitar posibles inconvenientes que alteren 
el servicio"; 
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Que en función de ello la Red de Medicina Transfusional, dependiente de la Dirección 
Redes de Servicios de Salud, decide adjudicar a la firma RH + S. A. el Renglón 1 del 
Servicio de Transporte vehicular y embalaje terciario con garantía de preservación de 
la cadena de frío, para el traslado de muestras biológicas (sangre) para diagnóstico, 
de los Hospitales Generales de Agudos "Dr. D. Santojanni", "Dr. C. Argerich", "Dr. 
Ramos Mejía", "Dr. P. Piñero", "Dr. T. Álvarez", "Dr. J. M. Penna", de Niños "Dr. P. de 
Elizalde", Hospital de Rehabilitación Respiratoria "M. Ferrer", Hospital de Infecciosas 
"Dr. F. Muñiz", Hospital de Gastroenterología “Dr. B. Udaondo“ y Hospital Materno 
Infantil "Dr. R. Sardá", por un monto de PESOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y DOS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 41.672,40); 
Que obran en la actuación Acta de Inicio dando comienzo a las actividades a partir del 
1° de Julio 2013; la documentación que habilita a realizar los traslados en cuestión; 
Que, asimismo, se encuentra Remito conformado, el cual se corresponde con su 
original ajustado a normativa vigente, obra en poder de esta unidad de organización y, 
no contiene tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas; 
Que por EX. N° 2.113.957/12 tramita la regularización del mencionado servicio dentro 
del régimen de contrataciones vigente en el ámbito del Gobierno de la Ciudad de 

 Buenos Aires; 
Que se encuentran cumplidos los recaudos previstos en la normativa y acreditadas las 
razones de mérito, oportunidad y conveniencia para la aprobación de la presente 
gestión; 
Que la Dirección de Redes de Servicios de Salud y la Coordinación de la Red de 
Medicina Transfusional avalaron el incremento del monto del servicio prestado, que 
fuera solicitado oportunamente por la empresa RH + S.A mediante el expediente N° 
2014-2369787-DGRYPS -S/TRANSPORTE DE MUESTRAS en términos de mérito, 
oportunidad y conveniencia, por un valor de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL ($ 
47.000) dado que los montos se encuentran encuadrados dentro de los valores del 
mercado; 
Que ha tomado debida intervención la Dirección General Legal y Técnica de esta 
Jurisdicción, de acuerdo con lo establecido en el Decreto Nº 395/14. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el artículo 6º del Decreto Nº 752/10, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE REDES Y PROGRAMAS DE SALUD 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Apruébese el gasto de imprescindible necesidad por la prestación del 
"Servicio de Transporte Vehicular y embalaje terciario con garantía de preservación de 
la cadena de frío, para el traslado de muestras biológicas (sangre) para diagnóstico", 
realizado por la empresa RH + S.A., durante el mes de OCTUBRE 2014, por un monto 
de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL ($ 47.000), en el marco del Decreto Nº 556/10 y 
su modificatorio Decreto Nº 752/10. 
Artículo 2º.- El gasto que se aprueba por el artículo 1º de la presente se imputa a la 
partida presupuestaria correspondiente del Presupuesto de esta Jurisdicción. 
Artículo 3º.- Se deja expresa constancia que el remito vinculado al presente 
Expediente Electrónico citado en el visto se corresponde con su original ajustado a 
normativa vigente, el cual obra en poder de esta unidad de organización y no contiene 
tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas. 
Artículo 4º.- Para su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia Operativa 
Gestión Contable. Flax Marco 
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DISPOSICIÓN N.° 162/DGRYPS/14 
 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
el Decreto 556/2010 y su modificatorio 752/2010, la Res. 1081/MSN/2014, el EX 
17608802-MGEYA-DGRYPS-2014, y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que por el Expediente mencionado en el Visto se propicia la aprobación del 
incremento en 200 m3 del servicio de almacenamiento y conservación de vacunas en 
frío realizada por el Frigorífico Oneto y Cía. S.A.I.C. durante el mes de noviembre de 
2014; 
Que, si bien está vigente la LP 2599/2011 por la cual se adjudicó al Frigorífico Oneto y 
Cía. SAIC el servicio de almacenamiento y conservación de vacunas, se requiere un 
incremento en el espacio destinado a tal fin ya que, en el marco de la Campaña de 
Vacunación contra el Sarampión, rubéola y poliomielitis para niños de 1 a 4 años, el 
Programa de Inmunizaciones debe almacenar y luego distribuir las vacunas recibidas 
del Ministerio de Salud de la Nación. 
Que dicho incremento es necesario no sólo por las dosis adicionales recibidas sino 
también porque en esta Campaña la presentación es de tipo monodosis y ese cambio 
en el tipo de presentación no fue informado por el Programa Nacional para su inclusión 
en el presupuesto anual; 
Que por Resolución 1081/2014 el Ministerio de Salud de la Nación transfirió fondos a 
este Ministerio de Salud para uso exclusivo en la Campaña mencionada, 
especificando que pueden destinarse, entre otros fines, al alquiler de cámaras para 
fortalecer la cadena de frío; 
Que por Nota remitida al mencionado Frigorífico con fecha 01/11/2014 se solicitó a la 
empresa el incremento de espacio; 
Que este nivel deja expresa constancia de que la factura vinculada al presente 
Expediente Electrónico se corresponde con su original ajustado a normativa vigente, el 
cual obra en poder de esta unidad de organización y no contiene tachaduras ni 
enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas; 
Que el servicio que por los presentes cursa resulta de imprescindible necesidad para 
el almacenamiento y conservación de las vacunas que utiliza el Programa de 
Inmunizaciones; 
Que en la presente tramitación se han realizado los controles establecidos en la 
Resolución 131-SSASS-2014; 
Que ha tomado debida intervención la Dirección General Legal y Técnica de esta 
Jurisdicción, de acuerdo con lo establecido en el Decreto N° 395/GCBA/14; 
Que se cuenta con la afectación definitiva de los fondos, los cuales son imputados al 
Programa 64, Actividad 32, partida 3.2.2, FF. 14; 
Que teniendo en cuenta que la contratación no fue realizada por los procedimientos 
previstos en la normativa vigente, corresponde solicitar su aprobación bajo los 
términos del Decreto 556/2010 y su modificatorio 752/2010; 
Que corresponde por lo tanto conformar la prestación del servicio realizado por el 
 monto de $ 52.500 (Pesos Cincuenta y dos mil quinientos), no ocasionando un 
perjuicio al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; 
Por lo expuesto, y en uso de las facultades que le son propias 
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LA DIRECTORA GENERAL DE REDES Y PROGRAMAS DE SALUD 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el incremento en la prestación del servicio de almacenamiento 
y conservación de vacunas en cámara frigorífica de uso exclusivo de 200 m³ de 
volumen, realizado por la Empresa Frigorífico Oneto y Cía. S.A.I.C. durante el mes de 
noviembre de 2014, por un monto de $ 52.500 (Pesos Cincuenta y dos mil quinientos). 
Artículo 2º.- Pase a la Dirección General Administrativo Contable para la aprobación 
del gasto bajo los términos del Decreto 556/2010 y su modificatorio 752/2010. Flax 
Marco 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 167/DGADC/14 
 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
el Decreto Nº 556/10, modificado por el Decreto Nº 752/10, y el EE-2014-17609524-
HIFJM, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación del Visto tramita la aprobación del gasto por la adquisición de 
Equipamiento, Material e Insumos para prevención en tratamiento de Ébola, con 
destino al Hospital de Infecciosas F. Muñiz, realizada a las firmas: DROGUERÍA 
ARTIGAS S.A., MONTEBIO S. R. L., GREEN MED S. R. L., ULTRALINE S. A., VALOT 
S. A., J. E. IBARRA, LUPERCIO RICARDO HERNAN, por un monto de PESOS 
SETECIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON OCHENTA Y 
OCHO CENTAVOS ($705.294,88), en el marco del Decreto N° 556/10 y su 
modificatorio Decreto N° 752/10; 
Que mediante NO-2014-16549662-HIFJM-2014, el Dr. San Juan-Jefe del 
Departamento Atención Intensiva Paciente Crítico- DAIPIC- informa a: la Titular de 
esta Jurisdicción, a esta Dirección General Administrativa Contable, y a las 
Direcciones Generales Planeamiento y Presupuesto y, Región Sanitaria 1, que en 
atención a las reuniones mantenidas en este Ministerio y la decisión que ese Hospital 
adquiriera todos los insumos necesarios para poder atender posibles casos de Ebola, 
solicitaron los mismos, en atención a que dicho nosocomio "...es el elegido como 
Hospital de referencia en internación y tratamiento"; 
Que consta en el actuado en Órdenes 3/13 Solicitudes de Gasto N° 68023, 67915, 
66571, 64960, 64798, 64189, 63401, 61930, 61212, 59986,59739 /2014; 
Que en Órdenes 15/25 se vinculan presupuestos para cada uno de los diferentes 
renglones, la documentación de las empresas que resultaron adjudicatarias, 
asesoramiento técnico, y cuadro comparativo; 
Que el efector solicitó precios de referencia a la Dirección General Compras y 
Contrataciones para cada una de las adquisiciones en cuestión; 
Que el Hospital reconoce el presente gasto mediante DISFC-2014-150-HIFJM, 
poniendo de manifiesto que: "...la adquisición de insumos y equipamiento, resultan 
imprescindibles para todo el personal afectado a la labor de tratamiento infeccioso 
para pacientes infectados con Ebola,...y que los mismos cumplen con las medidas de 
bioseguridad internacionales para el tratamiento de enfermedades infectocontagiosas, 
patología habitual en este hospital"; 
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Que esta Dirección General Administrativa Contable realizó observaciones mediante 
IF-2014-18423896- DGADC, -Orden 36-; 
Que función de ello, el efector vincula como documento de trabajo, informe suscripto 
por el Director, Subdirector y Gerente Operativo del nosocomio, manifestando: "...Que 
todos los casos, salvo en la adquisición de cabinas de seguridad biológica, no se 
obtuvieron tres presupuestos e invitaciones, dado que el equipamiento, material e 
insumos a adquirir son de carácter exclusivos. (Marca 3M, ABBOTT).Este nosocomio 
cuenta con los insumos necesarios en forma inmediata y única en el país para atender 

 cualquier posible caso de EBOLA. Que de tal manera y dada la necesidad que contar 
con los materiales de forma URGENTE, en el marco de PREVENCION DE EBOLA, no 
se realizaron actas de apertura y llamados a licitación, solicitando la entrega de los 
mismos en carácter urgente"; 
Que este nivel ha verificado que la firmas adjudicatarias, se encuentran inscriptas en el 
Registro Informatizado Único y Permanente de Proveedores; 
Que ha tomado debida intervención la Dirección General Legal y Técnica de esta 
Jurisdicción, de acuerdo con lo establecido en el Dto. N° 395/2014 y su modificatorio 
Dto. 488/2014; 
Que el presente trámite encuadra en las previsiones del Anexo I, Cuadro A, del 
Decreto Nº 556/10, modificado por el Decreto Nº 752/10, en cuanto a la aprobación del 
gasto que se propicia y los límites de tramitaciones mensuales y monto total 
autorizado para el corriente mes; 
Que se realizó la imputación presupuestaria con cargo a las Partidas 
correspondientes, del Ejercicio 2014. 
Por ello, en uso de las facultades previstas por el Decreto Nº 556/10, modificado por el 
Decreto Nº 752/10, 
 

LA DIRECTORA GENERAL ADMINISTRATIVA CONTABLE 
DISPONE 

 
Artículo 1º.-Apruébase el gasto de imprescindible necesidad por la adquisición de 
Equipamiento, Material e Insumos para prevención en tratamiento de Ébola, con 
destino al Hospital de Infecciosas F. Muñiz, realizada a las firmas: DROGUERÍA 
ARTIGAS S.A., MONTEBIO S. R. L., GREEN MED S. R. L., ULTRALINE S. A., VALOT 
S. A., J. E. IBARRA, LUPERCIO RICARDO HERNAN, por un monto de PESOS 
SETECIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON OCHENTA Y 
OCHO CENTAVOS ($705.294,88), según detalle que como Anexo registrado bajo el 
N° IF-2014- 18583323-DGADC, forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.-Dicho gasto se imputa a la partida presupuestaria correspondiente al 
Presupuesto de esta Jurisdicción. Filippo 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 419/HGADS/14 
 

Buenos Aires, 28 de noviembre de 2014 
 
VISTO: 

Nº 4557 - 13/01/2015 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 157 de 274

ANEXO

http://www.boletinoficial.buenosaires.gob.ar/?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=4557&norma=202883&paginaSeparata=64


La Ley Nº 2095/06, su modificatoria N°4764/13, Decreto Reglamentario N°95/14, 
Decreto Nº1145/09 y Resolución Nº1160/MHGC/11, se rige por la citada normativa, y 
el Expediente BAC Nº15202632/MGEYA/2014, y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que por la actuación citada en el Visto tramita la Contratación Menor Nº 434-0277-
CME14, bajo el régimen de Contratación Menor, al amparo de lo establecido en el 
artículo 38 y concordantes de la Ley Nº 2095/06, su modificatoria N°4764/13, y su 
Decreto Reglamentario N°95/14, para la Adquisición de NARIZ ARTIFICIAL, CANULA 
DE TRAQUEOSTOMIA CON BALON Y MAS con destino al Servicio de 
KINESIOLOGIA del Hospital General de Agudos Donación Santojanni, dependiente 
del Ministerio de Salud;  
Que el Servicio de KINESIOLOGIA elaboró las especificaciones técnicas en base a las 
necesidades de la dependencia destinataria del efector; 
Que obra agregada en el expediente la Solicitud de Gastos debidamente valorizada y 
su correspondiente afectación presupuestaria en etapa preventiva, por el monto 
estimado de la Contratación que asciende a la suma de pesos setenta y cuatro mil 
doscientos cincuenta ($ 74.250,00.), con cargo al Ejercicio 2014;  
Que por Disposición Nº396/DGCyC/14, el Director General de Compras y 
Contrataciones, en carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades otorgadas 
por el artículo 85 de la Ley Nº 2095/06, aprobó el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales; 
Que por Disposición Nº 52/DGCG/10, se estableció como lugar físico de prestación de 
servicios del Centro de Recepción de Documentación de Pagos, correspondiente a la 
Representación de la Dirección General de Contaduría ante el Ministerio de Salud, la 
oficina sita en la calle Carlos Pellegrini Nº 313, planta baja, de la Cuidad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que se encuentran incorporados los Pliegos que han de regir la contratación que se 
propicia, los cuales se suministrarán en forma gratuita de conformidad con lo 
establecido en el artículo 86 inciso 8º de la reglamentación de la Ley Nº 2095;  
Que por Decreto 187/14 B.O CABA Nº 4406 del 29/05/2014 fuera designado el Dr. 
D'amico Ángel Rubén, como Sub-Director Médico de este nosocomio. 
Por ello, y en ejercicio de las competencias establecidas en la Ley Nº 2095/06, su 
modificatoria Nº4764/13, Decreto Reglamentario Nº95/14,  
 

EL SEÑOR SUBDIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS 
DONACION SANTOJANNI 

DISPONE 
 
Articulo 1º.- Apruébese el Pliego de Bases, Condiciones Particulares, para la 
Adquisición de NARIZ ARTIFICIAL, CANULA DE TRAQUEOSTOMIA CON BALON Y 

 OTROS con destino al Servicio de KINESIOLOGIA del Hospital General de Agudos 
Donación Santojanni, dependiente del Ministerio de Salud, por un monto estimado de 
pesos setenta y cuatro mil doscientos cincuenta ($ 74.250,00.-), con cargo al Ejercicio 
2014; 
Artículo 2º.- Llámese a la Contratación Menor Nº434-0273-CME14, bajo el Régimen de 
Contratación, al amparo de lo establecido en el artículo 38 y concordantes de la Ley Nº 
2095/06 su modificatoria Nº4764/13, Decreto Reglamentario Nº95/14, en base a la 
documentación de la contratación aprobada por el Artículo 1º de la presente y fijase 
fecha de Apertura de ofertas para el día 03 de diciembre de 2014 a las 11:00 horas.  
Artículo 3º.- Establécese que los Pliegos de la Contratación serán entregados sin valor 
comercial.  
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Artículo 4º.- Establécese que el asesoramiento técnico de las ofertas y de la 
Contratación estará a cargo del Servicio de KINESIOLOGIA del Hospital General de 
Agudos Donación Santojanni.  
Artículo 5º.- La erogación que demande la presente gestión será imputada con cargo 
al Presupuesto del Ejercicio 2014.  
Artículo 6º.- Remítanse invitaciones y cúrsense las comunicaciones de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 93, 97 y 98 de la Ley Nº 2095/06, su modificatoria 
Nº4764/13, y su Decreto Reglamentario Nº 95/14, publíquese en el Boletín Oficial, en 
la Página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
www.buenosaires.gob.ar - Hacienda - Compras y Contrataciones - Licitaciones y 
Compras - Consultas de Compras y Contrataciones, en el portal BAC y en la Cartelera 
Oficial de la Unidad Operativa de Adquisiciones. 
Artículo 7º.- Regístrese, publíquese y gírese a la Oficina de Compras para su 
tramitación. D'amico 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 420/HGADS/14 
 

Buenos Aires, 28 de noviembre de 2014 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2095/06, su modificatoria N°4764/13, Decreto Reglamentario N° 95/14, 
Decreto Nº1145/09 y Resolución Nº1160/MHGC/11, se rige por la citada normativa, y 
el Expediente BAC Nº15218667/MGEYA/2014, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el Visto tramita la Contratación Menor Nº 434-0275-
CME14, bajo el régimen de Contratación Menor, al amparo de lo establecido en el 
artículo 38 y concordantes de la Ley Nº 2095/06, su modificatoria N°4764/13, y su 
Decreto Reglamentario N° 95/14, para la Adquisición de RESERVORIO PARA 
HUMIDIFICADOR con destino al Servicio de RECURSOS FISICOS del Hospital 
General de Agudos Donación Santojanni, dependiente del Ministerio de Salud; 
Que el Departamento Recursos Físicos elaboró las especificaciones técnicas en base 
a las necesidades de la dependencia destinataria del efector; 
Que obra agregada en el expediente la Solicitud de Gastos debidamente valorizada y 
su correspondiente afectación presupuestaria en etapa preventiva, por el monto 
estimado de la Contratación que asciende a la suma de pesos veinte mil novecientos($ 
20900,00.), con cargo al Ejercicio 2014; 
Que por Disposición Nº396/DGCyC/14, el Director General de Compras y 
Contrataciones, en carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades otorgadas 
por el artículo 85 de la Ley Nº 2095/06, aprobó el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales; 
Que por Disposición Nº 52/DGCG/10, se estableció como lugar físico de prestación de 
servicios del Centro de Recepción de Documentación de Pagos, correspondiente a la 
Representación de la Dirección General de Contaduría ante el Ministerio de Salud, la 
oficina sita en la calle Carlos Pellegrini Nº 313, planta baja, de la Cuidad Autónoma de 
Buenos Aires;  
Que se encuentran incorporados los Pliegos que han de regir la contratación que se 
propicia, los cuales se suministrarán en forma gratuita de conformidad con lo 
establecido en el artículo 86 inciso 8º de la reglamentación de la Ley Nº 2095;  
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Que por Decreto 187/14 B.O CABA Nº 4406 del 29/05/2014 fuera designado el Dr. 
D'amico Ángel Rubén, como Sub-Director Médico de este nosocomio. 
Por ello, y en ejercicio de las competencias establecidas en la Ley Nº 2095/06, su 
modificatoria Nº4764/13, Decreto Reglamentario Nº95/14, 

 
EL SEÑOR SUBDIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS 

DONACION SANTOJANNI 
DISPONE 

 
Articulo 1º.- Apruébese el Pliego de Bases, Condiciones Particulares, para la 
Adquisición de RESERVORIO PARA HUMIDIFICADOR con destino al Servicio de 
RECURSOS FISICOS del Hospital General de Agudos Donación Santojanni, 
 dependiente del Ministerio de Salud, por un monto estimado de pesos veinte mil 
novecientos ($ 20900,00.), 
Artículo 2º.- Llámese a la Contratación Menor Nº434-0275-CME14, bajo el Régimen de 
Contratación, al amparo de lo establecido en el artículo 38 y concordantes de la Ley Nº 
2095/06 su modificatoria Nº4764/13, Decreto Reglamentario Nº95/14, en base a la 
documentación de la contratación aprobada por el Artículo 1º de la presente y fijase 
fecha de Apertura de ofertas para el día 03 de dciembre de 2014 a las 09:00 horas.  
Artículo 3º.- Establécese que los Pliegos de la Contratación serán entregados sin valor 
comercial.  
Artículo 4º.- Establécese que el asesoramiento técnico de las ofertas y de la 
Contratación estará a cargo del Departamento Recursos Físicos del Hospital General 
de Agudos Donación Santojanni. 
Artículo 5º.- La erogación que demande la presente gestión será imputada con cargo 
al Presupuesto del Ejercicio 2014.  
Artículo 6º.- Remítanse invitaciones y cúrsense las comunicaciones de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 93, 97 y 98 de la Ley Nº 2095/06, su modificatoria 
Nº4764/13, y su Decreto Reglamentario Nº95/14, publíquese en el Boletín Oficial, en la 
Página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
www.buenosaires.gob.ar- Hacienda - Compras y Contrataciones - Licitaciones y 
Compras - Consultas de Compras y Contrataciones, en el portal BAC y en la Cartelera 
Oficial de la Unidad Operativa de Adquisiciones.  
Artículo 7º.- Regístrese, publíquese y gírese a la Oficina de Compras para su 
tramitación. D'amico 
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 Ministerio de Desarrollo Urbano  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 2252/DGIUR/14 
 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 13.882.623/2014 por el que se solicita la eximición del cumplimiento 
del requerimiento de carga y descarga, para el uso "Fábrica de hielo", en el inmueble 
sito en la calle Mercedes Nº 440/44, Planta Baja, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el inmueble en cuestión se encuentra Catalogado con Nivel de Protección 
Cautelar (con Ley Inicial Exp. N 2114-D-2012 por su valor histórico siendo la primera 
fábrica de hielo de la Capital Federal); 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, mediante Informe Nº 
17185861-DGIUR-2014, indica que mediante Registro Nº 14059208-DGROC-2014, 
presenta Memoria Descriptiva, en la cual describe el grado de conservación que 
mantiene el Edificio y la Antigüedad que data el mismo, dado que fue la Primera 
Fábrica de Hielo y Manteca de Capital, desde diciembre del año 1913. Del mismo 
Registro se adjunta Certificado de Habilitación (26/11/2009, como Venta de hielo), 
planos de antecedente; 
Que visto y analizado lo expuesto precedentemente, se entiende que no habría 
inconvenientes en eximir del cumplimiento de Carga y Descarga, para la actividad en 
cuestión, dado que el mismo es un Edificio Protegido con Nivel de Protección Cautelar; 
Que en tal sentido, el Área Técnica competente no encuentra inconvenientes en 
acceder al visado de "Excepción de Carga y descarga" para el uso "Fábrica de hielo" 
en el predio sito en la calle Mercedes Nº 440/44, Planta Baja, con una superficie de 
930,12m²; 
Que toda reforma y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada y/o 
colocación de publicidad, deberá ser consultada a esta Dirección General; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico la eximición del 
cumplimiento del requerimiento de carga y descarga, para el uso "Fábrica de hielo", en 
el inmueble sito en la calle Mercedes Nº 440/44, Planta Baja, debiendo cumplir con 
toda la normativa vigente que resulte de aplicación para el presente caso. 
Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente que toda reforma posterior y/o modificación 
del inmueble y/o tratamiento de la fachada y/o colocación de publicidad deberá ser 
consultada a esta Dirección General. 
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
su notificación; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de 
pleno derecho lo autorizado precedentemente. 
 Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese 
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, archívese. 
Ledesma 
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DISPOSICIÓN N.° 2253/DGIUR/14 
 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 15.042.011/2014, por el que se consulta sobre el proyecto de obra 
nueva para el predio sito en la calle Ramsay Nº 1.865/71, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el predio en cuestión se encuentra afectado a la Zona 2 del Distrito U23 "Barrio 
Nuevo Belgrano" de Zonificación del Código de Planeamiento Urbano; 
Que, a través del IF-2014-17170597-DGIUR la Gerencia Operativa de Interpretación 
Urbana, informa que por estos actuados y según Declaración Jurada obrante en 
Presentación Ciudadana RE-2014-15041841-DGROC, consultan respecto de la obra 
nueva a realizar en el predio que nos ocupa; 
Que, cabe agregar que dicha Gerencia Operativa se expidió en su oportunidad 
mediante IF-2014-08364014-DGIUR en relación a la prefactibilidad de compensación 
de Línea de Frente Interno para el mismo predio, en el cual se informó: "(...) La 
propuesta no da cumplimiento en lo referido a iluminación y ventilación de locales de 
1ª categoría propuestos sobre el lateral izquierdo afectado por la tronera; por lo que se 
deberá conformar espacio urbano vinculado dentro de la parcela con un retiro mínimo 
de fondo de 3m (libres), en el ancho de la parcela afectado. (Según figura Nº 4.2.2 h) 
del atlas del Código de Planeamiento Urbano." 
Que, de acuerdo a lo dispuesto en el mencionado Código de Planeamiento Urbano, el 
Parágrafo 5.4.6.24 "Distrito U23 - Barrio Nuevo Belgrano" establece para la Zona 2: 
"(...) 
5) Zona 2 
5.1 Delimitación: la zona se halla delimitada por las calles Mariscal A. J. de Sucre, 
Cazadores, La Pampa y Migueletes y las calles Mariscal A. J. de Sucre, Castañeda, La 
Pampa y Húsares. 
5.2 Carácter: zona destinada a la localización de vivienda individual y colectiva. 
5.3 Tipología edilicia: se admiten edificios entre medianeras, de perímetro libre y de 
perímetro semilibre. 
5.4 Disposiciones particulares 
Cumplirá con las normas generales de la Sección 4 de acuerdo a: 
a) Altura máxima: 11,60m, a contar desde la cota de la parcela, con excepción de las 
parcelas frentistas a la calle La Pampa, así como todas las parcelas de la manzana 
delimitada por las calles Ramsay, Mariscal 
A. J. de Sucre, Castañeda y La Pampa (Manzana 113, Sección 25, Circunscripción 
16), las que podrán alcanzar una altura máxima de 20m, a contar de la cota de la 
parcela. 
No serán de aplicación los Artículos 4.2.7 "Altura de edificios en casos especiales" y 
4.3.10 "Edificación con planta baja libre". 
b) Retiro de frente mínimo: en parcelas intermedias: de 3m respecto de la L.O. 
En parcelas de esquina: 3m y 1m desde las respectivas Líneas Oficiales; el propietario 
podrá determinar la L.O. respecto de la cual efectuará cada uno de los retiros. 
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5.5 Usos: los que resulten de aplicar las disposiciones del Cuadro de Usos N° 5.2.1 
para el Distrito R1bI." 
Que, para el pertinente análisis se adjuntó documentación, la que está compuesta por 
Memoria descriptiva, Consulta Catastral de la Parcela 13, Perimetral y ancho de calles, 
Trazado de LFI en Presentación Ciudadana RE-2014-15041841-DGROC; Planos de la 
propuesta con plantas, cortes y vistas en Plano-2014-15041875-DGROC; informe de 
prefactibilidad por el cual se expidió dicha Gerencia Operativa en su oportunidad (IF-
2014-08364014-DGIUR) en el IF-2014-15823005-DGIUR; 
Que, en la documentación antes citada se observa que se trata de la Parcela 12a, 
como resultado del englobamiento de las Parcelas 12 y 13; sita en la manzana 
delimitada por las calles Mariscal A. J de Sucre, Castañeda, La Pampa y Ramsay; 
Que, la mencionada Parcela 12a posee un frente de 17,30m y una superficie de 
597,37 m², según lo declarado en planos adjuntos; 
Que, la propuesta consiste en un edificio de tipología "entre medianeras" destinado a 
"Vivienda Multifamiliar", uso que resulta admitido en el Distrito U23; 
Que, se propone un volumen con dos subsuelos, planta baja + 7 pisos alcanzando una 
altura de +20,81m (a NPT) sobre Línea Oficial, más dos pisos retirados alcanzando 
una altura total de +27,36m (a NPT); 
Que, la parcela en cuestión, resulta afectada por la extensión del espacio libre de 
manzana (comúnmente denominada Tronera) sobre el fondo del lateral izquierdo y por 
la Línea de Frente Interno sobre el fondo del lateral derecho de la misma; 
Que, de acuerdo a lo graficado se respeta el retiro de frente de 3m. Lo que se propone 
es compensar el sector ocupado en el fondo sobre el lateral derecho de la parcela, con 
el retiro de frente, trasladando de esta forma la Línea de Frente Interno a 31,06m 
medidos desde la línea de edificación; en tanto sobre el lateral izquierdo se respeta la 
tronera, generando un espacio urbano vinculado al centro libre de manzana; 
Que, de acuerdo al estudio realizado, es opinión de la Gerencia Operativa de 
Interpretación Urbana acceder al proyecto puesto a consideración, toda vez que se 
encuadra dentro de los parámetros urbanísticos establecidos para la zona de 
implantación así como dentro de las disposiciones generales del Código de 
Planeamiento Urbano; 
Que, el análisis realizado no exime del cumplimiento de los restantes parámetros 
urbanísticos y de la edificación que no hayan sido expresamente contemplados en la 
presente, así como demás disposiciones vigentes que resulten de aplicación en el 
presente caso. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACION URBANISTICA 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Considerase factible desde el punto de vista urbanístico, en un todo de 
acuerdo con lo indicado en los considerandos de la presente, el proyecto presentado 
para obra nueva con destino "Vivienda Mutifamiliar"; para el inmueble sito en la calle 
Ramsay Nº 1.865/71, Nomenclatura Catastral: Circunscripción 16, Sección 25, 
Manzana 113, Parcela 12a, según documentación obrante en páginas 1 a 5 del 
PLANO-2014-15041875-DGROC con número de orden 03 del EE, debiendo cumplir 
con toda la normativa vigente que resulte de aplicación. 
Artículo 2º.- Notifíquese al interesado, que lo consignado en el Artículo 1º no implica el 

 registro de los planos de obra, ni exime del cumplimiento de las restantes 
disposiciones contenidas en los Códigos de Planeamiento Urbano y de la Edificación, 
en la oportunidad de la presentación de la documentación de obra ante la Dirección 
General de Registro de Obras y Catastro, la que deberá verificar que la 
documentación presentada se ajuste a lo expresado en la presente. 
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Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
su notificación. Dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los organismos correspondientes, de no hacerlo caducarán de 
pleno derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese; entréguese la presente al interesado y copia 
visada de la documentación obrante de páginas 1 a 5 del PLANO-2014-15041875-
DGROC con número de orden 03 del EE; publíquese en el Boletín Oficial del Gobierno 
de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Ledesma 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 2254/DGIUR/14 
 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 4.834.338/2014 por el que se consulta sobre la factibilidad de 
localizar el uso "Estructura soporte de Antena (tipo pedestal)", en el inmueble sito en la 
calle Ciudad de la Paz Nº 1638/54, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el inmueble en cuestión se encuentra afectado al Distrito R2aI (Parágrafo 5.4.1.3 
a) de Zonificación General del Código de Planeamiento Urbano Ley 449, Texto 
Ordenado Decreto Nº 1.181-GCBA-2007; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, mediante Informe Nº 
17291011-DGIUR-2014, informa que de acuerdo al Cuadro de Usos Nº 5.2.1.a) del 
mencionado Código, la actividad solicitada y a localizar, se encuentra contemplada en 
el agrupamiento "Servicios que pueden ocasionar molestias o ser peligrosos" dentro 
del rubro "Estación de Radio y/o Televisión, Telefonía móvil celular, Campo de antenas 
y Equipos de transmisión", resultando referenciado con el numeral "C", por lo que "el 
Consejo efectuará en cada caso el estudio para determinar la conveniencia de la 
localización propuesta y en su caso, el FOS correspondiente"; 
Que el Consejo del Plan Urbano Ambiental, a través del Acuerdo Nº 328-CPUAM-
2009, vigente a partir del 10/11/2009, fecha de su publicación, establece las pautas de 
localización para el emplazamiento de las antenas de Telefonía móvil celular; 
Que el Artículo 4º del acuerdo mencionado precedentemente, describe los tipos de 
estructura y las zonificaciones que resultarían admitidas de cumplimentar con las 
restantes pautas del acuerdo. En el caso de los Distritos R2aI se admiten los 
pedestales sobre azotea; 
Que el Artículo 8º fija criterios morfológicos a tener en cuenta para la instalación del 
soporte de antenas. El Punto b) de dicho artículo establece que la altura máxima 
permitida de las estructuras soporte de antenas será de 6 m. por encima de la altura 
de la edificación existente. Ahora bien, el recurrente declara (en Página 5 del Informe 
Gráfico Nº 16106956-DGIUR-2014) 4 pedestales de 4 metros, por lo que cumple con 
el artículo mencionado. Razón por lo cual, al no tener este organismo un método para 
constatar dicha altura, nos debemos guiar por lo documentado de esta actuación 
presentada por el recurrente; 
Que se ha tenido en cuenta, la vigencia del Acuerdo Nº 328-CPUAM-2009, 
verificándose con el mismo, que la distancia del contenedor (Shelter) respecto de las 
fachadas del frente del edificio, cumple con la distancia mínima de 3 metros (Artículo 
10º Punto a) (en Página 5 del Informe Gráfico Nº 16106956-DGIUR-2014 del E.E.); 
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Que el recurrente ha presentado: 
En Informe Gráfico Nº 5108906-DGIUR-2014: 
a. Página 7 Autorización de Fuerza Aérea, quien le aclara que deberá contar con 
señalamiento diurno e iluminación nocturna reglamentaria y autorizando una altura 
máxima de 56.34 metros. 
b. Páginas 8 a 13 Contrato de locación vigente 

 c. Páginas 14 a 16 Autorización general organismos competentes en comunicaciones 
del Gobierno Nacional. 
d. Página 17 Detalle del sitio autorizando por la Comisión Nacional de 
Comunicaciones. 
e. Páginas 44 a 48 Consulta de Registro Catastral. 
f. Páginas 49 a 50 Perímetro y Ancho de calle. 
En Informe Gráfico Nº 16106956-DGIUR-2014: 
a. Página 3 Corte del edificio indicando la ubicación de la antena con sus 
correspondientes distancias. 
b. Página 4 Plano de azotea con distancia de 3 m. a eje divisorios de predio y fachada. 
c. Página 5 Plano de la manzana con el trazado de la Línea de Frente Interno; 
Que dado que de la documentación aportada, surge que el emplazamiento propuesto 
responde con el Acuerdo Nº 328-CPUAM-2009, el Área Técnica competente considera 
factible hacer lugar a lo solicitado, en tanto no supere los niveles máximos permisibles 
de exposición poblacional de los seres humanos a las radiaciones no ionizantes, a 
declarar ante la autoridad competente en la materia, y hasta su desactivación, 
inhabilitación, demolición o desmantelamiento; 
Que estas instalaciones especiales, Estructuras soporte de Antena tipo pedestal, 
pueden superar el plano límite del distrito siempre y cuando respeten las normas 
urbanísticas incluidas en los Acuerdos que complementan el Código de Planeamiento 
Urbano; a estos efectos deben respetarse las alturas declaradas tanto en la 
Disposición referida a este sitio, como en la autorización de Fuerza Aérea y las 
mismas deberán corresponderse con el corte que se encuentra adjunto. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico la localización del uso 
"Estructura soporte de Antena (tipo pedestal)", en el inmueble sito en la calle Ciudad 
de la Paz Nº 1638/54, debiendo cumplir con toda la normativa vigente que resulte de 
aplicación para el presente caso. 
Artículo 2º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
notificación; dentro de este plazo, el recurrente deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los organismos correspondientes. De no hacerlo caducara de 
pleno derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 3º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente y la Página 3 del Informe 
Gráfico Nº 16106956-DGIUR-2014 al recurrente. Publíquese en el Boletín Oficial del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Ledesma 
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DISPOSICIÓN N.° 2255/DGIUR/14 
 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 6.969.134/2014, por el que se consulta sobre el proyecto de obra 
nueva para el predio sito en la calle Echeverría Nº 924/26, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el predio en cuestión se encuentra afectado a la Zona 1 del Distrito U23 "Barrio 
Nuevo Belgrano" de Zonificación del Código de Planeamiento Urbano; 
Que, a través del IF-2014-17166068-DGIUR la Gerencia Operativa de Interpretación 
Urbana, informa que por estos actuados y según planos adjuntos en el IF-2014-
15348277-DGIUR; se consulta en relación a la obra nueva a desarrollarse en el predio 
que nos ocupa; 
Que, dicha Gerencia Operativa indica que se expidió oportunamente por IF-2014-
02659644, que dio origen a la Disposición DI-2014-423 DGIUR, por la cual se denegó 
la solicitud de enrase tipo "B" para el predio en cuestión, por no dar cumplimiento con 
lo establecido en el Capítulo 4.10 "Completamiento de Tejido", en lo que respecta a los 
Distritos de Zonificación "U"; 
Que, en esta oportunidad y de acuerdo a Memoria Descriptiva y planos adjuntos en el 
IF-2014-15348277-DGIUR, solicitan el estudio de obra nueva para el predio motivo de 
la presente; 
Que, vista la documentación adjunta en dicho IF-2014-15348277-DGIUR de Plantas, 
cortes, vistas y axonométricas; Memoria Descriptiva y en IF-2013-6998451-DGIUR 
Consulta Catastral y fotografías de entorno y linderos se informa que se trata de la 
Parcela 3, intermedia, sita en la manzana delimitada por las calles Echeverría, 
Dragones, Mariscal Antonio José de Sucre y Husares; 
Que, dicha parcela posee un frente de 14,50m sobre la calle Echeverría, con una 
superficie total de 818,50 m², de acuerdo a Consulta Catastral adjunta. Dadas estas 
características dicha parcela encuadraría dentro de la clasificación normativa "Parcela 
Mayor"; 
Que, se propone materializar un volumen de tipología de perímetro semi-libre cuyo 
destino sería "Vivienda multifamiliar ecológicamente sustentable y estudios 
profesionales"; Que, ahora bien, respecto al uso "Vivienda Multifamiliar", el mismo no 
se encuentra contemplado según lo dispuesto en el inciso 4.1) de la Zona 1 que 
establece: 
"Carácter: Zona destinada a la localización de vivienda individual (sinónimo: vivienda 
unifamiliar, casa de familia)"; 
Que, asimismo el volumen propuesto estaría superando la capacidad constructiva de 
la parcela, según se deduce de los parámetros morfológicos que rigen para la zona; 
Que, en virtud del estudio realizado, la Gerencia Operativa de Interpretación Urbana 
considera denegar la presente solicitud, toda vez que la propuesta no verifica dentro 
de los usos admitidos en la zona a la vez que vulnera la capacidad constructiva 
correspondiente. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
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Artículo 1º.- Deniéguese desde el punto de vista urbanístico, en un todo de acuerdo 
con lo indicado en los considerandos de la presente, el proyecto presentado para obra 
nueva con destino "Vivienda Mutifamiliar"; para el inmueble sito en la calle Echeverría 
Nº 924/26, Nomenclatura Catastral: Circunscripción 16, Sección 25, Manzana 103, 
Parcela 03, toda vez que la propuesta no verifica dentro de los usos admitidos en la 
Zona 1 del Distrito U23 "Barrio Nuevo Belgrano", a la vez que vulnera la capacidad 
constructiva establecida para dicho distrito. 
Artículo 2º.- Regístrese, notifíquese; entréguese la presente al interesado; publíquese 
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, archívese. 
Ledesma 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 2256/DGIUR/14 
 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 13.247.046/2014 por el que se consulta sobre la factibilidad de 
localizar el uso: "Servicios: Peluquería y Barbería; Salón de Belleza (1 o mas 
gabinetes); Comercio Minorista de Artículos de Perfumería y Tocador" para el 
inmueble sito en la calle Bolívar Nº 616 - Planta Baja. - Entre Piso. UF 1, con una 
superficie a habilitar de 32,75 m², y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un inmueble afectado a la Zona 2c Distrito APH 1 de Zonificación 
General del Código de Planeamiento Urbano Ley 449, Texto Ordenado Decreto Nº 
1.181-GCBA-2007; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Informe Nº 
17271218-DGIUR-2014, considera que desde el punto de vista urbanístico y del 
Patrimonio Urbano no existen inconvenientes para acceder a la localización de los 
usos permitidos toda vez que los mismos no originan impactos relevantes en el 
Distrito; 
Que los usos consignados permitidos son: "Servicios: Peluquería y Barbería; Salón de 
belleza (1 o mas gabinetes); Comercio Minorista de Artículos de Perfumería y 
Tocador"; 
Que el uso "Servicios: Peluquería y Barbería; Salón de Belleza (1 o mas gabinetes)" 
se encuadra en el rubro "Personales directos en general (peluquería, salón de belleza 
etc.) "y se encuentra permitido con una superficie de hasta 200m²; el uso "Comercio 
Minorista de Artículos de Perfumería y Tocador " se encuadra en el rubro "Perfumería, 
Artículos de Limpieza y Tocador" y se encuentra permitido con una superficie de hasta 
200m². 
Que respecto a la localización de publicidad, no se registra esquema ni propuesta 
alguna, por lo que no corresponde su visado; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada 
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
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Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización 
del uso: "Servicios: Peluquería y Barbería; Salón de Belleza (1 o mas gabinetes)" es 
asimilable a: "Personales directos en general (peluquería, salón de belleza etc.) "; el 
uso "Comercio Minorista de Artículos de Perfumería y Tocador " se asimilan a 
"Perfumería, Artículos de Limpieza y Tocador", para el inmueble sito en la calle Bolívar 
Nº 616 - Planta Baja. - Entre Piso. UF 1, con una superficie a habilitar de 32,75 m², 
(Treinta y dos metros cuadrados con setenta y cinco decímetros cuadrados) debiendo 
cumplir con toda la normativa vigente que resulte de aplicación para el presente caso. 

 Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente, que sin perjuicio de no haber solicitado 
publicidad, en caso de requerir en un futuro su visado así como para toda reforma, 
modificación del inmueble, pintura de la fachada deberá ser consultada a esta 
Dirección General. 
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
su notificación; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de 
pleno derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese 
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Ledesma 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 2257/DGIUR/14 
 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2014 
 

VISTO: 
El Expediente Nº 15.494.643/2014 por el que se consulta sobre la factibilidad de 
localizar el uso: "Oficina Comercial", para el inmueble sito en la calle Sarmiento Nº 539 
piso 4º. UF Nº 4, con una superficie a habilitar de 392,43 m², y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un inmueble afectado a la Zona 1 Distrito APH 51 de Zonificación 
General del Código de Planeamiento Urbano Ley 449, Texto Ordenado Decreto Nº 
1.181-GCBA-2007; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Informe Nº 
17267759-DGIUR-2014, considera que desde el punto de vista urbanístico y del 
Patrimonio Urbano no existen inconvenientes para acceder a la localización del uso 
solicitado toda vez que los mismos se encuentran expresamente consignados en el 
Cuadro "de Usos 5.2.1a" del Código de Planeamiento Urbano para el Distrito C1 y 
resultan Permitidos en el Distrito de Zonificación APH 51 zona 1; 
Que los usos consignados Permitidos son: "Oficina Comercial - Oficina Consultora". 
Ley Nº 123: S.R.E. salvo en el Distrito R2a donde es s/C" debiendo cumplir con la 
referencia "P" Permitido y para estacionamiento el numeral "31" y las normas de tejido; 
Que respecto a la localización de publicidad, no se registra esquema ni propuesta 
alguna, por lo que no corresponde su visado; 
Que se exime del cumplimiento de los módulos de estacionamiento porque 
encuadraría en lo establecido en el Artículo "5.3.4 Casos Especiales, Parágrafo 5.3.4.1 
En edificios preexistentes "...Cuando cuenten con planos aprobados con anterioridad 
al 01-05-1977 en los que se prevean los siguientes usos:...Oficina comercial..." se lo 
exime del cumplimiento de los módulos de estacionamiento; 
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EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE 



Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada 
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización 
del uso: "Oficina Comercial - Oficina Consultora", para el inmueble sito en la calle 
Sarmiento Nº 539 piso 4º. UF Nº 4, con una superficie a habilitar de 392,43 m², 
(Trescientos noventa y dos metros cuadrados con cuarenta y tres decímetros 
cuadrados) debiendo cumplir con toda la normativa vigente que resulte de aplicación 
para el presente caso. 
Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente, que sin perjuicio de no haber solicitado 
publicidad, en caso de requerir en un futuro su visado así como para toda reforma, 
modificación del inmueble, pintura de la fachada deberá ser consultada a esta 
Dirección General. 
 Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
su notificación; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de 
pleno derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese 
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Ledesma 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 2258/DGIUR/14 
 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 6.472.520/2013 por el que se consulta sobre la factibilidad de 
localizar el uso: "Heladería; Bar-Café", para el inmueble sito en la calle Reconquista Nº 
856/58 esquina Tres Sargentos Nº 401/07, U.F. Nº 2, Planta Baja y Sótano, con una 
superficie a habilitar de 110m², y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el inmueble en cuestión, posee Protección General, con Ley Firme Nº 3.943 de 
06/10/11 (BOCBA 3.831 del 12/01/12) y se encuentra localizado en la Zona 3 del 
Distrito APH51 - Ámbito Catedral al Norte, Ley Nº 3.943/11 (BO Nº 3.831), del Código 
de Planeamiento Urbano. Con respecto al Distrito AE16 pertenece a la Zona 2; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Informe Nº 
17271987-DGIUR-2014, indica que en relación con la normativa vigente, el Distrito 
APH51 "Catedral al Norte" - Zona 3, se regirá por el Ítem 5.2. "Usos en Inmuebles No 
Catalogados", subítem "Zona 3" establece: Los usos para los inmuebles del área no 
comprendidos en el "Listado de Inmuebles Catalogados Distrito APH- Catedral al 
Norte" serán los que resulten de aplicar las disposiciones del Cuadro de Usos Nº 5.2.1 
para el Distrito C2 del Código de Planeamiento Urbano. 
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El AE16 se regirá por: Carácter: Ámbito de preservación de valores arquitectónicos, 
históricos y culturales así como costumbristas de rasgos definidos, destacándose los 
conjuntos de grandes tiendas y galerías, carácter éste que se mantiene a través de las 
distintas etapas de crecimiento de nuestra Ciudad y debe ser preservado; 
Que de la lectura del Expediente surge que se han agregado: 
a. A fs. 1 de Plano Nº 7215540-DGIUR-2013, copia del "Plano de Mensura Particular y 
División por el Régimen de Propiedad Horizontal (Ley Nº 13.512)", registrado el 
28/02/72. 
b. A fs. 2 y 3 "Esquema de Proyecto con y sin mobiliario" 
c. A fs. 4 "Memoria Descriptiva". 
d. De fs. 5 a 8 "Esquema de Publicidad". 
e. De fs. 1 a 36, en Informe Nº 6631497-DGIUR-2014, "Reglamento de Copropiedad", 
cuyo Art. Quinto establece "...Las unidades serán destinadas así: las número uno y 
dos para local negocio y las restantes...". 
f. De fs. 37 a fs. 76 "Poder General de Administración y Judicial". 
g. De fs. 77 a fs. 85 "Constitución de la Sociedad General Sweet S.A.". 
h. De fs. 86 a fs. 94 "Contrato de Locación", en cuya Cláusula Cuarta se especifica 
que el locatario destinará lo arrendado a local comercial que esté expresamente 
autorizado por el GCBA y por las demás disposiciones vigentes o que llegaren a regir. 
i. A fs. 95 "Fotos del inmueble". 
j. A fs. 96 copia de la tarjeta de presentación del Expediente Nº 44.979/2001, sobre un 
pedido de habilitación con el rubro librería y papelería. 
k. A fs. 97 copia del "Plano de Habilitación" para los rubros "Comercio minorista de 
helados (sin elaboración)", "Café-Bar" y "Despacho de bebidas, whiskería, cervecería". 

 l. De fs. 98 a fs. 102 "Consulta Catastral". 
m. De fs. 103 a 106 "Declaración Jurada". 
n. A fs. 1 del Informe Nº 5356443-DGIUR-2014, se solicita la aceptación como nuevo 
profesional de Rogelio Peirano, Reg. CPIC 6.246. 
o. Por Informe Nº 16034890-DGIUR-2014, se comunica el desistimiento del pedido de 
permiso de Publicidad y Toldos; 
Que por otra parte en edificios no catalogados la normativa indica que se regirá por lo 
dispuesto para el Distrito C2 del Código de Planeamiento Urbano. Al respecto, se 
informa que en el Cuadro de Usos 5.2.1 
a), los usos "Heladería" y "Bar - café" se encuentran comprendidos dentro del 
Agrupamiento: "Servicios Terciarios", Clase: A, Descripción: "Servicios para la vivienda 
y sus ocupantes", en el Rubro: "Bar, café, whiskería, cervecería, lácteos, heladería, 
etc. Ley Nº 123 S.R.E. La actividad complementaria de música y canto, sólo podrá 
autorizarse en los Distritos R2bIII, C1, C2, C3, E2 y E3. Ley 123: s/C", Permitido en el 
Distrito C2, con Referencia 26 para estacionamiento (Salón de 150m² o más: 20%, 
como mínimo, de la superficie total construida). Ya que el Salón es menor a 150m² no 
se requiere cumplir con estacionamiento; 
Que no se visa publicidad, dado que se renunció a la colocación de la misma, por Nota 
presentada en Informe Nº 16034890-DGIUR-2014; 
Que con respecto a la solicitud de visado de Aviso de Obra hecha en la Declaración 
Jurada, se deja constancia que no se trata, toda vez que en inspección realizada se 
verificó que las obras han sido ejecutadas; 
Que en tal sentido, el Área Técnica competente concluye que no existen 
inconvenientes desde un punto de vista Urbanístico y Patrimonial en acceder a la 
localización de los usos: "Heladería" y "Bar - Café", con una superficie a habilitar de 
110m²; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada 
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
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EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 

DISPONE 
 
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización 
de los usos: "Heladería" y "Bar - Café", para el inmueble sito en la calle Reconquista 
Nº 856/58 esquina Tres Sargentos Nº 401/07, U.F. Nº 2, Planta Baja y Sótano, con 
una superficie a habilitar de 110m² (Ciento diez metros cuadrados), debiendo cumplir 
con toda la normativa vigente que resulte de aplicación para el presente caso. 
Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente que toda reforma posterior y/o modificación 
del inmueble y/o tratamiento de la fachada y/o colocación de publicidad deberá ser 
consultada a esta Dirección General. 
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
su notificación; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de 
pleno derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese 
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Ledesma 
  
 

 
DISPOSICIÓN N.° 2260/DGIUR/14 
 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 13.893.311/2014 por el que se consulta sobre la factibilidad de 
localizar el uso "Reparación de calzado y artículos de marroquinería", en el inmueble 
sito en la Av. Luis María Campos Nº 711, Planta Baja, UF Nº 30 y 31 (Unificadas), con 
una superficie a habilitar de 42,96m², y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el inmueble en cuestión se encuentra emplazado en un Distrito de Zonificación 
APH39 - "Corredor Luis María Campos entre Olleros y Av. Dorrego", se toman los 
usos del Distrito de Zonificación: R2a1, según lo dispuesto en el Código de 
Planeamiento Urbano; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Informe Nº 
17241793-DGIUR-2014, indica que analizado el uso solicitado de acuerdo a la 
normativa vigente, se informa que la actividad “Reparación de calzado y artículos de 
marroquinería", se encuadra en el rubro "Comercio Minorista de Textiles, pieles, 
cueros, artículos personales, del hogar y afines. Regalos. Ley Nº 123: S.R.E." con 
taller como actividad complementaria (no pudiendo superar el 20% de la superficie 
total), dentro del Agrupamiento "Comercial Minorista", Clase A s/exigencia de 
estacionamiento o carga y descarga" para el Distrito R2a resulta afectado a la 
Referencia "500" y resulta "Permitido" hasta una superficie máxima 500m²; 
Que de la observación de la documentación presentada, se informa que se adjunta 
Plano de uso; Plano registrado de obra; Contrato de Locación; Documentación 
Catastral; Fotos; 
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Que en tal sentido, el Área Técnica competente indica que no existen inconvenientes 
desde un punto de vista urbanístico en acceder a la localización de los usos: 
"Comercio Minorista de Textiles, pieles, cueros, artículos personales, del hogar y 
afines. Regalos. Ley Nº 123: S.R.E." con taller como actividad complementaria (no 
pudiendo superar el 20% de la superficie total), para el inmueble sito en la Av. Luis 
María Campos Nº 711, Planta Baja, UF Nº 30 y 31 (Unificadas), con una superficie a 
habilitar de 42,96m²; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada 
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización 
de los usos: "Comercio Minorista de Textiles, pieles, cueros, artículos personales, del 
hogar y afines. Regalos. Ley Nº 123: S.R.E." con taller como actividad complementaria 
(no pudiendo superar el 20% de la superficie total), para el inmueble sito en la Av. Luis 
María Campos Nº 711, Planta Baja, UF Nº 30 y 31 (Unificadas), con una superficie a 

 habilitar de 42,96m² (Cuarenta y dos metros cuadrados con noventa y seis decímetros 
cuadrados), debiendo cumplir con toda la normativa vigente que resulte de aplicación 
para el presente caso. 
Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente que toda reforma posterior y/o modificación 
del inmueble y/o tratamiento de la fachada y/o colocación de publicidad deberá ser 
consultada a esta Dirección General. 
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
su notificación; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de 
pleno derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese 
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, archívese. 
Ledesma 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 2261/DGIUR/14 
 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 15.499.782/2014 por el que se consulta sobre la factibilidad de 
localizar el uso "Comercio minorista de artículos de librería, papelería, cartonería, 
impresos, filatelia, discos y grabaciones; Artículos de cotillón; Artículos personales y 
para regalo; Productos alimenticios envasados", para el inmueble sito en la Av. 
Federico Lacroze Nº 3118, Planta Baja, con una superficie de 39,15m2, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el predio en cuestión se encuentra afectado a la Zona Z5 del Distrito U20 según lo 
establecido por Ley Nº 2567 (B.O. Nº 2829 de fecha 11/12/07); 
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Que de acuerdo a la Ley Nº 2567, en el Punto 7.5 Usos permitidos "Se admitirán los 
usos consignados para el Distrito de Zonificación E3, según Cuadro de Usos Nº 5.2.1 
a). 
En todos los casos deberá darse cumplimiento a los requerimientos de 
estacionamiento, carga y descarga establecidos en dicho Cuadro y a la Ley Nº 123, 
sus modificatorias y ampliatorias" 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, mediante Informe Nº 
17271277-DGIUR-2014, indica que analizando lo solicitado de acuerdo al Cuadro de 
Usos 5.2.1., respecto a las actividades se informa que: 
a. El uso "Comercio minorista de artículos de librería, papelería, cartonería, impresos, 
filatelia, discos y grabaciones", se encuadra en el rubro "Papelería, librería, cartonería, 
impresos, cotillón, filatelia, venta de discos y grabaciones, juguetes - Artículos de 
plástico y de embalaje - Artículos publicitarios (dos máquinas fotocopiadoras como 
actividad complementaria", encontrándose permitido con una superficie de hasta 1500 
m. en el Distrito E3. 
b. El uso "Artículos personales y para regalos", se encuadra en el rubro "Textiles, 
pieles, cueros, artículos personales, del hogar y afines. Regalos", encontrándose 
permitido con una superficie de hasta 1500 m. en el Distrito E3. 
c. El uso "Productos alimenticios envasados", se encuadra en el rubro "Productos 
alimenticios y/o bebidas (excluido feria, mercado, supermercado y autoservicio), (se 
opere o no por sistema de venta autoservicio) - Tabaco, productos de tabaquería y 
cigarrería", encontrándose permitido con una superficie de hasta 200 m. en el Distrito 
E3; 
Que del estudio realizado por el Área Técnica competente con respecto a los rubros 
solicitados, a la documentación presentada y a la situación del predio ante su entorno 
inmediato, se informa que la superficie total que se pretenden habilitar, es de 39,15m²; 
Que en tal sentido y de acuerdo a los parámetros dispuestos para el estudio de la 
localización del uso propuesto en los Distritos E3, el Área Técnica competente 
entiende que no existiría inconveniente en hacer lugar a los rubros de: "Comercio 
minorista de artículos de librería, papelería, cartonería, impresos, filatelia, discos y 
grabaciones; Artículos de cotillón; Artículos personales y para regalo; Productos 
alimenticios envasados". 

 Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico la localización del uso 
"Comercio minorista de artículos de librería, papelería, cartonería, impresos, filatelia, 
discos y grabaciones; Artículos de cotillón; Artículos personales y para regalo; 
Productos alimenticios envasados", para el inmueble sito en la Av. Federico Lacroze 
Nº 3118, Planta Baja, con una superficie de 39,15m2 (Treinta y nueve metros 
cuadrados con quince decímetros cuadrados), debiendo cumplir con toda la normativa 
vigente que resulte de aplicación para el presente caso. 
Artículo 2º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
notificación; dentro de este plazo, el recurrente deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los organismos correspondientes. De no hacerlo caducara de 
pleno derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 3º.- Regístrese, notifíquese, y entréguese la presente al recurrente. 
Publíquese en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido 
archívese. Ledesma 
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DISPOSICIÓN N.° 2276/DGIUR/14 
 

Buenos Aires, 12 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 3.367.967/2013 por el que se consulta sobre la factibilidad de 
localizar el uso: "Oficina Comercial", para el inmueble sito en la calle Balcarce Nº 
216/20, 5º Piso, U.F. Nº 6, con una superficie a habilitar de 215,40m², y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el edificio del que se trata, se localiza en la Parcela 6 con frente sobre la calle 
Balcarce y resulta afectado al Distrito APH 1 - Zona 6 e) del Código de Planeamiento 
Urbano. Desde un punto de vista Patrimonial, se trata de un edificio con Protección 
Cautelar; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través Dictamen Nº 
1353-DGIUR-2014, indica que en relación con la normativa vigente, se informa que: 
a. El Parágrafo 5.4.12.1 Distrito APH1, establece: "... 1) Carácter: El distrito abarca 
ámbitos urbanos de alto significado patrimonial, ya que comprende parte del antiguo 
casco histórico, como así también el tradicional eje cívico-institucional de la ciudad, 
ambos articulados por la Plaza de Mayo, la que forma parte indisoluble de los 
mismos...". 
b. En relación con los usos, establece: "...El distrito se subdivide en áreas según el 
carácter predominante de cada una de ellas y los usos permitidos en las mismas son 
los que se detallan en el Cuadro de Usos Nº 5.4.12.1..." 
c. El carácter del Área e) resulta: "...e) Administrativo institucional a escala urbana, 
regional y nacional. Carácter: área destinada predominantemente a este uso...". Los 
parámetros de la Zona 6, son los siguientes: 
"Zona 6 
a) Densidad: media alta. 
b) Tipología edilicia: Sólo se permiten edificios de altura limitada. 
c) Disposiciones particulares: 
H máxima: 22 m. por encima de la cota de la parcela. 
F.O.S. = hasta 60% 
El área edificable es la comprendida entre L.O. y la L.F.I. según el Artículo Nº 4.2.3...." 
d. Según el Cuadro de Usos Nº 5.4.12.1., el rubro: "Oficina Comercial, Oficina 
Consultora", resulta dentro de la Clase "B" y de la Descripción: "Servicios ocasionales 
para vecinos, empresas o industrias" y afectado por la Referencia "PA" para el Área e), 
es decir: "...Permitido planta alta..."; 
Que analizado el caso en cuestión, el Área Técnica competente informa que: 
a. Se trata de la localización del uso: "Oficina Comercial, Oficina Consultora" en el 
edificio sito en la manzana circunscrita por la Av. Paseo Colón y las calles Adolfo 
Alsina, Balcarce y Moreno. 
b. A fs. 51 se adjunta "Plano de Mensura Particular y División por el Régimen de 
Propiedad Horizontal" en el que se observa que la U.F. Nº 6 es parte del edificio que 
posee: Sótano, Planta Baja; Seis Pisos y Azotea. Las Unidades Funcionales tienen 
destino "Oficinas" y la Unidad Funcional Nº 6 se ubica en el 5º Piso. 

 c. Cabe mencionar que los interesados declaran a fs. 50 que no realizarán ningún tipo 
de obras de modificación; 
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Que en tal sentido, el Área Técnica competente entiende que no existen 
inconvenientes desde un punto de vista Patrimonial y Urbanístico en la localización de 
los usos: "Oficina Comercial, Oficina Consultora" en el edificio sito en Balcarce Nº 
216/20, U.F. Nº 6, con una superficie a habilitar de 215,40m²; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada 
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Déjese sin efecto la Disposición Nº 2271-DGIUR-2014 de fecha 11 de 
Diciembre de 2014. 
Artículo 2º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización 
del uso: "Oficina Comercial", para el inmueble sito en la calle Balcarce Nº 216/20, 5º 
Piso, U.F. Nº 6, con una superficie a habilitar de 215,40m² (Doscientos quince metros 
cuadrados con cuarenta decímetros cuadrados), debiendo cumplir con toda la 
normativa vigente que resulte de aplicación para el presente caso. 
Artículo 3º.- Hágase saber al recurrente, que toda reforma posterior y/o modificación 
del inmueble y/o tratamiento de la fachada y/o colocación de publicidad deberá ser 
consultada a esta Dirección General. 
Artículo 4º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
su notificación; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de 
pleno derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 5º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese 
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, archívese. 
Ledesma 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 2277/DGIUR/14 
 

Buenos Aires, 12 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 3.491.565/2014 por el que se consulta sobre la factibilidad de 
localizar el uso: "Oficina Comercial", para el inmueble sito en la Av. Leandro N. Alem 
Nº 822, 9º Piso, U.F. Nº 10, con una superficie a habilitar de 258,51m², y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el inmueble en cuestión posee Protección General, y se encuentra localizado en 
la Zona 3 del Distrito APH51 - Ámbito Catedral al Norte; Ley Nº 3.943/11 (BO Nº 
3.831) del Código de Planeamiento Urbano; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Informe Nº 
9394911-DGIUR-2014, indica que en relación con la normativa vigente, el Distrito 
APH51 "Catedral al Norte" - Zona 3, se regirá por el Ítem 5.2. "Usos en Inmuebles No 
Catalogados", subítem "ZONA 3" establece: Los usos para los inmuebles del área no 
comprendidos en el "Listado de Inmuebles Catalogados Distrito APH- Catedral al 
Norte" serán los que resulten de aplicar las disposiciones del Cuadro de Usos Nº 5.2.1 
para el Distrito C2 del Código de Planeamiento Urbano; 
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Que de la lectura del Expediente surge que se han agregado: 
a. A fs. 1 "Plano de Mensura y División en Propiedad Horizontal". 
b. A fs. 2 del "Plano de Permiso de Uso". 
c. De fs. 4 "Fotos del frente del inmueble". 
d. De fs. 5 a 15 "Reglamento de Copropiedad", cuyo Artículo Quinto "Destino de las 
diferentes partes del inmueble", establece que todas las unidades de la finca se 
destinan exclusivamente para oficinas de los propietarios o a quienes éstos cedan, 
alquilen.... 
e. De fs. 16 a fs. 47 "Estatutos Sociales de Prudential Seguros S.A.". 
f. De fs. 48 a fs. 53 "Título de Propiedad". 
g. De fs. 54 a fs. 59 "Poderes" 
h. De fs. 60 a fs. 64 "Consulta Catastral"; 
Que por otra parte en edificios no catalogados la normativa indica que se regirá por lo 
dispuesto para el Distrito C2 del Código de Planeamiento Urbano. Al respecto, se 
informa que en el Cuadro de Usos 5.2.1 
a), el uso "Oficina Comercial" se encuentra comprendido dentro del Agrupamiento: 
"Servicios Terciarios", Clase: "B", Descripción: "Servicios ocasionales para empresas o 
industrias", en el Rubro: "Oficina Comercial - Oficina Consultora. Ley Nº 123 S.R.E., 
salvo en el Distrito R2a donde es s/C", Permitido en el Distrito C2, con Referencia "31" 
para estacionamiento (1 módulo cada 120m² de la superficie total construida); 
Que respecto a la localización de publicidad, no corresponde su visado toda vez que 
no se ha solicitado; 
Que en tal sentido, el Área Técnica competente concluye que no existen 
inconvenientes desde un punto de vista Urbanístico y Patrimonial en acceder a la 
localización del uso: "Oficina Comercial", con una superficie a habilitar de 258,51m²; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada 

 y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Déjese sin efecto la Disposición Nº 1334-DGIUR-2014. 
Artículo 2º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización 
del uso: "Oficina Comercial", para el inmueble sito en la Av. Leandro N. Alem Nº 822, 
9º Piso, U.F. Nº 10, con una superficie a habilitar de 258,51m² (Doscientos cincuenta y 
ocho metros cuadrados con cincuenta y un decímetros cuadrados), debiendo cumplir 
con toda la normativa vigente que resulte de aplicación para el presente caso. 
Artículo 3º.- Hágase saber al recurrente, que toda reforma posterior y/o modificación 
del inmueble y/o tratamiento de la fachada y/o colocación de publicidad deberá ser 
consultada a esta Dirección General. 
Artículo 4º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
su notificación; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de 
pleno derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 5º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese 
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, archívese. 
Ledesma 
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DISPOSICIÓN N.° 2278/DGIUR/14 
 

Buenos Aires, 12 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 15.368.563/2014 por el que se consulta sobre la factibilidad de 
localizar el uso: "Banco, Oficinas Crediticias, Financieras y Cooperativas", para el 
inmueble sito en la calle Tte. Gral. Juan Domingo Perón Nº 562, U.F. Nº 1, con una 
superficie a habilitar de 272,30m², y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el inmueble en cuestión posee Protección General por Ley Firme Nº 3.943 del 
06/10/11 (BOCBA 3.831 del 12/01/12), encontrándose localizado en la Zona 1 del 
Distrito APH51 - Ámbito Catedral al Norte; Ley Nº 3.943/11 (BO Nº 3.831) del Código 
de Planeamiento Urbano; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Informe Nº 
17556864-DGIUR-2014, indica que en relación con la normativa vigente, el Distrito 
APH 51 "Catedral al Norte" - Zona 1, se regirá por el Ítem 5.2. "Usos en inmuebles no 
catalogados", subítem "Zonas 1 y 2" establece: Los usos para los inmuebles del área 
no comprendidos en el "Listado de Inmuebles Catalogados Distrito APH – Catedral al 
Norte" serán los que resulten de aplicar las disposiciones del Cuadro de Usos Nº 5.2.1 
para el Distrito C1 del Código de Planeamiento Urbano; 
Que de la lectura de la Presentación Ciudadana Registro Nº 15368314-DGROC-2014 
surge que se han agregado: 
a. A fs. 1 y 2 "Declaración Jurada". 
b. A fs. 4 copia de "Plano de Condiciones Contra Incendios" registrado para los usos 
Locales Comerciales y Oficinas Comerciales. 
c. A fs. 5 "Plano de Mensura Particular y División por el Régimen de Propiedad 
Horizontal". 
d. A fs. 6 "Base de APH - Ministerio de Desarrollo - Secretaría de Planeamiento", 
donde aparece que el inmueble tiene Protección General. 
e. A fs. 8 "Memoria Descriptiva", en la que se deja constancia que la unidad 1 se 
encuentra subdividida de hecho, siendo utilizado un sector de la misma con entrada 
por la calle Tte. Gral. Juan D. Perón Nº 568, por el Banco de la Ciudad de Buenos 
Aires, mientras que el otro sector, por el Nº 562 de la misma calle, es para el que se 
hace esta consulta y será usado por el Banco Macro S.A., con el destino "Banco, 
Oficinas Crediticias, Financieras y Cooperativas". 
f. De fs. 9 a fs. 13, "Consulta Catastral". 
g. De fs. 14 a fs. 21 "Contrato de locación", cuya cláusula sexta "Destino" establece 
que el local será destinado con exclusividad a oficinas comerciales y/o administrativas. 
h. De fs. 22 a fs. 24 "Anexo I del Contrato de Locación"; 
Que por otra parte los usos admitidos en la Zona 1 son aquellos permitidos en el 
Distrito C1 del Código de Planeamiento Urbano. Al respecto, se informa que según el 
Cuadro de Usos 5.2.1 a), el uso "Banco, Oficinas Crediticias, Financieras y 
Cooperativas", se encuentra comprendido dentro del Agrupamiento: "Servicios 
Terciarios", Clase: A, Descripción: Servicios para la vivienda y sus ocupantes, en el 

 Rubro: "Banco, Oficinas Crediticias, Financieras y Cooperativas (para superficie > 
500m², corresponde la referencia de carga y descarga). Ley Nº 123 S.R.E.", con 
Referencia 29 de estacionamiento (1 módulo cada 56m² que excedan de los 500m² de 
la superficie total construida), permitido en el Distrito C1. 
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Teniéndose en cuenta que la superficie a habilitar es de 272,30m² no corresponde 
exigir ni estacionamiento ni carga y descarga; 
Que en tal sentido, el Área Técnica competente concluye que no existen 
inconvenientes desde un punto de vista Urbanístico y Patrimonial en acceder a la 
localización del uso: "Banco, Oficinas Crediticias, Financieras y Cooperativas", con 
una superficie a habilitar de 272,30m²; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada 
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización 
del uso: "Banco, Oficinas Crediticias, Financieras y Cooperativas", para el inmueble 
sito en la calle Tte. Gral. Juan Domingo Perón Nº 562, U.F. Nº 1, con una superficie a 
habilitar de 272,30m² (Doscientos setenta y dos metros cuadrados con treinta 
decímetros cuadrados), debiendo cumplir con toda la normativa vigente que resulte de 
aplicación para el presente caso. 
Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente, que sin perjuicio de no haber solicitado 
publicidad, en caso de requerir en un futuro su visado así como para toda reforma, 
modificación del inmueble, pintura de la fachada deberá ser consultada a esta 
Dirección General. 
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
su notificación; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de 
pleno derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese 
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, archívese. 
Ledesma 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 2279/DGIUR/14 
 

Buenos Aires, 12 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 13.724.777/2014 por el que se consulta sobre la factibilidad de 
localizar los usos: "Servicio Médico u Odontológico", en el inmueble sito en Av. 
Pueyrredón Nº 110 y Bartolomé Mitre Nº 2815, Piso 8º, U.F. Nº 6, "Estación Terminal 
Once de Septiembre", con una superficie a habilitar de 116,70m², y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el inmueble en cuestión está emplazado en el Distrito de Zonificación UF, dentro 
de la "Estación Terminal Once de Septiembre", y el mismo se encuentra Catalogado 
con Nivel de Protección Estructural; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, mediante Informe Nº 
17467213-DGIUR-2014, informa que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 6.4.1 
"Estaciones ferroviarias" se admitirá la localización de los usos permitidos en el Distrito 
de Zonificación C3; 
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Que según Cuadro de usos 5.2.1.a) del Código de Planeamiento Urbano, los usos 
solicitados se encuadran en el rubro "Centro médico u odontológico - Servicio médico 
u odontológico de urgencia - Institutos sin internación" los cuales resultan Permitidos 
en el Distrito C3 y no afectan al Edificio Catalogado, por lo que correspondería su 
visado debiéndose dar cumplimiento a todas las disposiciones vigentes; 
Que se exime de la obligación de cumplimentar los requerimientos de estacionamiento 
establecidos en el Cuadro de Usos Nº 5.12.1. por aplicación del Artículo 5.3.4 "Casos 
Especiales; 
Que respecto a la localización de publicidad, no se registra esquema ni propuesta 
alguna, por lo que no corresponde su visado; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la 
fachada, deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico la localización del uso 
"Servicio Médico u Odontológico", en el inmueble sito en Av. Pueyrredón Nº 110 y 
Bartolomé Mitre Nº 2815, Piso 8º, U.F. Nº 6, "Estación Terminal Once de Septiembre", 
con una superficie a habilitar de 116,70m² (Ciento dieciséis metros cuadrados con 
setenta decímetros cuadrados), debiendo cumplir con toda la normativa vigente que 
resulte de aplicación para el presente caso. 
Artículo 2º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
notificación; dentro de este plazo, el recurrente deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los organismos correspondientes. De no hacerlo caducara de 
pleno derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 3º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese 

 en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Ledesma 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 2280/DGIUR/14 
 

Buenos Aires, 12 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 12.272.908/2014 por el que se consulta sobre la factibilidad de 
localizar el uso: "Oficina Comercial" para el inmueble sito en la calle Florida Nº 681 
Piso 10º UF: 78, 79, 80, 81, 82, 83,84, con una superficie a habilitar de 317,85 m², y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un inmueble afectado a la Zona 2 Distrito APH 51 "Catedral al norte", 
de Zonificación General del Código de Planeamiento Urbano Ley 449, Texto Ordenado 
Decreto Nº 1.181-GCBA-2007, el mismo se encuentra Catalogado con Nivel de 
Protección Cautelar; 
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Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Informe Nº 
17525128-DGIUR-2014, considera que desde el punto de vista urbanístico y del 
Patrimonio Urbano no existen inconvenientes para acceder a la localización de los 
usos permitidos toda vez que los mismos no originan impactos relevantes en el 
Distrito; 
Que los usos consignados permitidos son: "Servicios: Oficina comercial, Oficina 
consultora"; 
Que respecto a la localización de publicidad, no se registra esquema ni propuesta 
alguna, por lo que no corresponde su visado; 
Que se exime de la obligación de cumplimentar los requerimientos de estacionamiento 
establecidos en el cuadro de Usos Nº 5.2.1a) por aplicación del Art. 5.3.4 "Casos 
Especiales"; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada 
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización 
del uso: "Servicios: Oficina comercial, Oficina consultora", para el inmueble sito en la 
calle Florida Nº 681 Piso 10º UF: 78, 79, 80, 81, 82, 83,84, con una superficie a 
habilitar de 317,85 m², (Trescientos diecisiete metros cuadrados con ochenta y cinco 
decímetros cuadrados) debiendo cumplir con toda la normativa vigente que resulte de 
aplicación para el presente caso. 
Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente, que sin perjuicio de no haber solicitado 
publicidad, en caso de requerir en un futuro su visado así como para toda reforma, 
modificación del inmueble, pintura de la fachada deberá ser consultada a esta 
Dirección General. 
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
su notificación; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de 

 pleno derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese 
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Ledesma 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 2281/DGIUR/14 
 

Buenos Aires, 12 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 14.965.852/2014 por el que se consulta sobre la factibilidad de 
localizar el uso: "Consultorio Odontológico" para el inmueble sito en la calle Marcelo T. 
de Alvear Nº 472/74/76 Piso 1º "C", con una superficie a habilitar de 35,90 m², y 
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Que se trata de un inmueble afectado a la Zona 3 Distrito APH 51 "Catedral al norte" 
de Zonificación General del Código de Planeamiento Urbano Ley 449, Texto Ordenado 
Decreto Nº 1.181-GCBA-2007; 
Que los usos para los inmuebles del área no comprendidos en el "Listado de 
Inmuebles Catalogados" en dicho Distrito APH serán los que resulten de aplicar las 
disposiciones del Cuadro de Usos Nº 5.2.1 para el Distrito C2 del Código de 
Planeamiento Urbano; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Informe Nº 
17526236-DGIUR-2014, considera que desde el punto de vista urbanístico y del 
Patrimonio Urbano no existen inconvenientes para acceder a la localización de los 
usos permitidos toda vez que los mismos no originan impactos relevantes en el 
Distrito; 
Que los usos consignados permitidos son: "Consultorio Profesional"; 
Que respecto a la localización de publicidad, no se registra esquema ni propuesta 
alguna, por lo que no corresponde su visado; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada 
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización 
del uso: "Consultorio Profesional", para el inmueble sito en la calle Marcelo T. de 
Alvear Nº 472/74/76 Piso 1º "C", con una superficie a habilitar de 35,90 m², (Treinta y 
cinco metros cuadrados con noventa decímetros cuadrados) debiendo cumplir con 
toda la normativa vigente que resulte de aplicación para el presente caso. 
Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente, que sin perjuicio de no haber solicitado 
publicidad, en caso de requerir en un futuro su visado así como para toda reforma, 
modificación del inmueble, pintura de la fachada deberá ser consultada a esta 
Dirección General. 
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
su notificación; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de 
pleno derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese 

 en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Ledesma 
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CONSIDERANDO: 



 
 Ministerio de Ambiente y Espacio Público  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 6/DGTALMAEP/15 
 

Buenos Aires, 7 de enero de 2015 
 
VISTO: 
La ley Nº 471, el Decreto Nº 73/2013, el Expediente Electrónico N° 18498535-
SSDPCIU/14, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a través de la Ley N° 471 se regulan las Relaciones Laborales en la 
Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, contemplándose en 
el Capítulo XI las situaciones especiales de revista; 
Que en el artículo 41, Capítulo XI de la Ley precitada se establecen cuáles son las 
situaciones especiales que el personal puede revistar en forma transitoria y 
excepcional, conforme a normas que regulen la materia, en ejercicio de un cargo 
superior, comisión de servicios, adscripción y en disponibilidad; 
Que por Decreto N° 73/13 se aprobó el régimen de transferencia, comisiones de 
servicios y adscripciones del personal comprendido en el artículo 4° de la Ley 
precitada, en cualquiera de sus escalafones; 
Que mediante el actuado citado en el Visto, la Subsecretaría de Descentralización, 
Desconcentración y Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Gestión 
Comunal y Atención Ciudadana solicita el pase en comisión de servicios por 1 (un) 
año, de la agente FAMA MARIANA CAROLINA, CUIL N° 27-22565829-9, FM N° 
434.405, a partir del 23 de Diciembre de 2014; 
Que en consecuencia, resulta pertinente dictar el acto administrativo correspondiente. 
Por ello, y en el uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 73/13, 
 

EL DIRECTOR GENERAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
DEL MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 

DISPONE 
 
Artículo 1º.- Autorízase el pase en Comisión de Servicios de la agente FAMA 
MARIANA CAROLINA, CUIL N° 27-22565829-9, FM N° 434.405, a la Subsecretaría de 
Descentralización, Desconcentración y Participación Ciudadana, dependiente de la 
Secretaría de Gestión Comunal y Atención Ciudadana, por 1(un) año, a partir del 23 
de Diciembre de 2014. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a las Direcciones General Técnica, Administrativa y Legal de este 
Ministerio, y a la Subsecretaría de Descentralización, Desconcentración y Participación 
Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Gestión Comunal y Atención Ciudadana 
y, para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Subsecretaria de Gestión de 
Recursos Humanos del Ministerio de Modernización. Cumplido, archívese. Pazos 
Verni 
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DISPOSICIÓN N.° 8/DGTALMAEP/15 
 

Buenos Aires, 7 de enero de 2015 
 
VISTO: 
La Ley de Compras de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires N° 2095, su Decreto 
Reglamentario Nº 754/GCBA/08 y modificatorios; el Decreto N° 547-GCABA/12; las 
Disposiciones N° 340-DGTALMAEP/13, 343-DGTALMAEP/13, 48-DGTALMAEP/13, 
357-DGTALMAEP/13 y 373-DGTALMAEP/13, los Expedientes Electrónicos Nros. 
1407035-DGMYT/13, 3269723/13, la Licitación Pública N° 1929/SIGAF/2013, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el actuado citado en el Visto tramita la contratación de una "Reparación y 
Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Aire Acondicionado Central en el 
Edificio del Plata" con destino a la Dirección General de Mantenimiento y Talleres 
dependiente de la Subsecretaría de Uso del Espacio Público de este Ministerio de 
Ambiente y Espacio Público; 
Que mediante Disposición N° 340-DGTALMAEP/13 se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, su respectivo Anexo y el Pliego de Especificaciones 
Técnicas, estableciéndose un Presupuesto Oficial de PESOS SETECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UNO ($ 746.361.-); 
Que por Disposición N° 38-DGTALMAEP/13 se adjudicó a la firma ESCOSOL S.R.L. el 
Renglón N° 1 por un monto de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL ($ 
277.000.-), Renglón N° 2 por un monto de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS ($ 255.336.-), Renglón N° 3 por un 
monto de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS QUINCE 
CON 34/100 ($ 284.515,34.-), Renglón N° 4 por un monto de PESOS OCHO MIL 
QUINIENTOS ($ 8.500.-) y el Renglón N° 5 por un monto de PESOS CATORCE MIL 
CUATROCIENTOS ($ 14.400.-), ascendiendo a la suma total de PESOS 
OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 
34/100 ($ 839.751,34.-) 
Que la firma adjudicataria ESCOSOL S.R.L. procedió a perfeccionar la Orden de 
Compra N° 9483/14 el día 14 de Febrero de 2014; 
Que en este contexto la Dirección General de Mantenimiento y Talleres mediante 
Providencia N° PV-2014-13158345-DGMYT y sus Rectificatorias Nros. PV-2014-
15544820-DGMYT-14, PV-2014-18061906-DGMYT y PV-2014-18607433-DGMYT 
manifiesta la imperiosa necesidad de ampliar el monto contractual en un quince por 
ciento (15%) del monto adjudicado, correspondiente a reparar inmediatamente roturas 
propias del uso del aire acondicionado central siendo tal reparación imprescindible 
para el normal funcionamiento del edificio en un todo de acuerdo a los términos del 
Artículo 117 inc. 1 de la Ley N° 2095, su decreto reglamentario y modificatorios; 
ascendiendo el monto adjudicado para el Renglón N° 1 a la suma de PESOS 
CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA ($ 41.550.-), el Renglón N° 2 a la 
suma de PESOS TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS ($ 38.300.-), el Renglón N° 
3 a la suma de PESOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE ($ 
42.677.-), el Renglón N° 4 a la suma de PESOS UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 

 CINCO ($ 1.275.-), el Renglón N° 5 a la suma de PESOS DOS MIL CIENTO 
SESENTA ($ 2.160.-); ascendiendo el monto total adjudicado a la suma total de 
PESOS CIENTO VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS ($ 125.962.-), 
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Que se procedió a realizar el compromiso presupuestario definitivo para hacer frente a 
la erogación en cuestión; 
Que en atención al estado del procedimiento licitatorio convocado, corresponde dictar 
el pertinente acto administrativo de ampliación. 
Por ello, en virtud de las competencias que le son conferidas por el Decreto N° 
547/GCABA/12, 
 

EL DIRECTOR GENERAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
DEL MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 

DISPONE 
 
Artículo 1°.- Apruébese la ampliación del quince por ciento (15%) del monto 
contractual adjudicado a la firma ESCOSOL S.R.L, el cual asciende el Renglón N° 1 a 
la suma de PESOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA ( $ 41.550.-); 
el Renglón N° 2 a la suma de PESOS TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS ($ 
38.300.-); el Renglón N° 3 a la suma de PESOS CUARENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE ($ 42.677.-); el Renglón N° 4 a la suma de PESOS 
UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO ($1.275.-); el Renglón N° 5 a la suma de 
PESOS DOS MIL CIENTO SESENTA ($ 2.160.-), ascendiendo la presente ampliación 
a la suma total de PESOS CIENTO VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
DOS ($ 125.962.). 
Artículo 2°.-Impútense el gasto a la partida presupuestaria del ejercicio 
correspondiente. 
Artículo 3º.- Emítanse las respectivas Órdenes de Compra. 
Artículo 4°.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, en el Sitio 
de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y exhíbase copia de 
la presente Disposición en la Cartelera de la Gerencia Operativa Compras y 
Contrataciones dependiente de esta Dirección General. Comuníquese a la Dirección 
General de Mantenimiento y Talleres y a la Dirección General Compras y 
Contrataciones del Ministerio de Hacienda. Notifíquese al interesado de acuerdo a lo 
previsto en los artículos 60° y 61° de la Ley de Procedimientos Administrativos de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, remítase a la Gerencia Operativa 
Compras y Contrataciones de esta Dirección General, para la prosecución de su 
trámite.. Pazos Verni 
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 Ministerio de Gobierno  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 1/DGCCIU/15 
 

Buenos Aires, 6 de enero de 2015 
 
VISTO: 
el Decreto N° 501/12, la Resolución N° 18-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLYT/12, el 
Expediente Electrónico N° 00446350/2014, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el Visto tramita la aprobación del gasto en concepto de 
movilidad del cuarto trimestre del año 2014 de la Dirección General Casas de la 
Ciudad del Ministerio de Gobierno;  
Que el Decreto N° 501/12 aprobó el régimen de asignación de gastos de movilidad en 
el ámbito del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que asimismo la Resolución N° 18-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLYT/12 aprobó el 
procedimiento administrativo electrónico para la tramitación de la Solicitud, Rendición y 
Devolución de Gastos por Movilidad; 
Que la citada resolución dispone que la repartición solicitante de los fondos, 
responsable de su rendición, debe confeccionar una planilla de conformidad con el 
Modelo N° 5- modelo de planilla de resumen trimestral- del Anexo III de la norma, la 
cual debe ser firmada por uno de los responsables de los fondos y por el máximo 
responsable de la repartición solicitante; 
Que el mentado acto administrativo dispone que debe generarse un Anexo Firma 
Conjunta correspondiente a la planilla de aprobación del gasto mencionada; 
Que los gastos correspondientes a la rendición de movilidad del 4° trimestre del año 
2014 de la Dirección General Casas de la Ciudad del Ministerio de Gobierno en 
concepto de movilidad ascienden a la suma de PESOS CUATRO MIL ($4.000). 
Por ello, y en el uso de las facultades conferidas por la Resolución N° 18 -MHGC-
MMGC-MJGGC-SECLYT/12, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CASAS DE LA CIUDAD 
DISPONE 

 
Artículo 1°.- Apruébanse los gastos correspondientes a la rendición de movilidad del 4° 
trimestre del año 2014 de la Dirección General Casas de la Ciudad del Ministerio de 
Gobierno, otorgada en el marco del Decreto N° 501/12, destinada a atender los gastos 
de traslado necesarios, por un monto total de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000.-) y el 
Anexo Firma Conjunta N° IF-2015-00061183-DGCCIU correspondiente a la planilla de 
aprobación del gasto, el cual forma parte integrante de la presente Disposición. 
Artículo 2°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a la Dirección General de Contaduría. Pase a la Dirección General 
Legal y Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Gobierno para su 
conocimiento y demás efectos. Cumplido, archívese. Bardón 
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 Agencia de Protección Ambiental  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 702/DGCONT/14 
 

Buenos Aires, 28 de noviembre de 2014 
 
VISTO: 
Los términos de la Ordenanza Nº36.352, del Decreto Reglamentario Nº 8.151/80 y el 
Expediente Nº9144793-14, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el Expediente mencionado en el visto tramita la solicitud de inscripción en el 
Registro de Actividades correspondiente a Empresas Privadas de Desinfección y 
Desinfestación, conforme lo establecido en la Ordenanza Nº 36.352 y su Decreto 
Reglamentario Nº 8.151/80; 
Que, la presentación es efectuada por García Analía Soraya para el local sito en 
Parana 572 P4° UF 16 Dto B de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que, el solicitante acredita haber iniciado el trámite de habilitación del local reseñado a 
su nombre por Expediente N°7468305-14-MGEYA-DGHP y para los rubros "Empresa 
de Desinfección y Desratización, Empresa de Limpieza y Desinfección de Tanques de 
Agua Potable"; 
Que, el requirente ha designado como Director Técnico de la Empresa a Néstor Raul 
Pascaner, D.N.I. Nº 11.121.251, de profesión Ingeniero Agrónomo, quien se encuentra 
inscripto en el Registro de Directores Técnicos de Empresas Privadas de Desinfección 
y Desinfestación, bajo el Nº 1556; 
Que, asimismo, el solicitante ha cumplimentado la obligación de presentar la 
pertinente Memoria Descriptiva en los términos de lo establecido en los puntos 
2.2.3.3., 2.2.3.4 y 2.2.3.5. del citado Decreto Nº 8.151/80; 
Que, el Código de Habilitaciones establece, conforme el Art. 1.1.1, que toda actividad 
que se desarrolle en el ejido de la Ciudad debe contar con permiso y/o habilitación 
conforme corresponda, a tales efectos; 
Que, el cuerpo normativo referenciado regula por medio de los Art. 2.1.9 y 2.1.8, las 
actividades que pueden llevarse adelante no obstante no contar con el certificado de 
habilitación otorgado; 
Que, por Art. citado en segundo término se detallan aquellas actividades que no 
podrán desarrollarse, hasta contar con habilitación otorgada, entendiéndose por esto, 
que no se pueden desarrollar con habilitación en trámite; 
Que, las actividades por las cuales se tramita la habilitación en el marco del 
Expediente reseñado en el tercer párrafo de la presente no se encuentran incluidas en 
aquellas alcanzadas por el régimen del Art. 2.1.8; 
Que, de una interpretación armónica del Código de Habilitaciones como el Decreto 
8.151/80, surge que la iniciación del trámite de habilitación resulta suficiente para 
gestionar la inscripción por ante el Registro de Actividades correspondientes a 
Empresas Privadas de Desinfección y Desratización; 
Que, así las cosas, corresponde no obstante reseñar, que la suerte de la inscripción 
depende de la suerte del trámite de habilitación, en razón de lo cual, de rechazarse, 
denegarse o suspenderse el trámite de habilitación, se dará la baja del oficio de la 
inscripción que por la presente se otorga; 
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Que, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Nº269 se ha acompañado el 
Certificado Nº10087 del cual surge que García Analía Soraya no registra anotaciones 
en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos; 
Que, de verificarse falsedades o inexactitudes en los instrumentos presentados por los 
cuales se gestiona la presente inscripción, se procederá a dar de baja la inscripción en 
el Registro de Actividades de Empresas Privadas de Desinfección y Desratización, y 
procederá a clausurar el local en forma inmediata y preventiva; 
Que, en cumplimiento del Art. 9 Dto. 8151 MCBA/80 todo medio informático o 
documento de la empresa destinada al usuario debe contener en forma destacada que 
pueda formular sus quejas, denuncias, sugerencias, etc. ante la Dirección General de 
Control Ambiental, sita en la intersección de Castañeares y Escalada; 
Que, de la inspección realizada al local en que se desarrollará la actividad surge que el 
mismo reúne condiciones reglamentarias; 
Que, se han cumplido todos los requisitos establecidos por la reglamentación en 
relación a la solicitud de inscripción. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTROL AMBIENTAL 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Inscríbase en el Registro de Actividades de Empresas Privadas de 
Desinfección y Desinfestación bajo el Nº1235 conforme lo establecido en la 
Ordenanza Nº 36.352 y Decreto Reglamentario Nº 8.151/80, a la Empresa FUMI 
FLORES, propiedad de García Analía Soraya, con domicilio en la calle Paraná 572 
P4° UF 16 Dto B, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 2º.- Extiéndase el Certificado de Inscripción a la firma mencionada con periodo 
de vigencia desde el 01/12/14 al 01/12/16 (PRIMERO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS).- 
Artículo 3º.- Publicar en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Cumplido, Archívese. Naveiro 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 735/DGCONT/14 
 

Buenos Aires, 10 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
Los términos de la Ordenanza Nº45.593, el Decreto Reglamentario Nº 2.045/93 y el 
Expediente Nº14715747-2014, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el Expediente mencionado en el visto tramita la solicitud de inscripción en el 
Registro de Actividades correspondiente a Empresas Privadas de Limpieza y 
Desinfección de Tanques de Agua Potable, conforme lo establecido en la Ordenanza 
Nº45.593 y su Decreto Reglamentario Nº2.045/93, oportunamente presentada por 
Victorica Carlos Eduardo, con domicilio en la calle Adolfo Alsina N°1123 Piso 6° UF 17, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
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Que, el solicitante acredita haber iniciado el trámite de habilitación del local 
denunciado bajo los rubros "Empresa de Limpieza y Desinfección de Tanques de 
Agua Potable, Empresa de Desinfección y Desinfestación, por Expediente 
Nº13186936-2014, a nombre de Victorica Carlos Eduardo; 
Que, el requirente ha designado como Director Técnico de la Empresa a Néstor Raúl 
Pascaner DNI Nº11.121.251 de profesión Ingeniero Agrónomo, quien se encuentra 
inscripto en el Registro de Directores Técnicos de Empresas Privadas de Limpieza de 
Tanques de Agua Potable, bajo el Nº507; 
Que, asimismo, el solicitante ha cumplimentado la obligación de presentar la 
pertinente Memoria Descriptiva en los términos de lo establecido en los puntos 
2.2.3.3., 2.2.3.4 y 2.2.3.5. del citado Decreto Nº 2.045/93; 
Que, conforme el Decreto Reglamentario referenciado, Art. 2.2.4, para tramitar la 
inscripción que se pretende, el interesado debe presentar fotocopias de la habilitación 
de los locales en uso por la Empresa, extendidos a su nombre; 
Que, el Código de Habilitaciones establece, conforme el Art. 1.1.1, que toda actividad 
que se desarrolle en el ejido de la Ciudad debe contar con permiso y/o habilitación 
conforme corresponda, a tales efectos; 
Que, el cuerpo normativo referenciado regula por medio de los Art. 2.1.9 y 2.1.8, las 
actividades que pueden llevarse adelante no obstante no contar con el certificado de 
habilitación otorgado; 
Que, por Art. citado en segundo término se detallan aquellas actividades que no 
podrán desarrollarse hasta contar con habilitación otorgada, entendiéndose por esto, 
que no se pueden desarrollar con habilitación en trámite; 
Que, las actividades por las cuales se tramita la habilitación en el marco del 
Expediente reseñado en el segundo párrafo de la presente no se encuentran incluidas 
en aquellas alcanzadas por el régimen del Art. 2.1.8; 
Que, de una interpretación armónica del Código de Habilitaciones como el Decreto 
2045/93, surge que la iniciación del trámite de habilitación resulta suficiente para 
gestionar la inscripción por ante el Registro de Actividades correspondientes a 
Empresas de Limpieza y Desinfección de Tanques de Agua Potable; 
Que, así las cosas, corresponde no obstante reseñar que la suerte de la inscripción 
 depende de la suerte del trámite de habilitación, en razón de lo cual, de rechazarse, 
denegarse o suspenderse el trámite de habilitación, se dará la baja del oficio de la 
inscripción que por la presente se otorga; 
Que, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Nº269 se ha acompañado el 
Certificado Nº14.313 del cual surgen que VICTORICA CARLOS EDUARDO no registra 
anotaciones en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos; 
Que, de verificarse falsedades o inexactitudes en los instrumentos presentados por los 
cuales se gestiona la presente inscripción, se procederá a dar de baja la inscripción en 
el Registro de Actividades de Empresas Privadas de Limpieza y Desinfección de 
Tanques de Agua Potable, y procederá a clausurar el local en forma inmediata y 
preventiva; 
Que, de la inspección realizada al local en que se desarrollará la actividad surge que el 
mismo reúne condiciones reglamentarias; 
Que, se han cumplido todos los requisitos establecidos por la reglamentación en 
relación a la solicitud de inscripción. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
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Artículo 1º.- Inscríbase en el Registro de Actividades de Empresas Privadas de 
Limpieza y Desinfección de Tanques de Agua Potable bajo el Nº909, conforme lo 
establecido en la Ordenanza N°45.593 y Decreto Reglamentario Nº2.045/93, a la 
Empresa AQUAKLEN, propiedad de Victorica Carlos Eduardo, con domicilio en la calle 
Alsina, Adolfo 1123 Piso 6° UF 17, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 2º.- Extiéndase el Certificado de Inscripción a la firma mencionada con periodo 
de vigencia desde 12/12/2014 AL 12/12/2018 -(DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO) 
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y para su conocimiento y notificación de la parte interesada. Cumplido, 
Archívese. Naveiro 
 
 
 
DISPOSICIÓN N.° 736/DGCONT/14 
 

Buenos Aires, 10 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
Los términos de la Ordenanza Nº45.593, el Decreto Reglamentario Nº 2.045/93 y el 
Expediente Nº14717954-2014, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el Expediente mencionado en el visto tramita la solicitud de inscripción en el 
Registro de Actividades correspondiente a Empresas Privadas de Limpieza y 
Desinfección de Tanques de Agua Potable, conforme lo establecido en la Ordenanza 
Nº45.593 y su Decreto Reglamentario Nº 2.045/93;  
Que, la presentación es efectuada por SECON HNOS SRL. para el local sito en 
Sanabria 2753 PB Y Piso 1° UF 1 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que, el solicitante acredita la habilitación del local reseñado a su nombre por 
Expediente N°1930598-2013 y para los rubros "Empresa de Desinfección y 
Desinfectacion y Empresa de Limpieza y Desinfección de Tanque de Agua Potable, 
etc."; 
Que, el requirente ha designado como Director Técnico de la Empresa a Néstor Raúl 
Pascaner, D.N.I. Nº11.121.251, de profesión Ingeniero Agrónomo, quien se encuentra 
inscripto en el Registro de Directores Técnicos de Empresas Privadas de Limpieza de 
Tanques de Agua Potable, bajo el Nº 507, 
Que, asimismo, el solicitante ha cumplimentado la obligación de presentar la 
pertinente Memoria Descriptiva en los términos de lo establecido en los puntos 
2.2.3.3., 2.2.3.4 y 2.2.3.5. del citado Decreto Nº 2.045/93; 
Que, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Nº269 se ha acompañado el 
Certificado Nº14302 del cual surge que Parada Miguel Angel y Parada Melina Carla no 
registran anotaciones en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos; 
Que, en cumplimiento del Art. 8 Dto. 2045/MCBA/93 todo medio informático o 
documento de la empresa destinada al usuario debe contener en forma destacada que 
pueda formular sus quejas, denuncias, sugerencias, etc. ante la Dirección General de 
Control Ambiental, sita en la intersección de Castañeares y Escalada; 
Que, de la inspección realizada al local en que se desarrollará la actividad surge que el 
mismo reúne condiciones reglamentarias; 
Que, se han cumplido todos los requisitos establecidos por la reglamentación en 
relación a la solicitud de inscripción. 
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DISPONE 



Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTROL AMBIENTAL 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Inscríbase en el Registro de Actividades de Empresas Privadas de 
Limpieza y Desinfección de Tanques de Agua Potable bajo el Nº912, conforme lo 
establecido en la Ordenanza Nº45.593 y Decreto Reglamentario Nº2.045/93, a la 
Empresa SECON propiedad de SECON HNOS SRL., con domicilio en la calle 

 Sanabria 2753 PB Y Piso 1° UF 1, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 2º.- Extiéndase el Certificado de Inscripción a la firma mencionada, con 
periodo de vigencia desde el 12-12-2014 AL 12-12- 2018-(DOCE DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO). 
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y para su conocimiento y notificación de la parte interesada. Cumplido, 
Archívese. Naveiro 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 739/DGCONT/14 
 

Buenos Aires, 11 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
Los términos de la Ordenanza Nº 36.352, del Decreto Reglamentario Nº 8.151/80 y el 
Expediente Nº14717053-2014, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el Expediente mencionado en el visto tramita la solicitud de inscripción en el 
Registro de Actividades correspondiente a Empresas Privadas de Desinfección y 
Desinfestación, conforme lo establecido en la Ordenanza Nº36.352 y su Decreto 
Reglamentario Nº8.151/80; 
Que, la presentación es efectuada por Victorica Carlos Eduardo para el local sito en 
Adolfo Alsina N°1123 Piso 6° UF 17 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que, el solicitante acredita haber iniciado el trámite de habilitación del local reseñado a 
su nombre, por Expediente 13186936-2014 y para los rubros "Empresa de 
Desinfección y Desinfestación, Empresa de Limpieza y Desinfección de Tanque de 
Agua Potable"; 
Que, el requirente ha designado como Director Técnico de la Empresa a Néstor Raúl 
Pascaner, D.N.I. Nº 11.121.251, de profesión Ingeniero Agrónomo, quien se encuentra 
inscripto en el Registro de Directores Técnicos de Empresas Privadas de Desinfección 
y Desinfestación, bajo el Nº1556; 
Que, asimismo, el solicitante ha cumplimentado la obligación de presentar la 
pertinente Memoria Descriptiva en los términos de lo establecido en los puntos 
2.2.3.3., 2.2.3.4 y 2.2.3.5. del citado Decreto Nº 8.151/80; 
Que, el Código de Habilitaciones establece, conforme el Art. 1.1.1, que toda actividad 
que se desarrolle en el ejido de la Ciudad debe contar con permiso y/o habilitación 
conforme corresponda, a tales efectos; 
Que, el cuerpo normativo referenciado regula por medio de los Art. 2.1.9 y 2.1.8, las 
actividades que pueden llevarse adelante no obstante no contar con el certificado de 
habilitación otorgado; 
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Que, por Art. citado en segundo término se detallan aquellas actividades que no 
podrán desarrollarse hasta tanto contar con habilitación otorgada, entendiéndose por 
esto, que no se pueden desarrollar con habilitación en trámite; 
Que, las actividades por las cuales se tramita la habilitación en el marco del 
Expediente reseñado en el segundo párrafo de la presente no se encuentran incluidas 
en aquellas alcanzadas por el régimen del Art. 2.1.8; 
Que, de una interpretación armónica del Código de Habilitaciones como el Decreto 
8.151/80, surge que la iniciación del trámite de habilitación resulta suficiente para 
gestionar la reinscripción por ante el Registro de Actividades correspondientes a 
Empresas Privadas de Desinfección y Desratización;  
Que, así las cosas, corresponde no obstante reseñar que la suerte de la reinscripción 
depende de la suerte del trámite de habilitación, en razón de lo cual, de rechazarse, 
denegarse o suspenderse el trámite de habilitación, se dará la baja del oficio de la 
reinscripción que por la presente se otorga; 

 Que, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Nº 269 se ha acompañado el 
Certificado Nº14313 del cual surge que VICTORICA CARLOS EDUARDO no registra 
anotaciones en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos; 
Que, de verificarse falsedades o inexactitudes en los instrumentos presentados por los 
cuales se gestiona la presente reinscripción, se procederá a dar de baja la 
reinscripción en el Registro de Actividades de Empresas Privadas de Desinfección y 
Desratización, y procederá a clausurar el local en forma inmediata y preventiva; 
Que, en cumplimiento del Art. 9 Dto. 8151 MCBA/80 todo medio informático o 
documento de la empresa destinada al usuario debe contener en forma destacada que 
pueda formular sus quejas, denuncias, sugerencias, etc. ante la Dirección General de 
Control Ambiental, sita en la intersección de Castañeares y Escalada; 
Que, de la inspección realizada al local en que se desarrollará la actividad surge que el 
mismo reúne condiciones reglamentarias; 
Que, se han cumplido todos los requisitos establecidos por la reglamentación en 
relación a la solicitud de reinscripción. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTROL AMBIENTAL 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Reinscríbase en el Registro de Actividades de Empresas Privadas de 
Desinfección y Desinfestación bajo el Nº1237, conforme lo establecido en la 
Ordenanza Nº36.352 y Decreto Reglamentario Nº8.151/80, a la Empresa 
AQUAKLENZ, propiedad de Victorica Carlos Eduardo, con domicilio en la calle Adolfo 
Alsina N°1123 PISO 6° UF 17, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 2º.- Extiéndase el Certificado de Reinscripción a la firma mencionada con 
periodo de vigencia desde 12-12-2014 AL 12-12-2016-(DOCE DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISEIS). 
Artículo 3º.- Publicar en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Cumplido, Archívese. Naveiro 
 
  
DISPOSICIÓN N.° 740/DGCONT/14 
 

Buenos Aires, 11 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
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Los términos de la Ordenanza Nº 36.352, del Decreto Reglamentario Nº 8.151/80 y el 
Expediente Nº 16414203-14, y 



 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el Expediente mencionado en el visto tramita la solicitud de inscripción en el 
Registro de Actividades correspondiente a Empresas Privadas de Desinfección y 
Desinfestación, conforme lo establecido en la Ordenanza Nº36.352 y su Decreto 
Reglamentario Nº 8.151/80; 
Que, la presentación es efectuada por GRUPO LIDEX S.R.L. para el local sito en la 
Av. Córdoba N °1536/40 Piso 9 Dto. D UF. 291, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; 
Que, el solicitante acredita haber iniciado trámite de habilitación del local reseñado a 
su nombre por Expediente N°13642854-2014 y para los rubros "Empresa de 
Desinfección y Desratización y Empresa de Limpieza y Desinfección de Tanques de 
Agua Potable"; 
Que, el requirente ha designado como Director Técnico de la Empresa Norberto 
Izquierdo D.N.I. Nº16.892.591, de profesión Ingeniero Agrónomo, quien se encuentra 
inscripto en el Registro de Directores Técnicos de Empresas Privadas de Desinfección 
y Desinfestación, bajo el Nº 1431. 
Que, asimismo, el solicitante ha cumplimentado la obligación de presentar la 
pertinente Memoria Descriptiva en los términos de lo establecido en los puntos 
2.2.3.3., 2.2.3.4 y 2.2.3.5. del citado Decreto Nº 8.151/80; 
Que, el Código de Habilitaciones establece, conforme el Art. 1.1.1, que toda actividad 
que se desarrolle en el ejido de la Ciudad debe contar con permiso y/o habilitación 
conforme corresponda, a tales efectos; 
Que, el cuerpo normativo referenciado regula por medio de los Art. 2.1.9 y 2.1.8, las 
actividades que pueden llevarse adelante no obstante no contar con el certificado de 
habilitación otorgado; 
Que, por Art. citado en segundo término se detallan aquellas actividades que no 
podrán desarrollarse hasta tanto contar con habilitación otorgada, entendiéndose por 
esto, que no se pueden desarrollar con habilitación en trámite; 
Que, las actividades por las cuales se tramita la habilitación en el marco del 
Expediente reseñado en el tercer párrafo de la presente no se encuentran incluidas en 
aquellas alcanzadas por el régimen del Art. 2.1.8; 
Que, de una interpretación armónica del Código de Habilitaciones como el Decreto 
8.151/80, surge que la iniciación del trámite de habilitación resulta suficiente para 
gestionar la inscripción por ante el Registro de Actividades correspondientes a 
Empresas Privadas de Desinfección y Desratización; 
Que, así las cosas, corresponde no obstante reseñar que la suerte de la inscripción 
depende de la suerte del trámite de habilitación, en razón de lo cual, de rechazarse, 
denegarse o suspenderse el trámite de habilitación, se dará la baja del oficio de la 

 inscripción que por la presente se otorga; 
Que, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Nº269 se ha acompañado el 
Certificado Nº15281 del cual surge que La Sra. Gómez Silvia Rosana y Estrada 
Federico Santiago no registran anotaciones en el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos; 
Que, de verificarse falsedades o inexactitudes en los instrumentos presentados por los 
cuales se gestiona la presente inscripción, se procederá a dar de baja la inscripción en 
el Registro de Actividades de Empresas Privadas de Desinfección y Desratización, y 
procederá a clausurar el local en forma inmediata y preventiva; 
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Que, en cumplimiento del Art. 9 Dto. 8151 MCBA/80 todo medio informático o 
documento de la empresa destinada al usuario debe contener en forma destacada que 
pueda formular sus quejas, denuncias, sugerencias, etc. ante la Dirección General de 
Control Ambiental, sita en la intersección de Castañeares y Escalada; 
Que, de la inspección realizada al local en que se desarrollará la actividad surge que el 
mismo reúne condiciones reglamentarias; 
Que, se han cumplido todos los requisitos establecidos por la reglamentación en 
relación a la solicitud de inscripción. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTROL AMBIENTAL 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Inscríbase en el Registro de Actividades de Empresas Privadas de 
Desinfección y Desinfestación bajo el Nº1249 conforme lo establecido en la 
Ordenanza Nº 36.352 y Decreto Reglamentario Nº 8.151/80, a la Empresa GRUPO 
LIDEX S.R.L., propiedad de GRUPO LIDEX S.R.L., con domicilio en la Av. Córdoba 
N°1536 Piso 9 Dto. D UF. 291, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 2º.- Extiéndase el Certificado de Inscripción a la firma mencionada con periodo 
de vigencia desde 12-12-2014 AL 12-12-2016- (DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS) 
Artículo 3º.- Publicar en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Cumplido, Archívese. Naveiro 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 754/DGCONT/14 
 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
Los términos de la Ordenanza Nº 36.352, del Decreto Reglamentario Nº 8.151/80 y el 
Expediente Nº 13071754-2014, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el Expediente mencionado en el visto tramita la solicitud de inscripción en el 
Registro de Actividades correspondiente a Empresas Privadas de Desinfección y 
Desinfestación, conforme lo establecido en la Ordenanza Nº 36.352 y su Decreto 
Reglamentario Nº 8.151/80; 
Que, la presentación es efectuada por Diego Oscar García para el local sito en 
Caracas 63-65 Local 18, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que, el solicitante acredita haber iniciado la solicitud del trámite de habilitación del 
local reseñado a su nombre por Expediente 11476357-2014 y para los rubros 
"Empresa de Desinfección y Desratización";  
Que, el requirente ha designado como Director Técnico de la Empresa Pascaner 
Nestor Ra D.N.I. Nº 11.121.251 de profesión ingeniero Agrónomo, quien se encuentra 
inscripto en el Registro de Directores Técnicos de Empresas Privadas de Desinfección 
y Desinfestación, bajo el Nº 1556 
Que, asimismo, el solicitante ha cumplimentado la obligación de presentar la 
pertinente Memoria Descriptiva en los términos de lo establecido en los puntos 
2.2.3.3., 2.2.3.4 y 2.2.3.5. del citado Decreto Nº 8.151/80; 
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Que, el Código de Habilitaciones establece, conforme el Art. 1.1.1, que toda actividad 
que se desarrolle en el ejido de la Ciudad debe contar con permiso y/o habilitación 
conforme corresponda, a tales efectos; 
Que, el cuerpo normativo referenciado regula por medio de los Art. 2.1.9 y 2.1.8, las 
actividades que pueden llevarse adelante no obstante no contar con el certificado de 
habilitación otorgado; 
Que, por Art. citado en segundo término se detallan aquellas actividades que no 
podrán desarrollarse hasta tanto no contar con habilitación otorgada, entendiéndose 
por esto, que no se pueden desarrollar con habilitación en trámite; 
Que, las actividades por las cuales se tramita la habilitación en el marco del 
Expediente reseñado en el tercer párrafo de la presente no se encuentran incluidas en 
aquellas alcanzadas por el régimen del Art. 2.1.8; 
Que, de una interpretación armónica del Código de Habilitaciones como el Decreto 
8.151/80, surge que la iniciación del trámite de habilitación resulta suficiente para 
gestionar la inscripción por ante el Registro de Actividades correspondientes a 
Empresas Privadas de Desinfección y Desratización; 
Que, así las cosas, corresponde no obstante reseñar que la suerte de la inscripción 
depende de la suerte del trámite de habilitación, en razón de lo cual, de rechazarse, 
denegarse o suspenderse el trámite de habilitación, se dará la baja del oficio de la 
inscripción que por la presente se otorga; 
Que, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Nº 269 se ha acompañado el 

 Certificado Nº 12485 del cual surge que Diego Oscar García no registra anotaciones 
en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos; 
Que, de verificarse falsedades o inexactitudes en los instrumentos presentados por los 
cuales se gestiona la presente inscripción, se procederá a dar de baja la inscripción en 
el Registro de Actividades de Empresas Privadas de Desinfección y Desratización, y 
procederá a clausurar el local en forma inmediata y preventiva; 
Que, en cumplimiento del Art. 9 Dto. 8151 MCBA/80 todo medio informático o 
documento de la empresa destinada al usuario debe contener en forma destacada que 
pueda formular sus quejas, denuncias, sugerencias, etc. ante la Dirección General de 
Control Ambiental, sita en la intersección de Castañeares y Escalada; 
Que, de la inspección realizada al local en que se desarrollará la actividad surge que el 
mismo reúne condiciones reglamentarias; 
Que, se han cumplido todos los requisitos establecidos por la reglamentación en 
relación a la solicitud de inscripción. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTROL AMBIENTAL 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Inscríbase en el Registro de Actividades de Empresas Privadas de 
Desinfección y Des infestación bajo el Nº 1241 conforme lo establecido en la 
Ordenanza Nº 36.352 y Decreto Reglamentario Nº 8.151/80, a la Empresa R.V.A. 
FUMIGACIONES, propiedad de Diego Oscar García, con domicilio en la calle Caracas 
63-65 Local 18, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 2º.- Extiéndase el Certificado de Inscripción a la firma mencionada con periodo 
de vigencia desde 17-12-2014 AL 17-12-2016-(DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISEIS) 
Artículo 3º.- Publicar en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Cumplido, Archívese. Naveiro 
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DISPOSICIÓN N.° 1695/DGET/14 
 

Buenos Aires, 12 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
Las Leyes N° 123 y N° 2.216, el Decreto N° 222/12, la Disposición N° DI-2012-117-
DGTALAPRA, el Expediente N° EX-2014-16.864.673-MGEyA-DGET, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del 
proyecto: "Obra Nueva: Vivienda Colectiva (VCOL); Estudio Profesional (604182); 
Restaurante. Cantina (602.000); Café bar (602.020); Comercio minorista de maquinas 
de oficina, contabilidad, computación, informática (603.150); Comercio minorista de 
libros y revistas (603.207); de artículos personales y para regalos (603.310)", a 
desarrollarse en la Avenida Francisco Beiró N° 4.639/53/61/67/75/77, 2°, 1° Subsuelo, 
Planta Baja, Pisos 1° a 16 y Azotea, de esta Ciudad, con una superficie de 20.025,64 
m2, Nomenclatura Catastral: Circunscripción: 15, Sección: 89, Manzana: 092, Parcela: 
017i, 017j, 017k, 017l, 017x, Distrito de Zonificación: C3; 
Que en el Informe N° IF-2014-17.695.781-DGET, de fecha 10 de diciembre de 2.014, 
la Gerencia Operativa de Prevención y Planificación de esta Dirección General 
considera a la actividad peticionada como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto; 
Que asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta 
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad; 
Que la categorización asignada resulta conforme con el Decreto N° 222/12; 
Que los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento 
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria 
especial para su verificación; 
Que el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular 
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se 
establecen; 
Que la Subgerencia Operativa de Certificación, Registros y Evaluación Técnica Legal, 
ha tomado la debida intervención en el marco de sus competencias. 
Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones N° RESOL-2014-
137-APRA, N° RESOL-2014-228-APRA y modificatorias, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TÉCNICA 
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DISPONE 
 
Artículo 1°.- Categorízase el proyecto: "Obra Nueva: Vivienda Colectiva (VCOL); 
Estudio Profesional (604182); Restaurante. Cantina (602.000); Café bar (602.020); 
Comercio minorista de maquinas de oficina, contabilidad, computación, informática 
(603.150); Comercio minorista de libros y revistas (603.207); de artículos personales y 
para regalos (603.310)", a desarrollarse en la Avenida Francisco Beiró N° 
4.639/53/61/67/75/77, 2°, 1° Subsuelo, Planta Baja, Pisos 1° a 16 y Azotea, de esta 

 Ciudad, con una superficie de 20.025,64 m2, Nomenclatura Catastral: Circunscripción: 
15, Sección: 89, Manzana: 092, Parcela: 017i, 017j, 017k, 017l, 017x, Distrito de 
Zonificación: C3, como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto. 
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Artículo 2°.- Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Nehuente S.A., 
titular de la actividad indicada en el artículo 1°. 
Artículo 3°.- Se establecen las siguientes condiciones a cumplir en el desarrollo de la 
actividad: Etapa de obra:  
1) Cumplir con la Ley N° 1.540 y Decreto N° 740/07;  
2) Reducir los niveles de ruidos y vibraciones de todas las maquinarias y vehículos 
utilizados, mediante la utilización de dispositivos adecuados;  
3) Desarrollar las actividades susceptibles de generar ruidos y vibraciones molestas en 
horarios adecuados y donde se cause el menor impacto negativo posible;  
4) Programarse las actividades de modo de minimizar las afectaciones por ruido del 
área circundante a la obra; en tal sentido, durante el desarrollo de esta etapa deberá 
favorecerse que el ruido de fondo preexistente no se vea significativamente 
incrementado producto de la ejecución de la obra;  
5) Cumplir con la Ley N° 1.356 y Decreto Reglamentario N° 198/06;  
6) Acondicionar las vías de circulación dentro del predio de obra para mitigar la 
generación de material particulado;  
7) Realizar la carga y descarga de insumos dentro del predio, y no permitir el 
estacionamiento de vehículos de carga sobre la vía pública en las inmediaciones de la 
obra;  
8) Instalar todos los vallados, señalizaciones, cintas de seguridad, alarmas y carteles 
indicadores necesarios para evitar daños y perjuicios sobre los peatones y vehículos 
que circulan por la vía publica;  
9) Seleccionar el itinerario de los vehículos de carga compatibilizando sus 
características y el tipo de carga, con las vías de circulación y el volumen de tránsito, 
de forma tal de respetar las normas de circulación;  
10) Construir la zona de ingreso y egreso de vehículos con un radio de giro tal que se 
genere un espacio para la ocupación de vehículos en espera fuera de los carriles de 
circulación de las calles que limitan el emprendimiento;  
11) Contar con las autorizaciones de la Dirección General de Registros de Obras y 
Catastro y de la Dirección General Ordenamiento del Espacio Público para la 
ocupación de la vía pública;  
12) No permitir vehículos en espera con el motor funcionando;  
13) Verificar antes de la partida del camión cargado desde o hacia la obra, la 
adecuada aplicación de resguardos físicos para evitar derrames, voladuras, caídas, 
desprendimientos así como riesgos de sobrepesos y desplazamiento;  
14) Cumplir con la Ley N° 216 y modificatorias, respecto a la circulación de camiones 
cuyo peso excedan las 12 toneladas;  
15) Contar con Plan de Contingencia para casos de Incendio, Explosión y Derrames 
firmado por profesional idóneo. Su implementación será responsabilidad exclusiva del 
titular de la actividad;  
16) Poseer Plan de Contingencias en caso de derrame de residuos o sustancias 
peligrosas teniendo en cuenta las recomendaciones establecidas en las Hojas de 
Seguridad de las sustancias Químicas utilizadas. Su implementación será 
responsabilidad exclusiva del titular de la actividad;  
17) Contar, en forma previa al inicio de la obra, con planos y toda otra información 
 necesaria para detectar y evitar las interferencias con servicios públicos;  
18) Acordar cronogramas de cortes con empresas de servicios públicos;  
19) En caso de requerir la descarga de efluentes líquidos provenientes de la depresión 
de napas en los sistemas de alcantarillad, deberá solicitar la autorización al Organismo 
correspondiente;  
20) Colocar mallas adecuadas a la entrada del sistema de alcantarillado para impedir 
la descarga de escombros, suelo excavado o materiales en general;  
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21) Se deberán tomar los resguardos necesarios a fin de evitar la descarga de 
residuos de materiales, especialmente los provenientes del lavado de hormigoneras, a 
la red pluvial;  
22) Realizar el acopio o depósito temporario de hidrocarburos, pinturas, solventes, 
lubricantes, etc. en un sector delimitado, techado, con solado no absorbente y con 
pendientes y barreras adecuadas para evitar derrames e infiltraciones en el suelo;  
23) En caso de que las características organolépticas del suelo extraído permitan 
presumir la existencia de contaminantes, se deberá analizar el mismo y presentar los 
resultados ante la Autoridad de Aplicación, quien determinará la forma correcta de 
gestionar el suelo contaminado;  
24) Documentar y archivar la recepción en el sitio de disposición final del material 
producto de la excavación;  
25) Contar con un Plan de Gestión de Residuos, que contemple la estricta separación 
por tipo, establezca las formas de manipulación, almacenamiento, transporte, 
frecuencias, disposición y/o recolección dentro del marco normativo vigente en la 
materia;  
26) Realizar la segregación y disposición de los residuos con características peligrosas 
en lugares previamente identificados, debiendo documentar y archivar los Manifiestos 
de retiro extendidos por empresas transportistas y tratadoras habilitadas;  
27) Inscribirse en el Registro de generadores, operadores y transportistas de Residuos 
Peligrosos en los términos y oportunidad prevista en el artículo 13 del Decreto N° 
2.020/07 por el tiempo que demande la construcción del emprendimiento;  
28) Cumplir con la Ley N° 11.843 para Control de Roedores y con la normativa legal 
vigente en lo que respecta a Control de Vectores;  
29) En caso de la remoción, poda o traslado de especies pertenecientes al arbolado 
público se deberá dar intervención a la Dirección General de Espacios Verdes;  
30) Establecer como horario de obra el siguiente: de Lunes a Viernes de 8.00 a 18.00 
y Sábados de 9.00 a 14.00;  
31) Cumplir con la Resolución N° 550/11 de la Superintendencia de Riesgo de Trabajo 
ante la existencia de trabajo de demolición y/o tareas de excavación de subsuelos y 
submuración;  
32) Contar, en forma previa al inicio de la obra, con las Factibilidades de Provisión de 
Servicios de Agua, Gas y Electricidad; Etapa de Funcionamiento:  
33) Cumplir con la Ley Nº 1.540 y Decreto Reglamentario N° 740/07;  
34) Cumplir con la Ley N° 1.356 y Decreto Reglamentario N° 198/06;  
35) Cumplir con las condiciones contra incendio y medios de salida, según el Código 
de la Edificación;  
36) Exhibir Plano Conforme a Obra de Condiciones Contra Incendio registrado por la 
Dirección General de Registros de Obras y Catastro;  
37) Exhibir un Plan de Contingencia, firmado por profesional idóneo, siendo su 
implementación responsabilidad absoluta del titular de la actividad;  

 37) Poseer un Plan de Gestión de Residuos de todo tipo que contemple minimizar su 
producción, establezca las formas y horarios de disposición transitoria y recolección 
diferenciada de los residuos dentro del marco normativo vigente en la materia;  
38) Realizar la Carga y Descarga dentro del marco normativo vigente;  
39) Evitar el estacionamiento en doble fila de los vehículos que operen con el 
establecimiento;  
40) Contar con un sistema de señal sonora y visual, para indicar el ingreso y egreso de 
vehículos al establecimiento con el objeto de minimizar el riesgo de accidentes con 
peatones. Dicho sistema deberá cumplir con los requisitos establecidos por la Ley N° 
1.540;  
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41) Contar con registros del control regular y mantenimiento preventivo del 
equipamiento electromecánico utilizado, a fin de posibilitar su adecuada operatividad. 
Los mismos podrán ser requeridos oportunamente por la Autoridad de Aplicación, o 
por los organismos con competencia en fiscalización y control del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires;  
42) Cumplir con la Ley N° 11.843 para Control de Roedores y con la normativa legal 
vigente en lo que respecta a Control de Vectores;  
43) La actividad "Vivienda Colectiva (VCOL)" deberá dar cumplimiento a la referencia 
19 para Estacionamiento, según las exigencias establecidas en el Decreto N° 222/12; 
44) La actividad "(604182) Estudio Profesional" deberá dar cumplimiento a la 
referencia 31 para Estacionamiento, según las exigencias establecidas en el Decreto 
N° 222/12;  
45) En caso de generar Residuos Peligrosos cumplir con la Ley 2.214 y Decreto 
Reglamentario N° 2.020/07;  
46) El o los titulares de los "Estudios Profesionales y/o Locales Comerciales" deberán 
tramitar en forma individual su Habilitación ajustada a las normas vigentes;  
47) Las actividades "Restaurante - Cantina (602.000); Café bar (602.020)" deberán 
inscribirse como Generador en el Registro creado por Ley N° 3.166/09 “Regulación, 
Control y Gestión de Aceites Vegetales y Grasas de Fritura Usados" y su Decreto 
Reglamentario;  
48) Las actividades "Restaurante - Cantina (602.000); Café bar (602.020)" deberán 
contar con un sistema de captación y filtración de humos y olores a fin de evitar 
molestias que puedan ocasiona a las viviendas del entorno. Dicho sistema deberá 
poseer un registro de mantenimiento de los filtros. 
Artículo 4°.- Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el 
Artículo anterior y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y 
demás presentaciones exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas 
en la Ley N° 123. 
Artículo 5°.- Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no 
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga 
y descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código 
de Planeamiento Urbano y sus modificatorias. 
Artículo 6°.- Cúmplase con la Ley Tarifaria previo al retiro de la presente Disposición. 
Artículo 7°.- Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia de 
la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental correspondiente al 
solicitante, dejándose debida constancia de ello en el cuerpo de la actuación. 
Cumplido, comuníquese a la Dirección General de Habilitaciones y Permisos 
dependiente de la Agencia Gubernamental de Control y a la Dirección General de 

 Control Ambiental dependiente de la Agencia de Protección Ambiental. Cumplido 
archívese. Nardi 
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 Agencia de Sistemas de Información  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 6/DGTALINF/15 
 

Buenos Aires, 8 de enero de 2015 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.095, su modificatoria Ley Nº 4.764, el Decreto Reglamentario Nº 
95/GCABA/14, el Decreto N° 1.145/GCABA/09, la Resolución N° 16/ASINF/10, la 
Disposición Nº 439/DGTALINF/14, el Expediente Electrónico N° 17399482-MGEYA-
ASINF-2.014, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las presentes actuaciones tramita la contratación de un "Servicio de 
Mantenimiento preventivo y correctivo, en la modalidad 7 x 24 para los subsistemas y 
equipamientos integrantes de la infraestructura de soporte, alojados en el Centro de 
Datos de la Agencia de Sistemas de Información del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires"; 
Que bajo Orden N° 4 luce la Nota N°04151507-DGIASINF-2.014 mediante la cual el 
Director General de Infraestructura de esta Agencia de Sistemas de Información 
solicitó que se proceda a gestionar la contratación mencionada ut-supra; 
Que bajo Orden Nº 3 luce la Nota Nº 15476213-DGIASINF-2014, mediante la cual el 
Director General de Infraestructura de esta Agencia de Sistemas de Información, 
rectificó lo solicitado por Nota Nº 04151507-DGIASINF-2.014; 
Que a tal fin, adjuntó los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y 
Especificaciones Técnicas que regirán la contratación de referencia (Orden Nº 6); 
Que por Disposición Nº 439/DGTALINF/2.014 se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas a regir en la Licitación Pública 
Nº 8056-0994-LPU14, efectuándose el respectivo llamado para el día 17 de diciembre 
de 2.014 a las 11:00 horas, al amparo de lo establecido en el artículo 31 concordante 
con el párrafo primero del artículo 32 de la Ley Nº 2.095, su modificatorio Ley Nº 4.764 
y su Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14; 
Que asimismo se estableció que el presupuesto estimado para esta contratación 
asciende a PESOS UN MILLÓN SESENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($ 
1.068.000,00.-) ejecutable en el ejercicio 2015;  
Que en el portal www.buenosairescompras.gob.ar obra el acta de Apertura de fecha 
17 de diciembre del 2.014 a las 11:00 hs. de la cual surge la oferta presentada por la 
empresa NET WORK TEAM ASOCIADOS SRL (Ordenes Nros.22 a 27); 
Que en este sentido por Informe Nº 18243430-ASINF-2014 obrante bajo Orden Nº 32, 
la Gerencia Operativa de Compras, Contrataciones y Servicios Generales de esta 
Agencia de Sistemas de Información realizó el análisis de los aspectos administrativos 
de la oferta presentada por la empresa NET WORK TEAM ASOCIADOS SRL, 
respecto la cual señaló que la documentación recibida soporte de la oferta, no 
contiene causales de rechazo; 
Que al respecto bajo Orden Nº 34 obra el Examen Preliminar de los Aspectos 
Formales, registrado en SADE como IF-2014-18291516-ASINF; 
Que asimismo por Informe Nº 18607225-DGIASINF-2014 obrante bajo Orden Nº 38, el 
Director General de Infraestructura de esta Agencia de Sistemas de Información, 
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realizó el análisis técnico de la propuesta presentada y señaló que la empresa NET 
WORK TEAM ASOCIADOS SRL, cumple técnicamente con lo solicitado en el pliego; 
Que la Comisión de Evaluación de Ofertas intervino en los procesos de adquisiciones 
y contrataciones de bienes y servicios de esta Agencia de Sistemas de Información a 
través del Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (BAC);  
Que asimismo obra en el portal el Dictamen de Pre Adjudicación de Ofertas (Orden Nº 
40) por el cual se aconseja la adjudicación de los Renglones Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 a 
la empresa NET WORK TEAM ASOCIADOS SRL, por la suma total de PESOS UN 
MILLÓN TREINTA Y TRES MIL VEINTE CON 00/100 ($ 1.033.020,00.-), enmarcada 
en el art. 108º y 109º de la Ley Nº 2.095, su modificatoria y su Decreto Reglamentario 
Nº 95/GCABA/14, en concordancia con el art. 21.3 del Dto. 1.145 y el art. 11 de la 
Resolución 1.160/MHGC/2011, y de conformidad con lo informado técnicamente (IF-
2014-18607225-DGIASINF); 
Que asimismo, dejó constancia que el mismo se emite superando el plazo previsto en 
el Art.106º del Dto. 95/GCABA/14 por la compleja evaluación de lo ofertado; 
Que el acta emitida en consecuencia fue notificada a la empresa oferente (Orden Nº 
42) y publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Orden 
Nº 41); 
Que la empresa NET WORK TEAM ASOCIADOS SRL se encuentra debidamente 
inscripta en el Registro Único y Permanente de Proveedores (Orden Nº 31); 
Que obra la Solicitud de Gastos Nº 682-2722-SG14 (Orden Nº 5) en la cual se 
imputaron los fondos en el Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera 
(SIGAF) a los efectos de hacer frente a la erogación en cuestión con cargo al Ejercicio 
2015; 
Que la Gerencia Operativa de Legales de la Agencia de Sistemas de Información ha 
tomado la debida intervención; 
Que por lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo que apruebe la 
Licitación Pública Nº 8056-0994-LPU14 y adjudique los Renglones Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6 
y 7 a la empresa NET WORK TEAM ASOCIADOS SRL, la contratación del "Servicio 
de Mantenimiento preventivo y correctivo, en la modalidad 7 x 24 para los subsistemas 
y equipamientos integrantes de la infraestructura de soporte, alojados en el Centro de 
Datos de la Agencia de Sistemas de Información del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires". 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL DIRECTOR GENERAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
DE LA AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

DISPONE 
 

Artículo 1º.- Apruébase la Licitación Pública Nº 8056-0994-LPU14 realizada al amparo 
de lo establecido en el art. 31, concordante con el párrafo primero del art. 32 de la Ley 
Nº 2.095, su modificatoria Ley Nº 4.764 y su Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14 
para la contratación del "Servicio de Mantenimiento preventivo y correctivo, en la 
modalidad 7 x 24 para los subsistemas y equipamientos integrantes de la 
infraestructura de soporte, alojados en el Centro de Datos de la Agencia de Sistemas 
de Información del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires". 
Artículo 2º.- Adjudícanse los Renglones Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 por la suma de 

 PESOS UN MILLÓN TREINTA Y TRES MIL VEINTE CON 00/100 ($ 1.033.020,00.-), a 
la empresa NET WORK TEAM ASOCIADOS SRL. 
Artículo 3º.- La erogación que demanda la presente gestión será imputada a la partida 
correspondiente al presupuesto del Ejercicio 2015. 
Artículo 4º.- Publíquese en el portal el término de un (1) día. 
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Artículo 5º.- Notifíquese fehacientemente a la empresa oferente de conformidad con lo 
establecido en el art. 6° del Decreto N° 1.145/GCABA/09. 
Artículo 6 º.- Emítase la orden de compra. 
Artículo 7º.- Regístrese y publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires por el término de un (1) día y remítase para la prosecución de su trámite 
a la Gerencia Operativa de Compras, Contrataciones y Servicios Generales de la 
Agencia de Sistemas de Información. Cumplido, archívese. Dacharry 
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 Ministerio de Salud  

 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 286/HBR/14 
 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 2014 
 
VISTO 
Expediente Electrónico N° 15203719/2014-HBR-2014, la Ley N° 2.095 y su 
modificatoria por Ley 4764 (B.O.C.B.A. N° 4313) de aplicación en el ámbito de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Decreto Reglamentario N° 95/14 y, 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, por la citada actuación se tramita la CONTRATACIÓN DIRECTA Nº: 12543/2014 
bajo la modalidad de Contratación Menor para la ADQUISICION DE equipos para 
cardiologia, con destino a dicho servicio; siendo este el tercer llamado, quedando los 
dos primeros desiertos; 
Que, por Disposición Nº: 844-HBR-2014 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares a regir en la Contratación en cuestión y se llamo a Contratación Directa Nº 
12543/2014 (tercer llamado) para el día 15/12/2014 a las 11.30 horas, al amparo de lo 
establecido en el Articulo Nº 38° de la Ley Nº 2095 y su modificatoria Ley 4764, 
Decreto Reglamentario N° 95/14; 
Que, tal como luce en el Acta de Apertura de Propuestas Nº 2643/14 se recibieron dos 
(2) ofertas de las firmas: CARDIOMEDIC SA Y EKOSUR SA; 
Que, obra el cuadro comparativo de precios, y el DICTAMEN DE EVALUACIÓN DE 
OFERTAS Nº: 2348/2014, Modificatorio (la firma EKOSUR SA no ha actualizado su 
documentación en el registro), según lo manifestado en el Informe técnico con fecha 
16/12/2014, del cual surge que corresponde la adjudicación de las ofertas presentadas 
por: CARDIOMEDIC SA., (Renglones 3 y 4) por resultar oferta conveniente conforme 
los términos del articulo 108 de la Ley Nº 2095,  
Que, el acta emitida fue exhibida en la cartelera del organismo licitante el día 
23/12/2014; 
Que, según Memorando nº 5127/DGCyC/08, han quedado sin efecto las verificaciones 
por parte de la Dirección General de Compras y Contrataciones en los procedimientos 
licitatorios que lleven a cabo;  
Que, en consecuencia y atento lo actuado, procede el dictado del presente acto 
administrativo por medio del cual se apruebe y adjudique el presente procedimiento.  
Por ello, y lo dispuesto en los Artículos 6º del Decreto Nº: 392/2010 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL "BERNARDINO RIVADAVIA" 
EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 

Y LA GERENTE OPERATIVA DE GESTION ADMINISTRATIVA 
ECONOMICA Y FINANCIERA 

DISPONEN: 
 

Art. 1º - Apruébese la Contratación Directa Nº: 12543/2014 realizada al amparo de los 
establecido en el Articulo Nº: 38 de la Ley Nº 2095 y su modificatoria Ley 4764, 
Decreto Reglamentario 95/14 y para la ADQUISICION DE DOS MARCAPASOS, con 
destino al Servicio de CARDIOLOGIA, a favor de la firma: CARDIOMEDIC SA. 
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(Renglón 3 y 4), por un Importe de PESOS: SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 76.245,00). 
Art. 2º - Dicho gasto se imputara a la correspondiente Partida Presupuestaria del 
ejercicio 2014 
Art. 3º - Exhíbase copia de la presente en la cartelera oficial del Hospital Bernardino 
Rivadavia por el termino de un (1) dia,  
Art. 4º - Emítase la respectiva Orden de Compra ajustada al Proyecto obrante en el 
pertinente actuado. 
Art. 5º - Regístrese, publíquese en la página de Internet del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires, y Boletín Oficial, por el término de un (1) día, notifíquese a las empresas 
Oferentes. Maiorano - Fernández Rostello 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 1/HGNPE/15 
 

Buenos Aires, 7 de enero de 2015 
 
VISTO: 
La Ley 2095/2006, reglamentada mediante Decreto N° 754/2008-BOCBA N° 2960, el 
Expediente N° 16946786-14 y la Disposición N° 460-HGNPE-2014 aprobatoria de la 
Contratación Menor N° 0407/2014. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el Expediente N° 16946786-2014, se tramito la Contratación Menor N° 
0407/2014, adjudicándose a la firma DROGUERIA EGLIS S.A. con O.C N° 3919-2014, 
de fecha 09/12/2014, con vencimiento el 18/12/2014. 
Que la empresa adjudicataria presenta una nota con fecha 30/12/2014, solicitando la 
anulación del saldo del renglón 3 (tres) de la O.C mencionada en el parrafo anterior, 
correspondiente a 16 cajas de Insulina apartica. Debido a que no contaba con stock 
disponible para la entrega antes del cierre de ejercicio 2014.  
Por ello y en uso de sus facultades conferidas por el Artículo N° 9 de la Ley 2095/2006 
de Compras y Contrataciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, promulgada 
por Decreto N° 1772/2008 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE NIÑOS PEDRO DE ELIZALDE 
EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 

Y EL GERENTE OPERATIVO DE GESTION ADMINISTRATIVA, 
ECONOMICA Y FINACIERA 

DISPONEN: 
 
Art. 1 Rescíndase el saldo del renglón 3 (tres) de la Orden de Provisión N° 3919-2014, 
adjudicada a la firma DROGUERIA EGLIS S.A. , domiciliada en Pedraza Manuel N° 
1431 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por un importe de PESOS 
DIECISEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 04/100 ( $ 16.795,04) sin 
aplicación de penalidad. 
Art. 2- Comuníquese a la Gerencia Operativa de Gestión Administrativa, Económica y 
Financiera quien notificara fehacientemente a la firma citada en el Art. N° 1 de los 
términos del presente Acto Administrativo. 
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Art. 3- Publíquese en Boletín Oficial de acuerdo a lo establecido en la Disposición N° 
95-DGCYC-2012, BOCBA N° 3915. Cumplido diríjase al Departamento de Control de 
Ingresos - Dirección de Contaduría General-Dirección de Compras y Contrataciones, 
Ministerio de Hacienda del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Fakih - 
Garrote  
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 Agencia Gubernamental de Control  

 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 107/DGFYC/14 
 

Buenos Aires, 16 de octubre de 2014 
 
VISTO 
el Expediente Nº 14551044/14 los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 1-
GCBA/2005 (BOCBA Nº 2126) y Nº 2-GCBA/2005 (BOCBA Nº 2136), la Resolución 
02/SSCC/05 (BOCBA Nº 2136), la Resolución Nº 11/SSCC/2005 (BOCBA Nº 2194), la 
Resolución Nº 12-SSCC/2005 (BOCBA Nº 2209), la Resolución Nº 56-SSCC/2005 
(BOCBA Nº 2352), la Resolución Nº 68-SSEMERG-SSCC/2006 (BOCBA Nº 2521), la 
Ley N° 2624/2007 promulgada por Decreto N° 2137/07; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, se presenta el Sr. Mauro Becce en calidad de presidente de la firma El puente de 
Niceto S.A. y solicita la inscripción en el Registro Público de Lugares Bailables, de 
acuerdo a lo establecido en el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1/2005, del local 
ubicado en la Av. Niceto Vega Nº 5422 PB y EP de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, que desarrolla la actividad con nombre de fantasía "JAGER";  
Que, de acuerdo a la documentación agregada por el interesado, el local posee 
habilitación otorgada por Expediente N° 13181230/14, para desarrollar la actividad de 
local de baile clase C, con una capacidad máxima para funcionar de novecientas 
cincuenta (950) personas;  
Que, inspectores de las Direcciones Generales de Fiscalización y Control y de 
Fiscalización y Control de Obras inspeccionaron el local antes mencionado, a fin de 
constatar el cumplimiento de los requisitos exigidos por el Decreto de Necesidad y 
Urgencia Nº 1/05 y Resoluciones Reglamentarias, efectuando a tal efecto los 
respectivos informes; 
Que, la Gerencia Operativa de Dictámenes ha tomado debida intervención conforme lo 
establecido por la Resolución N° 66/AGC/13. 
Que, por lo expuesto anteriormente se desprende que el peticionante ha dado 
cumplimiento a los demás requisitos establecidos en el Decreto de Necesidad y 
Urgencia Nº 1/SSCC/05 y Nº 2/SSCC/05 y sus reglamentaciones, 
Por ello, en uso de las facultades dispuestas por el artículo 3º del Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 1-GCBA/2005 y por Ley Nº 2624/2007, promulgada por 
Decreto Nº 2137/07; 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES Y PERMISOS, 
EL DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

Y EL DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS 
DISPONEN 

 
Artículo 1º: Inscríbase a partir del día de la fecha y por el término de un (1) año, en el 
Registro Público de Lugares Bailables creado por Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 
1/GCBA/2005, al local con nombre de fantasía "JAGER", perteneciente a el PUENTE 
DE NICETO S.A., ubicado en la Av. Niceto Vega N° 5422 PB y EP de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, que posee habilitación por expediente 13181230/14 para 

Nº 4557 - 13/01/2015 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 205 de 274



local de baile clase C y que le fuera otorgada una capacidad máxima para funcionar de 
novecientas cincuenta (950) personas de conformidad con lo normado en Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 1 y Nº 2-GCBA/05 y Resoluciones Reglamentarias como así 
también, la documentación aportada conforme surge del correspondiente informe que, 
como Anexo I se adjunta a la presente. 
Artículo 2º: Otórguese al local de baile mencionado supra, el número de inscripción en 
el Registro Público de Lugares Bailables Nº 143/14. 
Artículo 3º: Dese al Registro. Notifíquese para su conocimiento a EL PUENTE DE 
NICETO S.A. Comuníquese a la Dirección General de Fiscalización y Control y a la 
Dirección General de Fiscalización y Control de Obras. Publíquese en el Boletín Oficial 
y en la página Web del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido resérvese. 
Iannella - Alonso - Chapar  
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 130/DGFYC/14 
 

Buenos Aires, 5 de diciembre de 2014 
 
VISTO 
el Expediente Nº 7327422/13 los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 1-GCBA/2005 
(BOCBA Nº 2126) y Nº 2-GCBA/2005 (BOCBA Nº 2136), la Resolución 02/SSCC/05 
(BOCBA Nº 2136), la Resolución Nº 11/SSCC/2005 (BOCBA Nº 2194), la Resolución 
Nº 12-SSCC/2005 (BOCBA Nº 2209), la Resolución Nº 56-SSCC/2005 (BOCBA Nº 
2352), la Resolución Nº 68-SSEMERG-SSCC/2006 (BOCBA Nº 2521), la Ley N° 
2624/2007 promulgada por Decreto N° 2137/07; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, se presenta el Sr. Diego German Sauco en calidad de apoderado de la firma 
Insomnes S.A. y solicita la inscripción en el Registro Público de Lugares Bailables, de 
acuerdo a lo establecido en el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1/2005, del local 
ubicado en Pte. José Evaristo Uriburu Nº 1073 PB y primer piso de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, que desarrolla la actividad con nombre de fantasía 
"KUMA CLUB";  
Que, de acuerdo a la documentación agregada por el interesado, el local posee 
habilitación otorgada por Expediente N° 1744231/12, para desarrollar la actividad de 
local de baile clase C, con una capacidad máxima para funcionar de quinientas ocho 
(508) personas;  
Que, inspectores de las Direcciones Generales de Fiscalización y Control y de 
Fiscalización y Control de Obras inspeccionaron el local antes mencionado, a fin de 
constatar el cumplimiento de los requisitos exigidos por el Decreto de Necesidad y 
Urgencia Nº 1/05 y Resoluciones Reglamentarias, efectuando a tal efecto los 
respectivos informes; 
Que, la Gerencia Operativa de Dictámenes ha tomado debida intervención conforme lo 
establecido por la Resolución N° 66/AGC/13. 
Que, por lo expuesto anteriormente se desprende que el peticionante ha dado 
cumplimiento a los demás requisitos establecidos en el Decreto de Necesidad y 
Urgencia Nº 1/SSCC/05 y Nº 2/SSCC/05 y sus reglamentaciones, 
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Por ello, en uso de las facultades dispuestas por el artículo 3º del Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 1-GCBA/2005 y por Ley Nº 2624/2007, promulgada por 
Decreto Nº 2137/07; 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES Y PERMISOS, 
EL DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL  

Y EL DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS 
DISPONEN: 

 
Artículo 1º: Inscríbase a partir del día de la fecha y por el término de un (1) año, en el 
Registro Público de Lugares Bailables creado por Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 
1/GCBA/2005, al local con nombre de fantasía "KUMA CLUB", perteneciente a 
INSOMNES S.A., ubicado en Pte. Jose Evaristo Uriburu N° 1073 PB y primer piso de 

 la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que posee habilitación por expediente 
1744231/12 para local de baile clase “C“ y que le fuera otorgada una capacidad 
máxima para funcionar de quinientas ocho (508) personas de conformidad con lo 
normado en Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1 y Nº 2-GCBA/05 y Resoluciones 
Reglamentarias como así también, la documentación aportada conforme surge del 
correspondiente informe que, como Anexo I se adjunta a la presente. 
Artículo 2º: Otórguese al local de baile mencionado supra, el número de inscripción en 
el Registro Público de Lugares Bailables Nº 144/14. 
Artículo 3º: Dese al Registro. Notifíquese para su conocimiento a INSOMNES S.A. 
Comuníquese a la Dirección General de Fiscalización y Control y a la Dirección 
General de Fiscalización y Control de Obras. Publíquese en el Boletín Oficial y en la 
página Web del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido resérvese. Iannella 
- Alonso - Chapar 
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 Poder Judicial   
 Resolución   
 Consejo de la Magistratura  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 3/OAYF/15 
 

Buenos Aires, 5 de enero de 2015 
 
VISTO: 
el Expediente DCC N° 118/14-0 caratulado “D.C.C. s/ Control de Plagas e Higiene 
Ambiental”, y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante Resolución OAyF Nº 164/2014 (fs. 73/81) se autorizó el llamado a 
Licitación Pública Nº 11/2014 de etapa única, que tiene por objeto la contratación del 
servicio de control de plagas e higiene ambiental para los distintos edificios del Poder 
Judicial (áreas administrativa y jurisdiccional) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
en la forma, características y demás condiciones descriptas en el Pliego de 
Condiciones Particulares que como Anexo I integra esa Resolución, con un 
presupuesto oficial de un millón novecientos once mil setecientos cuarenta pesos ($ 
1.911.740,00) IVA incluido. 
Que por Resolución OAyF N° 242/2014 (fs. 1447/1449) se aprobó el procedimiento 
llevado a cabo en la Licitación Pública Nº 11/2014 y, en lo que aquí interesa, se 
adjudicaron los renglones 1, 2, 5, 7 y 9 de la Licitación Pública N° 11/2014 a la 
empresa Compañía Desin S.R.L. por la suma total de cuatrocientos siete mil 
doscientos treinta y dos pesos ($ 407.232,00) IVA incluido -de los cuales conciernen 
setenta y tres mil novecientos veinte ($ 73.920,00) al Renglón 1, ciento nueve mil 
doscientos pesos ($ 109.200,00) al Renglón 2, setenta y tres mil novecientos veinte ($ 
73.920,00) al Renglón 5, ochenta mil doscientos ocho pesos ($ 80.208,00) al Renglón 
7 y sesenta y nueve mil novecientos ochenta y cuatro pesos ($ 69.984,00) al Renglón 
9-, de acuerdo a la oferta obrante a fojas 293/369 y el Pliego de Condiciones 
Particulares de la Licitación Pública N° 11/2014.  
Que la contratación referida se formalizó mediante Orden de Compra Nº 719 (fs. 
1454), la cual fue retirada por la adjudicataria el 29 de julio del corriente, y contempla 
los renglones 1, 2, 5 y 7 de la Licitación Pública N° 11/2014 por el monto total de 
trescientos treinta y siete mil doscientos cuarenta y ocho pesos ($ 337.248,00) IVA 
incluido.  
Que en particular, corresponde remarcar que el Renglón 1 de la Licitación Pública N° 
11/2014 contempla la prestación del servicio en el edificio ubicado en Julio A. Roca 
516 y sus anexos en los pisos 7, 8 y 9 de Av. Julio A. Roca 546 de esta Ciudad. 
Que durante el curso de la ejecución de tal contrato, la Dirección de Servicios 
Generales y Obras Menores expuso que “(…) resulta conveniente ampliar la 
contratación del servicio de Control de Plagas e Higiene Ambiental, mediante la 
empresa adjudicataria, Compañía Desin SRL, a fin de atender a las necesidades 
requeridas por la oficina [Editorial Jusbaires ubicada en el Primer Piso del edificio sito 
en Av. Julio A. Roca 546 de esta Ciudad]” (v. Nota DSGyOM N° 892/2014 de fs. 1630). 
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Que en consecuencia, la Dirección de Compras y Contrataciones consideró oportuno 
proceder a la ampliación contractual de la contratación aludida. En tal sentido, expuso 
que “(…) en el Renglón 1 se encuentra prevista la prestación del servicio (…) en el 
edificio sito en Av. Julio A. Roca 546 de esta Ciudad, sede de las dependencias para 

 las cuales requiriera la Dirección de Servicios Generales y Obras Menores la presente 
ampliación, motivo por el cual debería procederse a la ampliación del servicio 
adjudicado a la firma Compañía Desin SRL, en el marco de la Orden de Compra N° 
719”. Luego, manifestó que “(…) se deberían considerar las prestaciones adjudicadas 
para el edificio ubicado en Av. de Mayo 654, cuyos pisos entendemos asimilables en 
cuanto a dimensiones físicas a las dependencias objeto del servicio a prestar en el 
marco de la presente ampliación” y aclaró que la firma Compañía Desin SRL es la 
adjudicataria del servicio referido al edificio sito en Av. de Mayo 654 con un costo 
mensual para cada uno de los pisos de doscientos ochenta pesos ($ 280,00) IVA 
incluido, valor que consideró apropiado tomar como referencia. 
Que entonces, la Dirección de Compras y Contrataciones efectuó el cálculo del monto 
de la ampliación propiciada en esos términos indicando que la ampliación sería por el 
término de diecinueve (19.-) meses -de enero de 2015 al 31 de julio de 2016-. Por lo 
tanto, la solicitud de ampliación requerida ascendería a la suma total de cinco mil 
trescientos veinte pesos ($ 5.320,00) IVA incluido (v. Nota Nº 864-DCC-2014 de fs. 
1635).  
Que entonces, la Dirección de Compras y Contrataciones manifestó que tomando el 
monto de la contratación original de trescientos treinta y siete mil doscientos cuarenta 
y ocho pesos ($ 337.248,00) IVA incluido (cfr. Orden de Compra N° 719 de fs. 1454), 
la ampliación aquí propiciada no excedería el límite dispuesto en el inciso I del artículo 
117 de la Ley 2095 y su modificatoria la Ley 4764 que en su parte aplicable al caso 
establece: “una vez perfeccionado el contrato, el organismo contratante puede: I. 
Aumentar o disminuir el total adjudicado hasta un veinte por ciento (20%) de su valor 
original en uno y otro caso, en las condiciones y precios pactados y con adecuación de 
los plazos respectivos. El aumento o la disminución puede incidir sobre uno, varios o el 
total de los renglones de la orden de compra, siempre y cuando el total resultante no 
exceda el porcentaje previsto, según corresponda”. 
Que en tal razón, y en cumplimiento de las disposiciones de la Ley 70, la Dirección de 
Programación y Administración Contable tomó conocimiento del compromiso para 
hacer frente al presente gasto (fs. 1633/1634). 
Que requerida su opinión, mediante Dictamen Nº 6056/2014, tomó intervención la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos que, previa reseña de lo actuado, concluyó: 
“(…) teniendo en cuenta las constancias de las presentes actuaciones así como la 
normativa legal citada, esta Dirección General entiende que no existen obstáculos 
desde el punto de vista jurídico para que se proceda a la ampliación sugerida por la 
Dirección de Compras y Contrataciones mediante Nota 864-DCC-2014 con la firma 
adjudicataria Compañía Desin S.R.L.” (fs. 1639/1640). 
Que puesto a resolver, debe destacarse en primer lugar que la ampliación propiciada 
comprende incorporar el servicio de control de plagas e higiene ambiental en la oficina 
de la Editorial Jusbaires ubicada en el primer piso del edificio sito en Av. Julio A. Roca 
546 de esta Ciudad -adicional a lo originalmente contratado en los renglones 1, 2, 5 y 
7 de la Licitación Pública N° 11/2014- hasta el vencimiento contractual de la misma, de 
conformidad con lo sugerido por la Dirección de Compras y Contrataciones en su Nota 
Nº 864-DCC-2014 de fojas 1635. 
Que el monto de la ampliación propiciada asciende a un total de cinco mil trescientos 
veinte pesos ($ 5.320,00) IVA incluido.  
Que en el caso de marras, la contratación de los renglones 1, 2, 5 y 7 de la Licitación 
Pública N° 11/2014 a la firma Desin S.R.L. se formalizó mediante la Orden de Compra 
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N° 719 por el monto total de trescientos treinta y siete mil doscientos cuarenta y ocho 
pesos ($ 337.248,00) IVA incluido, por lo que la ampliación de la contratación no 
supera el máximo legal permitido por la normativa vigente aplicable al caso. 
Que así las cosas, atento lo sugerido por la Dirección de Compras y Contrataciones y 
de conformidad con lo dictaminado por la Dirección General de Asuntos Jurídicos, no 
se encuentra óbice para proceder a la ampliación contractual del Renglón Nº 1 
correspondientes a la Orden de Compra Nº 719 por un total de cinco mil trescientos 
veinte pesos ($ 5.320,00) IVA incluido.  
Que en tal sentido, se instruirá a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectos 
de que por su intermedio se efectivice la ampliación contractual que se aprobará en 
este acto y se realicen las publicaciones y notificaciones de este acto conforme lo 
establecido en la Ley 2095, su modificatoria la Ley 4764, su reglamentaria la 
Resolución CM N° 1/2014 y en la Ley de Procedimientos Administrativos -Decreto 
1.510/97-.  
Por lo expuesto y en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 31 y sus 
modificatorias y la Resolución de Presidencia N° 391/13; 
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º: Apruébese la ampliación contractual del Renglón Nº 1 correspondiente a la 
Orden de Compra Nº 719 por un total de cinco mil trescientos veinte pesos ($ 
5.320,00) IVA incluido, a fin de incorporar el servicio de control de plagas e higiene 
ambiental en la oficina de la Editorial Jusbaires ubicada en el primer piso del edificio 
sito en Av. Julio A. Roca 546 de esta Ciudad hasta el vencimiento contractual de la 
misma, de acuerdo a las características indicadas en el Pliego de Condiciones 
Particulares aprobado por Resolución OAyF N° 164/2014. Ello, atento a los 
argumentos esgrimidos en los considerandos de la presente. 
Artículo 2º: Instrúyase a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectos de que 
por su intermedio se efectivice la ampliación contractual que se aprobó en el artículo 
1° del presente acto y se realicen las publicaciones y notificaciones de este acto 
conforme lo establecido en la Ley 2095, su modificatoria la Ley 4764, su reglamentaria 
la Resolución CM N° 1/2014 y en la Ley de Procedimientos Administrativos -Decreto 
1.510/97-.  
Artículo 3º: Regístrese, publíquese como se ordena precedentemente, notifíquese a la 
firma adjudicataria y comuníquese a la Dirección de Servicios Generales y Obras 
Menores y a la Dirección de Programación y Administración Contable. Pase a la 
Dirección de Compras y Contrataciones para su cumplimentación, y oportunamente 
archívese. Milone 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 4/OAYF/15 
 

Buenos Aires, 5 de enero de 2015 
 
VISTO: 
El Expediente DCC N° 250/14-0 caratulado “D.C.C. s/ Trabajos de Readecuación 
Eléctrica Julio A. Roca 516”; y 
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Que por Resolución OAyF N° 361/2014 (fs. 39/45) se autorizó el llamado a la 
Contratación Menor Nº 30/2014 que tiene por objeto la realización de trabajos de 
extracción de cableado y readecuación de la montante eléctrica en el edificio del 
Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sito en Av. Julio 
A. Roca 516 de esta Ciudad, en la forma, características, y demás condiciones 
descriptas en el Pliego de Bases y Condiciones que como Anexo I integra esa 
Resolución, con un presupuesto oficial de cuatrocientos noventa mil pesos ($ 
490.000,00) IVA incluido.  
Que en consecuencia, la Direc00ción de Compras y Contrataciones designó al 
Director de Servicios Generales y Obras Menores como responsable técnico de la 
Contratación Menor N° 30/2014 (fs. 47) y se lo comunicó mediante correo electrónico 
(fs. 48). Asimismo, dio cumplimiento a la publicación de la presente convocatoria en la 
página web del Poder Judicial (fs. 50).  
Que luego, esa Dirección remitió comunicaciones electrónicas a la Unión Argentina de 
Proveedores del Estado (fs. 51), a la Cámara Argentina de Comercio (fs. 53) y a 
diferentes firmas del rubro invitándolas a cotizar en la presente contratación (fs. 55/60).  
Que conforme se desprende del Acta de Ofertas Recibidas que luce a fojas 61, se 
realizó el acto de apertura de ofertas correspondiente. Allí se hizo constar la recepción 
de tres (3.-) ofertas en la Dirección de Compras y Contrataciones, remitidas por: 
Servicios Informáticos Buenos Aires S.R.L. -incorporada a fojas 64/74- por la suma 
total de cuatrocientos ochenta y cinco mil pesos ($ 485.000,00) IVA incluido; Pedro Gol 
–agregada a fojas 75/85- por el monto total de cuatrocientos noventa y un mil pesos ($ 
491.000,00) IVA incluido y Construcciones Urbanas Inteligentes S.R.L. -glosada a 
fojas 87/93- por un valor total de quinientos quince mil pesos ($ 515.000,00) IVA 
incluido. 
Que entonces, la Dirección de Compras y Contrataciones solicitó asistencia técnica a 
la Dirección de Servicios Generales y Obras Menores (v. Memo N° 494/2014 de fs. 
94). En respuesta, el área técnica elaboró un cuadro en el que detalló el presupuesto 
de las ofertas, el tiempo de obra y efectuó ciertas observaciones, para luego concluir 
que “las empresas que han cotizado los trabajos, tiene(n) la aptitud técnica para su 
correcta realización. Asimismo cabe destacar que de lo solicitado la empresa 
Construcciones Urbanas Inteligentes SRL con el precio mayor, no aclara el tiempo de 
obra (…) la oferta más conveniente técnica y económica es la perteneciente a 
Servicios Informáticos Buenos Aires SRL” (cfr. Nota N° 105/2014 de fs. 96). 
Que por otra parte, la Dirección de Compras y Contrataciones agregó las consultas 
efectuadas al Registro de Deudores Alimentarios y al Registro Informatizado Único y 
 Permanente de Proveedores del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(fs. 98/106).  
Que luego, la Dirección de Compras y Contrataciones elaboró el Cuadro Comparativo 
de Precios, con su respectivo Anexo, correspondiente a las tres (3.-) ofertas 
presentadas. De allí se desprende que las firmas Pedro Gol y Construcciones Urbanas 
Inteligentes S.R.L. no han presentado el Certificado Fiscal para contratar emitido por 
AFIP -requisito sine qua non según lo estipulado en el Punto 14 del Pliego de Bases y 
Condiciones de la presente contratación- (fs. 107/108) y actualmente no la poseen tal 
como lo ha verificado esta Oficina de Administración y Financiera (fs. 118/119).  
Que requerida que fuera al efecto, mediante Dictamen Nº 6063/2014 (fs. 113/114) 
tomó intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos que, luego de realizar una 
breve reseña de lo actuado concluyó que “(…)teniendo en cuenta las constancias de 
las presentes actuaciones así como la normativa legal aplicable, y lo informado por las 
áreas técnicas competentes, es opinión de esta Dirección General que no existe 
obstáculo desde el punto de vista jurídico para continuar con el trámite del presente 
expediente”. 
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CONSIDERANDO:  



Que puesto a resolver, de acuerdo a lo actuado por la Dirección de Compras y 
Contrataciones y a lo dictaminado por la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 
corresponderá aprobar el procedimiento llevado a cabo en la Contratación Menor N° 
30/2014 que tiene por objeto la realización de trabajos de extracción de cableado y 
readecuación de la montante eléctrica en el edificio del Consejo de la Magistratura de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sito en Av. Julio A. Roca 516 de esta Ciudad, 
en la forma, características, y demás condiciones descriptas en el Pliego de Bases y 
Condiciones que como Anexo I integra la Resolución OAyF N° 361/2014. 
Que por otra parte, analizadas las tres (3.-) ofertas presentadas, teniendo presente lo 
manifestado por el área técnica competente y en línea con lo expuesto por la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, corresponderá adjudicar la misma a la firma Servicios 
Informáticos Buenos Aires S.R.L. por la suma total de cuatrocientos ochenta y cinco 
mil pesos ($ 485.000,00) IVA incluido, de acuerdo a la oferta obrante a fojas 64/74 y el 
Pliego de Bases y Condiciones de la contratación de marras.  
Que por último, se instruirá a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectos de 
que por su intermedio se realicen las publicaciones y notificaciones de este acto 
conforme lo establecido en la Ley 2095, su modificatoria la Ley 4764, su reglamentaria 
Resolución CM N° 1/2014 y en la Ley de Procedimientos Administrativos -Decreto 
1.510/97-.  
Por lo expuesto, y en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley N° 31 y por 
la Resolución de Presidencia N° 391/13; 
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º: Apruébese el procedimiento llevado a cabo en la Contratación Menor N° 
30/2014 que tiene por objeto la realización de trabajos de extracción de cableado y 
readecuación de la montante eléctrica en el edificio del Consejo de la Magistratura de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sito en Av. Julio A. Roca 516 de esta Ciudad, 
en la forma, características, y demás condiciones descriptas en el Pliego de Bases y 
Condiciones que como Anexo I integra la Resolución OAyF N° 361/2014. 
 Artículo 2º: Adjudíquese la Contratación Menor N° 30/2014 a la firma Servicios 
Informáticos Buenos Aires S.R.L. por la suma total de cuatrocientos ochenta y cinco 
mil pesos ($ 485.000,00) IVA incluido, de acuerdo a la oferta obrante a fojas 64/74 y el 
Pliego de Bases y Condiciones de la contratación de marras. Ello, por los argumentos 
vertidos en los considerandos de la presente resolución. 
Artículo 3º: Instrúyase a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectos de que 
por su intermedio se realicen las publicaciones y notificaciones de este acto conforme 
lo establecido en la Ley 2095, su modificatoria la Ley 4764, su reglamentaria 
Resolución CM N° 1/2014 y en la Ley de Procedimientos Administrativos -Decreto 
1.510/97-.  
Artículo 4: Regístrese y publíquese como se ordenara. Comuníquese a la Dirección de 
Servicios Generales y Obras Menores y a la Dirección de Programación y 
Administración Contable. Pase a la Dirección de Compras y Contrataciones, a sus 
efectos. Milone 
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RESOLUCIÓN N.º 5/OAYF/15 
 

Buenos Aires, 5 de enero de 2015 
 
VISTO: 
El Expediente DCC N° 539/12-0 caratulado “D.C.C. s/ Recarga y Mantenimiento de 
Matafuegos”, y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante Resolución OAyF Nº 124/2013 (fs. 251/252) se aprobó el procedimiento 
llevado a cabo en la Licitación Pública Nº 02/2013 de etapa única, bajo las 
modalidades de Orden de Compra Abierta y Compra Unificada, que tiene por objeto la 
contratación de los servicios de recarga, mantenimiento trimestral y prueba hidráulica 
de los matafuegos existentes en los edificios del Poder Judicial (áreas administrativa y 
jurisdiccional) de la Ciudad autónoma de Buenos Aires y del Ministerio Público de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y se adjudicó el Renglón 1 de la misma a la firma 
Maxiseguridad Industrial S.A., por un monto total de ciento sesenta y ocho mil 
doscientos sesenta y ocho pesos ($168.268,00) IVA incluido, conforme la oferta de 
fojas 149/196 y el Pliego de Condiciones Particulares de esa Licitación. 
Que la contratación referida se formalizó mediante Orden de Compra Nº 615 (fs. 254), 
la cual fue retirada por la adjudicataria el 28 de junio de 2013, por el monto adjudicado. 
En particular, y en lo que aquí interesa, el subrenglón 8 de esa Orden de Compra 
contempló la prestación de hasta un máximo de diez (10) recargas de matafuegos a 
base de HCFC de 5 Kg. con un precio unitario de ciento dieciocho pesos ($ 118,00). 
Que luego, mediante Resolución OAyF N° 217/2014 (fs. 408/409) se aprobó la 
ampliación contractual del subrenglón 1.3. de la Orden de Compra N° 615 por treinta 
(30.-) recargas de polvo químico seco ABC de diez kilogramos (10 kg.) adicionales por 
un monto total de tres mil quinientos cuarenta pesos ($ 3.540,00) IVA incluido. Dicha 
ampliación se formalizó mediante la Orden de Compra N° 711 (fs. 415). 
Que durante el curso de la ejecución del contrato, la Oficina de Obras Menores 
dependiente de la Dirección de Servicios Generales y Obras Menores solicitó que se 
contemple la recarga de quince (15,-) matafuegos HCFC de cinco kilogramos (5 kg.) 
adicionales a los contemplados en el subrenglón 8 de la Orden de Compra N° 615 (v. 
Nota DSGyOM N° 896/2014 de fs. 422). 
Que entonces, esta Oficina de Administración y Financiera dio intervención a la 
Dirección de Compras y Contrataciones a efectos de que analizara la viabilidad de 
hacer uso de las facultades otorgadas por el artículo 117 de la Ley 2095, modificada 
por la Ley 4764 (fs. 424). 
Que en consecuencia, la Dirección de Compras y Contrataciones entendió viable 
proceder a la ampliación de la Licitación Pública N° 02/2013 a fin de incorporar en la 
misma la prestación del servicio de recarga y mantenimiento de los quince (15.-) 
matafuegos antes referidos “a los efectos de poner los mismos en condiciones 
operativas y favorecer su utilización”. En tal sentido, expuso que correspondería 
ampliar la Orden de Compra N° 615 por la cantidad de quince (15.-) recargas de 
matafuegos de HCFC de cinco kilogramos (5 kg.) según lo estipulado en el subrenglón 
1.8. (cfr. Nota N° 868-DCC-2014 de fs. 427). 
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Que en razón de lo expuesto, la Dirección de Compras y Contrataciones efectuó el 
cálculo del monto al que podría ascender la ampliación de la Licitación Pública Nº 
02/2013, considerando la ampliación oportunamente efectuada por Resolución OAyF 
N° 217/1014, e indicó que las futuras ampliaciones contractuales a realizarse podrían 
ascender a la suma máxima de treinta mil ciento trece pesos con 60/100 ($ 30.113.60) 
IVA incluido. 
Que en esa línea, la citada Dirección de Compras y Contrataciones estimó que la 
ampliación que contemplaría quince (15.-) recargas de matafuegos de HCFC de cinco 
kilogramos (5 kg.) -subrenglón 1.8. de la Orden de Compra N° 615- “…ascendería a la 
suma de un mil setecientos setenta pesos ($ 1.770,00) IVA incluido, por lo que no se 
encuentra superado el máximo permitido para la misma”. 
Que en tal razón, y en cumplimiento de las disposiciones de la Ley 70, la Dirección de 
Programación y Administración Contable realizó la registración preventiva 
correspondiente para hacer frente al presente gasto (v. Constancia de Registración Nº 
487/12 2014 agregada a fojas 425/426). 
Que requerida su opinión, mediante Dictamen Nº 6049/2014, tomó intervención la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos que previa reseña de lo actuado y tras citar la 
normativa aplicable al caso bajo su análisis destacó: “(…) teniendo en cuenta lo 
establecido por la normativa legal previamente citada, así como las constancias de las 
presentes actuaciones, especialmente el informe elaborado por la Dirección de 
Compras y Contrataciones a fs. 427/427 vta. y que la adjudicación de la presente 
Licitación Pública N° 2/2013 a la firma Maxiseguridad Industrial S.A. fue por el renglón 
1 (…) por la suma total de ciento sesenta y ocho mil doscientos sesenta y ocho pesos 
($ 168.268.-) IVA incluido, de acuerdo a las características indicadas en el Pliego de 
Condiciones Particulares; teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la Dirección de 
Servicios Generales y Obras Menores a fs. 422, no se encuentra superado el máximo 
legal previsto por el art. 117 inc. 1) de la Ley 2095, citado precedentemente”. Por ello, 
concluyó lo siguiente: “consecuentemente con todas las consideraciones 
preapuntadas, teniendo en cuenta las constancias de las presentes actuaciones así 
como la normativa legal citada, esta Dirección General de Asuntos Jurídicos no tiene 
nada que objetar, desde el punto de vista jurídico, para que se proceda a la ampliación 
sugerida por la Dirección de Compras y Contrataciones mediante Nota Nº 868-DCC-
2014 con la firma adjudicataria Maxiseguridad Industrial S.A.” (fs. 431/432). 
Que puesto a resolver, de acuerdo a los antecedentes antes detallados, con especial 
atención a lo indicado mediante Nota DSGyOM N° 896/2014 por la Dirección de 
Servicios Generales y Obras Menores como área técnica competente, de conformidad 
con lo detallado por la Dirección de Compras y Contrataciones y con lo dictaminado 
por la Dirección General de Asuntos Jurídicos, no se encuentra óbice para proceder a 
la ampliación contractual del subrenglón 1.8. de la Orden de Compra N° 615 por 
quince (15.-) recargas de matafuegos de HCFC de cinco kilogramos (5 kg.) adicionales 
por un monto total de mil setecientos setenta pesos ($ 1.770,00) IVA incluido, de 
acuerdo a la oferta económica de fojas 149/196 y a las características indicadas en el 
Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Pública Nº 02/2013.  
Que finalmente, corresponderá instruir a la Dirección de Compras y Contrataciones a 
efectos de proceder a efectivizar la ampliación contractual aprobada por la presente, a 
notificar a la adjudicataria y a realizar las publicaciones y comunicaciones pertinentes 
de conformidad con la normativa aplicable. 

 Por lo expuesto y en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 31 y sus 
modificatorias y por la Resolución de Presidencia N° 391/13;  
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Artículo 1º: Apruébese la ampliación contractual del subrenglón 1.8. de la Orden de 
Compra N° 615 por quince (15.-) recargas de matafuegos de HCFC de cinco 
kilogramos (5 kg.) adicionales por un monto total de mil setecientos setenta pesos ($ 
1.770,00) IVA incluido, de acuerdo a la oferta económica de fojas 149/196 y a las 
características indicadas en el Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación 
Pública Nº 02/2013. Ello, atento a los argumentos esgrimidos en los considerandos de 
la presente. 
Artículo 2º: Instrúyase a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectos de 
proceder a efectivizar la ampliación contractual aprobada por la presente, a notificar a 
la adjudicataria y a realizar las publicaciones y comunicaciones pertinentes de 
conformidad con la normativa aplicable.  
Artículo 3º: Regístrese, publíquese como se ordena precedentemente, y comuníquese 
a la Dirección de Programación y Administración Contable y a la Dirección de 
Servicios Generales y Obras Menores. Pase a la Dirección de Compras y 
Contrataciones para su cumplimentación, y oportunamente archívese. Milone 
  

 RESOLUCIÓN N. 9/OAYF/15 
 

Buenos Aires, 8 de enero de 2015 
 
VISTO: 
El Expediente DIyT N° 160/13-0 caratulado “D. I. y T. s/ Adquisición de Equipamiento y 
Herramientas para el Armado del Laboratorio de Informática Forense”; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que por Resolución OAyF N° 315/2014 (fs. 108/118) se autorizó el llamado a 
Contratación Menor Nº 21/2014 que tiene por objeto la adquisición de equipamiento 
para el Laboratorio de Informática Forense de este Consejo de la Magistratura, en la 
forma, características, y demás condiciones descriptas en el Pliego de Bases y 
Condiciones que como Anexo I integra esa Resolución, con un presupuesto oficial de 
doscientos veintisiete mil doscientos setenta y dos pesos con 64/100 ($ 227.272,64) 
IVA incluido. 
Que la Dirección de Compras y Contrataciones puso en conocimiento del dictado de la 
Resolución OAyF N° 315/2014 a la Dirección General de Control de Gestión y 
Auditoría Interna (fs. 120) y dio cumplimiento a la publicación de la presente 
convocatoria en la página web del Poder Judicial (fs. 122).  
Que luego, esa Dirección remitió comunicaciones electrónicas a la Unión Argentina de 
Proveedores del Estado (fs. 123), a la Cámara Argentina de Comercio (fs. 125) y a 
diferentes firmas del rubro invitándolas a cotizar en la presente contratación (fs. 
127/137). 
Que conforme se desprende del Acta de Ofertas Recibidas que luce a fojas 147, se 
realizó el acto de apertura de ofertas correspondiente. Allí se hizo constar la recepción 
de dos (2.-) ofertas en la Dirección de Compras y Contrataciones, remitidas por las 
firmas: SCB S.R.L. -incorporada a fojas 148/153- comprensiva de los Renglones 2 a 8 
inclusive por el monto total de cincuenta y cinco mil trescientos sesenta pesos ($ 
55.360,00) IVA incluido y Servicios Informáticos Buenos Aires S.R.L. -agregada a fojas 
154/254- que comprende los Renglones 1 a 8 inclusive por la suma total de doscientos 
veintiséis mil ochocientos pesos ($ 226.800,00) IVA incluido. 
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EL ADMINISTRADOR GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 



Que entonces, la Dirección de Compras y Contrataciones se comunicó con la firma 
SCB S.R.L. a los fines de requerirle la presentación de la Declaración Jurada de 
aptitud para contratar y el Certificado Fiscal para contratar vigente (fs. 255). Dicha 
información fue cumplimentada por la firma e incorporada a fojas 279/283.  
Que posteriormente, la Dirección de Compras y Contrataciones solicitó la intervención 
de la Dirección de Informática y Tecnología para que elaborara el informe técnico de 
las ofertas presentadas (fs. 257). En respuesta, esa dependencia solicitó que se 
efectuaran ciertas consultas a ambas empresas (v. Nota N° 454 de fs. 259), las cuales 
fueron cursadas por la Dirección de Compras y Contrataciones (fs. 261/262). Las 
respuestas de las empresas fueron glosadas a fojas 263/268.  
Que en consecuencia, la Dirección General de Informática y Tecnología -en su 
carácter de responsable técnico de la presente contratación- realizó el informe 
correspondiente. De allí, se desprende que la firma SCB S.R.L. cotizó los renglones 2 
a 8, entre los cuales sólo los Renglones 2, 5, 7 y 8 cumplen con las especificaciones 
 técnicas requeridas. En tanto, la empresa Servicios Informáticos Buenos Aires S.R.L. 
ofertó los renglones 1 a 8 siendo todos admisibles técnicamente (fs. 271). Por su parte 
el Departamento de Informática Forense -como área requirente- adhirió a lo 
manifestado por la Dirección General de Informática y Tecnología (fs. 298).  
Que a su vez, la Dirección de Compras y Contrataciones agregó las consultas 
efectuadas al Registro Informatizado Único y Permanente de Proveedores del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y al Registro de Deudores 
Alimentarios (fs. 273/278).  
Que luego, la Dirección de Compras y Contrataciones elaboró el Cuadro Comparativo 
de Precios, con su respectivo Anexo, correspondiente a las dos (2.-) ofertas 
presentadas (fs. 284/285).  
Que requerida que fuera al efecto, tomó intervención la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos que, luego de realizar una breve reseña de lo actuado expuso que “(...) 
teniendo en cuenta las constancias de las presentes actuaciones, lo manifestado por 
la mencionada Dirección [de Compras y Contrataciones], el informe técnico y la 
normativa aplicable, esta Dirección General opina que, no encuentra obstáculo alguno, 
desde el punto de vista jurídico, a fin que se prosiga con el trámite de las presentes 
actuaciones a los fines previstos por el art. 109 de la ley 2095, modificado por la ley 
4764, en el sentido que: La adjudicación es resuelta en forma fundada por la autoridad 
competente para aprobar la contratación…” (cfr. Dictamen N° 6005/2014 de fs. 
290/291). 
Que puesto a resolver, de acuerdo a lo actuado por la Dirección de Compras y 
Contrataciones y a lo dictaminado por la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 
corresponderá aprobar el procedimiento llevado a cabo en la Contratación Menor N° 
21/2014 que tiene por objeto la adquisición de equipamiento para el Laboratorio de 
Informática Forense de este Consejo de la Magistratura, en la forma, características, y 
demás condiciones descriptas en el Pliego de Bases y Condiciones que como Anexo I 
integra la Resolución OAyF N° 315/2014. 
Que por otra parte, analizadas las dos (2.-) ofertas presentadas y de conformidad con 
lo manifestado por el área técnica (fs. 271) y el área requirente (fs. 298) debe ponerse 
de resalto que los renglones 1, 3, 4 y 6 de la propuesta de la firma SCB S.R.L. resultan 
inadmisibles. En tanto, los renglones 2, 5, 7 y 8 de la propuesta de SCB S.R.L. y la 
propuesta de la firma Servicios Informáticos Buenos Aires S.R.L. para los renglones 1 
a 8 cumplen con las especificaciones técnicas requeridas.  
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Que a su vez, de la comparación entre las ofertas técnicamente admisibles, se 
desprende que la propuesta de la empresa Servicios Informáticos Buenos Aires S.R.L. 
para los renglones 1 y 4 y la oferta de la firma SCB S.R.L para los renglones 2, 5, 7 y 8 
de la contratación de marras, resultan las más convenientes económicamente. En 
tanto, la propuesta de Servicios Informáticos Buenos Aires S.R.L. para los renglones 3 
y 6 resulta inconveniente debido a que supera el presupuesto oficial en más de un 
veinte por ciento (20 %).  
Que en línea con lo antes expuesto, corresponderá adjudicar los renglones 1 y 4 de la 
Contratación Menor N° 21/2014 a la empresa Servicios Informáticos Buenos Aires 
S.R.L. por el monto total de ciento veintidós mil doscientos pesos ($ 122.200,00) IVA 
incluido y los renglones 2, 5, 7 y 8 de la Contratación Menor N° 21/2014 a la firma SCB 
S.R.L. por el monto total de veinticinco mil ciento dieciocho pesos ($ 25.118,00) IVA 
incluido, en ambos casos por resultar ofertas técnicamente admisibles y las 
económicamente más convenientes a los intereses de este Organismo.  
 Que por su parte, corresponderá declarar fracasados los renglones 3 y 6 de la 
Contratación Menor N° 21/2014 por no haberse presentado ninguna oferta 
técnicamente admisible que sea a su vez conveniente a los intereses de este Consejo 
de la Magistratura e instruir a la Dirección de Compras y Contrataciones a impulsar, 
para el caso de persistir la necesidad, una nueva contratación para la adquisición de 
los insumos correspondientes. 
Que por último, se instruirá a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectos de 
que por su intermedio se realicen las publicaciones y notificaciones de este acto 
conforme lo establecido en la Ley 2095, su modificatoria Ley 4764, su reglamentaria 
Resolución CM N° 1/2014 y en la Ley de Procedimientos Administrativos -Decreto 
1.510/97-. Asimismo, deberá comunicar lo que se resolverá en el presente acto a las 
firmas que resulten adjudicatarias. 
Por lo expuesto, y en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley N° 31 y sus 
modificatorias y la Resolución de Presidencia N° 391/2013; 
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º: Apruébese el procedimiento llevado a cabo en la Contratación Menor N° 
21/2014 que tiene por objeto la adquisición de equipamiento para el Laboratorio de 
Informática Forense de este Consejo de la Magistratura, en la forma, características, y 
demás condiciones descriptas en el Pliego de Bases y Condiciones que como Anexo I 
integra la Resolución OAyF N° 315/2014. 
Artículo 2º: Adjudíquense los renglones 1 y 4 de la Contratación Menor N° 21/2014 a la 
empresa Servicios Informáticos Buenos Aires S.R.L. por el monto total de ciento 
veintidós mil doscientos pesos ($ 122.200,00) IVA incluido, de acuerdo a la oferta de 
fojas 154/254 y el Pliego de Bases y Condiciones correspondiente. Ello, por los 
argumentos vertidos en los considerandos de la presente resolución. 
Artículo 3º: Adjudíquense los renglones 2, 5, 7 y 8 de la Contratación Menor N° 
21/2014 a la firma SCB S.R.L. por el monto total de veinticinco mil ciento dieciocho 
pesos ($ 25.118,00) IVA incluido, de acuerdo a la oferta de fojas 148/153 y el Pliego 
de Bases y Condiciones correspondiente. Ello, por los argumentos vertidos en los 
considerandos de la presente resolución. 
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Artículo 4°: Declárense fracasados los renglones 3 y 6 de la Contratación Menor N° 
21/2014 por no haberse presentado ninguna oferta técnicamente admisible que sea a 
su vez conveniente a los intereses de este Consejo de la Magistratura e instrúyase a la 
Dirección de Compras y Contrataciones a impulsar, para el caso de persistir la 
necesidad, una nueva contratación para la adquisición de los insumos 
correspondientes. 
Artículo 5º: Instrúyase a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectos de que 
por su intermedio se realicen las publicaciones y notificaciones de este acto conforme 
lo establecido en la Ley 2095, su modificatoria la Ley 4764, su reglamentaria 
Resolución CM N° 1/2014 y en la Ley de Procedimientos Administrativos -Decreto 
1.510/97-. Asimismo, deberá comunicar lo resuelto en el presente acto a las 
adjudicatarias.  
Artículo 6°: Regístrese y publíquese como se ordenara. Comuníquese a la Secretaría 
de Apoyo Administrativo y Jurisdiccional -y por su intermedio al Departamento de 

 Informática Forense-, a la Dirección General de Informática y Tecnología y a la 
Dirección de Programación y Administración Contable. Pase a la Dirección de 
Compras y Contrataciones, a sus efectos. Milone 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 10/OAYF/15 
 

Buenos Aires, 8 de enero de 2015 
 
VISTO:  
El Expediente DCC 281/14-0 caratulado “D.C.C. s/ Impresión del Premio de Formación 
Judicial”, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Memo N° 164/2014 la Editorial Jusbaires solicitó la impresión y 
encuadernación de mil (1000.-) ejemplares de los trabajos monográficos del “Premio 
de Formación Judicial” de acuerdo a las características que allí detalló y el 
presupuesto emitido por Editorial Eudeba S.E.M que asciende a la suma total de 
cuarenta y dos mil cien pesos ($ 42.100,00) IVA incluido (fs. 3/4). 
Que entonces tomó intervención la Dirección de Compras y Contrataciones y puso de 
resalto que Editorial Eudeba S.E.M es una sociedad de economía mixta y que la 
conformación de su capital social reúne capitales públicos pertenecientes en este 
caso, a un ente administrativo autárquico como lo es la Universidad de Buenos Aires. 
En razón de ello, manifestó que correspondería encuadrar la presente contratación en 
el inciso 11 del artículo 28° de la Ley 2095, modificado por la Ley 4764 (fs. 10 y 13).  
Que a fin de dar cumplimiento con las disposiciones de la Ley 70, la Dirección de 
Programación y Administración Contable tomó conocimiento del compromiso adquirido 
para el año 2015 (fs. 11/12). 
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Que posteriormente, la Dirección General de Asuntos Jurídicos tomó su intervención 
de ley, y luego de una breve reseña de lo actuado, manifestó en cuanto al marco legal 
que la Ley 4764 modificó parcialmente la Ley de Compras y Contrataciones“(…) 
habiendo incluido dentro del art. 28 de la ley 2095, referido a la contratación directa, el 
inciso 11) que expresamente dice: “11. Los contratos para la adquisición de bienes o 
prestación de servicios que celebren las jurisdicciones y entidades del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires entre sí o con organismos provinciales, 
municipales o del Estado Nacional, como así también con las Universidades 
Nacionales y otras Universidades con sede en la Ciudad, siempre que la contratación 
tenga relación directa con el objeto del organismo que se trate”. Finalmente, la 
asesoría jurídica manifestó que “(…) no encuentra obstáculos jurídicos para la 
continuidad del trámite del presente expediente” (v. Dictamen N° 6069/2014 de fs. 19). 
Que puesto a resolver, de acuerdo a los antecedentes mencionados, verificados todos 
los pasos procedimentales pertinentes, en atención a lo solicitado por la Editorial 
Jusbaires y a lo dictaminado por la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 
corresponderá aprobar lo actuado en la Contratación Directa N° 01/2015 con Editorial 
Eudeba S.E.M que tiene por objeto la impresión y encuadernación de mil (1000.-) 
ejemplares de los trabajos monográficos del “Premio de Formación Judicial” por la 
suma total de cuarenta y dos mil cien pesos ($ 42.100,00) IVA incluido, conforme la 
cotización obrante a fojas 4. 
Que a tales efectos, deberá darse intervención a la Editorial Jusbaires para que provea 
a la firma Editorial Eudeba S.E.M. del material necesario para la impresión y 
encuadernación de la referida obra. 

 Que a su vez, se instruirá a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectos de 
que por su intermedio se realicen las publicaciones y notificaciones de este acto 
conforme lo establecido en la Ley 2095, su modificatoria la ley 4767, su reglamentaria 
la Resolución CM N° 01/2014 y en la ley de Procedimientos Administrativos -Decreto 
1510/97-, como así también comunicar lo decidido a la firma que resulte adjudicataria 
en el presente acto. A su vez se destaca que en razón de haber comenzado el año 
2015, se ha procedido a renumerar la Contratación Directa que deberá ser modificado 
en el registro que lleva la mentada Dirección. 
Por ello, en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 31 y sus modificatorias y 
la Resolución de Presidencia N° 391/2013; 
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º: Apruébese el procedimiento llevado a cabo en la Contratación Directa Nº 
01/2015 con la Editorial Eudeba S.E.M. que tiene por objeto la contratación de la 
impresión y encuadernación de mil (1.000.-) ejemplares de los trabajo monográficos 
del “Premio de Formación Judicial” por la suma total de cuarenta y dos mil cien pesos 
($ 42.100,00) IVA incluido, conforme la cotización obrante a fojas 4. 
Artículo 2º: Dése intervención a la Editorial Jusbaires a efectos que provea a la firma 
Editorial Eudeba S.E.M. del material necesario para la impresión y encuadernación 
referida en el artículo 1° de la presente. 
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Artículo 3º: Instrúyase a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectos de que 
por su intermedio se realicen las publicaciones y notificaciones de este acto conforme 
lo establecido en la Ley 2095, su modificatoria la ley 4767, su reglamentaria la 
Resolución CM N° 01/2014 y en la ley de Procedimientos Administrativos -Decreto 
1510/97-, como así también comunicar lo decidido a la firma que resultó adjudicataria 
en el presente acto. A su vez se destaca que en razón de haber comenzado el año 
2015, se ha procedido a renumerar la Contratación Directa que deberá ser modificado 
en el registro que lleva la mentada Dirección. 
Artículo 4°: Regístrese y publíquese como se ordena. Comuníquese a la Editorial 
Jusbaires y a la Dirección de Programación y Administración Contable. Pase a la 
Dirección de Compras y Contrataciones, cúmplase y oportunamente, archívese. 
Milone 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 11/OAYF/15  
 

Buenos Aires, 8 de enero de 2015 
 
VISTO:  
el Expediente DCC Nº 147/14-0 caratulado “DCC s/ Contratación del Servicio de 
Resguardo de Documentación”;  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme surge de fojas 59/65 mediante Resolución OAyF Nº 300/2014 se 
autorizó el llamado a Licitación Pública Nº 19/2014 de etapa única, bajo la modalidad 
de orden de compra abierta, que tiene por objeto la contratación de un servicio de 
resguardo de documentación para el Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, en la forma, cantidades, características y demás condiciones descriptas en el 
Pliego de Condiciones Particulares que como Anexo I integra la misma. 
Que la Dirección de Compras y Contrataciones designó al responsable de asistir al 
acto de apertura de ofertas y a los miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas 
en la Licitación Pública de etapa única Nº 19/2014 (fs. 67). 
Que luego, la aludida Dirección puso en conocimiento de la Dirección General de 
Control de Gestión y Auditoría Interna la tramitación de la Licitación en cuestión (fs. 
69/70). 
Que a su vez, se remitieron comunicaciones electrónicas a la Unión Argentina de 
Proveedores del Estado (fs. 76/77), a la Cámara Argentina de Comercio (fs. 73/75), y a 
diferentes firmas del rubro –entre las cuales se encuentra la adjudicataria anterior- 
invitándolas a cotizar en la presente contratación (fs. 78/87). Por otro lado, se 
realizaron las publicaciones de la convocatoria en la página de Internet del Poder 
Judicial de la Ciudad (fs. 71) y en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (fs. 88/89). 
Que luego, por Resolución OAyF N° 320/2014 se aprobó la Circular con Consulta N° 1 
de la Licitación Pública N° 19/2014, que como Anexo I integra esa Resolución (fs. 
106/109).  
Que conforme se desprende de fojas 111/132, la Dirección de Compras y 
Contrataciones procedió a realizar las comunicaciones y publicaciones de la Circular 
con Consulta N° 1 correspondientes según la normativa vigente. 
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Que a fojas 133 se encuentra agregado el Listado de Entrega de Pliegos de Bases y 
Condiciones y a fojas 134/137 lucen las constancias respectivas, suscriptas por cada 
una de las firmas que procedieron a su retiro. 
Que el 23 de octubre de 2014 se realizó el acto de apertura de ofertas y se labró el 
Acta de Apertura Nº 21/2014, que luce incorporada a fojas 140. De allí surge la 
presentación ante la Mesa de Entradas de este Consejo de la Magistratura de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires de cuatro (4.-) sobres conteniendo ofertas. En 
particular, y tal como se desprende del cuadro agregado a fojas 141, presentaron 
ofertas las siguientes empresas: Bank S.A. -agregada a fojas 144/303-, ADDOC 
Administración de Documentos S.A. -glosada a fojas 306/379-, Adea Administradora 
de Archivos S.A. -incorporada a fojas 382/646- y SAC Bunker S.A. -incorporada a fojas 
649/695-. A su vez, en dicho cuadro se detallaron las pólizas de seguro de caución 
 presentadas por las oferentes, las cuales fueron remitidas a la Dirección de Compras y 
Contrataciones para su debido resguardo en la caja fuerte de este Consejo de la 
Magistratura (fs. 696). 
Que la Unidad Evaluadora de Ofertas solicitó la intervención de la Dirección de 
Seguridad en su carácter de área especializada competente (fs. 794). En respuesta, 
esa dependencia adjuntó el informe técnico correspondiente (796/799 y 813). 
Que a fojas 823/830 se encuentra agregado el Dictamen de Evaluación de Ofertas de 
la Comisión de Preadjudicaciones. 
Que a fojas 831/834 y 837/838 lucen las constancias de notificación -por vía 
electrónica- de lo dictaminado a los oferentes y a fojas 836 y 906/910 obran las 
constancias de la publicación del Dictamen de Evaluación de Ofertas de la Comisión 
de Preadjudicaciones en la página web de este Consejo y en el Boletín Oficial Nº 4532 
del 28 de noviembre de 2014.  
Que finalmente, la Dirección General de Asuntos Jurídicos tomó la intervención que le 
compete y emitió el Dictamen N° 6078/2015 obrante a fojas 919/922. 
Que en este estado llegan los actuados a esta Oficina de Administración y Financiera. 
En tal sentido resulta pertinente recordar que la Licitación de marras fue motivada en 
virtud de la insuficiencia de espacio para el resguardo de documentación en el 
Depósito Judicial ubicado en Beazley 3860 y de dar acabada respuesta a la oportuna 
requisitoria de la Comisión de Administración, Gestión y Modernización Judicial.  
Que al respecto, corresponde destacar que anteriormente el Sr. Secretario de la 
Comisión de Administración Financiera, Infraestructura y Tecnología de la Información 
y Telecomunicaciones (actual Comisión de Administración, Gestión y Modernización 
Judicial) informó a la Dirección de Seguridad, que esa Comisión “autorizó a contratar 
por el mecanismo que corresponda, un sistema que permita ordenar el archivo” (v. 
Memo SCAFITIT N° 709/2013 de fs. 9 del Expediente OAyF N° 218/13-0) en respuesta 
a lo esgrimido por la Dirección de Seguridad en punto a la existencia de una 
complicada situación en lo que respecta al archivo y depósito del Consejo de la 
Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en atención a la insuficiencia de 
espacio para el resguardo de documentación. En esa oportunidad la Dirección de 
Seguridad sugirió la implementación en forma urgente de un sistema de resguardo 
externo de documentación (v. correo electrónico agregado a fs. 28 del Expediente 
OAyF N° 218/13-0). 
Que sin perjuicio de ello, en forma simultánea a la tramitación de la presente 
Licitación, se presentaron dieciséis (16.-) ofertas de inmuebles linderos al Depósito 
Judicial sito en Beazley 3860 en venta a este Consejo de la Magistratura de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (v. Actuaciones N° 08641/14, 
08642/1415886/14,15887/14, 15888/14, 18344/14, 18345/14 18346/14, 18347/14, 
19856/14 y 22121/14). 
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Que por otro lado, debe recordarse que la gestión de las contrataciones debe 
ajustarse a los principios generales establecidos en el artículo 7° de la Ley de 
Compras y Contrataciones y en la Ley de Procedimientos Administrativos -Decreto 
1.510/97-. En particular, resulta atinado recordar el principio de razonabilidad y el 
principio de sustentabilidad que en la parte que aquí interesa reza que “se promoverá 
de manera gradual y progresiva la adecuada y efectiva instrumentación de criterios… 
éticos… y económicos en las contrataciones públicas”. 
Que en este orden de ideas, este Administrador General entiende que de continuarse 
con la presente contratación sin analizar la viabilidad de los ofrecimientos 
 mencionados, podría significar un dispendio de recursos económicos para la 
administración, al contratar un sistema de resguardo externo que contempla un plazo 
contractual de veinticuatro (24.-) meses. En particular, la adquisición de alguno de los 
inmuebles referidos podría resolver en forma definitiva o paulatina los problemas de 
espacio para el resguardo de documentación ut supra señalada. 
Que por ello, resulta atinado poner de resalto que la cláusula 20 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales, referido a la decisión de la administración de dejar sin efecto 
el procedimiento, dispone que “el Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires se reserva el derecho de dejar sin efecto el procedimiento de 
contratación en cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin por 
ello dar lugar a indemnización alguna a favor de los interesados u oferentes”.  
Que como resulta evidente, los presentes actuados se encuentran en etapa de 
adjudicación y en orden a lo ut supra expuesto, resultaría conveniente a los intereses 
de este Consejo de la Magistratura dejar sin efecto el procedimiento de contratación 
llevado a cabo mediante Licitación Pública Nº 19/2014 de conformidad con lo 
establecido en el citado punto 20 del Pliego de Condiciones Generales aprobado por 
Resolución CM N° 1/2014 a fin de analizar si la adquisición de los inmuebles linderos 
al Depósito Judicial ofrecidos en venta mediante las actuaciones N° 08641/14, 
08642/1415886/14,15887/14, 15888/14, 18344/14, 18345/14, 18346/14, 18347/14, 
19856/14 y 22121/14 podrían solucionar al menos de forma parcial el mencionado 
problema de espacio para el resguardo de documentación. Y en caso de no resultar 
propuestas que se ajusten a las necesidades del Consejo de la Magistratura, 
correspondería rever el plazo y las condiciones de la contratación que en este caso 
nos atañe. 
Que en tal sentido, atento el estado actual de los presentes y de los hechos 
precedentemente relatados, esta Administración General entiende que corresponderá 
dejar sin efecto la Contratación Menor N° 19/2014, con fundamento legal en lo 
establecido en el punto 20 del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por 
Resolución CM N° 1/2014. 
Que en consecuencia, se instruirá a la Dirección de Compras y Contrataciones a 
efectos de que por su intermedio se realicen las publicaciones y notificaciones de este 
acto conforme lo establecido en la Ley 2095, su modificatoria la Ley 4764, su 
reglamentaria Resolución CM N° 1/2014 y en la Ley de Procedimientos Administrativos 
-Decreto 1.510/97-.  
Por lo expuesto, y en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley N° 31, sus 
modificatorias y por la Resolución de Presidencia N° 391/2013; 
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Artículo 1º: Déjese sin efecto el procedimiento de contratación llevado a cabo 
mediante Licitación Pública Nº 19/2014 de conformidad con lo establecido en el punto 
20 del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por Resolución CM N° 
1/2014 y por los argumentos vertidos en los considerandos de la presente. 
Artículo 2º: Instrúyase a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectos de que 
por su intermedio se realicen las publicaciones y notificaciones de este acto conforme 
lo establecido en la Ley 2095, su modificatoria la Ley 4764, su reglamentaria 
 Resolución CM N° 1/2014 y en la Ley de Procedimientos Administrativos -Decreto 
1.510/97-.  
Artículo 3º: Regístrese, publíquese como se ordena y comuníquese a la Comisión de 
Administración, Gestión y Modernización Judicial, a la Dirección de Seguridad y a la 
Dirección de Programación y Administración Contable. Pase a la Dirección de 
Compras y Contrataciones, para la prosecución del trámite. Milone 
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EL ADMINISTRADOR GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 



 
 Fiscalía General - Ministerio Público de la

 Ciudad Autónoma de Buenos Aires  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 266/FG/14 
 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 2014 
 
VISTO: 
El artículo 124 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la 
Licitación Pública GCBA N° 298/2011, la Resolución de Presidencia del Consejo de la 
Magistratura N° 362/2012, la Ley N° 1.903 -texto conforme Ley N° 4.891-, la 
Resolución CCAMP N° 41/2013 y la Actuación Interna Nº 30-00013211 del Sistema 
Electrónico de Gestión Administrativa de esta Fiscalía General;  
 
Y CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 124 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dota al 
Ministerio Público de autonomía funcional y autarquía, lo que es reafirmado por el 
artículo 1º de la Ley Nº 1903 -conforme texto Ley N° 4891-, Orgánica del Ministerio 
Público. 
Que, de acuerdo con el artículo 3º de la citada ley, el gobierno y administración del 
Ministerio Público están a cargo de sus titulares, señalando su artículo 18 que la 
Fiscalía General y los demás ámbitos del Ministerio Público, cada uno en su respectiva 
esfera, ejercen los actos que resultaren necesarios para el cumplimiento de las 
funciones encomendadas (inc. 2º). 
Que mediante Resolución de Presidencia CM N° 362/2012 se aprobó la suscripción 
del Convenio de Cooperación para la prestación del Servicio de Seguridad y Vigilancia 
Física y Electrónica con destino a las dependencias y bienes que se encuentran bajo 
la órbita del Consejo de la Magistratura de la CABA. 
Que la suscripción de tal convenio entre el Consejo de la Magistratura de la CABA y el 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tiene por objeto la autorización por 
parte del Poder Ejecutivo para que el Consejo de la Magistratura utilice el Servicio de 
Seguridad y Vigilancia Física y Electrónica contratado a través de la Licitación Pública 
N° 298/2011 (conf. Expediente N° 1.551.249/10), la cual fuera realizada en el marco 
de la Ley N° 2095. 
Que asimismo, el mentado Convenio dispuso que la prestación del Servicio de 
Seguridad y Vigilancia Física y Electrónica sea prestado en las dependencias 
descriptas en la cláusula primera del Anexo I que forma parte integrante de la 
Resolución de Presidencia CM N° 362/2012. 
Que sin perjuicio de ello, mediante la Resolución CCAMP N° 41/2013 se aprobó la 
participación del Ministerio Público de la CABA en la Licitación Pública GCBA N° 
298/2011, en el marco del Convenio de Cooperación para la prestación del Servicio de 
Seguridad y Vigilancia Física y Electrónica suscripto entre el Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y el Consejo de la Magistratura, respecto del edificio sito 
en Paseo Colón N° 1333 de esta ciudad, incluido en el referido Anexo. 
Que por otra parte, el Consejo de la Magistratura y el Gobierno de la Ciudad 
suscribieron la adenda n° 12093, por la cual el mentado Convenio fue ampliado 
respecto de la cantidad de horas acordadas para la prestación del servicio, 
ascendiendo la misma a un total de treinta mil horas mensuales. 
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Que asimismo, en noviembre de 2014 y como consecuencia de lo dispuesto en la 
cláusula novena del Convenio, las partes acordaron modificar la cláusula primera de 
dicha adenda, ampliando la cantidad de horas y los edificios en donde se prestará el 
mentado Servicio de Seguridad y Vigilancia Física y Electrónica, conforme la copia 
certificada de la Adenda agregada a los presentes a fs. 65/66. 
Que toda vez que dicha adenda incluye los inmuebles sitos en Combate de los Pozos 
155, Beruti 3345, Tuyu 86, Cabildo 3067, Magallanes 1269 y Bartolomé Mitre 1735, en 
los que funcionan dependencias de este Ministerio Público Fiscal, corresponde, en el 
marco del Convenio de Cooperación suscripto entre el Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y el Consejo de la Magistratura de la CABA, aprobar el 
gasto correspondiente a la prestación del Servicio de Seguridad y Vigilancia Física y 
Electrónica en los mencionados inmuebles. 
Que por todo ello, resulta conveniente -en los términos adjudicados y en el marco del 
convenio suscripto-, dotar del Servicio de Seguridad, Vigilancia Física y Electrónica a 
través de la colocación de videocámaras y de un sistema de control de acceso, a los 
edificios sitos en Combate de los Pozos 155, Beruti 3345, Tuyu 86, Cabildo 3067, 
Magallanes 1269 y Bartolomé Mitre 1735, por la suma estimada de pesos siete 
millones trescientos treinta y cinco mil veinte ($ 7.335.020), IVA incluido, para los 
periodos 2014, 2015 y 2016. 
Que intervino el Departamento de Presupuesto y Contabilidad, informando sobre la 
existencia de partidas presupuestarias suficientes para hacer frente a la erogación 
referenciada, habiéndose efectuado la imputación preventiva en la partida 
presupuestaria 3.5.8 –servicios de vigilancia- del ejercicio 2014. Asimismo, informó 
que se procederá a la registración correspondiente en esa partida una vez que se 
encuentre vigente el presupuesto 2015 y dio cuenta de haber efectuado la previsión 
correspondiente para la formulación del proyecto de presupuesto correspondiente al 
año 2016. 
Que finalmente ha tomado intervención el Departamento de Asuntos Jurídicos, sin 
oponer reparos a la presente. 
Que la presente se dicta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124 de la 
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Ley N° 1.903 -texto 
conforme Ley N° 4.891-.  
Por ello; 
 

EL FISCAL GENERAL 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de pesos siete millones trescientos 
treinta y cinco mil veinte ($ 7.335.020), IVA incluido, imputable a la partida 3.5.8- 
servicios de vigilancia- del presupuesto del Ministerio Público Fiscal para los periodos 
2014, 2015 y 2016, en el marco del Convenio de Cooperación para la prestación del 
Servicio de Seguridad y Vigilancia Física y Electrónica suscripto entre el Consejo de la 
Magistratura de la CABA y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para 
dotar a los edificios sitos en Combate de los Pozos 155, Beruti 3345, Tuyu 86, Cabildo 
3067, Magallanes 1269 y Bartolomé Mitre 1735 del servicio de vigilancia electrónica a 
través de la colocación –y su posterior mantenimiento- de videocámaras y de un 

 sistema de control de acceso, por veinticuatro meses o bien, hasta el fenecimiento de 
la vigencia del mencionado Convenio de Cooperación, lo que ocurra primero. 
ARTÍCULO 2º.- Solicitar a modo de colaboración que la Dirección de Seguridad del 
Consejo de la Magistratura de la CABA se sirva informar a este Ministerio Público 
Fiscal, cualquier modificación y/o adenda al Convenio de Cooperación para la 
prestación del Servicio de Seguridad y Vigilancia Física y Electrónica referido en estas 
actuaciones. 
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ARTÍCULO .3º.- Regístrese; publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en la página de Internet del Ministerio Público 
Fiscal; notifíquese al Consejo de la Magistratura de la CABA, a la Comisión Conjunta 
de Administración del Ministerio Público, a la Secretaría de Coordinación 
Administrativa, a la Oficina de Programación, Control Presupuestario y Contable, al 
Departamento de Compras y Contrataciones, al Departamento de Presupuesto y 
Contabilidad y al Departamento de Planificación Presupuestaria y Gestión. Cumplido, 
archívese. Ocampo 
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TRIMESTRALES

Atento lo dispuesto por el art. 34 de la Ley N° 4471

ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
Cuarto Trimestre Año 2014

AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL - Cuarto Trimestre Año 2014

AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÒN - Cuarto Trimestre Año 2014

ENTE DE TURISMO - Cuarto Trimestre Año 2014

ENTE AUTÀRQUICO TEATRO COLÒN - Cuarto Trimestre Año 2014

http://boletinoficial.buenosaires.gob.ar/?c=View&a=separata&nro=4557#page=68
http://boletinoficial.buenosaires.gob.ar/?c=View&a=separata&nro=4557#page=70
http://boletinoficial.buenosaires.gob.ar/?c=View&a=separata&nro=4557#page=71
http://boletinoficial.buenosaires.gob.ar/?c=View&a=separata&nro=4557#page=72
http://boletinoficial.buenosaires.gob.ar/?c=View&a=separata&nro=4557#page=75


 
 Comunicados y Avisos   
 Ministerio de Hacienda  

 

 
MINISTERIO DE HACIENDA  
  
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTADURÍA  
  
Información - Comunicado Nº 1/15 
  
Se pone en conocimiento a todas las Unidades de Organización del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires que en virtud de la nueva normativa impositiva 
implementada por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), a través de 
sus Resoluciones Generales N° 3665/AFIP/14, N° 3666/AFIP/14 y 3704/AFIP/15; y de 
lo establecido en la Resolución Conjunta N° 10/SECLYT/14, en el Expediente LOYS, 
se deberá acompañar con cada comprobante emitido por el contratado a partir del 
01/01/2015, la siguiente documentación:  
- la constancia de inscripción en AFIP del contratado  
- la constancia de la "consulta de validez de comprobantes" (según corresponda a los 
códigos C.A.I. o .C.A.E. o C.A.E.A.) emitida desde la página web AFIP. Si el 
contratado reviste la condición de Monotributista, y presenta comprobantes con C.A.I., 
podrá adjuntar en su reemplazo la "constancia de información de recibo de C.A.I."  
Si se trata de un Monotributista que emite comprobantes impresos con anterioridad al 
01/11/2014 (no poseen C.A.I.), deberá acompañar la constancia de haber 
cumplimentado con el régimen de información establecido en la Resolución General 
Nº 3704/AFIP/15.  
  

Lucia Griselda Gabelli  
Director General Adjunta 

 
CA 9 
Inicia: 13-1-2015       Vence: 15-1-2015 
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 Licitaciones   
 Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires  

 

 
LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 
Preadjudicación - Expediente Nº 1.419.707/SA/14 
 
Licitación Pública  N° 22/14. 
Acta de Preadjudicación N° 22/CEO/14, de fecha 30/12/14. 
Rubro comercial: productos alimenticios. 
Objeto de la contratación: adquisición de bidones de aguas. 
Fundamento de la preadjudicación: 
Artículo primero: Adjudicar la Licitación Pública Nº 22/14 a la firma Akua S.A., por el 
precio unitario de pesos cincuenta y nueve con ochenta centavos ($ 59,80) y monto 
total de pesos novecientos ochenta y seis mil setecientos ($ 986.700), por resultar la 
única oferta y estar ajustada al pliego. 
Siendo las quince horas, suscriben el acta los abajo firmantes, y disponen por este 
medio girar el expediente a la Dirección General de Compras y Contrataciones a sus 
efectos. 
Lugar de exhibición del acta: Dirección General de Compras y Contrataciones, 
Hipólito Yrigoyen 642, 1° piso, dos (2) días a partir del día 12 de enero de 2015 en la 
cartelera de esta Dirección General. 
Vencimiento de período de impugnación: 16/1/15. 
 

Marcela Rossini 
Coordinadora a cargo 

de la Dirección General de Compras y Contrataciones 
 
OL 93 
Inicia: 12-1-2015 Vence: 13-1-2015 
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 Jefatura de Gabinete de Ministros  

 

 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
 
Circular con consulta - Expediente N° 5.264.753/14 
 
Circular Aclaratoria con Consulta Nº 8. 
Licitación Pública Nacional para otorgar bajo el régimen jurídico de concesión de 
servicio público la prestación de los servicios relacionados con el sistema de 
estacionamiento regulado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Referencia: Expediente N° 5.264.753/14. 
Presentación Nº 25 (IF-2014-17152008-SSTRANS). 
Consulta 1:  
Art. 5.1. Señalamiento vertical: solicitamos se aclare con exactitud cuáles son los  
carteles que el concesionario deberá colocar, puesto que no queda  claro si le  
corresponde  al concesionario la colocación de los carteles  de Prohibido Estacionar 
(R.8). (Folio 100). 
Respuesta 1:  
La provisión y colocación de los carteles de Prohibido Estacionar R.8, en los siguientes  
casos: entre discos, carga y descarga, ciclovía,  no estará a cargo de los 
concesionarios.  
Consulta 2:  
Art.5.2. del Pliego de Especificaciones  Técnicas y Anexo C: Además de la  aparente 
contradicción entre el artículo 5.2. y el Anexo C donde, en el primero, solo habría que 
pintar cordón amarillo en zona de detención de transporte público de pasajeros en los 
sectores con estacionamiento  medido, en proyección de ochavas y sumideros, 
mientras que el segundo, indica que la demarcación horizontal comprende 
operaciones de carga y descarga, por lo que se solicitó se confirme los tramos a pintar 
(Folios 101 y 111): Resulta necesario aclarar si en los casos de espacios destinado a 
carga y descarga, el  concesionario deberá pintar la demarcación horizontal de la 
calzada, puesto que el art. 1.2. del Anexo C dice que la demarcación comprende toda 
línea  sobre  la  calzada  en  materia de carga y descarga, mientras que el art. 7.1.2 
del mismo Anexo C, dice que solo abarcará el pintado del cordón amarillo del sector. 
(Folios 110 y 115). 
Respuesta 2:  
En relación a la consulta efectuada, se aclara que los cordones a pintar y mantener 
por parte del concesionario son los siguientes:  
- Cordón amarillo en zonas de proyección de ochavas y sumideros. 
- Cordón amarillo en correspondencia con sectores de calzada reservados a la 
operatoria de carga, descarga y abastecimiento. 
- Cordón amarillo en zona de detención de transporte público (sólo en sectores 
tarifados). 
- Cordón naranja en espacios para motos (en las cantidades dispuestas en la 
Respuesta Nº 2 de la Circular Aclaratoria Con Consulta Nº 006, (Presentacion Nº 19 
IF-2014-13480803-SSTRANS). 
Se aclara con relación a los espacios de carga y descarga, que sólo estará a cargo del 
concesionario el pintado del cordón en amarillo. 
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Consulta 3: 
Art. 18.1. ítem 15) Datos  del  Oferente: solicitamos se aclare mediante qué tipo de 
documentación o de qué modo se tendrá por “acreditada“ la  solvencia técnica del 
oferente o si resultará suficiente la manifestación del oferente acerca de cada ítem del  
inciso 15  para tener por acreditados dichos conceptos . (Folio 61).  
Respuesta 3:  
Se aclara con respecto al artículo  18.1. punto 15 del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares que resultará suficiente acompañar una manifestación que tendrá carácter 
de declaración jurada respecto del: organigrama, cantidad de personal actual, plantel 
profesional y técnico permanente, cantidad de empleos directos que genera, oficinas 
del oferente, medios informáticos, vehículos y otros medios vinculados a su actividad.  
Consulta 4:  
Demanda de Espacios. Solicitamos se brinde la Base de Datos con la que el GCBA se 
basó para definir la demanda de estacionamiento en la vía pública.  
Respuesta 4:  
Remítase a la Circular aclaratoria sin consulta Nº 006.  
Consulta 5:  
Espacios especiales: Solicitamos se brinde Base de Datos sobre ubicación de: 1) 
Contenedores de basura, 2) espacios de carga y descarga y 3) bicisenda  
Respuesta 5:  
1) Contenedores de basura: deberá considerarse la presencia de dos (2) contenedores 
por cuadra, con una merma de un (1) espacio tarifado por cuadra.  
2) Espacios de carga y descarga: remítase a la Respuesta Nº 4  de la Circular 
Aclaratoria con Consulta Nº 006 (Presentación Nº 19 IF-2014-13480803-SSTRANS).  
3) Red de ciclovías: la red actualizada puede obtenerse en  
Consulta 6:  
Art.  3.9.3.  Restitución de vehículos acarreados: el artículo menciona que pasados los 
30 días desde el ingreso  del vehículo al sitio de guarda, éste podrá ser  trasladado a 
otro lugar por cuestiones operativas. Se solicita se aclare el carácter en el que podrá 
entregado al nuevo depositante y bajo responsabilidad de quién quedará el vehículo 
removido y trasladado?  Dado que no se puede asimilar ese traslado tratado en el 
3.9.3. al tratamiento  de autos abandonados  previsto en el 3.9.4. (Folio 97)  
Respuesta 6:  
De acuerdo con el artículo 3.9.3. del Pliego de Especificaciones Técnicas, el traslado 
del vehículo podrá ser dispuesto por cuestiones operativas, quedando expresamente 
establecido que es responsabilidad del Concesionario que lo efectivice. El depósito o 
lugar de traslado será oportunamente informado a la Autoridad de Aplicación. 
El concesionario será responsable por el traslado del vehículo y su guarda, hasta tanto 
se proceda al inicio del procedimiento establecido en los artículos 7º y 8º de la Ley Nº 
342. Es decir, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 3.9.4. del 
Pliego de Especificaciones Técnicas, si el vehículo no es retirado dentro de los 
sesenta (60) días corridos contados desde la fecha de su ingreso a la playa de 
remisión original, el Concesionario debe informar esto a la Autoridad de Aplicación 
quien procederá a notificar al titular dominial. 
Transcurridos treinta (30) días corridos contados a partir de su notificación, se lo 
considerará como vehículo abandonado, enviándolo a un depósito del Gobierno de la 
Ciudad, iniciando el procedimiento establecido en los artículos 7º y 8º de la Ley Nº 
342.  

 Consulta 7:  
Artículo  46 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares: En qué casos procedería 
la recisión parcial del contrato y cuáles serían los efectos respecto de precio fijo 
mensual, incentivos, inversión, y lucro  cesante, y/o todo  aquello  que pueda  verse  
afectado producto de dicha rescisión?  (Folio 77). 
Respuesta 7:  
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Se aclara que la Autoridad de Aplicación evaluará en el caso concreto y de acuerdo a 
las particulares circunstancias  del caso, los supuestos en los cuales procederá la 
rescisión parcial del contrato y los efectos que se deriven de ésta.  
Consulta 8:  
Fichas y/o Cospeles: Se solicita: 1) se indique quién incurre en la inversión de la 
fabricación de las fichas y/o cospeles; 2) De serlo el GCBA, ¿en qué carácter 
suministrará a cada  operador esas fichas/cospeles? ¿Cómo comodato, como venta?; 
3) se indique si la ficha resultará ser uniforme y única en diseño para  todas las  zonas, 
puesto que de ser un solo modelo resultará  imposible la realización del clearing y 
traerá problemas de abastecimiento. 
Respuesta 8:  
Se informa que en la actualidad el GCABA se encuentra evaluando los distintos 
mecanismos posibles para la implementación de Fichas y/o Cospeles. Dicho 
mecanismo será informado oportunamente.  
Por ello, la presente circular se emite sin esta respuesta a fin de favorecer la 
concurrencia y que los oferentes cuenten con la información necesaria para elaborar 
sus propuestas en debido tiempo y forma.   
Consulta 9:  
Articulo 59 Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Se solicita se aclare si resulta 
de aplicación lo normado por Resolución Nº 601/GCABA/MHGC/14 en cuanto a que 
los precios podrán ser redeterminados cuando los costos de los factores principales 
que los componen reflejen una variación de referencia promedio de esos precios, 
superior en un  cuatro  por ciento (4%) a los del contrato, o al surgido de la última 
redeterminación, según corresponda (art. 1º de la citada Resolución). (Folio 82).  
Respuesta 9:  
Se aclara que será aplicable a la Licitación Pública Nacional la normativa de 
redeterminación de precios vigente: Ley Nº 2.809, su modificatoria Ley N° 4763, 
Decreto Nº 127/14, Resolución Nº 601/MHGC/14 y Resolución N° 730/MHGC/14.  
Consulta 10:  
Artículo 3.9. inciso a) del Pliego de Especificaciones Técnicas, que menciona al 
Artículo 7.4.13 inciso a) del Código de Tránsito y Transporte de la Ciudad de Buenos 
Aires: En lo que respecta al análisis de la tolerancia, hay que tener en cuenta las 
infracciones anteriores? ¿O vuelve a cero desde el comienzo de la nueva concesión? 
(Folio 93).  
Respuesta 10:  
En lo que respecta al análisis de la tolerancia y el traslado de los vehículos referido en 
el Artículo 3.9. inciso a) del Pliego de Especificaciones Técnicas que remite al artículo 
7.4.13 a) del Código de Tránsito y Transporte de la Ciudad de Buenos Aires, se aclara 
que  no se tendrán en cuenta las infracciones ocurridas con anterioridad a la 
implementación de la Licitación Pública Nacional.  
Consulta 11:  
Anexo C: Art 2.2 y 2.3. Demarcación  Horizontal: Se solicita se aclare si, conforme 

 reza el artículo los Concesionarios deberán “proyectar“, demarcar y mantener los 
espacios  para motos, tanto en  zona de  tarifada  como fuera de esta, por lo que se 
asume  que el concesionario definirá a su criterio cuantos espacios existirán dentro de 
la zona en la que se presente, pudiendo haber discrepancias de criterios entre zonas.  
De no  considerarse esta interpretación se solicita que especifique sobre qué calle y 
cada cuántas cuadras se deberán prever esta demarcación tanto dentro como fuera de 
la zona tarifada. Folio 105.  
Respuesta 11: 
En relación a la consulta efectuada, remítase a lo indicado en la Respuesta Nº 2 de la 
Circular Aclaratoria Con Consulta Nº 006 (Presentacion Nº19 IF-2014- 13480803-
SSTRANS).  
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Consulta 12: 
Consulta 17 de la Circular con Consulta Nº 3: Art. 34 del PP dice “proveer la cantidad y  
el tipo de grúas  necesarias“ es  decir  que  debe presentarse  una  propuesta  técnica 
y metodología operativa las que recibirán un puntaje . Por otra parte el artículo 4 del 
PET dice que “las cantidades enunciadas son a los efectos de comparar ofertas 
homogéneas y por tal motivo deberán ser contemplada s en ocasión de la elaboración 
de las mismas.  
No queda claro si el precio a ofertar debe referirse a las cantidades real de vehículos y 
tickeadoras en función de la operatoria propuesta o en base a las cantidades previstas 
en el pliego  para evaluar ofertas homogéneas. ¿Cómo será posible, por parte de la 
Comisión Evaluadora, considerar homogéneos los precios, en el caso de que un 
oferente  necesite incluir en su precio el costo por mayores cantidades de vehículos o 
tickeadoras consideradas en su propuesta operativa?  
Respuesta 12:  
Se aclara que las ofertas deberán ser formuladas con la cantidad de espacios, grúas y 
tickeadoras por etapa detalladas en la Circular Aclaratoria Sin Consulta  N° 001, 
actualizada por las Circulares Sin Consulta Nros. 005 y 010, a los fines de evaluar 
propuestas homogéneas.  
Consulta 13:  
Consulta 22 de la Circular con Consulta  Nº3: Art. 46 del PP: se solicita se aclare si 
cuando el artículo  expresa  que  el  pliego  no  prevé  interrupciones  imputables al 
concedente,  ello alcanzaría a los supuestos de falta de provisión de Agentes de 
Tránsito y/o paros sindicales, entre  otros.  
Respuesta 13:  
Remítase a la respuesta Nº 22  de la Circular Aclaratoria con Consulta Nº 003 
(Presentacion N° 5 IF-8794635-SSTRANS-2014).  
Consulta 14:  
Consulta 11 de la Circular con consulta Nº 2: Se solicita se informe detalles del 
sistema  de Dispositivos de control (PDA), puesto que resulta necesario desarrollar el 
sistema de control de infracciones que utilizarán los agentes de tránsito para poder 
hacer una propuesta compatible. 
Respuesta 14:  
El software y el hardware para el control de infracciones serán provistos por el GCBA. 
Consulta 15:  
Consultas presentadas: Solicitamos se responda el pedido de aclaratoria efectuado 
por este oferente con fecha 30/07/2014 puesto que la información consultada resulta 
sumamente determinante  para efectuar una Oferta viable.  

 Respuesta 15:  
Se aclara que esta autoridad únicamente tiene constancia de dos presentaciones 
efectuadas por la empresa durante el mes de julio 2014 (IF-2014-08794775-SSTRANS 
y IF-2014-8794635-SSTRANS), las cuales fueron debidamente contestadas mediante 
la Circular Aclaratoria con Consulta Nº 002, Nº 003 y Nº 004.  
Presentación Nº 26 (IF-2014-18444755-SSTRANS)  
Consulta 1:  
De la visita a los predios surge que la mayoría de los mismos se utilizan como 
depósitos de materiales, vehículos (autos y motos), vagones de subte, etc. Así mismo 
en el predio individualizado como Estación Parque Chacarita (predio Nº 2 de la zona) 
se detectó que hay gente viviendo dentro del mismo.  
Consulta 1: En qué condiciones se entregarán los predios: limpios de los materiales y 
vehículos o la limpieza de los mismos deberá hacerla el futuro concesionario.  
Consulta 2: Estimamos que en el caso específico del predio individualizado como  
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Estación Parque Chacarita el GCABA procederá a reubicar la gente que actualmente 
está ocupando el predio antes de entregarlo al concesionario. Favor confirmar que 
esta presunción es correcta.  
Respuesta 1:  
Se informa que los predios se entregarán a los futuros concesionarios en las 
condiciones actuales.   
En caso de que los predios se encuentren ocupados,  se aclara que los  futuros 
concesionarios no serán los encargados de liberarlos.  
Consulta 2:  
La visita al predio de la zona 4 identificado como Tiro Federal fue suspendida y no se 
llevó a cabo. Asimismo no se permitió el ingreso al predio de la zona 3 identificado 
como Castañares, debido a que el encargado del mismo no recibió la notificación por 
parte del GCABA.  
Consulta: Cuando se realizarán la visitas a estos predios?  
Respuesta 2:  
El GCBA lo informará oportunamente.  
Consulta 3:  
Reiteramos nuestra consulta sobre las máquinas tickeadoras a instalar respecto a:  
Marca de la máquina,  
Software a utilizar,  
Precio y condiciones de compra de las mismas, indicando las distintas alternativas de 
financiación.  
Respuesta 3:  
Remítase a la respuesta Nº 2 de la Circular Aclaratoria Con Consulta Nº 006  
(Presentación Nº 20 IF-2014-16952931-SSTRANS).  
Consulta 4:  
En un artículo publicado hoy en el Diario La Nación respecto al fallo de la Cámara de 
Apelaciones de la justicia porteña que revocó la sentencia que frenaba el proceso de 
la licitación, se habla que la fecha para presentar las ofertas vencerá a mediados de 
Marzo del 2015. Solicitamos nos informen si la fecha de presentación de las ofertas ha 
sido postergada.  
Respuesta 4:  
La prórroga ha sido otorgada por Resolución N° 855/SSTRANS/14. La fecha de 
apertura de ofertas quedo fijada para el 17 de marzo de 2015 a las 12 horas.  

 Guillermo Dietrich 
Subsecretario 

 
OL 110 
Inicia: 13-1-2015 Vence: 13-1-2015 
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 Ministerio de Hacienda  

 

 
MINISTERIO DE HACIENDA 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 
Contratación de servicio de incorporación de dispositivos electrónico de 
emisión de voto y escrutinio de los actos electorales - Expediente Electrónico Nº 
198.417/MGEYA-DGELEC/15 
 
Llámase a Licitación Pública de Etapa Única Nº 2/SIGAF/15 para la contratación de un 
Servicio de Incorporación de Dispositivos Electrónicos de Emisión de Voto y Escrutinio 
de los Actos Electorales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el año 2015; a 
realizarse el día 28 de enero de 2015 a las 15 horas. 
Autorizante: Resolución N° 21/MJYSGC/15. 
Valor del pliego: pesos ciento cincuenta mil ($ 150.000). 
Adquisición y consulta de pliegos: Dirección General de Compras y Contrataciones, 
Av. Roque Sáenz Peña 547, 8º piso, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, de lunes a viernes de 10 a 15 horas. 
Lugar de apertura: Las ofertas deberán presentarse hasta la fecha y hora prevista 
para la apertura de ofertas en la Dirección General de Compras y Contrataciones, Av. 
Roque Sáenz Peña 547, 8º piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Asimismo, se encuentran publicados en la página web: 
http://www.buenosaires.gob.ar/hacienda/compras/contrataciones-consultas 
 

María V. Rodríguez Quintana 
Directora General 

 
OL 115 
Inicia: 13-1-2015 Vence: 15-1-2015 
 
 

 
MINISTERIO DE HACIENDA 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 
Adquisición de elementos de blanquería - Expediente Electrónico Nº 
151.718/MGEYA-DGCYC/15 
 
Llámase a Licitación Pública Nº 623-0007-LPU15, referente al Convenio Marco de 
Compras para la Adquisición de elementos de blanquería, con destino a las áreas 
dependientes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a realizarse el 
día 19 de enero de 2015 a las 14,00 horas. 
Autorizante: Disposición N° 13/DGCYC15. 
Valor del pliego: sin valor. 
Adquisición y consultas de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones se 
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y adquisición en el sitio 
Buenos Aires Compras (BAC) www.buenos airescompras.gob.ar. 
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Lugar de apertura: El acto de apertura de ofertas se efectuará a través de Buenos 
Aires Compras (BAC) www.buenosairescompras.gob.ar 
Asimismo, se encuentran publicados en la página web: 
www.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras/consulta 
 

Maria V. Rodríguez Quintana 
Directora General 

 
OL 111 
Inicia: 13-1-2015 Vence: 13-1-2015 
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 Ministerio de Salud  

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. IGNACIO PIROVANO” 
 
Preadjudicación - Expediente Electrónico N° 15.932.263/MGEYA-HGAIP/14 
 
Licitación Pública BAC 427-0893 -LPU14. 
Fecha de apertura: 17/11/14 a las 10 horas. 
Rubro: servicio de provisión de ropa estéril reusable. 
Firma preadjudicada: 
Setex S.A. 
Renglón: 1 - cantidad: 2200 unidades - precio unitario: $ 162,00 - precio total: $ 
356.400,00. 
Renglón: 2 - cantidad: 2200 unidades - precio unitario: $ 154,00 - precio total: $ 
338.800,00. 
Renglón: 3 - cantidad: 200 unidades - precio unitario: $ 85,00 - precio total: $ 
17.000,00. 
Renglón: 4 - cantidad: 1800 unidades - precio unitario: $ 92,00 - precio total: $ 
165.600,00. 
Renglón: 5 - cantidad: 1800 unidades - precio unitario: $ 38,00 - precio total: $ 
68.400,00. 
Renglón: 6 - cantidad: 150 unidades - precio unitario: $ 31,00 - precio total: $ 4.650,00. 
Renglón: 7 - cantidad: 10000 unidades - precio unitario: $ 19,90 - precio total: $ 
199.000,00. 
Renglón: 8 - cantidad: 20000 unidades - precio unitario: $ 19,90 - precio total: $ 
398.000,00. 
Renglón: 9 - cantidad: 22000 unidades - precio unitario: $ 19,90 - precio total: $ 
437.800,00. 
Renglón: 10 - cantidad: 12000 unidades - precio unitario: $ 19,90 - precio total: $ 
238.800,00. 
Renglón: 11 - cantidad: 20000 unidades - precio unitario: $ 19,90 - precio total: $ 
398.000,00. 
Total: 2.622.450,00 (pesos dos millones seiscientos veintidós mil cuatrocientos 
cincuenta con 00/100). 
Encuadre legal: art. 109 de la Ley N° 2.095, Decreto N° 95/14. 
Vencimiento validez de la oferta: 16/1/15. 
Observaciones: se preadjudicó según Informe Técnico. 
Lugar de exhibición del acta: A través del Sistema Buenos Aires Compras. 
www.buenosairescompras.gob.ar a partir del 13/01/2015. 
Comisión Evaluadora de Ofertas: Sr. Oscar A. Varela - Dra. Silvia Álvarez - Dr. José 
Luis Tobar 
 

José A. Cuba 
Director 

 
OL 100 
Inicia: 13-1-2015 Vence: 13-1-2015 
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 Ministerio de Salud  

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. BERNARDINO RIVADAVIA” 
 
Adjudicación - Expediente N° 6.736.110/HBR/14 
 
Contratación Directa, Modalidad Contratación Menor Nº 4624/SIGAF/14. 
Disposición N° 270/14, de fecha 16 de diciembre de 2014. 
Etapa única 
Rubro comercial: Salud. 
Objeto de la contratación: Adq. De Inmunohistoquimica (Anticuerpos Monoclonales). 
Firma adjudicada 
Bioars S.A. 
Renglón: 1 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 1.573,57 - precio total: $ 1573,57. 
Renglón: 2 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 6294,28 - precio total: $ 6.294,28. 
Renglón: 5 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 7.438,70 - precio total: $ 7.438,70. 
Renglón: 6- cantidad: 2 unid. - precio unitario: $ 2.656,68 - precio total: $ 5.313,36. 
Renglón: 7 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 2.901,91 - precio total: $ 2901,91. 
Renglón: 9- cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 6.0151,23 - precio total: $ 6.151,23. 
Renglón: 15 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 6.314,72 - precio total: $ 6.314,72. 
Renglón: 20 - cantidad: 2 unid. - precio unitario: $ 1.634,88 - precio total: $ 1.634,88. 
Renglón: 21 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 6.314,72 - precio total: $ 6.314,72. 
Rochem Biocare Argentina SA 
Renglón: 4 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 6.154,54 - precio total: $ 6.154,54. 
Renglón: 11 - cantidad: 2 unid. - precio unitario: $ 4.143,00 - precio total: $ 8.2486. 
Renglón: 16 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 6.050,46 - precio total: $ 6.050,46. 
Renglón: 17- cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 3.034,28 - precio total: $ 3.034,28. 
Renglón: 27 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 2.496,899 - precio total: $ 2.496,899. 
Renglón: 28 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 4.490,33 - precio total: $ 4.490,33. 
Renglón: 29 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 866,61 - precio total: $ 866,61. 
Renglón: 30 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 2.305,69 - precio total: $ 2.305,69. 
Renglon: 31- cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 1.109,85 - precio total: $ 1.109,85. 
Tecnolab S.A. 
Renglón: 8 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 2.112,96 - precio total: $ 2.112,96. 
Renglón: 10 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 3.423,72 - precio total: $ 3.423,72. 
Renglón: 13 - cantidad: 2 unid. - precio unitario: $ 5.622,00 - precio total: $ 11.244,00. 
Renglón: 26 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 6.909,60 - precio total: $ 6.909,60. 
Genex Diagnostics S.R.L. 
Renglón: 3 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 4.933,74 - precio total: $ 4.933,74. 
Renglón: 12 - cantidad: 2 unid. - precio unitario: $ 5.526,65 - precio total: $ 11.053,30. 
Renglón: 14 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 6.860,70 - precio total: $ 6.860,70. 
Renglón: 18 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 4.912,60 - precio total: $ 4.912,60. 
Renglón: 19 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 3.980,010 - precio total: $ 3.980,010. 
Renglón: 22- cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 5.802,020 - precio total: $ 5.802,020. 
Renglón: 23 - cantidad: 2 unid. - precio unitario: $ 6.458,010 - precio total: $ 12.916,02. 
Renglón: 24 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 5.272,54 - precio total: $ 5.272,54. 
Renglón: 25 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 4.531,52 - precio total: $ 4.531,52. 
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Total adjudicación: pesos ciento sesenta y cuatro mil trescientos diecinueve con 
64/100 ($ 164.319,64). 
 

Eduardo A. Fernandez Rostello 
Director Médico 

 
María del Carmen Maiorano 

Gerente Operativo 
 
OL 102 
Inicia: 12-1-2015 Vence: 13-1-2015 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. BERNARDINO RIVADAVIA” 
 
Adjudicación - Expediente N° 6.736.071/HBR/14 
 
Contratación Directa Modalidad Contratación Menor Nº 4625/SIGAF/14. 
Disposición Conjunta N° 156/14, de fecha 8 de agosto de 2014. 
Etapa única. 
Rubro comercial: Salud. 
Objeto de la contratación: Adquisición de Insumos Generales. 
Firma adjudicada 
Tecnolab S.A. 
Renglón: 13 - cantidad: 30 unid. - precio unitario: $ 435,12 - precio total: $ 13.053,60. 
Montebio S.R.L. 
Renglón: 21 - cantidad: 5 unid. - precio unitario: $ 422,30 - precio total: $ 2.111,50. 
Total adjudicación: pesos quince mil ciento sesenta y cinco con10/100($15.165,00). 
 

Eduardo A. Fernández Rostello 
Director Médico 

 
María del Carmen Maiorano 

Gerente Operativo 
 
OL 108 
Inicia: 13-1-2015 Vence: 13-1-2015 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. BERNARDINO RIVADAVIA” 
 
Adjudicación - Expediente N° 12.863.846/HBR/14 
 
Contratación Directa Modalidad Contratación Menor Nº 9652/SIGAF/14. 
Disposición Conjunta N° 254/14, de fecha 26 de noviembre de 2014. 
Etapa única. 
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Rubro comercial: Salud. 
Objeto de la contratación: adquisición de reactivos para Inmuserología. 
Firma adjudicada: 
Medi Sistem S.R.L. 
Renglón: 2 - cantidad: 12 unid. - precio unitario: $ 111,50 - precio total: $ 1.338,00. 
Montebio S.R.L. 
Renglón: 1- cantidad: 20 unid. - precio unitario: $ 1751,35 - precio total: $ 35.027,00. 
Total adjudicación: pesos treinta y seis mil trescientos sesenta y cinco con 00/100 ($ 
36.365,00). 
 

Eduardo A. Fernández Rostello 
Director Médico 

 
María del Carmen Maiorano 

Gerente Operativo 
 
OL 109 
Inicia: 13-1-2015 Vence: 13-1-2015 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. BERNARDINO RIVADAVIA” 
 
Adjudicación - Expediente N° 13.066.094/HBR/14 
 
Contratación Directa, Modalidad Contratación Menor Nº 9961/SIGAF/14. 
Disposición Conjunta N° 244/14, de fecha 18 de noviembre de 2014. 
Etapa única. 
Rubro comercial: Salud. 
Objeto de la contratación: Adquisición de Monitor de Presión Arterial. 
Firma adjudicada 
Driplan S.A. 
Renglón: 1- cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 29.835,00 - precio total: $ 29.835,00. 
Total adjudicación: pesos veintinueve mil ochocientos treinta y cinco con 00/100. 
($ 29.835,00). 
 

Eduardo A. Fernandez Rostello 
Director Médico 

 
María del Carmen Maiorano 

Gerente Operativo 
 
OL 103 
Inicia: 12-1-2015 Vence: 13-1-2015 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. BERNARDINO RIVADAVIA” 
 
Adjudicación - Expediente N° 8.661.009/HBR/14 
 
Contratación Directa Modalidad Contratación Menor Nº 11.670/SIGAF/14. 
Disposición Conjunta N° 258/14, de fecha 28 de noviembre de 2014 
Etapa única. 
Rubro comercial: Salud. 
Objeto de la contratación: Servicio de Mantenimiento Equipos de Rayos. 
Firma adjudicada 
Gran Buenos Aires Ratos X S.A. 
Renglón: 1- cantidad: 12 unid. - precio unitario: $ 5.230,00 - precio total: $ 62.760,00. 
Renglón: 2- cantidad: 12 unid. - precio unitario: $ 4.043,00 - precio total: $ 48.516,00. 
Total adjudicación: pesos ciento once mil doscientos setenta y seis con 00/100. 
($111.276,00). 

Eduardo A. Fernandez Rostello 
Director Médico 

 
María del Carmen Maiorano 

Gerente Operativo 
 
OL 104 
Inicia: 12-1-2015 Vence: 13-1-2015 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. BERNARDINO RIVADAVIA” 
 
Adjudicación - Expediente N° 15.936.687/HBR/14 
 
Contratación Directa Modalidad Contratación Menor Nº 12530/SIGAF/14. 
Disposición N° 271/14, de fecha 18 de diciembre de 2014. 
Etapa única. 
Rubro comercial: Salud 
Objeto de la contratación: Vehículo Eléctrico. 
Firma adjudicada: 
Melex Argentina S.R.L. 
Renglón: 1 - cantidad: 1 unid. - precio unitario: $ 130.680,00 - precio total: $ 
130.680,00. 
Total adjudicación: pesos ciento treinta mil seiscientos ochenta con 00/100 ($ 
130.680,00). 
 

Eduardo A. Fernandez Rostello 
Director Médico 
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María del Carmen Maiorano 
Gerente Operativo 

 
OL 105 
Inicia: 12-1-2015 Vence: 13-1-2015 
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 Ministerio de Desarrollo Urbano  

 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Obra “Red de captación Pluvial V - Ramal Austria” - Expediente N° 
164.425.504/DGINFU/14 
 
Llámese a Licitación Pública Nº 1888/2014, Obra “Red de captación Pluvial V - Ramal 
Austria”. 
Resolución Llamado N° 2/MDUGC/15. 
Valor del pliego: Gratuito. 
Consulta y descarga de pliegos: En el sitio web del G.C.B.A.: 
http://www.buenosaires.gov.ar/areas/planeamiento_obras/licitations/web/frontend_dev. 
php 
Presentación de ofertas y fecha de apertura: Hasta las 13 hs., del día 5 de febrero 
de 2015 en la Subdirección Operativa de Compras, Licitaciones y Suministros del 
Ministerio de Desarrollo Urbano. 
 

Fernando Codino 
Director General 

 
OL 78 
Inicia: 8-1-2015 Vence: 8-1-2015 
 
 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Prórroga - Expediente N° 13.723.076/14 
 
Postérgase para el día 27 de enero de 2015 a las 13 hs. la apertura de las ofertas de 
la Licitación Pública N° 1816/14, que tramita la “Obra Civil - Palacio Lezama”. 
 

Fernando Codino 
Director General 

 
OL 90 
Inicia: 9-1-2015 Vence: 15-1-2015 
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 Ministerio de Desarrollo Urbano  

 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Obra “Viviendas Villa Olímpica 1 - Edificios UG1 - P9; UG2 - P3; UG7 - P3 Y P4” - 
Expediente N° 15.282.589/14 
 
Llámese a Licitación Pública Nº 1876/14, Obra “Viviendas Villa Olímpica 1 – Edificios 
UG1 - P9; UG2 - P3; UG7 - P3 y P4”. 
Resolución Llamado N° 447/MDUGC/14. 
Valor del pliego: gratuito. 
Consulta y descarga de pliegos: En el sitio web del G.C.B.A.: 
http://www.buenosaires.gov.ar/areas/planeamiento_obras/licitations/web/frontend_dev. 
php 
Presentación de ofertas y fecha de apertura: Hasta las 13 hs., del día 3 de febrero 
de 2015 en la Subdirección Operativa de Compras, Licitaciones y Suministros del 
Ministerio de Desarrollo Urbano. 
 

Fernando Codino 
Director General 

 
OL 22 
Inicia: 5-1-2015 Vence: 23-1-2015 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Obra: “Pabellón de Acceso del Parque de la Memoria” - Expediente N° 
16.612.400/DGPUYA/14 
 
Llámese a Licitación Pública Nº 1893/14. Obra: “Pabellón de Acceso del Parque de la 
Memoria”. 
Resolución Llamado N° 7/MDUGC/15. 
Valor del pliego: gratuito. 
Consulta y descarga de pliegos: En el sitio web del G.C.B.A.: 
http://www.buenosaires.gov.ar/areas/planeamiento_obras/licitations/web/frontend_dev.
php 
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Presentación de ofertas y fecha de apertura: Hasta las 13 hs., del día 26 de enero 
de 2015 en la Subdirección Operativa de Compras, Licitaciones y Suministros del 
Ministerio de Desarrollo Urbano. 
 

Fernando Codino 
Director General 

 
OL 99 
Inicia: 12-1-2015 Vence: 16-1-2015 



 
 Ministerio de Ambiente y Espacio Público  

 

 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Obra “Centro de Promoción Del Reciclado - Sistema de Pasarelas” - Expediente 
Nº 7.573.347/DGTNT/14 
 
Llámase a Licitación Pública N° 1849/14 para el día 26 de nero de 2015, a las 12 
horas, de conformidad con el régimen establecido en la Ley N° 13.064, para la 
contratación de la Obra “Centro de Promoción Del Reciclado -Sistema de Pasarelas”. 
Autorizante: Resolución N° 286/SSADM/14. 
Presupuesto oficial: pesos veintiún millones doscientos noventa mil setecientos 
setenta y siete con cincuenta centavos ($ 21.290.777,50). 
Plazo de ejecución: 4 (cuatro) meses corridos. 
Valor del pliego: pesos veintiún mil doscientos noventa con setenta y ocho centavos 
($ 21.290,78). 
Adquisición y consulta del pliego: Los pliegos de bases y condiciones pueden ser 
adquiridos y consultados, en el Área Compras y Contrataciones de la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal dependiente del Ministerio de Ambiente y 
Espacio Público, sita en Av. Pte. Roque Sáenz Peña 570, 5° piso de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes de 10 a 15 hs. 
Lugar y fecha de presentación y apertura de las ofertas: se recibirán hasta el día 
26 de enero de 2015, a las 12 horas, momento en que se realizará la apertura de las 
ofertas, en la Gerencia Operativa de Compras y Contrataciones de la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal dependiente del Ministerio de Ambiente y 
Espacio Público, sita en Av. Pte. Roque Sáenz Peña 570, 5° piso de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
 

Lisandro Greco 
Subsecretario de Administración 

 
OL 7 
Inicia: 5-1-2015 Vence: 13-1-2015 
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 Instituto de Vivienda de la Ciudad de Buenos

 Aires  

 

 
INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD 
 
Adquisición de elementos de limpieza - Nota Nº 4467/IVC/14 
 
Se llama a Licitación Pública Nº 21/14 para compra anual de elementos de limpieza. 
Fecha de apertura: 21 de enero de 2015 a las 11 hs. 
Lugar: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones, Carlos Pellegrini 211, 6° piso, 
Gerencia Coordinación General Técnica Administrativa y Legal. 
El pliego podrá ser consultado en la página de internet: 
www.buenosaires.gob.ar/hacienda/compras/contrataciones-consultas, y obtenido en 
forma gratuita en la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones, Carlos Pellegrini 
211, 6° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 

Federico Braun 
Gerente General 

 
CV 2 
Inicia: 13-1-2015 Vence: 19-1-2015 
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 Banco Ciudad De Buenos Aires  

 

 
BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
Preadjudicación - Carpeta de Compras N° 21.622 
 
Se comunica a los señores oferentes la preadjudicación de la licitación pública -
Carpeta de Compras N° 21.622, que tramita el Servicio de Mensajería para 
dependencias varias de la Institución, por un período de 12 (doce) meses con opción 
por parte del Banco a renovarlo por 12 (doce) meses, a la firma DL Express S.R.L. , 
sita en Montevideo 665 piso 3° (1019) Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de acuerdo 
al siguiente detalle: 
Por pieza a entregar en zona 1: Importe unitario $ 55.- más I.V.A. 
Por pieza a entregar en zona 2: Importe unitario $ 72,50.- más I.V.A. 
Por pieza a entregar en zona 3: Importe unitario $ 88,50.- más I.V.A. 
Por cada viaje posterior a la Zonas 1: Importe unitario: $ 44.- más I.V.A. 
Por cada viaje posterior a la Zonas 2: Importe unitario: $ 58.- más I.V.A. 
Por cada viaje posterior a la Zonas 3: Importe unitario: $ 70,80.- más I.V.A. 
Para cada viaje al Gran Buenos Aires, fuera de los límites de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires  y hasta un radio aproximado de 20 Km Precio unitario $ 170.- más I.V.A. 
Para cada viaje al Gran Buenos Aires, fuera de los límites de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y hasta un radio aproximado de 40 Km Precio unitario $ 300.- más I.V.A. 
Para cada viaje al Gran Buenos Aires, fuera de los límites de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, y hasta un radio aproximado de 60 Km Precio unitario $ 500.- más I.V.A. 
Incremento Servicio de Mensajería días de lluvia: 50% 
Incremento Servicio de Mensajería ½ hora de demora: $ 30.- más I.V.A. 
Consultas: Gerencia de Compras, sita en Sarmiento 611, 7° piso, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, en el horario de 10 a 15 horas. 
 

Mario Selva 
Coordinador Operativo 

 
BC 7 
Inicia: 13-1-2015 Vence: 13-1-2015 
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 Ministerio de Planificación Federal

 Inversión Pública y Servicios  

 

 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 
Refacción, acondicionamiento, puesta en valor y equipamiento, para los 
laboratorios, depósitos, museo y biblioteca del Edificio del Instituto Nacional de 
Antropología y Pensamiento Latinoamericano - Expediente Nº 467.852/10 
 
Licitación Pública Nacional Nº 7/2014 OP. 
Ejercicio: 2014-2015. 
Expediente Nº S01: 0467852/10. 
Objeto de la contratación: “Refacción, acondicionamiento, puesta en valor y 
equipamiento, para los laboratorios, depósitos, museo y biblioteca del Edificio del 
Instituto Nacional de Antropología y Pensamiento Latinoamericano”, sito en la calle 3 
de Febrero 1378 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Clase: de Etapa Única. 
Modalidad: Ajuste Alzado. 
Presupuesto oficial: Para la obra de referencia a licitar, se ha previsto un 
Presupuesto oficial - Precio Tope: de dos millones quinientos sesenta y tres mil 
ciento treinta y seis con ochenta y siete centavos ($ 2.563.136,87). 
Plazo de obra: tres (3) meses. 
Valor del pliego: pesos un mil ($ 1.000,00). 
Garantía de oferta: pesos veinticinco mil seiscientos treinta y uno con treinta y siete 
centavos ($ 25.631,37). 
Retiro de pliego: hasta el 30 de enero de 2015 - Lugar/Dirección: Unidad Operativa 
de Compras sita en la calle Hipólito Yrigoyen 250, piso 11, Oficina 1141, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes de 10 a 13 horas. 
Visita a las instalaciones: Coordinar con la Dirección Nacional de Arquitectura sita en 
la calle Esmeralda 255, piso 3º, oficina 301 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Tel. 
(011) 5071-9964/9641, de lunes a viernes de 10 a 14 horas. 
Consulta al pliego: Lugar/Dirección: Unidad Operativa de Compras sita en la calle 
Hipólito Yrigoyen 250, piso 11, oficina 1.141, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Plazo y Horario: Hasta el día 22 de enero de 2015 de 10 a 16 horas. 
“Los Pliegos de Bases y Condiciones de esta Licitación podrán ser consultados con el 
fin de presentarse a cotizar, en la dirección antes citada o ingresando en el sitio web 
de la Secretaría de Obras Públicas, www.obraspublicas.gov.ar” 
Presentación de ofertas: Lugar/Dirección: Hipólito Yrigoyen 250 - piso 9º - Salón 
Rojo - Oficina 926 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Día y Hora: 5 de febrero de 
2015 de 9.30 a 11 horas. 
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OL 4340 
Inicia: 17-12-2014       Vence: 14-1-2015 
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Acto de Apertura: Lugar/Dirección: Hipólito Yrigoyen 250 - piso 9º - Salón Rojo - 
Oficina 926 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Día y Hora: 5 de febrero de 2015 a 
las 12 horas. 
 

Luis Vitulio 
Director General de Administración 



 
 Edictos Particulares   
 Particular  

 

 
Transferencia de Habilitación 
 
Parking Uriburu S.A., con domicilio en José Evaristo Uriburu 343, CABA, comunica la 
transferencia de su Habilitación Municipal aprobada por Expediente N° 79544/1997, 
mediante Disposición Nº 4466/DGVH/01, otorgada en fecha 12/10/01 para los Rubros: 
Garage Comercial, ubicado en la calle José Evaristo Uriburu 343, planta baja, 
subsuelo, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con una superficie habilitada de 
1912,46 m2. Observaciones: 47 cocheras incluida 2 Motos y/o Ciclomotores por 
Disposición Nº 14.440/DGHP/11 (18/11/2011) recaída en el Registro Nº 
1175397/AGC/10, Se dispone Desestimar la petición de Visado de Planos con 
demarcaciones cocheras móviles (Ley N° 3105). Por Disposición N° 5088/DGHP/13 
(24/5/13) recaída en el Expediente N° 238.314/12, Se Autoriza Redistribución de Usos, 
a Mariano Luis Larre, (DNI 25.560.577) con domicilio en la calle José Evaristo 
Uriburu 343, C.A.B.A. Reclamos de ley en José Evaristo Uriburu 343 C.A.B.A. 
 

Solicitantes: Parking Uriburu S.A. 
Mariano Luis Larre 

EP 5 
Inicia: 8-1-2015 Vence: 14-1-2015 
 
 

 
Transferencia de Habilitación 
 
Maria Celia Pastoriza, DNI Nº 3.283.802, con domicilio en la calle Humahuaca Nº 
3411, Piso 7º Depto. 34 capital federal, comunica la transferencia de la habilitación 
municipal aprobada por Exp. Nº 8114/00 para funcionar en carácter de com. min. de 
productos alimenticios en gral, com. min. de bebidas en gral envasadas, com. min. 
elab. y vta de pizza, fugazza, faina, empan., postres flanes churros,grill, consumo 
fuera del local, por decreto 2516/98, para el inmueble ubicado en la calle Pacheco 
de Melo 2910 PB U.F Nº 3, con una superficie de 34.33m² a Manuela Teresita 
Umbert DNI 28.592.607. Reclamos de ley en la misma dirección. 

 
Solicitante: Manuela Teresita Umbert 

 
EP 6 
Inicia: 8-1-2015 Vence: 14-1-2015 
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Transferencia de Habilitación 
 
Hernan Anibal Berardi con domicilio Cap. Gral Ramon Freire 1502, CABA. 
Comunica que transfiere a Crisol Gente Tomando Café S.R.L.; con el mismo 
domicilio; la habilitación municipal sito en Cap. Gral Ramon Freire Nº 1502/PU 1504, 
Virrey Aviles Nº 3107; planta baja, planta alta, subsuelo; CABA que funciona como 
despacho de bebidas, wisquería, cervecería, casa de lunch, café bar habilitado por 
Expediente N° 509314/11; superficie habilitada 172,29 metros cuadrados. Reclamos 
de ley  en el mismo domicilio. 

 
Solicitante: Crisol Gente Tomando Café S.R.L. 

 
EP 7 
Inicia: 8-1-2015 Vence: 14-1-2015 
 

 
Transferencia de Habilitación 
 
Tecotex S.A.CI.F.I. y A con domicilio Adolfo Alsina 1719, CABA. Comunica que 
transfiere a Estuno S.A.. con el mismo domicilio; la habilitación municipal sito en 
Adolfo Alsina 1719; planta baja, primer subsuelo, pisos 1 al 3; CABA que funciona 
como garage comercial habilitado por expediente numero 79767/2000; 
Observaciones: Capacidad 114 cocheras, otro acceso Solis 187) Superficie 
habilitada 3533,58 metros cuadrados.- Reclamos de ley en el mismo domicilio. 
 

Solicitante: Estuno S.A 
 

EP 8 
Inicia: 8-1-2015 Vence: 14-1-2015 
 
 

 
Transferencia de Habilitación 
 
Dana Hector y Fernández Eduardo Ramón anuncian la transferencia de la 
Habilitación Comercial, por cambio de denominación social a “La Nueva Exposición 
S.R.L.”, del local de la calle Av. Corrientes 3781 PU/83, con una superficie de 
343,53 m2, para funcionar con el carácter de: “(500.20) Elab.de masa, pasteles, 
sandw. y prod. simil, etc.- (601.010) Com. min. de bebidas en general envasadas- 
(601.030) Com. min.de masas, bombones, sándwiches(sin elaboración)- (800.140) 
Casa para fiestas privadas – por expediente N° 56724/98, mediante Disposición N° 
1602/DGVH/02 otorgada en fecha 12/07/02.  
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Observaciones: se autoriza el funcionamiento de la actividad “Casa para fiestas 
privadas” hasta tanto sea reglamentado dicho uso. Sujeto al cumplimiento de la 
ordenanza 39.025 respecto a la trascendencia de ruidos molestos. El sector patio no 
podrá ser utilizado por el público concurrente para el desarrollo de la actividad “casa 
de fiestas privadas”. Sujeto al régimen de adecuación previsto en el artículo 40 de la 
ley 123 de Impacto Ambiental. 
Asimismo, se informa que para el local sito en la Av. Corrientes N°3781 PU/83, se 
registra mediante el Sistema informático MOST, constancia de Solicitud de 
transferencia de Habilitación a nombre de Dana Hector y Fernandez Eduardo 
Ramon, para funcionar en el carácter de: “(500.20) Elab.de masa, pasteles, sandw.y 
prod. simil, etc.- (601.010) Com. min. de bebidas en general envasadas- (601.030) 
Com. min.de masas, bombones, sándwiches (sin elaboración)- (800.140) Casa para 
fiestas privadas – por expediente N° 2823110/2012, encontrándose el mismo a la 
fecha en estado de Tramitación.  
 

Solicitante: Dana Hector 
 

EP 9 
Inicia: 9-1-2015 Vence: 15-1-2015 
 
 

 
Transferencia de Habilitación 
 
Yakyro S.A. (CUIT 30-70842454-0), con domicilio en Helguera 464 CABA, 
representada por su presidente Sunjin Hong, con DNI 11554349, comunica que 
transfiere a la firma Spicy S.R.L., CUIT 30-71407369-5, con domicilio en Av. 
Avellaneda 3209, CABA, su Habilitación Municipal para los rubros de: taller de 
bordado, vainillado, plegado, ojalado, zurcido y labores afines. Taller de corte de 
géneros (500690), confección de camisas (500800), confecc. de prendas de vestir 
(exc. de piel, cuero, camisas e impermeables (500810), com. min. de ropa confección, 
lencería, blanco, mantel., text. en gral. y pieles (603070), com. mayor. de ropa 
confecc., lencería, blanco, mantel. textil. en gral. y pieles (c/deposito -art. 5.2.8.- inc. A)  
(633070), por Expediente N° 51673/03, actividad habilitada por Decreto N° 2516/1998, 
con fecha 2/12/03, para el local sito en la calle Helguera 464 PB y primer piso, con una 
superficie de 492,28 m2. 
Observaciones: PI 1, presenta categorización de actividades como impacto ambiental 
sin relevante efecto por Resolución N° 1613 A. A., LEY 123/SSEPyDU/03. 
 

Solicitante: Spicy S.R.L. 
 
EP 13 
Inicia: 12-1-2015 Vence: 16-1-2015 
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Transferencia de Habilitación 
 
Gustavo Enrique Dellacasa, domiciliado en Paraná 457 8° piso departamento “C” 
CABA, comunica la Transferencia de su Habilitación Municipal a favor de Juan 
Carlos Nestares Alcantara, domiciliado en Condarco 522 3° piso departamento “B” 
CABA, destinada a restaurante, cantina (602000), café bar (602020), despacho de 
bebidas, wisqueria, cerveceria (602030), casa de comidas, rotiseria (602040), 
locutorio, aprobada por Expediente 67164-2007 con fecha 5 de octubre del año 
2007, Carpeta 5845-2005, para el inmueble ubicado en Avenida Juan B. Justo 4040 
Planta Baja de Capital Federal, Unidad Funcional 1, con una Superficie de 105,68 
metros cuadrados. Nomenclatura Catastral: 15-59-144-4. Partida: 1265902-09. 
Zonificación C2. Observaciones: Se agrega copia registrada del plano de ventilación 
forzada por expediente N° 30030/2005. Se aplican los beneficios de la Resolución 
N° 309-SJySU-2004. Se procesa conforme lo indicado por Ordenes del Día N° 
045/DGVH/2001 y 048/DGVH/2001, Disposición N° 1944/DGVH/2001. Sin juegos en 
red. Domicilio legal y reclamos de ley en el mismo local.  

 
Solicitante: Juan Carlos Nestares Alcantara 

 
EP 14 
Inicia: 12-01-2015 Vence: 16-01-2015 
 
 

 
Transferencia de Habilitación 
 
Lidia Mirta Perri de Ferrazzani , con domicilio en Av Cabildo 3921 de la CABA, 
transfiere la habilitación del local ubicado en Av Cabildo 3921, planta baja, entrepiso 
y primer piso, con superficie cubierta habilitada de 108,46 m2, que funciona como 
instituto de enseñanza, instituto tecnico, academia (ingles) con una capacidad de 29 
(veintinueve) alumnos por turno, por Expediente 101163/1993, a Navarro Alejandra 
Gabriela y Fiorentino Luis Jose sociedad de hecho, cuit  30-71418567-1 
domiciliado en Av Cabildo 3921 de la C.A.B.A . Domicilio Legal y Reclamos, en Av 
Cabildo 3921 de la C.A.B.A 

 
Solicitante: Navarro Alejandra Gabriela y Fiorentino Luis Jose  

 
EP 15 
Inicia: 12-01-2015 Vence: 16-01-2015 
 
 

 
Transferencia de Habilitación 
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Guillermo Aníbal Iaccarino con domicilio en Gavilán 1841 .CABA avisa que 
transfiere habilitación municipal del local sito en Gavilán 1841 PU/1843 PB PI 1º 
CABA que funciona como: Taller de encendido y electricidad del automóvil (503104) 
Taller de Chapa y Pintura (503106) Taller de Partes y Accesorios de Automóviles 
(503107) Taller de rep automóviles .Excl. Chapa, Pintura y Rectific. de Motores 
(503109) Expte. Nº 19370/2005, sup.: 491.53 m2, a la firma Tecno Auto S.R.L 
CUIT 33-70955877-9 con domicilio en gavilán 1841.- Observaciones: Ventilación, 
Mecánica, art. 4.6.6.2, S/plano Registrado DFGOP Exp 42234/2004, Cert. Aptitud 
Ambiental N° 2099/DGPYEA/2005 por Disposición N° 135/DGPYA/05 Sup. 
descubierta 31,25 Sup. Cubierta 452,31. Sup. Total. 491.53. Reclamos de Ley con 
domicilio mencionado del local. 
 

Solicitante: Tecno Auto S.R.L. 
 
EP 16 
Inicia: 12-1-2015 Vence: 16-1-2015 
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 Particular  

 

 
Convocatoria de Asamblea 
 
TALSIUM CONSTRUCCIONES S.A. 
 
Asamblea Extraordinaria 
 
CONVOCATORIA  
Por 5 días - Se convoca a la Asamblea General extraordinaria que se realizará el día 
30 de Enero de 2015 a las 17 hs. en calle Moreno 850 Piso 16 Dpto. E de CABA, para 
tratar el siguiente:  
ORDEN DEL DÍA: Estado de Situación económico financiero real de las sociedades y 
acciones a tomar por el directorio. 
 

Sergio Garofalo 
Presidente 

 
Solicitantes: Talsium Construcciones S.A. 

 
EP 10 
Inicia: 12-1-2015 Vence: 16-1-2015 
 
 
 

 
Convocatoria de Asamblea 
 
TALSIUM S.A. 
 
Asamblea Extraordinaria 
 
CONVOCATORIA 
Por 5 días - Se convoca a la Asamblea General extraordinaria que se realizará el día 
30 de Enero de 2015 a las 17 hs. en calle Moreno 850 Piso 16 Dpto. E de CABA, para 
tratar el siguiente:  
ORDEN DEL DÍA: Estado de Situación económico financiero real de las sociedades y 
acciones a tomar por el directorio.  
 

Sergio Garofalo 
Presidente 

 
Solicitantes: Talsium S.A. 

 
EP 11 
Inicia: 12-1-2015 Vence: 16-1-2015 
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Convocatoria de Asamblea 
 
TALSIUM RURAL S.A. 
 
Asamblea Extraordinaria  
 
CONVOCATORIA 
 
Por 5 días - Se convoca a la Asamblea General extraordinaria que se realizará el día 
30 de Enero de 2015 a las 17 hs. en calle Moreno 850 Piso 16 Dpto. E de CABA, para 
tratar el siguiente:  
ORDEN DEL DÍA: Estado de Situación económico financiero real de las sociedades y 
acciones a tomar por el directorio.  
 

Sergio Garofalo 
Presidente 

 
Solicitantes: Talsium Rural S.A. 

 
EP 12 
Inicia: 12-1-2015 Vence: 16-1-2015 
 
 

 
Disolución de Unión Civil 
 
Por la presente Disposición N° 1109/DGRC/14 del Registro del Estado Civil Capacidad 
de las Personas se notifica a Leonel Ignacio Perez Morales la voluntad de disolver la 
unión civil solicitada por Tika Castro, respecto de la inscripta entre estas partes el 06 
de enero de 2015 en la Circunscripción 1a - Tomo 1° B, Acta 1, Año 2005 (art. 6° 
inciso “b” Ley 1004 G.C.B.A., arts. 236, 240 y cc. de la Disposición 40-DGRC-2000)” 
 

Solicitante: Tika Catro 
 

EP 17 
Inicia: 13-1-2015 Vence: 15-1-2015 
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 Edictos Oficiales   
 Ministerio de Salud  

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE NIÑOS RICARDO GUTIÉRREZ 
 
Notificación - Resolución N° 1925/SSGRH/14 
 
En mi carácter de Directora del Hospital General de Niños Dr. Ricardo Gutiérrez le 
hago saber a la agente. Fernandez Capezzuto Gabriela CUIL Nº27-27463938-0-que 
queda notificada  que acepto la renuncia a partir del 07 de junio de 2014 según 
Resolución Nº 1925/SSGRH/14. 
Queda Ud Notificada  
 

Cristina Galoppo 
Directora Médica 

 
EO 7 
Inicia: 7-01-2015       Vence: 13-01-2015 
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 Ministerio de Desarrollo Económico  

 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
 
Notificación - Expediente Nº 18205393/MGEYA-DGEMP/14 
 
Notifícase a Gustavo Rodríguez (DNI 13.464.509) que ante la solicitud de empleo 
efectuada mediante la Actuación de la referencia, corresponde informar: 
a. Atento la presentación que diera origen al expediente de la referencia, se lo invita a 
cargar su Currículum Vitae en el Portal de Empleo de la Ciudad, El mismo es una 
herramienta gratuita que permite a las personas que se registren ver y postularse a las 
diferentes ofertas laborales que las distintas empresas del sector privado y los 
organismos estatales publican en el portal. 
b. No obstante, podrá concurrir a las Oficinas de Empleo que a continuación se 
detallan para recibir asesoramiento personalizado sobre el Portal de Empleo: 
OE Nº 2: Vicente López 2050 
OE Nº 3: Junín 521 
OE Nº 4: Av. Suarez 2032 
OE Nº 5: Carlos Calvo 3307 
OE Nº 6: Patricias Argentinas 277 
OE Nº 8: Roca 5252 (8 a 15 hs) 
OE Nº 9: Directorio 4344 
OE Nº 11: Francisco Beiró 4680 
OE Nº 12: Miller 2751 
OE Nº 13: Cabildo 3067 
OE Nº 15: Av. Córdoba 5690 
OE Zona Sur: Lacarra 3035 1º Piso 
c. En las Oficinas de Empleo recibirá información sobre las diferentes capacitaciones 
que se ofrecen a través de esta Dirección General y otros organismos del Gobierno de 
la Ciudad, que le facilitará mayores y mejores herramientas para fortalecer sus 
posibilidades de búsqueda e inserción laboral. 
 

 Ezequiel Jarvis 
Director General 

 
EO 21 
Inicia: 13-1-2015 Vence: 15-1-2015 
 
 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
 
Notificación - Expediente Nº 18456217/MGEYA-DGEMP/14 
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Notifícase a Luis Castañeda (DNI 10.740.430) que ante la solicitud de empleo 
efectuada mediante la Actuación de la referencia, corresponde informar: 
a. Atento la presentación que diera origen al expediente de la referencia, se lo invita a 
cargar su Currículum Vitae en el Portal de Empleo de la Ciudad, El mismo es una 
herramienta gratuita que permite a las personas que se registren ver y postularse a las 
diferentes ofertas laborales que las distintas empresas del sector privado y los 
organismos estatales publican en el portal. 
b. No obstante, podrá concurrir a las Oficinas de Empleo que a continuación se 
detallan para recibir asesoramiento personalizado sobre el Portal de Empleo: 
OE Nº 2: Vicente López 2050  
OE Nº 3: Junín 521  
OE Nº 4: Av. Suarez 2032  
OE Nº 5: Carlos Calvo 3307  
OE Nº 6: Patricias Argentinas 277  
OE Nº 8: Roca 5252 (8 a 15 hs)  
OE Nº 9: Directorio 4344  
OE Nº 11: Francisco Beiró 4680  
OE Nº 12: Miller 2751  
OE Nº 13: Cabildo 3067  
OE Nº 15: Av. Córdoba 5690  
OE Zona Sur: Lacarra 3035 1º Piso  
c. En las Oficinas de Empleo recibirá información sobre las diferentes capacitaciones 
que se ofrecen a través de esta Dirección General y otros organismos del Gobierno de 
la Ciudad, que le facilitará mayores y mejores herramientas para fortalecer sus 
posibilidades de búsqueda e inserción laboral. 
 

 Ezequiel Jarvis 
Director General 

 
EO 22 
Inicia: 13-1-2015 Vence: 15-1-2015 
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 Ministerio de Desarrollo Económico  

 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
 
Notificación - Expediente Nº 15003139/14 
 
Notifícase al Sr. Augusto Distel que ante la solicitud de empleo efectuada mediante la 
Actuación de la referencia, corresponde informar:  
a. Atento la presentación que diera origen al expediente de la referencia, se lo invita a 
cargar su Currículum Vitae en el Portal de Empleo de la Ciudad, El mismo es una 
herramienta gratuita que permite a las personas que se registren ver y postularse a las 
diferentes ofertas laborales que las distintas empresas del sector privado y los 
organismos estatales publican en el portal. 
b. No obstante, podrá concurrir a las Oficinas de Empleo que a continuación se 
detallan para recibir asesoramiento personalizado sobre el Portal de Empleo:  
OE Nº 2: Vicente López 2050  
OE Nº 3: Junín 521  
OE Nº 4: Av. Suarez 2032  
OE Nº 5: Carlos Calvo 3307  
OE Nº 6: Patricias Argentinas 277  
OE Nº 8: Roca 5252 (8 a 15 hs)  
OE Nº 9: Directorio 4344  
OE Nº 11: Francisco Beiró 4680  
OE Nº 12: Miller 2751  
OE Nº 13: Cabildo 3067  
OE Nº 15: Av. Córdoba 5690  
OE Zona Sur: Lacarra 3035 1º Piso  
c. En las Oficinas de Empleo recibirá información sobre las diferentes capacitaciones 
que se ofrecen a través de esta Dirección General y otros organismos del Gobierno de 
la Ciudad, que le facilitará mayores y mejores herramientas para fortalecer sus 
posibilidades de búsqueda e inserción laboral. 
 

Ezequiel Jarvis 
Director General 

 
EO 14 
Inicia: 12-1-2015 Vence: 14-1-2015 
 
 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
 
Notificación - Expediente Nº 15012542/14 
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Notifícase a la Sra. Yesica Melvy Benites que ante la solicitud de empleo efectuada 
mediante la Actuación de la referencia, corresponde informar: 
a. Atento la presentación que diera origen al expediente de la referencia, se lo invita a 
cargar su Currículum Vitae en el Portal de Empleo de la Ciudad, El mismo es una 
herramienta gratuita que permite a las personas que se registren ver y postularse a las 
diferentes ofertas laborales que las distintas empresas del sector privado y los 
organismos estatales publican en el portal. 
b. No obstante, podrá concurrir a las Oficinas de Empleo que a continuación se 
detallan para recibir asesoramiento personalizado sobre el Portal de Empleo: 
OE Nº 2: Vicente López 2050  
OE Nº 3: Junín 521  
OE Nº 4: Av. Suarez 2032  
OE Nº 5: Carlos Calvo 3307  
OE Nº 6: Patricias Argentinas 277  
OE Nº 8: Roca 5252 (8 a 15 hs)  
OE Nº 9: Directorio 4344  
OE Nº 11: Francisco Beiró 4680  
OE Nº 12: Miller 2751  
OE Nº 13: Cabildo 3067  
OE Nº 15: Av. Córdoba 5690  
OE Zona Sur: Lacarra 3035 1º Piso  
c. En las Oficinas de Empleo recibirá información sobre las diferentes capacitaciones 
que se ofrecen a través de esta Dirección General y otros organismos del Gobierno de 
la Ciudad, que le facilitará mayores y mejores herramientas para fortalecer sus 
posibilidades de búsqueda e inserción laboral. 
 

 Ezequiel Jarvis 
Director General 

 
EO 23 
Inicia: 13-1-2015 Vence: 15-1-2015 
 
 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
 
Notificación - Expediente Nº 15053058/14 
 
Notifícase a la Sra. Miriam Graciela Cruz que ante la solicitud de empleo efectuada 
mediante la Actuación de la referencia, corresponde informar: 
a. Atento la presentación que diera origen al expediente de la referencia, se lo invita a 
cargar su Currículum Vitae en el Portal de Empleo de la Ciudad, El mismo es una 
herramienta gratuita que permite a las personas que se registren ver y postularse a las 
diferentes ofertas laborales que las distintas empresas del sector privado y los 
organismos estatales publican en el portal.  
b. No obstante, podrá concurrir a las Oficinas de Empleo que a continuación se 
detallan para recibir asesoramiento personalizado sobre el Portal de Empleo:  
OE Nº 2: Vicente López 2050 
OE Nº 3: Junín 521 
OE Nº 4: Av. Suarez 2032  
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OE Nº 5: Carlos Calvo 3307 
OE Nº 6: Patricias Argentinas 277 
OE Nº 8: Roca 5252 (8 a 15 hs) 
OE Nº 9: Directorio 4344 
OE Nº 11: Francisco Beiró 4680 
OE Nº 12: Miller 2751 
OE Nº 13: Cabildo 3067 
OE Nº 15: Av. Córdoba 5690 
OE Zona Sur: Lacarra 3035 1º Piso 
c. En las Oficinas de Empleo recibirá información sobre las diferentes capacitaciones 
que se ofrecen a través de esta Dirección General y otros organismos del Gobierno de 
la Ciudad, que le facilitará mayores y mejores herramientas para fortalecer sus 
posibilidades de búsqueda e inserción laboral. 
 

 Ezequiel Jarvis 
Director General 

 
EO 24 
Inicia: 13-1-2015 Vence: 15-1-2015 
 
 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
 
Notificación - Expediente Nº 15053779/14 
 
Notifícase a la Sra. Patricia Noemi Mencia que ante la solicitud de empleo efectuada 
mediante la Actuación de la referencia, corresponde informar:  
a. Atento la presentación que diera origen al expediente de la referencia, se lo invita a 
cargar su Currículum Vitae en el Portal de Empleo de la Ciudad, El mismo es una 
herramienta gratuita que permite a las personas que se registren ver y postularse a las 
diferentes ofertas laborales que las distintas empresas del sector privado y los 
organismos estatales publican en el portal. 
b. No obstante, podrá concurrir a las Oficinas de Empleo que a continuación se 
detallan para recibir asesoramiento personalizado sobre el Portal de Empleo: 
OE Nº 2: Vicente López 2050  
OE Nº 3: Junín 521  
OE Nº 4: Av. Suarez 2032  
OE Nº 5: Carlos Calvo 3307  
OE Nº 6: Patricias Argentinas 277  
OE Nº 8: Roca 5252 (8 a 15 hs)  
OE Nº 9: Directorio 4344  
OE Nº 11: Francisco Beiró 4680  
OE Nº 12: Miller 2751  
OE Nº 13: Cabildo 3067  
OE Nº 15: Av. Córdoba 5690  
OE Zona Sur: Lacarra 3035 1º Piso  
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c. En las Oficinas de Empleo recibirá información sobre las diferentes capacitaciones 
que se ofrecen a través de esta Dirección General y otros organismos del Gobierno de 
la Ciudad, que le facilitará mayores y mejores herramientas para fortalecer sus 
posibilidades de búsqueda e inserción laboral. 
 

 Ezequiel Jarvis 
Director General 

 
EO 25 
Inicia: 13-1-2015 Vence: 15-1-2015 
 
 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
 
Notificación - Expediente Nº 15054094/14 
 
Notifícase al Sr. Fernando Nicolás Lopez que ante la solicitud de empleo efectuada 
mediante la Actuación de la referencia, corresponde informar: 
a. Atento la presentación que diera origen al expediente de la referencia, se lo invita a 
cargar su Currículum Vitae en el Portal de Empleo de la Ciudad, El mismo es una 
herramienta gratuita que permite a las personas que se registren ver y postularse a las 
diferentes ofertas laborales que las distintas empresas del sector privado y los 
organismos estatales publican en el portal. 
b. No obstante, podrá concurrir a las Oficinas de Empleo que a continuación se 
detallan para recibir asesoramiento personalizado sobre el Portal de Empleo: 
OE Nº 2: Vicente López 2050  
OE Nº 3: Junín 521  
OE Nº 4: Av. Suarez 2032  
OE Nº 5: Carlos Calvo 3307  
OE Nº 6: Patricias Argentinas 277  
OE Nº 8: Roca 5252 (8 a 15 hs)  
OE Nº 9: Directorio 4344  
OE Nº 11: Francisco Beiró 4680  
OE Nº 12: Miller 2751  
OE Nº 13: Cabildo 3067  
OE Nº 15: Av. Córdoba 5690  
OE Zona Sur: Lacarra 3035 1º Piso  
c. En las Oficinas de Empleo recibirá información sobre las diferentes capacitaciones 
que se ofrecen a través de esta Dirección General y otros organismos del Gobierno de 
la Ciudad, que le facilitará mayores y mejores herramientas para fortalecer sus 
posibilidades de búsqueda e inserción laboral. 
 

 Ezequiel Jarvis 
Director General 

 
EO 26 
Inicia: 13-1-2015 Vence: 15-1-2015 
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MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
 
Notificación - Expediente Nº 15054372/14 
 
Notifícase al Sr. Luciano Garcia Nieto que ante la solicitud de empleo efectuada 
mediante la Actuación de la referencia, corresponde informar: 
a. Atento la presentación que diera origen al expediente de la referencia, se lo invita a 
cargar su Currículum Vitae en el Portal de Empleo de la Ciudad, El mismo es una 
herramienta gratuita que permite a las personas que se registren ver y postularse a las 
diferentes ofertas laborales que las distintas empresas del sector privado y los 
organismos estatales publican en el portal. 
b. No obstante, podrá concurrir a las Oficinas de Empleo que a continuación se 
detallan para recibir asesoramiento personalizado sobre el Portal de Empleo: 
OE Nº 2: Vicente López 2050  
OE Nº 3: Junín 521  
OE Nº 4: Av. Suarez 2032  
OE Nº 5: Carlos Calvo 3307  
OE Nº 6: Patricias Argentinas 277  
OE Nº 8: Roca 5252 (8 a 15 hs)  
OE Nº 9: Directorio 4344  
OE Nº 11: Francisco Beiró 4680  
OE Nº 12: Miller 2751  
OE Nº 13: Cabildo 3067  
OE Nº 15: Av. Córdoba 5690  
OE Zona Sur: Lacarra 3035 1º Piso  
c. En las Oficinas de Empleo recibirá información sobre las diferentes capacitaciones 
que se ofrecen a través de esta Dirección General y otros organismos del Gobierno de 
la Ciudad, que le facilitará mayores y mejores herramientas para fortalecer sus 
posibilidades de búsqueda e inserción laboral. 
 

Ezequiel Jarvis 
Director General 

 
EO 27 
Inicia: 13-1-2015 Vence: 15-1-2015 
 
 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
 
Notificación - Expediente Nº 15966550/14 
 
Notifícase a la Sra. Mariana Fissore que ante la solicitud de empleo efectuada 
mediante la Actuación de la referencia, corresponde informar: 
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a. Atento la presentación que diera origen al expediente de la referencia, se lo invita a 
cargar su Currículum Vitae en el Portal de Empleo de la Ciudad, El mismo es una 
herramienta gratuita que permite a las personas que se registren ver y postularse a las 
diferentes ofertas laborales que las distintas empresas del sector privado y los 
organismos estatales publican en el portal. 
b. No obstante, podrá concurrir a las Oficinas de Empleo que a continuación se 
detallan para recibir asesoramiento personalizado sobre el Portal de Empleo: 
OE Nº 2: Vicente López 2050  
OE Nº 3: Junín 521  
OE Nº 4: Av. Suarez 2032  
OE Nº 5: Carlos Calvo 3307  
OE Nº 6: Patricias Argentinas 277  
OE Nº 8: Roca 5252 (8 a 15 hs)  
OE Nº 9: Directorio 4344  
OE Nº 11: Francisco Beiró 4680  
OE Nº 12: Miller 2751  
OE Nº 13: Cabildo 3067  
OE Nº 15: Av. Córdoba 5690  
OE Zona Sur: Lacarra 3035 1º Piso  
c. En las Oficinas de Empleo recibirá información sobre las diferentes capacitaciones 
que se ofrecen a través de esta Dirección General y otros organismos del Gobierno de 
la Ciudad, que le facilitará mayores y mejores herramientas para fortalecer sus 
posibilidades de búsqueda e inserción laboral. 
 

Ezequiel Jarvis 
Director General 

 
EO 15 
Inicia: 12-1-2015 Vence: 14-1-2015 
 
 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
 
Notificación - Expediente Nº 15967669/14 
 
Notifícase a la Sra. Melina Cuenca que ante la solicitud de empleo efectuada 
mediante la Actuación de la referencia, corresponde informar: 
a. Atento la presentación que diera origen al expediente de la referencia, se lo invita a 
cargar su Currículum Vitae en el Portal de Empleo de la Ciudad, El mismo es una 
herramienta gratuita que permite a las personas que se registren ver y postularse a las 
diferentes ofertas laborales que las distintas empresas del sector privado y los 
organismos estatales publican en el portal. 
b. No obstante, podrá concurrir a las Oficinas de Empleo que a continuación se 
detallan para recibir asesoramiento personalizado sobre el Portal de Empleo: 
OE Nº 2: Vicente López 2050  
OE Nº 3: Junín 521  
OE Nº 4: Av. Suarez 2032  
OE Nº 5: Carlos Calvo 3307  
OE Nº 6: Patricias Argentinas 277  
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OE Nº 8: Roca 5252 (8 a 15 hs)  
OE Nº 9: Directorio 4344  
OE Nº 11: Francisco Beiró 4680  
OE Nº 12: Miller 2751  
OE Nº 13: Cabildo 3067  
OE Nº 15: Av. Córdoba 5690  
OE Zona Sur: Lacarra 3035 1º Piso  
c. En las Oficinas de Empleo recibirá información sobre las diferentes capacitaciones 
que se ofrecen a través de esta Dirección General y otros organismos del Gobierno de 
la Ciudad, que le facilitará mayores y mejores herramientas para fortalecer sus 
posibilidades de búsqueda e inserción laboral. 
 

Ezequiel Jarvis 
Director General 

 
EO 16 
Inicia: 12-1-2015 Vence: 14-1-2015 
 
 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
 
Notificación - Expediente Nº 16000434/14 
 
Notifícase a la Sra. Andrea Fabiana Mogliasso que ante la solicitud de empleo 
efectuada mediante la Actuación de la referencia, corresponde informar: 
a. Atento la presentación que diera origen al expediente de la referencia, se lo invita a 
cargar su Currículum Vitae en el Portal de Empleo de la Ciudad, El mismo es una 
herramienta gratuita que permite a las personas que se registren ver y postularse a las 
diferentes ofertas laborales que las distintas empresas del sector privado y los 
organismos estatales publican en el portal. 
b. No obstante, podrá concurrir a las Oficinas de Empleo que a continuación se 
detallan para recibir asesoramiento personalizado sobre el Portal de Empleo: 
OE Nº 2: Vicente López 2050  
OE Nº 3: Junín 521  
OE Nº 4: Av. Suarez 2032  
OE Nº 5: Carlos Calvo 3307  
OE Nº 6: Patricias Argentinas 277  
OE Nº 8: Roca 5252 (8 a 15 hs)  
OE Nº 9: Directorio 4344  
OE Nº 11: Francisco Beiró 4680  
OE Nº 12: Miller 2751  
OE Nº 13: Cabildo 3067  
OE Nº 15: Av. Córdoba 5690  
OE Zona Sur: Lacarra 3035 1º Piso  
c. En las Oficinas de Empleo recibirá información sobre las diferentes capacitaciones 
que se ofrecen a través de esta Dirección General y otros organismos del Gobierno de 
la Ciudad, que le facilitará mayores y mejores herramientas para fortalecer sus 
posibilidades de búsqueda e inserción laboral. 
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Ezequiel Jarvis 
Director General 

 
EO 17 
Inicia: 12-1-2015 Vence: 14-1-2015 
 
 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
 
Notificación - Expediente Nº 16001105/14 
 
Notifícase a la Sra. Giselle Soledad Barbita  que ante la solicitud de empleo efectuada 
mediante la Actuación de la referencia, corresponde informar: 
a. Atento la presentación que diera origen al expediente de la referencia, se lo invita a 
cargar su Currículum Vitae en el Portal de Empleo de la Ciudad, El mismo es una 
herramienta gratuita que permite a las personas que se registren ver y postularse a las 
diferentes ofertas laborales que las distintas empresas del sector privado y los 
organismos estatales publican en el portal. 
b. No obstante, podrá concurrir a las Oficinas de Empleo que a continuación se 
detallan para recibir asesoramiento personalizado sobre el Portal de Empleo:  
OE Nº 2: Vicente López 2050  
OE Nº 3: Junín 521  
OE Nº 4: Av. Suarez 2032  
OE Nº 5: Carlos Calvo 3307  
OE Nº 6: Patricias Argentinas 277  
OE Nº 8: Roca 5252 (8 a 15 hs)  
OE Nº 9: Directorio 4344  
OE Nº 11: Francisco Beiró 4680  
OE Nº 12: Miller 2751  
OE Nº 13: Cabildo 3067  
OE Nº 15: Av. Córdoba 5690  
OE Zona Sur: Lacarra 3035 1º Piso  
c. En las Oficinas de Empleo recibirá información sobre las diferentes capacitaciones 
que se ofrecen a través de esta Dirección General y otros organismos del Gobierno de 
la Ciudad, que le facilitará mayores y mejores herramientas para fortalecer sus 
posibilidades de búsqueda e inserción laboral. 
 

 Ezequiel Jarvis 
Director General 

 
EO 19 
Inicia: 12-1-2015 Vence: 14-1-2015 
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MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
 
Notificación - Expediente Nº 16002150/14 
 
Notifícase al Sr. Aldo Alfonso que ante la solicitud de empleo efectuada mediante la 
Actuación de la referencia, corresponde informar:  
a. Atento la presentación que diera origen al expediente de la referencia, se lo invita a 
cargar su Currículum Vitae en el Portal de Empleo de la Ciudad, El mismo es una 
herramienta gratuita que permite a las personas que se registren ver y postularse a las 
diferentes ofertas laborales que las distintas empresas del sector privado y los 
organismos estatales publican en el portal. 
b. No obstante, podrá concurrir a las Oficinas de Empleo que a continuación se 
detallan para recibir asesoramiento personalizado sobre el Portal de Empleo: 
OE Nº 2: Vicente López 2050  
OE Nº 3: Junín 521  
OE Nº 4: Av. Suarez 2032  
OE Nº 5: Carlos Calvo 3307  
OE Nº 6: Patricias Argentinas 277  
OE Nº 8: Roca 5252 (8 a 15 hs)  
OE Nº 9: Directorio 4344  
OE Nº 11: Francisco Beiró 4680  
OE Nº 12: Miller 2751  
OE Nº 13: Cabildo 3067  
OE Nº 15: Av. Córdoba 5690  
OE Zona Sur: Lacarra 3035 1º Piso  
 c. En las Oficinas de Empleo recibirá información sobre las diferentes capacitaciones 
que se ofrecen a través de esta Dirección General y otros organismos del Gobierno de 
la Ciudad, que le facilitará mayores y mejores herramientas para fortalecer sus 
posibilidades de búsqueda e inserción laboral. 
 

Ezequiel Jarvis 
Director General 

 
EO 18 
Inicia: 12-1-2015 Vence: 14-1-2015 
 
 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
 
Notificación - Expediente Nº 16007144/14 
 
Notifícase al Sr. Rafael Humberto Mastrangelo que ante la solicitud de empleo 
efectuada mediante la Actuación de la referencia, corresponde informar: 
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a. Atento la presentación que diera origen al expediente de la referencia, se lo invita a 
cargar su Currículum Vitae en el Portal de Empleo de la Ciudad, El mismo es una 
herramienta gratuita que permite a las personas que se registren ver y postularse a las 
diferentes ofertas laborales que las distintas empresas del sector privado y los 
organismos estatales publican en el portal. 
b. No obstante, podrá concurrir a las Oficinas de Empleo que a continuación se 
detallan para recibir asesoramiento personalizado sobre el Portal de Empleo: 
OE Nº 2: Vicente López 2050  
OE Nº 3: Junín 521  
OE Nº 4: Av. Suarez 2032  
OE Nº 5: Carlos Calvo 3307  
OE Nº 6: Patricias Argentinas 277  
OE Nº 8: Roca 5252 (8 a 15 hs)  
OE Nº 9: Directorio 4344  
OE Nº 11: Francisco Beiró 4680  
OE Nº 12: Miller 2751  
OE Nº 13: Cabildo 3067  
OE Nº 15: Av. Córdoba 5690  
OE Zona Sur: Lacarra 3035 1º Piso  
c. En las Oficinas de Empleo recibirá información sobre las diferentes capacitaciones 
que se ofrecen a través de esta Dirección General y otros organismos del Gobierno de 
la Ciudad, que le facilitará mayores y mejores herramientas para fortalecer sus 
posibilidades de búsqueda e inserción laboral. 
 

 Ezequiel Jarvis 
Director General 

 
EO 20 
Inicia: 12-1-2015 Vence: 14-1-2015 
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 Administración Gubernamental de Ingresos

 Públicos  

 

 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
 
Intimación - Expediente N° 5917875/14 
 
En ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 3 del Código Fiscal (t.o. 2014) 
la Dirección General de Rentas de la Administración Gubernamental de Ingresos 
Públicos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires hace saber a la firma  
COMERCIALIZADORA PAMPA S.A, inscripción Impuesto sobre los Ingresos Brutos  
N° 1252778-05, CUIT N° 30-71225476-5 con domicilio fiscal en Crisologo Larralde  N° 
3.376, Oficina 4, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que mediante Expediente 
N° 05917875/2014, Cargo N° 2014-016290 se encuentra sometida a una  inspección 
destinada a verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias sobre las cuales la 
Dirección General de Rentas de la Administración Gubernamental de Ingresos 
Públicos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ejerce potestad de 
recaudación y control. 
En cumplimiento de las atribuciones conferidas por el artículo 32 inc.6 del Código 
Fiscal (t.o. 2014), se intima a que se presente persona responsable de la firma 
debidamente autorizada o apoderado con poder amplio para el reconocimiento de 
deudas ante el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires a efectos de notificarse del 
cargo de inspección y de poner a disposición de la agente Gladys Lipari F.C. N°  
353.776, dependiente del Departamento Externa A de la Dirección General de Rentas 
AGIP, la documentación que a continuación se detalla con el objetivo de realizar la 
determinación del gravamen de acuerdo a lo que establece el art. 179, del código 
fiscal t.o. 2014 : 
1. Exhibir original y entregar copia de la Habilitación Municipal. 
2. Exhibir original y entregar copia de Estatuto Social y modificaciones. 
3. Exhibir original y entregar copia de Formulario de Inscripción en el Impuestosobre 
los Ingresos Brutos, declaraciones juradas correspondientes a los anticipos 
mensuales, declaraciones juradas anuales y comprobantes de pagos a partir del 
período 12/2009 a la fecha.  
4. Exhibir original y entregar copia de constancia de inscripción ante la AFIP.  
5. Listado de locales de la empresa indicando domicilio, destino o utilización y detalle 
de Bienes Muebles registrables o Inmuebles, con indicación del domicilio o lugar de 
radicación.  
6. Exhibir original y entregar copia de los Estados Contables cerrados y certificados al 
31/12/2013, Balance de Sumas y saldos por igual período. 
7. Exhibir Libros Rubricados de Actas de Asamblea y Actas de Directorio, Subdiarios 
Compras y Subdiarios Ventas, Inventario y Balances, Diario y Libro de Sueldos y 
Jornales Ley N° 20744 y/o formulario DD.JJ. mensuales F931, a partir de 12/2009.  
8. Hacer entrega de los planes de cuentas y mayores contables mensuales, 
correspondiente al ejercicio económicos cerrado a 12/2013.  
9. Detalle de retenciones y percepciones sufridas declaradas durante los períodos no 
prescriptos (12/2009 en adelante), poniendo a disposición del actuante la totalidad de 
los comprobantes respaldatorios . 
10. Exhibir original y entregar copia de los formularios de adhesión a los planes de 

Nº 4557 - 13/01/2015 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 270 de 274



facilidades de pagos, con sus comprobantes de pagos respectivos de corresponder.  
11. Listado de Bancos y Entidades Financieras con las que opera, indicando N° de 
cuenta y ubicación geográfica de la sucursal donde se radica la cuenta. 
12. Describa y explique de manera detallada mediante nota con carácter de 
Declaración Jurada la actividad principal y las secundarias que realiza, y alícuotas 
declaradas en el impuesto sobre los Ingresos Brutos, por cada una de ellas durante los 
períodos bajo fiscalización desde 12/2008 en adelante. 
13. Listado de sucursales y puntos de venta con domicilios que posee la firma 
contribuyente en el país. Exhiba comprobantes de Facturación, Notas de Débito-
Crédito, Remitos, Ordenes de compra de clientes, Tickets Controlador Fiscal y otra 
documental emitida a la fecha. 
14. Detallar mediante nota con carácter de Declaración Jurada los diez principales 
proveedores y clientes documentación de respaldo. 
15. Declaraciones Juradas del IVA y de Impuesto a las Ganancias  (Balance para fines 
fiscales) vencidos a partir de 12/2009 en adelante. 
17. En caso de corresponder detallar los alquileres pagados 12/2009 a la fecha, 
acompañando los recibos de pago, original y copia del contrato de alquiler de cada 
local donde desarrolle la actividad. 
18. Exhibir original de los extractos bancarios por los periodos no prescriptos. 
19. Respecto a los impuestos empadronados, exhibir original y entregar copia de los 
comprobantes de pago del ABL, Patentes y Publicidad, de corresponder.  
De constatarse el incumplimiento  a la presentación de la documentación solicitada en 
los puntos 1 al 19 del presente, lo hará incurrir en infracción a los deberes formales, 
siendo pasible de las sanciones previstas en el artículo 101 del Código Fiscal (t.o. 
2014). 
Con motivo de la no localización en el domicilio fiscal consignado según lo establecido 
por los artículos 21, 22 y 23 del Código Fiscal ( t.o. 2014), y que no ha dado 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 26 del Código Fiscal (t.o.2014), se intima a 
1) notificar ante la Administración el correspondiente cambio de domicilio, 2)  a 
constituir un domicilio especial en la jurisdicción de la Ciudad de Buenos Aires según 
los términos de la Resolución 975/DGR/99, a los efectos tanto de la inspección como 
del procedimiento de la determinación de oficio y de la instrucción del sumario por la 
presunta comisión de infracciones a los deberes impositivos de naturaleza material o 
formal; bajo apercibimiento de que en caso de no dar cumplimiento a todos y cada uno 
de los aspectos contenidos por la presente intimación .1) se considerarán válidas 
todas las notificaciones o comunicaciones que se efectúen por esta vía 2) Será pasible 
de ser incluido en el Padrón del Alto Riesgo Fiscal según lo establecido por la 
Resolución N° 918/AGIP/2013. 
Se notifica que el cuarto día miércoles hábil posterior a la publicación de este Edicto, 
deberá hacerse presente persona responsable de la firma debidamente autorizada y 
acreditada, o apoderado con poder amplio para el reconocimiento de deudas ante el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, en el Departamento Externa A, de la 
Dirección de Fiscalización Integral y Operativos Especiales de esta Dirección General 
de Rentas- AGIP, sito en Viamonte 900, 2do. Piso, sector Esmeralda a las 12:30 hs, 
bajo apercibimiento que en caso de no presentarse el responsable y/o no aportar la 
documentación requerida la inspección concluirá con los elementos de juicio e 
información que obren en la Dirección General según lo prevee el art. 184 del Código 
Fiscal (t.o. 2014), ya sea a través de terceros o en su propio establecimiento y se 
 procederá sin más trámite a realizar de oficio la determinación de la deuda sobre base 
presunta sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder por la presunta 
comisión de las infracciones a los deberes de índole formal o material previstas y 
sancionadas por los artículos 93 y 94 del Código Fiscal (t.o. 2014). 
 

Nº 4557 - 13/01/2015 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 271 de 274



Claudio Basile 
Director 

 
EO 13 
Inicia: 12-1-2015 Vence: 14-1-2015 
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 Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires  

 

 
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
JUZGADO EN LO PENAL CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS N° 12 
 
Citación (Oficio Judicial E.E. Nº 219194/MGEYA/2015) 
Carátula: “VERDUN AYALA, FRANCISCO S/ INF. ART. 150 DEL C.P.” 
Causa D 858. Expte N° 12154-01/14 
 
 
“PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES Juzgado en lo 
Penal, Contravencional y de Faltas N° 12, Secretaría Única, Causa D858 (expte. n° 
12.154-01/14) caratulada: “VERDUN AYALA, FRANCISCO s/ inf. Art. 150 del C.P.”. 
El Juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas N° 12 de la C.A.B.A., Secretaría 
Única, sito en Beruti 3345, 4° piso de esta ciudad, cita y emplaza al Sr. FRANCISCO 
VERDUN AYALA, D.N.I. 93.039.337, a comparecer ante este Juzgado dentro del 
quinto día de notificado, a contar desde la última publicación de edictos, para estar a 
derecho en la causa de referencia, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
ordenar su captura, tal como ha sido solicitado por la Fiscalía interviniente. Publíquese 
por cinco días. Buenos Aires, 12 de diciembre de 2014” Praticia Ana Larocca – Juez-
.Diego Vadala - Secretario 
 
 

María Soledad Rom 
Secretaria 

 
 
OJ 3 
Inicia: 9-1-2015       Vence: 15-1-2015 
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 Ministerio de Gobierno  

 

 
MINISTERIO DE GOBIERNO 
 
DIRERCCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y CAPACIDAD DE 
LAS PERSONAS 
 
Notificación - Expediente Nº 320.941/15 
 
Por la presente se notifica al agente Lobo, Juan Jose, FC. 446.788, CUIL Nº 20-
13157585-9 que ha incurrido en inasistencias sin justificar desde el 28/10/2014. 
Asimismo se hace saber a Ud. que dentro de los 10 (diez) días de notificado, deberá 
formular el correspondiente descargo, de no aportar elementos que justifiquen las 
inasistencias, se encontrará en la causal de cesantía prevista en el Art. 48º inc. a) de 
la Ley Nº 471/00 (BOCBA Nº 1026) y su reglamentación. Su incomparencia, dará lugar 
a la tramitación inmediata de la medida citada. 
 

Ana María Lavaque 
Directora General 

 
EO 28 
Inicia: 13-1-2015 Vence: 14-1-2015 
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